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¿A CASO IMPORTA? 

MI padre me pregunt6 el era holnoeexual 
Yo pregunte: ¿A caeo Importa? 

El dijo: no, no reallnente 
Le dije, que lo era. *I dijo: fuera de mi vida 

Supongo que el Importaba. 

MI jefe me pregunt6 que el era homoeexual 
Yo pregunte: ¿A caeo Importa? 

El dijo: no, no realmente. 
Le dije que lo era. 

El dijo: -ta• d-pedldo 
Supongo que •I Importaba. 

MI amigo me pregunt6 que el era holnoeexual 
Yo pregunte: ¿A caeo Importa? 

El dijo: no, no realmente. 
Le dije que lo era. 

El dijo: no me coneld- 111111• tu amigo 
Supongo que el Importaba. 

MI amante me pregunt6 que el lo amaba 
Yo pregunte: ¿A caeo Importa? 

El d.,o que et. 
Le dije que lo amaba *I dltQ: cNj9me abrazarte 

Por primera vea en mi vida algo lmpcNt6. 

MI Dloe me pregunt6 •I me amaba a mi ml8lllO 
Yo pregunte: ¿A caeo Importa? 

El dltQ que et 
Yo d.,e ¿C6mo puedo amanne a mi mtemo el aoy ,__ual? *I d.,o: - - la fonna en que te hice 

Ninguna otra e- volvenl a Importar. 



¿S•b•• Cu~/ ea el V•lor de Sel'fe Fiel• TI Mlamo .•• ? 
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INTRODUCCIÓN 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La elaboración del presente trabajo de investigación tiene por objeto 

describir cuales son los mecanismos que intervienen en el aumento de conductas 

discriminatorias, asl como el efecto tan nocivo que ocasionan en la población 

homosexual, dando pauta a la Intervención del Derecho como sistema creado para 

fomentar la convivencia pacifica del ser humano en sociedad y la prevención de 

conductas que puedan alterar el orden y paz públicos. 

De ésta forma, comenzaré por a bordar 1 os conceptos básicos necesarios 

para adentramos directamente al tema en cuestión, amen de erradicar cualquier 

duda, desconocimiento o falso concepto de palabras que en el lenguaje coloquial 

tiendan a manejarse como factores nocivos derivados del arraigo de mitos y 

tabúes sexuales. 

Dentro de la primera parte de la investigación se hará una breve resena de 

los sucesos históricos más importantes en el desarrollo de las culturas que hasta 

ahora se han destacado por incluir controvertidos criterios con respecto al derecho 

que. tiene la población homosexual para convivir pacif'icamente en el entamo 

habitado. Confrontando la diversidad de opiniones adoptadas por las normas 

sociales bajo las cuales se rige la colectividad. Considerando la existencia de 

frecuentes obstáculos impuestos por una población dominante que fractura 

fuertemente el desenvolvimiento satisfactorio con nuestros semejantes. 

Complementando el desarrollo del trabajo con en segundo y tercer capitulo 

en donde se hará la descripción de las fa-s del proceso de aceptmción con el que 

se enfrenta toda persona homosexual en algú~ momento de su vida, haciéndolo 

extensivo tanto a familiares como amigos. Situación de la cual derivan infinidad de 

conductas reaccionarias tendientes a cumr /a degenaración moral que se ha 

apoderado de su ser querido. 

Encontrando dentro de toda la marana generada en razón del de~ por ver 

restablecido al sujeto homosexual un sin fin de conaecuencias jurídicas traducidas 

en conductas antisociales o tipos d elictlvos que por lo g-ral quedan lmpunea 

enumerados sucintamente en el desarrollo del capitulo cuarto. 



PREAMBULO 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Hace menos de diez ai'los, justo al ingresar a la ensetlanza media superior, 

la convivencia inherente a los cambios derivados del desarrollo académico me 

permitió desenvolverme en un ámbito social diferente. al estar en contacto con 

personas de las que aprendi a comprender la existencia en la diversidad en 

criterios, gustos y estilos de vida sustentados en el respeto mutuo, del cual todos 

debemos ser participes. 

El impacto causado a raiz de la confesión de un buen amigo sobre su 

homosexualidad fue un acontecimiento tan sorpresivo que en aquel entonces 

imposibilitó mi capacidad para expresar el apoyo que la situación requeria, no 

tanto por el rechazo originado de los prejuicios discriminatorios, sino por el 

desconocimiento sobre el significado del término homosexual escuchado por vez 

primera de la voz de una persona a la cual estimaba bastante: incrementando la 

preocupación tras la continuación de sus palabras: 

"SI ya no qui•,.• hablarme o •- mi amiga. lo enrenderll. •• sólo que 
necesltabs comentarlo con at11u1en. •• 

El indicio de la gravedad del comentario fue suficiente para negar la 

búsqueda de información en las personas més cercanas al inferir el inicio de un 

disgusto: es asi como a partir de aquel momento me dediqué a investigar a fondo 

la temática de vida homosexual. vista desde la perspectiva del tabú -xual que ha 

sido heredado generación tras generación. 

Comenzar a escalar un camino tan escabroso obviamente me llevó a 

padecer eventualidades dificiles de sobrellevar, que terminaron en agresiones. 

burlas y comentarios ofensivos tanto hacia mi pel"80Ma como hacia el trabajo que 

pretendia elaborar, reflejéndose de ésta forma la discriminación bajo la cual -

acostumbra actuar ante situaciones que suelen califica.- cont0 poco comunea. 

Recordando un cornentsrio efectuado por uno de mis cornpatleros de 

cátedra en el último semestre de la licenciatura, - trataba de la cla9e de 

·-.- \ 
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,, ', • , l : ,• ·:,s:e~inario de tesis, en donde el profesor pedla se expusiera públicamente la 

des·cripción de la investigación que tuviéramos en mente para desarrollar dentro 

del curso y por supuesto retomar para efectos de titulación; la dinámica ocupó 

varios dias, periodo dentro del cual mi preocupación era perfeccionar el capitulado 

a efecto de que fuera aprobado por el profesor, una vez que tocó mi tumo, a 

media explicación el maestro me interrumpió para decirme que no entendla ta 

pretensión de investigar un tema tan absurdo y sin relevancia aconsejándome 

cambiar el proyectu pues de lo contrario no acreditarla su clase y mucho menos el 

examen profesional. 

Situación que derivó el inicio de una plática tendiente a elaborar tesis que 

logren aportar beneficios a la sociedad, pues el pals cuenta con infinidad de leyes 

en desuso que hasta la fecha siguen vigentes, creándo- cada vez. más 

ordenamientos legales tendientes a regular situaciones poco apropiadas corno es 

el caso del matrimonio homosexual • y ante la expresión del profesor, de 

inmediato un compal'lero ubicado justo detrás de mi, quien al participar se acercó 

hacia donde me encontraba dirigiéndome el comentario, corrigió al docente 

diciendo: 

.,.'°,.ª°'no aon '9ablanaa ni ltomoa•xualea, •1- ,,..u,. humana." 

Comentario que dejo entrever las múltiples anomalla• ocultas detrás del 

sufrimiento silencioso de jóvenes reprimidos como conmecuenc:ial de toa mitos 

sexuales que giran en tomo a la homo-xualldad. siendo .i blanco perfecto de la 
gente oportunista quien a través de ta conformación de ghetto• destructivos 

se aprovechan de la debilidad emocional de la cual son objeta loa 

individuos homo-xuales, produciendo severas p~s •n et 
desenvolvimiento de su vida diaria. 

Ea d9 ~que n.ta el momenlO no - Ni praipueem ningurw ~ • ... .- ...... .-CllliMD....,.... 
90bfw el macnmonto ~entre persona del nwrno -.o, UtO que et~......_• la...,_._......,_ dlll 
Diatnlo F ..... por .. ~ Enoe ~. ~en concedm' ...a... ......... e ............ - )' 
heredll8t'10S a las~ que ai bien - c69f'ID no cuenl8n can algUrl t6sJO de..,...._,•,...._. l' ~can lill9 
gaste. de un ml9fno nao-. ~ -1.,. ,..,._. .. llocied8d de~. 





CAPITULO PRIMERO 

TESIS CON 
FALLA DE ORTGEN 

LA HOMOSEXUALIDAD A TRAVÉS DE LA HISTORIA 

1.1 INTRODUCCIÓN A LA SEXUALIDAD HUMANA 

En el umbral del siglo XXI. podemos observar los grandes avances 

cientlficos y tecnológicos que a lo largo de los anos se han conformado para lograr 

el desarrollo de la sociedad que en la actualidad conocemos. sin embargo, resulta 

increlble la multiplicidad de formas de actuar, de pensar e inclusive de 

comportarse que se pueden presentar en los grupos integrantes de la misma: por 

lo tanto. el proceso de socialización resulta ser en suma complejo y en ocasiones 

distorsionante de los patrones pre establecidos. es por ello que el Estado en su 

calidad de ente jurldico - social tuvo la necesidad de crear ciertos lineamientos 

que delimitaran el actuar de la sociedad a través de rubros especmcos que debido 

a las características inherentes al ser humano siempre han funcionado como un 

excelente controlador de las masas, pudiendo mencionar entre otros no menos 

importantes: la religión, la moral. convencionalismos sociales y los ordenamientos 

legales que más que un sistema creado para prevenir la realización de ciertas 

conductas nocivas la colectividad lo relaciona con el sistema sancionador del mal 

actuar de los individuos. 

Todo éste procedimiento se entiende como las medidas entoc.das a la 

manutención del orden y paz social, sin embargo al analizar con mayor 

detenimiento las consecuencias obtenidas de ésta práctica diaria. - observan 

grandes fenómenos que por no encontrarse ubicados dentro de los parámetros 

establecidos conf"iguran prejuicios. silencios. discriminación. ignorancia. tabúes. 
represión. rechazo y sobre todo la p6rdida del respeto que - les debe a mujeres Y 

hombres que por tener h•bitos distintos a loa •comunes• _ .. n destinados a -

senalados por el resto de su vida. optando ya -a por integra~ a la nonnativldad 

social y ser infelices o por el contrario continuar su vida a _.-va d• enfacslr su 

existencia por el buen o mal camino. 



Un ejemplo claro de ésta situación es la expresión de la SEXUALIDAD 

HUMANA, que aún cuando la modernidad de nuestros dlas sale a la luz continúa 

siendo un tema tabú, la educación al respecto ha sido la misma desde hace anos. 

lo que impide el rompimiento de la barrera generacional y el aumento en la 

difusión de la ignorancia compartida manif"iesta a través de mitos y faleclas en 

tomo a ella. 

Los estudios que actualmente se ventilan y que por fortuna se empiezan a 

esparcir constituyen un avance en vlas de desarrollo pues tomando en cuenta que 

el origen de la sexualidad coincide con el del ser humano, el auge que ha 

retomado es relativamente reciente. Antes, las ciencias que intentaban explicar el 

comportamiento sexual del ser humano se enfocaban primordialmente en la 

biología y sus ramas afines. ahora, la creación de nuevos estudios que dedican 

sus aportaciones en éste aspecto resultan ser más especifico• y sobre todo 

extienden sus estudios a ciencias que aún cuando no corresponden a la misma 

rama aportan conocimientos clave para el desarrollo de tale• disciplinas. como por 

ejemplo: la antropologia, psicologla, sexologla, historia, teologla, etc., que han 

contribuido con el desarrollo de nuevas inv-tigaciones, térmlnoa y técnica• de 

conocimiento para la mejor convivencia humana en tal aentldo. 

Por desgracia el principal problema que se presenta dentro de la población 

en general es el desconocimiento de los alcances con los que cuenta la 

sexualidad humana en su calidad de disciplina cultural, debido • que su campo de 

acción es muy extenso y subjetivo, cada Individuo posee una fonna de ser y de 

pensar, de ahl que se maneje la frase: "Ceda cabeaa - un Mundo" y aún 

cuando el ser humano sea descrito con un conjunto de carlld9rfsticas propias de 

su especie, ésta aseveración no implica la igualdad en cuanto • la identidad y 

rasgos propios de cada persona que la hacen diatinta • tas de"'*-, ..... 

cualidades pueden tener una aplicllcíón similar • la de la• huellas digitales, en 

donde ninguna de effas se vuelve • repetir en algún ..,. humano. -•· "la 

SEXUAUOAO HUMANA es el conjunto de elementos aneltlmlcos, fisloldgica9, 

psicológico• y conductu•le• que ap&r9C811 en el ser humano. los ~ I*-' un 

vinculo con las relaciones afectivas e int...,.,_,...s, la capacidad erótica y la 

2 
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FALLA DE ORIGEN 

potencialidad reproductiva, que se conforman en una identidad propia 1nm1scu 

en las relaciones de género (sentirse hombre o mujer) cuya aplicación será 

destinada a desarrollar los aspectos formacionales de cada persona." 1 

"A partir de ésta concepción se desliga la idea de involucrar la 

genitalización de las relaciones de pareja como su única expresión ya que el 

concepto de sexualidad comprende tanto el impulso sexual dirigido a la 

reproducción y al goce inmediato, como a los diferentes aspectos de sentimiento 

corporal y de expectativas del rol social." 2 

"La sexualidad humana cumple con un papel muy destacado ya que en sus 

aspectos emocionales y sociales va mucho más allá de la simple procreación y de 

su condicionamiento social, debido a que los factores conformantes de la 

personalidad, identidad, gusto, formación de actitudes, convicciones, afecto, 

imagen corporal, sentimientos, relaciones interpersonales y el comportamiento 

mismo, provienen de la interrelación de los elementos de la -xualidad que se 

encuentran presentes en nuestro ser desde que nacemos e incluso desde 

antes," 3 por ello es que en muchas ocasiones la manifestación de ciertos 

comportamientos se extemen por un determinado grupo de individuos de forma 

distinta a la de otro grupo de personas sin que sufran modlf"icaciones las 

estructuras biológicas con las que todo -r humano cuenta. sino que por el 

contrario en la medida en que - exprese la sexualidad con10 realmente se 

siente, los aspectos biológico - emocionales marcharan de la mejor manera. 

En la actualidad •ste razonamiento resulta -r insuficiente, los patrones 

culturales y el estilo de vida que se ejercen con mayor frecuencia. marcan los 

modelos a seguir al igual que los roles sexuales previamente d-lgnados tanto 

para hombres como para mujeres. incursionando en •ste momento con una 

posible desventaja al limitar los comportamientos. gustos. -ntlmientos y en 

general todo tipo de aspectos que indican actitudes ·desfavorables u hostiles para 

1 Organlzaoón P~ de la s.lud. ~ de E~ Sexuel. ,.....,_ .............. pp. a.1•. 

2 POMIES, Jutie. Tama; de §«E aMS'°d tatqrme P-e Es1: 

3 Grupo ~ de Traib.9j0 para 18 ~ ..._.,.. I L.81ina, Con8lljo de infarmeciOn y Edr.tCadOn ....... de 1m 
Estaaoa Unklos (SIECUS), Quia pww yna =e 1 §eme' In ... pw¡e le .JyywnMI M' • t LalN!. E.a.dae ............. . 
·pp.3 . 
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las personas que pertenecen a comunidades marginales frente a grupos 

dominantes de la misma sociedad que dan lugar a diferentes formas de 

discriminación, sometil!tndose a las art:litrarias reacciones del sector dominante. 

1.2 CONCEPTO DE HOMOSEXUALIDAD 

Término que proviene de la voz griega "horno" que significa Igual a uno 

mismo. 

"Tradicionalmente la homosexualidad - ha entendido como el hecho de tener 

relaciones sexuales con personas del mismo sexo. 

Ésta definición es considerada 1 ncompleta e 1 ncluso en d eterminmos caso• 

incorrecta y aunque es cierto que éstas suceden en la mayorla de quienes -

definen homosexuales. no se puede afirmar que esto sea en e-ncia lo que 

constituye la homosexualidad. 

La homosexualidad al igual que la hetero-xualldad o la bl-xualidad son 

altemativas o tipos de orientación del deseo sexual. Como tales, hacen referencia 

al tipo de estimules hacia los que la persona se siente atralda -xualmente. hacia 

los que dirigirá su deseo sexual y con los que con toda probmbllidad tend,.. o 

deseará tener sus conductas -xuales. 

Cuando éstos estlmuloa son personas. hablamos de: 

OrlenUH:ldn 11omoa .. u.,1; a/ tener atracción por pe'8onas del mismo -xo. 
OrlenUH:ldn ,,.,.__ual; a/ tener atracción por personas de dif9nmte -•o. 
OrlenUH:ldn 111-ual; a/ t-r atracción por personas del mismo y distinto -•o. 

Según la definición. pa,_ claro por tanto que no - debe confundir la 

orientación del deseo. con las conductas -xualea y ai bien ambas au.i.n Ir 

frecuentetnenta asociadas, aon an al mlamaa dlmenalonea dw.r.ntas." • 



1.3 CONCEPTO DE ORIENTACIÓN SEXUAL 

TESIS CON 
FAL.A DE ORIGEN 

"Suele ser dificil notar cuando a un comportamiento deba atribulrsele corno 

derivado de la sexualidad. dada nuestra educación y sobre todo al 

desconocimiento que de ella se presume. resultando notoria la presencia de éstas 

conductas solo cuando empiezan los cambios corporales que marcan la pauta de 

la vida adulta. 

De una u otra forma todos los seres humanos se someten a éstos cambios 

que contribuyen para conocerse mejor. pero en ocasiones las modificaciones que 

llegan a presentarse resultan estar fuera de los estereotipos vividos en la infancia, 

lo cual puede provocar grandes trastornos en el desanollo paico - sexual del 

Individuo que las vive. 

A pesar del desconocimiento y/o la ignorancia que se pueda llegar a tener 

al respecto, muchos de los cambios se presentan en edades tempranas que 

oscilan entre los diez y diecinueve atlos de edad (adolescencia), etapa donde se 

experimentan infinidad de alteraciones tanto emocionales como corporales que en 

más de una ocasión se acompallan de temores y tristezas originadas por las 

represiones a las que se ven obligados las y los jóvenes que descubren nuevas 

experiencias y sentimientos discordantes con los aspectos educacionales bajo los 

cuales han vivido; las relaciones afectivas se hacen presentes y la necesidad de 

compartir vivencias no se hace esperar. comienza el gusto flsico por las personas 

tendientes a entablar relaciones de pareja (noviazgos) que se preparan quizá para 

formalizarlos o bien solo se desea su perdurabilidad. a ésta atracción que 

indudablemente lleva Inmersos los elementos de la sexualidad humana 

(potencialidad para reproducirse, cuestiones genéricas. p!-r erótico. vinculo 

afectivo) es lo que se conoce como ORIENTACIÓN SEXUAL. cuyas 

caracterlsticas se van reflejadas en la personalidad que ~ cada ser; asl la 

heterosexualidad, bisexualidad y homosexualidad son las formas de expresar la 

orientación sexual." " 

t OrganizaciOn P~ de a. Salud, A8oc:l.aon C19 Ecluc9d6n S.xuet, Ob. Cit.. pp. 7·14, 117·123. 



l't, 

Como es de saberse una de las formas de discriminación que goza de 

mayor impunidad es la que se presenta por razones de orientación sexual. en 

virtud de un sin número de factores educacionales que - conjugan formando 

actitudes prejuiciosas e intolerantes. 

Por ello resulta importante abordar los aspectos biOfógicos bésicos que 

coadyuven al mejor entendimiento del tema. con el fin de evitar que el 

desconocimiento de los factores que entran en juego en la determinación y 

diferenciación sexual. puedan Inducir al empleo de tltrminos incorrectos. 

"Es asl corno a lo largo de la vida. nuestro cuerpo sufre cambios derivlldos 

de procesos muy complejos que encuentran su cimiento en la vida prenatal. 

El primer nivel de liste proceso ocurre cuando se unen los gametos, 

femenino (óvulo) y masculino (espermatozoide). lniciándo- la formación de un 

nuevo ser. 

Las células sexuales a diferencia de las demés cltlulas sométlcas sufren un 

proceso de división crornosómlca denominado meiosis en la cual los gametos son 

segmentados en dos partes exactamente iguales que contienen la mitad de 

información genética que conservaba en un principio la cltlula progenitora. 

encontrándose en el cuerpo humano un total de 22 pares de cromosomas 

somáticos y un par de cromosomas -xuales que pueden -r X ó Y en el caso de 

un espermatozoide y sólo X en el caso del gameto femenino (óvulo). de lista 

manera al unirse el espermatozoide con el óvulo existe la poslbllldlld de procr911r 

un ser que tendrá 44 cromosomas sométicos y dos cromosomas X dando lugar a 

la fecundación de una mujer. o bien engendrar un individuo con cromosomas 

sexuales XV que será potencialmente un varón.• 8 

De tal suerte. la diferenciación -xual dependttnl del tipo de 

espermatozoide que tecunde al óvulo (X ó Y) y a partir de éste ~to el 

proceso b lológico més complejo de n ueam. e xlatencla c~ a tranafonnar 

las estructuras originarias de los gametos para configurar loa elemet llOS 

integrantes de nuestro ser . 

• lbidem .• pp. 16 
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"El periodo embrionario resulta ser la etapa más importante del desarrollo 

prenatal debido a que los esbozos de gran parte de las estructuras internas y 

externas del organismo se perfeccionan para conformar la constitución gen6tica a 

través de la formación de tres capas germinativas (ectodermo, mesodermo y 

endodermo) que dan origen a todos los tejidos y órganos del embrión, siendo de 

vital importancia para nuestro estudio la capa mesod6rmica debido • que ella se 

encarga de constituir la fisiologia de los órganos sexuales interviniendo en el 

desarrollo del pene y testlculos en el caso de tratarse de un varón o degeneración 

de los mismos para conformar la vulva y vagina cuando se trata de una mujer." 7 

Siendo éste un factor determinante para el comportamiento futuro del ser 

humano ante la sociedad pues con base en la determinación del sexo biológico se 

designan los roles sexuales a seguir. 

A partir de éstos estudios se ha concluido que la integración de los factores 

sexuales componentes del cuerpo humano y que de alguna manera contribuyen al 

funcionamiento del mismo, surge de la múltiple combinación gen6tica que aportan 

las glándulas somáticas. sexuales y los factores sociales, ambientales y culturales 

bajo los cuales nos desenvolvemos. La Intención de resaltar el proceso biológico 

que diferencia a una mujer de un hombre se debe al manejo constante de la 

expresión "TERCER SEXO" que pretende ubicar dentro de un tópico inexistente a 

las personas que se sienten atraldas flsica y sexualmente por individuos que 

cuentan con el mismo sexo biológico y/o identidad gen6rica (homosexuales), 

enmarcando con ello la combinación del desprecio e ignorancia que por lo general 

se muestra a lo desconocido. 

"Cada una de las actividades realizadas diariamente constituyen 

parte de los aspectos sexuales que se desarrollan a medida que ~•. la 

atracción* o gusto tanto flsico corno erótico (placer sexual) es un factor natural 

que refuerza la capacidad de relecionamoa. cubriendo asl la posibilidad de formar 

1 MOORE. Ketth L. Embrtg!CRI• Bta+ca. Tr. S.ntiagO Sap6fta R~. •eguncla•ddOn. •ctMon.I ........ tea •• S.A. de 
c.v., M*llico, 1987, pp. 53-69. 

• La atracdOn - haci8 loa aspec:klill ~ y eJd9rnoe, ~ ~ • .,,. ..,..- como .,....,.,.,.. del .....-O 
r.rn.n1noy~.-deaf'no_,_....~ .. ~---..wcm.No~.- .. ~.e1 ...... y 
el enamorani'9nto son aspectoe, erOlk:oa QUe pueden -- pn199n- en IOCl9 releaOn ailM::lhf9, 
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una familia propia; de hecho es tan natural que en cualquier lug•r donde nos 

encontremos sea notoria la presencia de parejas que salen, se divierten y 

comparten sus sentimientos afectivos en busca de su propia estabilidad 

emocional. 

La orientación sexual es por tanto, el estimulo visual que conjuga la 

atracción flsico-emoclonal con el deseo sexual, el sentido de pertenenci• social y 

los sentimientos afectivos que se dirigen hacia la persona amada 

independientemente del sexo biológico bajo el cual - hubiere nacido. 

Su origen aún es incierto, la ciencia médico - biológica a trav•s de un sin 

número de investigaciones enfocadas en su mayorla a la homosexualidad han 

establecido la imposibilidad de explicar con detalle las caus•s que pudie-n 

intervenir para determinar la orientación sexual. 

La acción de todos los órganos del cuerpo humano e inclusive la actuación 

estelar de las cillulas que les dan origen resulta tan compleja que interf"iere en la 

comprobación de las teorlas que intentan explicarta, en comparación con la 

heterosexualidad en su calidad de orientación -xual aceptada por su práctica 

frecuente." 8 

Todo organismo que se multiplica mediante la reproducción -xu•I como 

parte de un proceso biológico natural, a porta grandes avances en cuanto a los 

estudios efectuados a diferentes especies pertenecientes al reino •nimal ya que 

se ha encontrado I• facilidad de distinguir cuales son los genes que intervienen en 

cada una de las conduct.s y comport•mientos del ente estudimdo incluyendo las 

cuestiones referentes a la sexualidad. 

•Dentro de las investigaciones más recientes - encuentran los 

experimentos realizado• a la mosca de .. frutm (Drosphila Mel•nogaster) cuyo gen 

denominado fruiUess (sin fruta), Interviene en el comportmmiento -xu.i de l•s 

moscas macho; molecu .. nnente pertenece • unm familim de genes que • su vez 

regulan otros genes iniciadores de un program• geMtico que manda man-ja• a 

las neuronas que expresan la pertenenci. a la red que controi. al compottamlanto 

sexual con tOdos sus elementos integrantes. Mediante la axpoalci(ln de productos 
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qulmicos o rayos X, el ADN (ácido desoxirribonucleico) de éste gen sufre diversas 

mutaciones que provocan que los machos no inicien bien el cortejo, otras que no 

Intente copular y otras más que dejen de cortejar a las hembras y cortejen a los 

machos, es decir, se vuelvan homosexuales. 

El funcionamiento de ésta red solo se expresa en 500 células cerebrales lo 

que implica que las demés neuronas, se dediquen a organizar los 

comportamientos restantes de la mosca.• 9 

En los seres humanos la situación no es tan fácil ya que entre más 

aparatos, sistemas y funciones tenga un organismo más complejo será, pues se 

debe mantener en contacto a un mayor numero de células distintas controladas 

por el sistema nervioso con sede central en el cerebro. 

En coordinación con el sistema nervioso, el papel de las hormonas es de 

máxima importancia en el funcionamiento sexual, gracias a ellas el cuerpo crece 

de manera ordenada e integral. Este sistema se encuentra formado por diversos 

órganos llamados glándulas, que funcionan corno pequetlas fábricas; cada 

glándula produce una o varias sustancias que cumplen funciones especiales en el 

organismo. 

Las glándulas pueden dividirse en dos: glándulas· endocrinas (o de 

secreción interna) y glándulas exocrinas (o secreción extema.) Las segundas 

segregan su contenido por el canal secretor (salivas, gástricas. sudorlparas, 

lagrimales), las primeras secretan hormona• directamente al torrente sangulneo. 

Las hormonas que producen las glándula• de secreción intema pueden llegar a 

otras glándulas y a otras células lejanas; gracias a ésta organización a pesar de 

tener tantos millones de células, los aparatos y sistemas, pueden ser informadas 

en el momento preciso para realizar su función. 

Los mensajes son percibido• a través de loa santldoa para comunicarlo• 

directamente al cerebro mediante loa nervios periféricos, la ...apuesta saxual que 

se emite proviene de una variedad de hormonas, glándulas y órganos del CU9fPO, 

mismas que comparten el crédito, pues aún no se ha podido -tablecer con 

• REYNAUD GARZA. EnriQUe. ,J C0nm VM7, Revieta de divulg9c60n de .. ctenc:ia de .. ~ N9cklnel Autenallle ... 
Mtxic:o. Anlc:uk>: Gel-. y Condudll Sexuel, Número 1•. Ano a. Enero de 2000, PP· 1~15. 
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exactitud cuales son loa aspectos que en especifico controlan para determinar la 

orientación sexual de cada -r. 

En realidad, todavla queda mucho que investigar al respecto. de hecho lo 

que se sabe es que las glándulas sexuales (ovarios y testlculoa), hipófisis, tiroidea. 

paratiroides, timo, páncreas, hipohlllamo y glándulas suprarrenales Intervienen en 

el desarrollo sexual del ser humano. sin atribuirte a ninguna de ellas el control de 

la orientación sexual, si no que por el contrario todas estas glándulas contribuyen 

en parte para establecer el funcionamiento de lo• mecanismo• que le dan origen. 

es decir, se presenta un desanollo encaminado al desenvolvimiento del cuerpo y 

su funcionalidad. 

"El experimento realizado con la mosca de la fruta, motivó a los 

investigadores para implementar el mismo sistema en los seres humanos. 

mediante el equilibrio glandular que se logra a trav6s de la regulación de las 

hormonas masculinas (andrógenos) y femeninas (eatrógenos), ea decir, siguiendo 

la teorla basada en una deficiencia de hormonas masculinas en los hombres 

homosexuales, esperando como consecuencia lógica rectif"icar su comportamiento 

por medio de inyección de andrógenos para desanollarle una conducta 

heterosexual, aplicando el mismo procedimiento a la• mujeres homosexuales. 

pero el resultado esperado no fue asl, pues se mostró que al administrar la• 

hormonas ae incrementa el deseo -xual sin modificar la orientación, ea decir. 

aumenta el deseo más no cambia et sujeto de ese deseo, además de causar 

cambios en las caracterlatlca• flalca• ya que en las mujeres la voz - lea toma 

más profunda, - achican loa pechos y hasta les empieza a salir barba, mientra• 

que a loa hombrea al inyectarles dosis grandes se lea d-trula et tejido t-ticular. 

lo cual equivale a una castración." 'º 
"Durante mucho tiempo se -Wvo la Idea de la inexistencia de elemento• 

para establecer et origen gen6tico de la orientación -xual, no fue hasta 1993 que 

el cientlfico O..n Hamer, colabormdor del National lnatitute of Canear. publicó un 

-tudio realizado desde la perspectiva ~. encontrando mayor Incidencia de 

personas homosexuales en parientes por la vla materna, al llevar a cabo el 

'º CHESSER, Euatace. ' twrnenmde----..----. Tt . ..tuMoV---... IEcMonelCenlrel, •· 1 .... 
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análisis encontró que la región final del brazo del cromosoma ·x·. denominada 

Xq2• provocaba la homosexualidad masculina. 

Desde el punto de vista cientlfico los resultados obtenidos marcaron un 

hallazgo importante. sin embargo. la existencia de éste gen refiere caracterlsticas 

determinadas en el ADN de los hombres homosexuales más no se encontró una 

caracterlstica similar en mujeres homosexuales. 

La poca efectividad que se le ha dado a ésta teorla se debe a la 

imposibilidad de establecer de forma clara que gen o genes se encargan de 

controlar el funcionamiento de la orientación sexual como tal. antes de estudiar las 

formas de expresarse, ya que aún no se sabe que reglón es la que se encarga de 

manifestar los factores que determinan la heterosexualidad." 11 

La búsqueda de las causas que dan origen a la homosexualidad continúa 

obstaculizada por dificultades metodológicas y falta de homogeneidad en la 

población homosexual. por lo cual son inútiles los esfuerzos para determinar la 

etiologla de la conducta homosexual hasta que se desanolle una taxonomla 

confiable del comportamiento sexual en general; y aún cuando la ciencia natural 

emplea el método experimental en sus investigaciones es dificil aplicarlo en el ser 

humano pues no es cien por ciento efectivo. debido a que la caractertstica 

fundamental que diferencia al ser humano de los animales es la razón. misma que 

advierte la posibilidad de un cambio repentino en acciones reiteradas de las 

personas. la capacidad de comprender situaciones que pongan en riesgo la 

integridad del ser o simplemente el no querer ser sujetos de estudio, dada la 

extensa persecución ofensiva que se ha efectuado hac:ia las personas 

homosexuales, implicando un cambio constante de actitudes que impiden la 

generalización de criterios. 

No obstante. en cualquier caso la profusión de análisis cientlficoa han 

servido para destacar que la homosexualidlld no ea una elección per90nal, -

nace con una orientación y es posible que el ambiente la modele. pero nlldie 

puede escoger de manera autónoma su orientación sexual. 

11 SORIANO RUBIO, SorU. Ob. Ot.., pp. 3'-38. 
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1.4 CONCEPCIONES POPULAllllES PRECEDENTES AL CONCEPTO DE 

HOMOSEXUALIDAD COMO ORIENTACIÓN SEXUAL 

"En nuestra cultura loa patronea de comportamiento -xual, conocimientos, 

valores y emociones hacia la sexualidad se conforman predominantemente de 

manera informal, lo que implica un proceso formativo en donde a trav6a de lo 

observado. escuchado y en parte lo expresado se empl-n loa mecanismos por 

los que se adquiere información sobre la sexualidad humana. Este hecho podrla 

pasar corno irrelevante para las ciencias que se encargan de su estudio sino 

conllevara toda una carga de problemllltlcaa personales y sociales que - derivan 

de la percepción parcial de loa individuos al concebir la sexualidad corno un tema 

prohibido o un área demasiado Intima para considerarla importante al estudiar al 

ser humano." 12 

"Nuestra sociedad se encuentra en un proceso de transición entre un 

estado de represión, el cual duró varios siglos y uno de gran libertad. 

Durante éste proceso se ha suscitado mucha confusión y controversia, ya 

que las creencias fluctúan desde una libertad sexual ain freno. a normas 

tradicionales de moralidad, en las que ciertas formas de expresión son restringidas 

o prohibidas. 

De ésta manera existe un gran desacuerdo en lo que - ntf"tere a las formas 

de sexualidad que la sociedad debe permitir, adltnWla dentro de muchoa individuos 

hay un conflicto Interno en relación con su propio conjunto de normas de conducta 

y su papel sexual en la aocledad. Aal corno la sociedad influye en la -xualidad a 

través de las leyes y las innumerables normas de conviv9nc:la .acial; nuestra 

propia sexualidad influye asl mismo en la interacci6n con ..... • incluso en la 

naturaleza bésica de la estructura aocial. despu6a de todo la aociedad no •• algo 

ajeno a nosotros. aino que nc>90trOa somos la sociedad.• 13 

12 VILLASEfQQR HERNANDEz. Heiddy M. Sin#wnclp spnpggz '\lmm • Csmp;er! Loe p~ PofQu*'a de Educer 
er..ndo. Conocar~ y~ .lurg9nclo:....... . .......... ~ .................. pp. 15. 

13 L. JONES. kennetr'I, W. SHAl,_ERG. L°"'9, O. BYER. Curtta. "'' nttdPd t1&l'!WW SJpfp '• ' • p • 
ew.,,fls:r::+O!! fwnHIK Fe -=· ....,_,. .............. edtlDn9I .... - ................ e.no. ~. a.A.. 
tMllUCO, 1979. pp. 159. 
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Las prácticas sexuales a lo largo de la historia han fungido como el aspecto 

oculto de toda naturaleza humana, su aceptación en tiempos remotos - debla a 

la permisión basada en los aspectos biológicos que lograban la perpetuación de la 

especie mediante la procreación, omitiendo los sentimientos placenteros que la 

práctica sexual trae aparejados. 

Si tomamos como punto de partida éste razonamiento, todo tipo de 

actitudes contrarias al mismo, eran consideradas como "antinaturalesn. Ante ésta 

"antinaturalidadn las explicaciones abundan, evolucionando lentamente en relación 

con el dinamismo que presenta la sociedad en cada periodo transcurrido. 

"Tal complicación ha motivado a numerosos errores históricos que incluyen 

el uso indistinto de términos y creencias incorrectos en tomo a la homosexualidad. 

La homosexualidad ha sufrido múltiples enfoques antes de conceptualizarta 

como orientación sexual equiparable en los mismos términos que la 

heterosexualidad y bisexualidad." 14 

"Las primeras publicaciones que se referian a ella, la consideraban como 

una enfermedad con posibilidad de cura. Por lo que se intentó corregirla mediante 

diversos métodos. No obstante, se observó que las personas que se sometian al 

tratamiento no contaban con las caracteristicas que identifican una enfermedad, 

como tal, ya que la orientación -xual no implica encontrarse en un estado donde 

haya un deterioro de la salud del organismo humano".15 

"Todas las enfermedades implican un debilitamiento del sistema natural de 

defensa del organismo o de aquellos que regulan el medio interno. Incluso cuando 

la causa se desconoce, casi siempre se puede explicar una enfermedad en 

términos de los procesos fisiológicos o mentales que se alteran. 

La comprensión de las enfermedades depende de una descripción clara de 

los sintomas, los cual- son manifestaciones de los procesos vitales alterados que 

pueden variar desde relatos subjetivos de dolor, como cefalea o dolor de espalda, 

a hechos objetivos, como inflamación o erupción. 

•• CHESSER, Eustac:e. Ob. Cit., pp. 16!5 

.•s ALVAREZ - GAYOU JUAGENSON, Ju.n Luis. Ob. OL. pp. 27-38. 
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El hecho de que una persona se comporte de forma dlatinta a la común de 

ninguna forma implica la presencia de una enfermedad, pues la valoración de la 

teorla del o rigen genético de 1 a homosexualidad refleja 1 os factores hereditarios 

que en determinado momento pudieran presentarse para encontrar la etiologla a 

esta orientación sexual a través de los genes que determinan la variabilidad de la 

especie como pueden ser los distintos colores de ojos, cabello, tez, estatura. 

etc." 16 

"La suposición de que existe algo muy torcido que se debe 

enderezar influyo fuertemente sobre la idea de que la homosexualidad es una 

enfermedad." 17 yo más bien dirla que la enfermedad proviene del infinito deseo 

que tienen las personas homosexuales (al igual que sus familiares y conocidos) de 

enmendar sus actos mediante una cura. que aún cuando ésta sea cruel, se 
someten con la intención de adaptarse al entorno social bajo el cual se 

desenvuelven, buscando el restablecimiento propio (especialmente del alma) para 

ser aceptados, dejando atrás las conductas hostiles, aún en contra de sus 

sentimientos. Entre los estudios más destacados al respecto, se encuentran los 

del médico y neurólogo austriaco. fundador del psk:oanllllisis, Sigmund Freud 

(1856-1939), quien tras ª"ºs de investigación y experimentación logró establecer 

teorlas con criterios objetivos y civilizados, que para ese entonces habla en 

relación con la homosexualidad. 

Destacando su posición ante la mlama, pues fue uno de los primero• 

Investigadores que defendió la poatura de que la homo-xualidad no era una 

enfermedad, describiéndola de la siguiente manera: 

" ... La honioaexualidad no ea aeguramente una ventaja. pet'D no ea nada de 

que haya de avergonzanse; no ea un vicio, ni degradación, ni - le puede 

claalllcar - _,.,.,,.arlm; noaotroa la conaideratnaa canto una van.clón d9 la 

función sexual pl'Dducida por cierta detención del •-rrollo -xual . .. ea una gran 
injusticia perseguir a la hotnaaexualidad canto al fue- un crltnen y ea tamlJMn una 

1
• ENCICLOPEDIA MICROSOFT. Em¡w1e 20QQ, T.,,_ "E~. 

'' CHESSER, Eua&9ce. Ob. Cit. pp. 1~132. 
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crueldad. Si la pregunta es que si yo puedo abolir la homosexualidad y hacer que 

la heterosexualidad normal o cupe su sitio; I a respuesta en I /neas generales. es 

que no podemos prometer lograrlo, en cierlo número de casos tenemos éxito en 

desarrollar los benditos gérmenes de tendencias heterosexuales que estlfln 

presentes en todo homosexual, la mayor/a de los casos ello ya no es posible. Es 

una cuestión que depende de la calidad y de la edad del individuo. Es imposible 

predecir los resultados del tratamiento. Lo que el análisis puede hacer... es un 

asunto diferente. si el sujeto es desdichado, neurótico. atormentado por conflictos. 

si se siente Inhibido en su vida social, el análisis podrla traene armonla. paz 

mental, plena eficiencia, sea que permanezca homosexual o cambie ... " 18 

"La creación del psicoanálisis motivo a la realización de investigaciones 

novedosas que dieron las bases para nuevas teorlas que hasta la fecha se siguen 

manejando. El descubrimiento de la existencia de procesos pslquicos 

inconscientes ordenados según leyes propias. distintas a las que gobiernan la 

experiencia consciente, fueron ligadas a la conducta -xual del ser humano. 

haciendo un intento por determinar la etiologla de la homosexualidad a través del 

estudio de la personalidad es decir de las pautas de pensamiento. percepción y 

comportamiento relativamente fijas y estables. profundamente enraizadas en cada 

sujeto." 19 

La idea de F reud, s lguió vigente por mucho tiempo. a 1 determinar que 1 a 

homosexualidad - debla a una perturbación (desorden o desajuste) en el 

desarrollo -xual de ciertos -res. que de ninguna manera constituye una 

patologia pslqulca. 

"Hasta éste momento los estudios realizados careclan de un sustento 

cientlfico lo suficientemente fuerte para ganar adeptos. inclusive los mismos 

psiquiatras vieron la necesidad de redefinir sus teorfas. conoborar sus 

observaciones y probar cientlflcamente sus hipótesis, dando paso a la corriente 

contestarla formada por las contribuciones de investigadores de diversas 

1• Fragmenta9 de U"8 CMla esc:rtta por Freud,.,. 1935 ....... medre .. l8dol Mclelwww que .. pide ayuda! para Q#'9f' .... hltO 
homoeexual. SAHAGÜN, ~- lnMprW;IOn S.•yet Hymww, EcMmiel T,._ S.A. ele C.V .... llÍCD. 1983, pp. 107. 

1
• POMIES, Jull9. Ob. Cit., pp. 24-30. 
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disciplinas que utilizaron métodos, técnicas y teorlas distinta• para demo•trar el 

único punto en común: 

Su oposlcl6n • I• ,..,. de que I• homo•••U•lldad conaflfvye un• 
-'-nn9d•d _,.,.,, 

Dentro de los seguidores más destacados de ésta corriente se encuentra el 

biólogo norteamericano Alfred Kinsey, quien en 1948 realizó el primer gran 

cuestionamiento de la tesis del padecimiento mental de las personas 

homosexuales. 

Su interés consistió en efectuar un estudio general de las pr6cticas 

sexuales en su sociedad. 

Para lograrlo, distribuyó una amplia encuesta entre miles de individuos que 

representaban la diversidad étnica. social, geogr6fica. -xual y religlo- de su 

pals. Los resultados que obtuvo fueron una sorpresa para él y su• ayudante•. 

debido al grado de incidencia de la homosexualidad. 

Los hallazgos hicieron que Kinsey rompiera con la idea de la enfermedad 

ya que si la homosexualidad era una práctica tan difundida, no podla considerarse 

como psicológicamente patológica. 

Lo que es estadlstlcamente normal; no puede -r p11icológicamente 

anormal, sino por el contrario Kinsey creyó que la capacidad de un Individuo de 

responder eróticamente a cualquier tipo de estimulo e• ~aleo para todas la• 

especies. 

De ahl que él rechazara también la existencia de la personalidad 

homosexual como un artlf'iclo innece-rio ya que pensó que si la pr4tctlce era tan 

extendida. es un error atribuirla solo a un pequefto grupo de la poblacl6n. 

Kin-y fue -veramente critico con la inve•~ psico-dlrúlmica. para él, 

la preferencia -xual era un misterio de la selecCi6n humana tan particular y tan 

poco relevante. a la vez. como I•• preferencias que - de-rrollan para c:orner y 

para ve11tir. La averiguación del porque una persona - hace "-'1osexual 
exclusivo es tan importante para la ciencia como -ber porque a alguien le gusta 
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ves.tirse de color verde. Demostrando que la homosexual" 

continuum de la sexualidad humana, al basarse en uno de los principios 

fundamentales de la taxonomia, según el cual la naturaleza no acostumbra tratar 

con categorias netamente separadas y contrarias. 

En el caso de la sexualidad, existla también un continuum entre la 

heterosexualidad y homosexualidad exclusivas pues no se puede decir 

tajantemente que una persona es heterosexual u homosexual; ya que hay una 

gama de comportamientos y causas que impiden generalizar la ampliación de 

dichos términos. 

La mayoria de los individuos se encontraban a lo largo de éste abanico por 

lo que elaboró una escala enumerada del cero al seis para detectar el Quantum de 

la homosexualidad y de la heterosexualidad de cada individuo en un momento 

determinado," 20 clasificados de la siguiente forma: 

"0 Exclualvamente Heterosexual. 

1 Predominio Hatervaaxual, a61o accldantalmenta hom-axual. 

2 Predominio Hetervaaxual, Hom-xual en greda ma)IOr qua el 

accidental. 

3 Heterosexual y H-xual en la mima nMCllcla. 

4 Predominio H-xual, m .. qua mccldentalmante Hatera98xual. 

5 Predominio H-xual, paro accldantalmenta Heterosexual. 

e Exctualvamanta H-xual." 21 

"° SCHIFTER SIKORA, .J8CObO. QiW Que M! \(9n P'lsrd ... y ttgo tt'•, .......... Ecl6d0n, EC111art91 tLPES, Sen.._., 
Coata Rtca, 1998, pp. 81-M. 

Zt QUINTANA GARAY, Atfr9do. QUQ EL SABEA ACTYN,, Articulo: F....0- ._,_...........en Tomo.......... º'1 c. 
Número 32. Mlhk:o, JuniO de 2000. pp. 40-45. 
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"Posteriormente, organismos especializados con mlllxima importancia 

intemacional, continuaron las pesquisas hasta que en 1952, el Comité de 

Nomenclatura y Estadistica de la Asociación Americana de Psiquiatria, clasificó a 

la homosexualidad dentro de su Manual de Diagnóstico y Estadistica de 

Enfermedades Mentales (DSM), que se adecua a la Clasificación lntemacional de 

Enfermedades (ICD) revisada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), lo 

que implicaba la búsqueda constante de tratamientos que la disminuyeran. Su 

inserción se colocó dentro del grupo de los Trastornos de la personalidad 

derivadas de Pautas de Conducta, es decir, cuando la conducta de una persona 

se realiza equivocadamente provoca inadaptación en el sujeto como tendencia o 

estilo de vida, lo cual se traducla en un trastomo o perturbación de la personalidad 

humana." 22 

Una vertiente que comenzaba a nacer y empezó a verse muy socorrida fue 

aquella que consideraba a la homosexualidad como una Perversión Sexual,* cuya 

acepción contribuyó para que en 1968. se ubicara dentro del manual en los 

capitulas que referlan a las desviaciones sexuales o Parafilias ** que un ser 

humano podrla presentar (fetichismo, voyeurismo, zoofilia, necrofilia. etc.) es decir, 

son casos en los que las personas responden sexualmente ante estimulas que no 

son excitantes para la mayor parte de los demllls integrantes que conforman 

la sociedad (por ejemplo: objetos inanimados, placer ajeno, animales, cadéveres 

respectivamente), resultante también de trastornos en la personalidad en sujetos 

especificas. 

"La evolución del manual se observó con la creación del DSM-1, que 

ubicaba a las desviaciones sexuales corno manifestaciones de la personalidad 

sociopllltica, la cual constitula un subgrupo de los trastornos de la personalidad. 

n Cfr. N. TIEGUI, Olv.ado. ~ de Crtmltr*Yt'•, edttoriel, Univeraided, S.R.L. Buenae Air99, Arg9nl6na, 1998, 

L"'·-· 
T*"1ino que tief'9 ~ ver can &a .,...... ....,. .....,_, ._,. eigrllllce VOlllNlr. _.,. "-• Cloncllll no ...a bien. 

gc:HOA, ~- PCSNLJQNISC, Artic:ulo: ~. Núnwo 4, MelliCD, FelWero 2000, pp. tQ.15. 

Concepeo foml8do s-- doe ,.,cee ~: Pftllle que.,..._ .,,,,,,. y P.,. prefijo que lndk:a que - ....- - ...,.. de 
lo -.-r8Clo conMdeo•odc*> ~-

. POMIES, .J..,.._, Ob, 01 .• pp. 1M. 
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El DSM-11, que claslf"lco a las desviaciones sexuales como entidades 

especificas de la categorla de los trastornos de la personalidad y algunos otros 

trastornos mentales no psicóticos. 

El DSM-111, avanza aún más y codifica la categorla de los trastornos 

psicosexuales , incluyendo dos grupos: 

1. Trastornos de la identidad sexual: (transexualismo, asexualidad, 

homosexualidad, heterosexualidad según su historia sexual anterior, trastornos de 

la identidad sexual en la infancia y trastornos de la identidad sexual atlpicos). 

2. Parafilias: Para. se refiere a la desviación y Filia al objeto de atracción. aún 

cuando se conozca comúnmente como desviaciones sexuales el DSM-111. ha 

preferido llamarlas parafilias, (v.gr. fetichismo, travestismo. zoofilia. paidofilia. 

exhibicionismo. voyeurismo. masoquismo sexual. sadismo sexual, parafilias 

atlpicas)." 23 

La confusión que llegó a provocar la falta de un término cientifico correcto 

para ubicar a la homosexualidad introdujo la perspectiva errónea por considerarla 

también como una disfunción sexual. 

Término que alude a una falla en una o más fases de la respuesta sexual 

humana (excitación, meseta, orgasmo. resolución), que se caracteriza por ser 

frecuente y causar malestar en las personas que la padecen. 

Difiere de las desviaciones sexuales (perversiones o parafilias). en cuanto 

que en las segundas el objetivo del acto erótico y/o el objeto de interés se desvlan 

de la norma colectivamente aceptada; pero la respuesta fisiológica (sexual) se 

produce sin alteración, mientras que en la:; primeras no se cumple con ésta 

función. 

Su origen puede presentarse desde siempre o bien de~s de un factor 

externo o intemo que la provoque, lo que indica que bajo el seguimiento de ciertos 

tratamientos pueden llegar a desaparecer. 

n N. TIEGHI, O.Y81do. Ob. CH .• pp. 6&-88 y 250-271. 
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El miedo constante al rechaza social puede -r la causa común de buscar a 

toda costa una solución que culmine con la opresión en cuanto orientación -xual 

se refiere, principalmente en la homosexualidad como tal y el hecho que la 

sexologla moderna cuente con novedosos tratamientos que ayudan a restablecer 

las relaciones de pareja pudo haber influido en el intento de ubicarla dentro del 

tópico en comento. 

"No fue hasta el mes de diciembre del ano de 1972, cuando el comit6 de 

expertos de la Asociación Americana de Psiquiatrla elimina la homosexualidad de 

su lista de enfermedades mentales. emitiendo un informe en el cual, entre otras 

cosas no menos importantes le atribuye el carécter de ORIENTACIÓN S~UAL. 

De igual forma, en 1993, la Organización Mundial de la Salud, suprime 

cualquier referencia sobre la homosexualidad como enfermedad en todos sus 

documentos. " 24 

A ralz de éste acontecimiento la historia de la homosexualidad sufre una 

división tajante que muestra por una parte e 1 óbice para conceptualizarta como 

figura universalmente reconocida, ubicándola dentro de múltiples rubros sin 

posibilidad de atribuirte una propia (hasta antes de 1972) y por la otra la puesta en 

marcha del reconocimiento de los derechos a que todo individuo posee, sin 

distinción alguna. Con lo que - intenta evitar conductas discriminatorias (a partir 

de 1972). 

Hoy dla, el tema que - discute con frecuencia corntsponde a la exigencia 

de presentar como caracterlstlcas biológicas distintivas del hombre y la mujer la 

masculinidad y feminidad en el desanollo de las actividades diarias, que 

mostrarlan bajo una perspectiva equivocada la identidad genérica y/o la 

orientación -xual bajo la cual la población Identifica a las personas que no 

cuentan con la descripci6n establecida. Tal pa,_ que la educación -xual al 

respecto no sa ha difundido fuertemente. los -ludios más recientes - consarvan 

en los institutos especializados a loa c:ualaa sólo la gente con po9ibilidade9 

económicas o inter6s cientlfico - cultural tiene acceso. 

24 QUINTANA OARAY, AllNldo. Norn.o 32. Ob. Cit .• pp. 41a...5. 
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Las creencias de que toda persona homosexual carece de un número 

adecuado de hormonas que le identifican como mujer o como hombre. se traducen 

en pensar que todo hombre homosexual es afeminado y toda mujer homosexual 

es masculinizada. debido al exceso o carencia de hormonas femeninas o 

masculinas. en cuanto a ello, "algunos especialistas sugieren una revisión del 

concepto acerca de lo que es una hormona masculina y que es una hormona 

femenina: actualmente se puede afirmar que todas nuestras hormonas sexuales 

son simplemente Hormonas Humanas, lo que es distinto en mujeres y hombres es 

la proporción de cada hormona, no su presencia o su ausencia ya que todas son 

fabricadas en el cuerpo a partir del colesterol." 25 

"Los experimentos en cuanto al aumento artificial de hormonas, sugieren la 

poca exactitud de la teorla descrita, quedando reducida a meras suposiciones 

sociales: el hecho que el aspecto flsico de una persona no coincida del todo con 

su género, no implica en todos los casos que sea homosexual: en ciertas 

situaciones la variación de la cantidad hormonal se ve reflejada en los caracteres 

fenotlpicos del sujeto, describiendo a una mujer con rasgos toscos, voz gruesa o 

tamano reducido de las gléndulas mamarias, mientras que encontramos varones 

con rasgos finos y piel suave con ausencia de bello facial: que responden a una 

atracción flsico - sexual hacia el -xo opuesto_. 

No debemos negar la existencia de personas que por razones aún 

desconocidas se sientan identlf"icadas con las actividades y comportamiento 

propios del sexo opuesto (transgénero), donde psicológicamente la personalidad 

de una mujer se encuentra absorbida en el cuerpo de un hombre biológicamente 

hablando y la personalidad de un hombre se -a reflejada en el cuerpo de una 

mujer, adoptando una identidad genérica dispar en relación a su -"° biológico, lo 

cual en razón a las recientes exploraciones en cuestiones g9Mric8s, atribuye 

la totalidad de sus comportamientos a un género femenino y masculino, 

respectivamente, observándose la probabilidad de expresar la orientación sexual 

n POMl~S. Juli., Ob. CiL P8g. 70. 
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(h!"terosexual, homosexual o bisexual) con la que se sientan identificados, en 

virtud de la persona que les atraiga. 

Con lo que se afirma que la homosexualidad implica la atracción flsica y/o 

erótica hacia una persona del mismo sexo o identidad genérica, no asl el gusto por 

implementar en su estilo de vida los comportamientos inherentes al sexo opuesto. 

ya que podemos encontrar a mujeres que responden perfectamente a las 

caracteristicas femeninas que las Identifican y sin embargo se sienten atraldas por 

otra mujer, sucediendo lo mismo con los varones." 28 

La represión que se da hacia las personas homosexuales conlleva a ocultar 

en la mayoría de los casos la orientación sexual que realmente se desea expresar, 

optando por conformar parejas heterosexuales (en teorla). 

El término preferencia sexual, es entonces aplicado no a la atracción flsica 

que centra la atención. sino mas bien al deseo de exteriorizar o no públicamente la 

orientación sexual que les identifica. Pues como ya se ha explicado, la orientación 

sexual no es susceptible de elección y el hecho que una persona se sienta atralda 

por otra no implica que de manera voluntaria controle los mecanismos que hacen 

posible identificar una orientación sexual de otra. 

Este punto ha suscitado fuertes controversias en el ambito social debido a 

que se cree que la homosexualidad es aprendida en el momento que se esté en 

contacto con personas homosexuales. corrompiendo asl con la m oralld8d de la 

sociedad. 

El estigma crece al suponer que se persigue el Ideal de una doctrina 

conocida corno "Homosexualismo" 27 caracterizada por ir en contra de la 

sexualidad misma y que por tanto n0 me,_ ser consider8da simplemente como 

una variante normal en la expresión de la sexualid8d humena. 

~L. JONES. Kenneth. W. SHAJNBERG. Lauie. O. BYER, CwMa. CD. Cit.. pp. 22!-235 

n El VOQlblo -1sMCT. - un elemento compo9iltvo q..- en1ra ~en la fonnec60ll • ....._ QUe ...,...._un 
stat9m8 de ~das que - exponen no~.., dt9cuticlee. NtO ,_,..a..' en ..... y• eu -.z Pf9d'Car' can eu ~
Dicho '*'"'6no nwcm .. pnm9r11 <*Mnci6n ~•la nomaee u:=ffdm'.,... la••• 1·-"dr. 
Secr9tari• O. S8lud • .,.'48 C1m CONASIDA. en CDOf'llirwdOn con la ~ Palaao•tc=IA C1m ......... Red 
o.moc:rac.;. y S.xu•Hd8CI y .. F~ Mmxic9w Clm Educ:8d0n ..... y Se~. ,...,. M Prpmge!On * le ..., 
§eruaf· Una €..,...., MA, la pmywtcton M ITS y YIH / IMQA, dur9CiOn 10 ........ ...-..O IDe dle9 22 y 23 .. ....,., .. 
2001 en la Clud9d de MeJlico. Di8lnlo F ...... 
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"A partir de éste calificativo, es cuando aflora la subjetividad del concepto 

de NORMALIDAD. ya que dentro de las normas que rigen a la sociedad en un 

tiempo y lugar determinados. impera la necesidad por distinguir cuales son las 

actividades connotadas como buenas. para excluir el aspecto negativo. valorando 

con ello las conductas ANORMALES, las cuales enuncian todo aquello que se 

encuentra al margen de la norma. es decir, automáticamente se rechaza e impide 

la continuidad del acto celebrado, haciéndose público el rechazo generalizado. 

Al respecto es importante adoptar una postura consciente de la realidad 

vivida, en virtud del seguimiento constante que se les dé a cualesquiera de las 

actividades realizadas, de ninguna forma incluye o excluye la normalidad del 

comportamiento efectuado, pues ello dependerá de la adopción de los valores con 

los que cuenta cada comunidad." 28 

Como ejemplo podemos observar que dentro de ta población mexicana el 

saludo entre varones se efectúa con un fuerte apretón de manos o un abrazo 

fratemal que dentro de la costumbre cultural enmarca la virilidad NORMAL exigida. 

mientras que dentro de la población rusa no hay nada de malo en incluir dentro de 

éste saludo un beso en la mejilla o en la boca, valorándose como un acto 

NORMAL incluyente de la masculinidad reflejada en sus tradiciones, ambos 

ejemplos cumplen con el patrón de normalidad requerido dentro de sus culturas, 

claro que si cada u na de ellas analiza 1 a p estura adoptada por ta otra parte. et 

comportamiento será calif'icacto por ambos como anormal. 

Dentro del mismo orden de ideas, un fenómeno en constante repetición es 

ta aceptación mayoritaria de los valores y conductas seftatadas como permisibles 

dentro de nuestro diario actuar, aún cuando ellas evoquen deac:ontento o aflicción 

en ciertos sectores poblacionales que fungen ante la sociedad corno miembros 

nocivos. esto se debe en gran parte de los casos a la necesidad de pertenecer a 

un grupo social determinado con caracterlsticaa •Imitares. pues - el vinculo nül• 

fuerte bajo et cual el ser humano se desenvuelve, el temor a ser rechezacto 

quedando solo frente a tos problemas o frente a cualquier situación vulnerable -

~ GONZALEZPIMENTEL. Rocio. El HgmCtrp y SU §e= 'MSd. MtlÚCO. 11K18, pp. 113-11!5 '/ 159. 
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constante, por lo tanto, la sumisión caracterlstica en las persona• que cuentan con 

una orientación sexual distinta a la heterosexual es visible y tormentosa; el hecho 

real es que no queremos damos cuenta. el desconocimiento de ciertos ternas nos 

orilla a rechazar lo que ignoramos y a perjudicar a nuestros semejantes, quienes al 

recibir los comentarios ofensivos prefieren reservar sus sentimientos para fingir 

actitudes que no sienten. 

1.5 HISTORIA UNIVERSAL 

Para hablar de la historia de la homosexualidad es necesario ubicar la 

evolución tripartita del ser humano ante la sexualidad, cada estado, cada pueblo o 

cada civilización en relación con sus costumbres. cultura, Idiosincrasia, valores y 

principios (aspecto social), construye las normas de conducta que serán 

generalmente aceptadas por sus miembros, quienes como consecuencia lógica 

cambiaran en la medida que las y los jóvenes de distintas épocas tiendan a 

incorporar variaciones naturales favorables, que les permitan desenvolverse 

mejor, ya que por leves que puedan ser las ventajas que éstas otorguen, se 

transmitirán a través de la herencia (rasgos fisiológicos y anatómicos). 

En consecuencia. cada generación mejorara en término• adaptativos con 

respecto a las anteriores, este proceso gradual y continuo es la causa de la 

evolución de las especies (aspecto biológico). La concatenaci6n de ambo• 

elementos incluye la formación de un tercer componente (aspecto ptiic:ológico) que 

incide en 1 a conducta y la experiencia h urnana, que e xpllca como e• posible la 

presencia de pensamientos, aprensión, sentimientos y percepción del 

conocimiento para adaptarse al medio que le rodea. Lo• cambio• seftalados son 

regularmente notorios, en determinados periodoa Importantes de .. hlston.. 

marcando otro parámetro para distinguir la trascendenc:NI evolutiva que sufrimos 

constantemente. •As1, en término• generales, el estudio da la historia universal se 

efectúa dividiendo la evolución del ser humano en tres épocas: Prehiatorla. 

protohistoria e historill. 
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La prehistoria (40,000 atlos a. C.) estudia la evolución de la actividad 

humana desde la aparición del primer humano hasta antes de la invención de la 

escritura, asimismo la prehistoria se subdivide en tres periodos que conjugan el 

desarrollo evolutivo de la humanidad con base en su organización social, a sus 

descubrimientos y a sus adelantos culturales y tecnológicos. 

El primer periodo de la prehistoria se conoce como paleolltico o piedra 

antigua (40,000 atlos a. C.), se caracteriza por la exploración del hombre hacia 

todo su entorno y el aprendizaje selectivo que le procura esta experiencia, 

destacándose el salvajismo de los primeros pobladores. 

El segundo periodo prehistórico es el mesolltico (10,000 atlos a. C.), se ve 

representado por el arte rupestre y por el logro de la domesticación del perro entre 

otros aspectos importantes, que marcan el cambio trascendental del salvajismo a 

la barbarie. 

El neolitico o piedra pulida (9,000 atlos a. C.) fue el tercer periodo. 

Durante éste, la mayorla de las agrupaciones humanas cambiaron su forma 

de vida debido al descubrimiento de la agrlcuttura. 

La protohistoria (6,000 atlas a.C.), cuyo prefijo proto significa prioridad, 

preeminente o superioridad, considera el tiempo en que fana la cronologla escrita; 

su existencia se basa sólo en inducciones y tradiciones que se transmiten, ya bien 

por el lenguaje hablado o por algunos gr•f"ICOS y f"igurados. 

Por último, la historia (4,000 atlas a. C.) se inicia cuando el hombre inventa 

la escritura. 

Esta época reúne los datos cronológicamente ordenados y manif"-tos en 

documentos escritos. 

La historia hasta el momento se divide en cuatro edades: la antigua (4,000 

atlos a.C.) la media (476 d. C.), la moderna (1453 d. C.) y la ~nea (de 

1789 hasta una d6cada antes del inicio del siglo XXI).• 211 

=- lbidmn .• pp. 1 ~21 
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1.5.1 ÉPOCA ANTIGUA 

De tal suerte, ha sido mucho más fácil dividir para efectos de estudio la 

historia de la sexualidad de la siguiente forma: 

"L• Sexualidad Mii/ca; que abarca desde la prehistoria. hasta la aparición 

de las grandes corrientes religiosas. Marca el primitivismo del hombre y su 

sexualidad manifestada a través de la unión libre. promiscuidad. sin relación con 

factores interpersonales definidos, seguidos de las costumbres nómadas. 

Durante los primeros tiempos. el acto sexual era sin duda parte cotidiana 

de existencias que transcurrian replegadas en si mismas para sobrevivir. la 

sexualidad es puramente instintiva. El comportamiento sexual del hombre primitivo 

se adapta a las necesidades de subsistencia y de soporte emocional. de carácter 

personal o de grupo, según las caracterlsticas particulares de su cuhura y de su 

ecologla. El acto sexual es una función que no compromete en el sentido 

personal. no existe la sensación de vergüenza por cuestiones sexuales ni otros 

conceptos que aparecen más adelante. 

Los hallazgos antropológicos marcan la pauta para deducir la muHiplicidad 

de formas sexuales; en las más antiguas pinturas rupestres de distintos pueblos 

se han encontrado -cenas de copulaciones colectivas y variadas fonnas de 

estimulación y uniones genitales ·que re-Han con figuras grotescas y 

despropo_rcionadas el miembro viril que acentúa el dominio del hombre sobre la 

mujer. Y en algún momento de la historia. que los cientlficoa no han podido 

precisar con exactitud, los pueblos primitivos se extendieron desde África a los 

terrilorios de Asia. Europa y Oc:eanla. regiones en donde continuaron su 

evolución. Cuando se encontraron ya grupos organiZadotl en .,. •• geográficas 

determinad•• unidas por lezoa lingülstlcos. tambi6n - descubren ya divisiones 

de clases y ••tas se rwtlejan fuertemente en su comportamiento -•ual. • 30 

:.o SAHAGON. Alberto. Ob. Cit., pp. 37-59. 
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famoso contingente del ejército formado por parejas de amantes maacu 

Respecto de ellos Platón escribió en su Simposio lo que sigue: 

Y •1 llublenl •lflún modo de conaegulr,,.,. un earadD o un ~lfO •• 

'°,._,. con _n,.., áfDS •erten loa nMjolWa Gobenten,.. de •- ,,_,,,.. 

el.,.._, •• •bafendr#en de tanto dolor, emulerlen muflffl_,. •- lteclloa 

llonroa- y c-ndo lucheran lado • ledo, -nque ftleran.,,.,,.. u- poc-, 

.,,...n•n •I mundo. Y ••te•• 1• rann: 

¿QU4t emenfe no p,.,.,,rle aer objeto de burle de fDdo el mundo en,.. 

que de au emedo, Y• •- c-ndo ebandonera au puesto de luche o •rro/•ra 
•u••,,,...? 

Eater#• dlapue•fO • monr mil vece• en,.. que aoportar VerflUen•• tel. 

¿O quien ebendonerte • au •medo o, le ,.ll•rl• en le llora del pellflro? 

El _.. cobel'de •• con-rfln• en un héroe vellenfe como el que mea, 
puea el ernor ••ria au lnaplraclón." 38 

"A la par con la homosexualidad masculina se refleja la homosexualidad 

femenina. 

Las referencias más antiguas sobre ella se encuentran en la literatura de la 

Grecia Clásica. 

La expresión más usual para designarla es el lesbianismo o safismo. Ambos 

términos derivados del nombre de un pequeño grupo de Islas Griegas (Lesbos) 

ubicadas en el Mar Egeo, donde vivió entre los años 630 a 650 a. C. (siglo VI) una 

poetiza de nombre Safo, tamo- además por su talento y Belleza, por sus orglas 

donde solo admitla mujeres, Safo dedicó su vida a en-i'lar poesla* a las 

muchachas de la Isla, inicillndolas tambi46n en el amot' homosexual. entra 

aquellas doncellas se enamoró de Athis a quien clec:ticó numerosos poemas 

:- lbidem., pp. 132. 

cam rn9neimiar qU9 gran pa,.. de los sx-n- de Sato • .a ..,. encontr9dOe N9rOn deslruidDa por..,~ CGfl'ID 
~inOM>S 500 ~ deepuft, de CrirMO. SAU, ViclC:Wla • ..._.,, bnbienaa, Cols:c60n ,_.. y dlel:&*'", NUmero 109, 
Editorial Zero Zp:. S.A., E._,., Ui179, pp. 5·20. 

31 



1.5.1 ÉPOCA ANTIGUA 

De tal suerte, ha sido mucho más fácil dividir para efectos de estudio la 

historia de la sexualidad de la siguiente forma: 

"La Sexualidad Mltlca; que abarca desde la prehistoria, hasta la aparición 

de las grandes corrientes religiosas. Marca el primitivismo del hombre y su 

sexualidad manifestada a través de la unión libre, promiscuidad, sin relación con 

factores Interpersonales definidos, seguidos de las costumbres nómadas. 

Durante los primeros tiempos, el acto sexual era sin duda parte cotidiana 

de existencias que transcurrian replegadas en si mismas para sobrevivir, la 

sexualidad es puramente instintiva. El comportamiento sexual del hombre primitivo 

se adapta a las necesidades de subsistencia y de soporte emocional, de carácter 

personal o de grupo, según las caracteristicas particulares de su cultura y de su 

ecología. El acto sexual es una función que no compromete en el sentido 

personal, no existe la sensación de vergüenza por cuestiones -xuales ni otros 

conceptos que aparecen más adelante. 

Los hallazgos antropológicos marcan la pauta para deducir la muHiplicidad 

de formas sexuales; en las más antiguas pinturas rupestres de distintos pueblos 

se han encontrado -cenas de copulaciones colectivas y variadas fonnas de 

estimulación y uniones genitales ·que re-ltan con figuras grote9Cas y 

despropo_rcionadas el miembro viril que acentúa el dominio del hombre sobre la 

mujer. Y en algún momento de la historia. que los cientmcos no han podido 

precisar con exactitud, los pueblos primitivos - extendieron desde África a lo• 

territorios de Asia, Europa ·Y Oceania, regiones en donde continuaron su 

evolución. Cuando se encontraron ya grupos organizados en áreas geog1'6flcas 

determinadas unidas por lazos lingülstlcos. tambl6n - de8cubrwn ya divisiones 

de clases y éstas - reflejan fuertemente en su comportamiento -•ual. • 30 

• SAHAGúN. Alberto. Ob. Ctt., pp. 37-9. 
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En términos muy generales se mencionaran las culturas que por sus logros 

obtenidos, son reconocidas por los historiadores como civilizaciones 

independientes con fuerte influencia en el desarrollo de otras civilizaciones 

aledanas. 

"El florecimiento de la vida urbana se inicia en Oriente, época que se le 

conoce como Edad Antigua, históricamente sigue a la prehistoria y se caracteriza 

porque las organizaciones sociales no prevalecieron en un comunismo primitivo, 

sino que literalmente vivieron en ciudades (civilización), impulsando el crecimiento 

de diversas culturas que caracterizaron a cada pueblo. 

Dentro de éste marco los estudios históricos reportan la consolidación de 

dos tipos de organización humana con singulares particularidades, encontrando 

por un lado los pueblos agricultores, qua se organizaron bajo un régimen 

matriarcal en donde el cultivo da la tierra estaba representado por figuras 

femeninas. por eso el papel de la mujer ara muy importante en éstos pueblos. 

Su religión era de tipo orgiéstlco, realizaban ritos en donde se vinculaba a la 

tierra con la fertilidad a través de la divinidad femenina reconocida como la Gran 

Madre, rectora del mundo vegetal y animal. 

Mientras que el lado opuesto, lo constitulan los pueblos pastores que 

tuvieron una concepción antagónica en su forma de vivir. conservaron costumbres 

nómadas y creyeron en un solo dios que gobernaba a todo el universo, su 

organización social fue patriarcal. 

Al tiempo que se daba la especialización del trabajo, las relaciones de 

ambos grupos fueron diflciles, luchaban unos con otros para alcanzar su dominio, 

entre guerras y conquistas se estructuró el Estado y se fonn6 la sociedad 

esclavista. es decir, surgió la división de clases, provocando que loa grupos nWI• 

poderosos. que sollan ser los grupos pastorea. ejercieran el dominio eobr9 loa 

grupos agricultores.• 31 

;n GONZALEZ PIMENTEL, Rocio. Ob. Cit.. pp. 37 - 39. 
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1.5.2 MESOPOTAMIA 

Durante el cuarto milenio antes de Cristo nuevas ciudades se desarrollaron 

en múltiples regiones del mundo. Con la conquista de pueblos se volvieron cada 

vez más fuertes hasta la formación de imperios poderosos sometidos a la 

autoridad de un solo grupo gobemante. 

El primer ejemplo lo encontramos con la civilización de Mesopotamia 

construida a lo largo de 4000 atlos por pueblos de diferentes orlgenes que 

dominaron la región fundando reinos y ciudades deslumbrantes entre los cuales 

destaca Babilonia. que fue la cuna de una de las primeras grandes civilizaciones 

de la historia. Se desarrolló en la región batlada por los rlos Tigris y i:ufrates que 

forman parte del denominado Creciente Fértil. conocida originalmente como 

Sumer y después como Sumer y Acad. ubicada al sur de la actual Bagdad 

(lrak)." 32 

"En el siglo VII a. C, se trataba de una nación pequetla. rodeada, entonces 

como ahora, por enemigos poderosos. la homosexualidad. la prostitución en el 

templo y la endogamia (prohibición de contraer matrimonio con miembros de 

distintos clanes. aldeas. castas. etc .• ) tenlan una significación tan polltlca como 

social. El hecho de que los babilonios, caldeos y cananlta• practicarán la 

homosexualidad Indica que era una costumbre ampliamente difundida." 33 

1.5.3 CHINA 

Por su parte la civilización China, que c;tata desde el origen de la 

humanidad. - destacó por el d-nolto tan aislado que tuvo con loa ~ 

pueblos. 

:1.2 ENCICLOPEDIA MICASOFT. Ob. CIL T.,,..: Me 

. u CHESSER. E.-llM::lm. Ott. Cit., pp. 132. 
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"En un principio, su religión fue politelsta, rindiéndole cutto a la naturaleza y 

a los diferentes elementos que la conformaban, posteriormente surgieron otras 

religiones, entre las cuales destacan el budismo, procedente de la India y 

adoptado por los chinos para después fusionarlo con el taolsmo, la filosofla de 

ésta religión predicaba la salvación a través del Nirvana o bienaventuranza 

lograda por la absorción e incorporación del individuo a la esencia divina. El 

taoismo es una expresión filosófica que contempló a la sexualidad como un acto 

divino y natural, quien se rige por éste pensamiento y sigue afanosamente la 

técnica del amor, se sitúa en una categorla superior, adquiriendo un asombroso 

poder de encanto y seducción que le permitiré participar de los goces sexuales en 

ambos sexos. Intenta establecer la armonia entre tos dos principios contrarios 

pero inseparables: el yin es el principio femenino que simboliza la tle"ª· el yang es 

el principio masculino y simboliza al cielo. Es la búsqueda mistica de lo absoluto 

que permite alcanzar de manera individual la salvación. 

El confusionismo es, sobre todo, una religión de vida y una moral que tiende 

a mantener un orden y jerarquia en la sociedad y el Estado. La moral confusiana 

ensenó que el hogar era propio de la mujer, oblig•ndola a po-r una serie de 

cualidades (ser frugal, modesta, recatada, casta, f'iel y sumisa), en cualquiera de 

las clases sociales era menospreciada y se le daba el trato de objeto. 

Fue tanto el desprecio del hombre hacia la mujer que, en la clase atta, 

muchos de los que ocupaban attos puestos de gobierno y que tenian esposa 

preferian tener préctlcas homosexuales con efebos (adolescentes), sin embargo, 

los moralistas evitaron éstas practicas asesinando a estacazoa a quien se 

Identificara como homosexual. Al igual que tos chinoa, los japoneses incluian la 

misoginia dentro de sus coatumbnts, situación que implicaba el fuerte a"8igo de la 

homosexualidad. con aceptación de Prostitución masculina a través de los 

jóvenes. También se impulsó el celibato a los sacerdotes y se consideró Impura 

cualquier relación con mujeres, por lo que proliferó la homosexualidad entre la 

clase sacerdotal budista." "" 

» GONZALEZ PIMENTEL, Rocio. Ob. CH., pp. 77-81 
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1.5.• GRECIA 

"Más adelante, en el atlo 2.500 antes de Cristo. - desarrolla la civilización 

Griega que es la que más influencia ha tenido sobre la historia humana. Su 

territorio se extendla por las costas del Asia Menor y del sur de Italia, los griegos 

no eran originarios de ese territorio, pues durante muchos siglos vivieron en las 

inmensas llanuras que en la actualidad son parte de Ucrania y de Rusia. desde 

esa región partieron, en varias oleadas, migraciones de tribus enteras hacia el mar 

mediterráneo para conquistar gran parte de su antiguo territorio." 35 

"A través de la literatura y arte griegos se da por -ntada la 

homosexualidad. Su mitologla revela un impulso por descubrir la trascendencia 

humana a través de la sexualidad. Eros representa la fuerza atractiva que agrega 

y combina los elementos, la fuerza creadora que anima al mundo y, por ende, la 

pasión amorosa. Al personificar este principio abstracto se le divinizó como el Dios 

del amor que paso como cupido a la mitologla romana." 36 

"En las el•-• superiores predominaba! la homosexualidad con efebos 

adquiriendo tanta importancia que es regulada por sus leyes. La belleza de la 

rigura masculina - admiraba mucho m41a que la de la mujer, las constantes 

referencias del amor de los jóvenes llegados a la pubertad no están coloreadas 

por los sentimientos de culpa que introdujo luego el cristianismo. 

En la antigüedad no tenlan nada de blasfemo loa numerosos mitos que 

describían los amores homosexuales de loa d.,_, Zeua amaba al joven 

Ganlmedea; Po-idon estaba enamorado de Penélope, Apolo de .Jacinto, Hennea 

de Cadmua. Ob-rvándo- que no habla nada da afeminado en éstos jóvenes.· 37 

"Cuando 1 a antigua Grecia a a hallaba en la c umbra de la c ivillzación, 1 os 

espartanos eran loa guerreros m41a valientes de Grecia. !El ll/ftlPO T-..no era un 

• EP«:ICLOPEDIA MICROSOFT, Ob. Cit. T..,.: Grecle. 

• SAHAGÚN, Aaterto. Ob. CiL, pp. 4:1-45 

37 CHESSER, Eue18Ce. Ob. Cit.. pp. 133 
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famoso contingente del ejército formado por parejas de amantes mascu ~-- --

Respecto de ellos Platón escribió en su Simposio lo que sigue: 

Y •1 ltublera •'9ún modo de con•.,,ulr que un ••htdD o un ej4n:llO -
'°,_.,.con_,.., nto. •eñan loe me}or8e ~de • .,.,,_,.,.,. 

c/..,.._, •• •Nfendrlen de tento dolor, _,.,,.,, mutuenten,. • .,. "9cltoe 

ltonroe- y cuendo luclte,.n ledo • ledo, eunque t'ueNn ..,._ unoe poco.. 

•,.,...rl•n •I mundo. Y ••te e• le ,.11ón: 

¿Qué entente no p,..,.,,rla ••r objeto de burle de fOdo el mundo enre. 

que de •u •medo, Y• •- cuendo ebendo- •u ,._ro de luclt• o enojare 

•u••nne•? 
E•t•rl• dl•p-fO •morir mi# vece• ente• que •aportar "91f1Uen11• tel. 

¿O quien •bendonerla ••u •medo o,,. fellarla en le lto,. del pe119ro? 

El má• coberde •• con-rtlrl• en un ltéroe vellenfle como el que ,,,..., 

pu•• el emor ••rle •u ln•pl~lón." 38 

"A la par con la homosexualidad masculina se refleja la homosexualidad 

femenina. 

Las referencias más antiguas sobre ella se encuentran en la literatura de la 

Grecia Clásica. 

La expresión más usual para designarla es el lesbianismo o safismo. Ambos 

términos derivados del nombre de un pequeño grupo de Islas Griegas (Lesbos) 

ubicadas en el Mar Egeo, donde vivió entre los años 630 a 650 a. C. (siglo VI) una 

poetiza de nombre Safo, famosa además por su talento y Belleza, por sus orgfas 

donde solo admitía mujer-. Sato dedicó su vida a ensenar poesfa* a las 

muchachas de la Isla, iniciándolas también en el amor homosexual. entl'9 

aquellas doncellas se enamoró de Athi• a quien dedicó numerosos poemas 

: lbidem., pp. 132. 

e.a. mencM>nar que gran pert8 de ta. ~de a.to. al ..,. ~ ru.on dntruidoa por w con......._ cmtlO 
~ln090S 500 a"°9 ~ de Cnato. SAU, Vlc:IDn9 ....... bewbtenM. COl9cclcln -Lee y c11ec.-00

• NUr"9IO 109, 
Editorial Zen> Zp, S.A., E ...... 1979, pp. 5-20. 
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qu~ desgraciadamente no se han conservado más que algunos fragmentos de 

ellos, pero los que quedan revelan una intensidad llrica que no ha sido superada 

por la mejor poesía amorosa del mundo." 39 

"Para los griegos no habla nada de malo en la homoMxualidad, aunque -

solía poner en ridículo el lesbianismo, debido a que al eVOlucionar la sociedad 

ateniense. la mujer va perdiendo derechos, se le excluye de loa actoe sociales y 

pierde su ciudadanía." 40 

Es sorprendente la cantidad de personas que ignoraban y aún Ignoran, la 

existencia de la homosexualidad femenina. posiblemente - debe a la cr-ncia de 

que él término homosexualidad se derivaba del latin homo (hombre), cuando en 

realidad proviene del griego horno. que significa igual, homosexualidad quiere 

decir entonces, en términos corrientes, amor entre personas del mismo sexo. 

aplicado tanto al género masculino como femenino. 

El lesbianismo se ha dado en todas las culturas a lo largo de la historia. 

En el mundo clásico era por todos conocido que este tipo de relaciones 

existían en grupos de mujeres, como las que se reunian en torno a la poetiza 

Salo. 

Durante siglos y en muy diversas culturas el lesbianismo no ha sido 

reconocido como tal, aunque se han aceptado las relaciones intimas entre 

mujeres, incluida la cohabitación. 

La atracción entre mujeres ha sido ignorada debido a que muchas culturas 

no aceptan en absoluto el concepto de sexualidad femenina u opinan que ésta 

sólo se deberla practicar en las relaciones con el sexo masculino o con el único 

propósito de la reproducción. 

Por esa razón, el lesbianismo - ha aalvado de Mr perMgUido y 

sancionado por las leyes en tOdos sus tiempos. 

• WAOE. C.rteon. La~ ........ Edtiori91 ...,__... Ci9nlificol, pp. 117. 

- CHESSER, Eust8ce. Ob. Cit., pp. U!l7. 
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Dos siglos después, un pequeño pueblo ubicado en la península itálica 

comenzaba a ganar fuerza para ser en el año 753 a. C., el pueblo más poderoso 

del mundo, Roma, que según la leyenda, es la ciudad fundada por Rómulo y su 

hermano Remo. 

"La expresión de la sexualidad en Roma se caracterizó, en un principio. por 

ser una sociedad erótica y permisiva, situación que consideró preocupante el 

emperador Augusto,* pues pensó que existía demasiada libertad. 

Desde sus inicios fue venerado el Dios Priapo, representado por un gran 

falo que era cubierto de adornos y amuletos, se le hacían procesiones seguidas de 

jóvenes desnudos, que después se entregaban en uniones populares. donde el 

pueblo se mezclaba sexualmente sin importar la edad, las relaciones sexuales 

comenzaban a los doce años para las mujeres y a los catorce años para los 

varones. 

El sexo era el elemento más importante en la vida de los romanos. En el 

Siglo 1, aparece El arte de amar. de Ovidio, uno de los libros más antiguos sobre 

las relaciones sexuales. 

La actitud hacia la homosexualidad más que aceptada, a diferencia de los 

Griegos fue tolerada."" 

"El pueblo romano fue notablemente supersticioso, por ésta razón desde 

épocas muy tempranas se asignaron dioses a casi todas las causas y actitudes 

Durante .. r9inado de A~ID. r-..ce ~ (figura¡ principml d9I Cftatt.né9mo), .,, ....,,, Judem. Onde .. e'9fo VI -
conetctera ~ .. .,. crtetian9 ~ el -.O de au n.r;imlenlo. El nombf9 de .....- - Clettv9 de la .....,.._ ,_,_ 
Jo9hue. que completa-Y~ ("'Y.,._ que~~.- ,.,..,. .. Dia9..,..... '91'9.....,.... .. .,,.._.,quien 
19'1ia eu kll.,.,._. I~ ..,.._): mtenlraa que et ,_,_.. d9 CrtelO, prowilln9 de .. _... griegm c::IWialDa. UN1 
traducdón d9I ,..,,_,,,,..,.,. CUJO ~ - ... UngM:ID'", o .......... Loe~ cn.li9noe ........................ 
Cristo por considerarte el ltberlador prometido de IU891; ma. ....,.._, ta ~ IO inCofpofD a eu namlW9 ..-. ~ 
como redentor de tocMi .. ~. l9or un e.to, hizo .,,._.. en el o.eanoMo de aue Cf9eftCim ,...._._ y par • owa. 
m11rcó • mmnento en ., que • hombre ab9ndanO el pottMMemo que IO vineullllla a le ~. pero.- no• ""'*'9 
diatinguir k> tiaca de IO inma...._, parm aaumir ur-.. '°""8 d9 ~• rnciincmi ... que IO ll9wO a .. kle9 de••~ de.., 
soto Di09 justo y m~. e~ ~ ~ la tedeneión mGl'8I de le """'8nkMd. ENCICLOPEDIA ..CfllOllOFT. 
Ob. CH .• T.ma: Crtabantsmo • 

• •
1 SAHAOUN, Alberto. Ob. Cit., pp. 44-45. 
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que tenlan que -r con la población en general. Los dioses m6e rep-ntativoa 

fueron Júpiter (padre de los dioses). Saco (dios de la fecundidad y el vino). 

Minerva (diosa de la sabidurla) y Mercurio (dios del comercio) entre otros. 

En la última etapa del imperio Romano hace su aparición el cristianismo, loa 

primeros cristianos fueron sobre todo gente pobre; la nueva religión predicaba la 

humildad y afirmaba que el sufrimiento y la paciencia de las personas sería 

recompensada después de la muerte, los cristianos se negaban a reconocer a los 

dioses de los romanos y no aceptan que el propio emperador fuera un dios vivo. 

Por esta razón las autoridades romanas persegulan a los cristianos. quienes 

tenían que ocultarse para practicar su religión. 

No obstante dentro de una sociedad tan permisiva y sensual. no fue nada 

fácil que brotaran espontáneamente normas de austeridad y continencia." 42 

"Fue hasta el siglo V cuando las provincias del Imperio Romano de 

Occidente se empobrecieron por los impuestos exigidos para el mantenimiento del 

Ejército y de la burocracia: también a causa de la gue"a civil y de las invasiones 

de los pueblos germanos. Al principio la polftica conciliadora con los invasores al 

nombrarles para cargos militares en el E~rcito romano y administrativos en el 

gobierno, tuvo éxito. No Obstante, loe pueblos invasores del Este emprendieron 

gradualmente la conquista del Occidente y a finales del siglo IV Alarico l. rey de 

los visigodos. conquistó y -queó Roma. marcando con ello la decadencia de éste 

glorioso imperio." 43 

La calda del Imperio Romano implicó una gran crisis en la sociedad de 

aquél entonces; en principio desapareció el poder central: el Estado. Las ciudades 

fueron abandonadas por sus pObladore• debido a las constant- invaeiOnee y 

guerras que las haclan pelig~ e ineegur-. a la mala alimentación que se 
padecla a•I corno al atto Indice de mortandad resultado de la falta de higiene, 

tanto en el aseo personal como la limpieza de las ciudades que provocaban serlas 

enfermedades. 

ª OONZALEZ ~NTEL. Rockt. Clb. C• •• pp. - - 108 

- ENCICLOPEDIA MICM>SOF. Ott. Cit.. T9m8: Rama. 
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La concepción progresiva de la historia, que comprende la caída de dos 

imperios muy importantes: el Imperio Romano de occidente y el Imperio de Oriente 

comprende la época medieval. cuya amplitud cronológica permite dividirla en dos 

momentos: la baja edad media y la alta edad media." .... 

Marcando con el inicio de éste periodo la segunda etapa histórica de la 

sexualidad humana: "Sexual"'-d Influida por prln~lploa rallfllo8o•. ya para 

exaltarla con valores cósmicos o con principios esotéricos. En el transcurso de los 

siglos la represión se impone, merced al dualismo que desarticula el cuerpo del 

espíritu, definitivamente relegada hasta ser una forma de reproducción." 45 

"Dentro de la baja edad media la organización sociopolítica se fundamentó 

en el poder que se establecía a través de las relaciones personales, situación que 

anuló el tan utilizado derecho Romano, sustituyéndolo por el Derecho Germánico 

que abandonó la idea de Estado y fomentó un poder monllrquico debilitado por la 

Iglesia, que no tuvo mlls remedio que apoyarse en ella para subsistir. 

Durante el feudalismo. la expresión de la sexualidad continuo con el 

sistema patriarcal que se había venido desarrollando, la prostitución era normal y 

solía estar bien regulada y protegida. Todos los jóvenes entre quince y treinta 

años se veían obligados a asistir a prostíbulos. 

El que no asistía constantemente corría el peligro de que se le acusara de 

homosexual, (hecho penado con la muerte. por ser considerado delito grave). 

De igual manera los curas tenían la misma obligación para no verse 

senalados como homosexuales y, ademlls para t-r tranquilos a los padres y a 

los maridos de su feligresía. Por ésta misma razón - exigía que el cura tuviese 

una concubina. Algunos miembros del clero, con cierto rango o categoría. evadían 

éste tipo de obligaciones porque consideraban que era rebajarse demasiado. Por 

- GONZALEZ PIMENTEL. Aacto, Ob. CM., pp. 107 . 

.u SAHAGUN. Alberto, Ob. Cit., pp. 1811. 
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otro lado, los eclesiásticos solteros tenían derecho a tener concubinas siempre y 

cuando pagaran impuestos. 

Esta sociedad moralista no condenaba tampoco a las monjas que se 

embarazaban y abortaran, si decidían tener hijos no habla prOblema: ya que estos 

pasaban a formar parte de la población no legítima (fornecidos). 

Respecto a las concubinas del clero, se llegó incluso a legislar en la Carta 

de Compalfla ciertos derechos de protección para este acto y así con el fin de 

proteger a los hijos del cura. 

Con el inicio del alto medioevo, el cristianismo se extendió por tOdo el 

imperio, siendo aceptado por las clases altas y los gobemantes, hasta que en el 

siglo IV d. C., las persecuciones cesaron y el cristianismo se convirtió en la religión 

dominante, cobrando gran fuerza con posterioridad al predicar la igualdad 

humana. 

Por principio se consideró a los sacerdotes y obispos, sucesores de los 

apóstoles. Su fuente de valorea era la reacción contra la vida pecaminosa que 

llevaba el pueblo; su fundamento divino estaba en la misión de Cristo (su salvador) 

quien les ensenaba: 

Ama a tu prójimo como a. ti mismo. 

El poder dado por Dios sirvió de bandera al Cristianismo para impulsar la 

represión sexual a su pueblo; producto de la angustiosa libertad aaxual que aa 

había venido dando, los cambios impuestos por el clero, tales como considerar a 

la prostitución como un gran pecado, sobre tOdo para las mujeres. al mismo 

tiempo que se predicaba que el sexo era pecado, solo admitido con fines de 

procreación dentro del matrimonio. De tal forma que las relaciones -xuales no 

eran consideradas como pecado si - practicaban con el fin de tener hijos: 

mientras que si aa tenlan relaciones aaxuales incentivadas por algún afrodisíaco, 

eran considerada• pecado mortal. 

Tambi'6n era visto como un gra- pecado el que la mujer mostrara 

satisfacción o adoptaran postur-~o luju~. Por lo que respecta a la 

36 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

hor:nosexualidad las ideas de ta cultura judeocristiana de la cual somos 

participantes directos. siempre consideraron al homosexual corno un perverso 

merecedor de la ira divina y del desprecio humano." 46 

"Todo parece haber empezado con ta leyenda de destrucción de Sodoma y 

Gomorra * que, según nos cuenta la Biblia. fue destruida por Dioa, a orillas del mar 

muerto; debido a su corrompida sexualidad. Y sin bases históricas. el pecado de 

Sodoma se atribuyó a ta homosexualidad. 

Cuando el antiguo testamento alude a ta iniquidad de S odoma nunca la 

identifica con prácticas homosexuales. Exegetas (Interpretes) blbllcos han querido 

ver en los pecados de Sodoma tos siguientes hechos: Injusticia, soberbia. 

adulterio, mentira. orgullo. falta de hospitalidad, idolatrla. No ea sino a fines del 

siglo 1 d. C. Cuando se inicia ta tendencia a identificar el pecado de Sodoma con la 

homosexualidad y. más especlficarnente con el coito anal. Hay datos por los que 

los judlos cristianos del siglo 1, relacionaron la homosexualidad con la destrucción 

de Sodoma. por la repulsa que le causaban algunos aspectos de las costumbres 

sexuales de los griegos y de los romanos. 

Filón de Alejandrla, hacia el ano 50 d. C., es el primero que alude 

especlficamente a la homosexualidad como el pecado de Sodorna. relacion•ndota 

con la Iniquidad de los gentiles. sin duda refiriéndo- a loa Griegos. 

No hay menor motivo para creer ni como verdad histórica, ni corno verdad 

relevada. que la ciudad de Sodoma fue destruida por pr•ctlca• homo-xuales. 

Pero un estudio más detenido del Antiguo T-tamento demuestra que loa hebreos 

estaban rodeados por pueblos paganos cuyos ritos y costumbres sexuales tenlan 

'"""GONZALEZ PIMENTEL, Roda. ()b. Cil., pp. 11:S..121. 

Sodoma y Gomorra. aegUn el Antiguo T-mmento (Gen. 18 y 19>. - el nambf9 cM CIDe.,..... ~ m .,.._ 
Mueno. La Biblia laa menaon. 8'empra unidae . .Junto con ACl9m8. ~ r ao.r cwuluc11...., ._ anm C6ulMcle9 d9 
Vega (Gen. 13, 12). ExC19Pto .. üttim• (G6fl. 19,22), la nmrradOn bltatlc8 ,..._que,.,,_...~ par la luvte de ....... lf 
ruego, quiUls acornpan.cs. de un tenemoeo, dllb6do • ta ~ " ~ pr*=llC8e _..... de ... ........_._ 
ClefUI• pruebaa mcttc... que eld•tieron en reelklad. <1'19 ~ ......_. )' _. .. •• *"** - .........,. 
actu81men• blljO las ~ d9I ..... Muerto. Ui rwn'8CIOn que .. _..... t-. ..... ~ ............... 
considerada por m~ crttieoa ~ • ._ .- - IMWlen encantrW' en dl*:C•••aadOe cueMDa ..,_y d9 .._ ........ 
puebk>9 90br8 .. ~ ..... de ~- De 111\I que - .. conozce a la hcll = sttdert CCll'ftO .......... 
ENCICLOPEDIA MICROSOF, Ob. Cit. Tema:~-
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una estrecha relación con religiones idólatras. La denuncia de loa paganos" se 

debla más a su adoración fálica que al sexo en si. 

San Pablo muestra gran aversión a la conducta de los romanos, 

desordenada no sólo en el aspecto sexual, sino en muchos otros aspectos de su 

vida: el abuso sobre los estratos sociales inferiores por parte de los dirigentes y de 

las clases dominantes, el maltrato a los esclavos, la prostitución en general, 

la homosexualidad, los frecuentes crlmenes en orgias heterosexuales y 

homosexuales. 

Más que de crlmenes sexuales se trata de un caótico panorama de la 

sociedad grecorromana y éste pueblo se relaciona con la idolatria." 47 

"San Agustin, en el siglo IV, alude que éstos vergonzosos actos contra 

natura. como los que se cometlan en Sodoma, han de ser siempre en todas las 

partes castigados: 

SI un varón yace con otro var6n como con una mui-, amboa han 
e-fido una abomln-ldn y •.,.n caallgadoa a muena y au _,,,,,.. e-~ 
•obrw alloa". 48 

Los códigos de Teodosio y .Justiniano, del siglo VI prohiben toda práctica 

sodomita bajo pena de muerte en la hoguera. Ya que se consideraba que al 

condenar al homosexual se estaba defendiendo a la sociedad de la ira divina. 

"Con el reconocimiento del cristianismo como religión estatal en el siglo IV 

por los emperadores romanos, los herejes empezaron a ser considerado• 

enemigos del Estado, sobre todo cuando hablan provocado violencia y 

alteraciones del orden público. Naciendo la santa inquisición, Institución judicial 

creada por el pontificado de la Edad Media, con la misión de localizar, procesar y 

sentenciar a las personas culpables de hentjla purificando al mundo pecador, 

provocando una histeria colectiva, con el objetivo de que la gente obedeciera 

•
1 ~REZ c.4NOYAS, Nic:llDIM. t tqe• E ddnd 1 %T ''#' Y lJrMme .....,_ '#M W!. QerwOa •!Mftgl, EdllDrt8I 

COMARES. ~ COMARES de Ciencia Jurid6ca, ~. 111811. pp. 1~ • 

. • SAHAGON. Alt:lerto. Ob. Cit., pp. 105 - 108. 
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aunque para ello tuvieran que propiciar el terror incondicional, sosteniendo que era 

el único medio para aprender sobre Dios." 49 

"Durante éste periodo, se declaró que el instinto sexual era demoniaco. 

instigado por Satán representado con una anatomla sexual muy precisa, un 

miembro largo, guamecido de f"ierro o de escamas y esperma glacial. en éste 

periodo se refleja una época llamada oscurantisnt0 donde la Iglesia continuo 

teniendo un papel primordial y critico, ya que llevó la represión a toda Europa. 

dejando sentir en todas las esferas en que lntervenla el individuo y causando un 

gran impacto en los acontecimientos sucedidos. 

La iglesia cristiana condenó a la homosexualidad como uno de los vicios 

paganos." 50 

"Todo el énfasis se descargo sobre la homosexualidad masculina. Una 

razón probable por el cual el lesbianismo no causaba tanto honor era la Ignorancia 

predominante sobre la naturaleza del acto -xual, pues se crela que el semen era 

por si sólo el productor del embrión y el vientre de la mujer solo un receptáculo en 

el cual se alimentaba el feto. Como de la homosexualidad masculina a semejanza 

de la masturbación, resultaba la pérdida del semen, parecla más vergonzoso que 

el placer de la fricción entre mujeres. la que no tenla resultados equivalentes. 

además de que el acto homoaexual masculino va acampan.do de descarga 

seminal y éste liquido era considerado sagrado, e-# e- un •- llu-no y su 

desperdicio se consideraba un grave acto contra natura",'" en realidad el castigo y 

la postura social a través de normas éticas y condenas. se han extendido hasta 

nuestros dlas. 

En el siglo XIII a partir de Santo Tomas de Aquino, toda la teologla 

escoléstica, ha considerado a la sodomla como un pecado más grave en si 

mismo. que la fomicación el adultario y el incesto . 

.. ENCICLOPEDIA MICROSOFT. e». Cit. Tem9: ~ lnQUi96dOn. 

'° GONZALEZ PIMENTEL. Roclo. Ob. Cit., pp. 117~121. 

" CHESSER, Eua'8c9, Ob. CIL, pp. 168. 
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En suma la homosexualidad y el homosexual concreto han estado 

agobiados de pecado, desprecio y condena. por lo menos durante los últimos 

veinte siglos. 

No hay duda de que la Iglesia Católica y en general, las iglesias cristianas a 

trav6s de sus Influencias civiles han participado en la responsabilidad de la 

persecución del homosexual en la sociedad occidental. 

"Como consecuencia de toda 6sta represión y arbitrariedades, la 

fragmentaria sociedad feudal de la edad media, caracterizada por una economla 

béslcamente agricola y una vida cultural e intelectual dominada por la Iglesia. se 

transformó en una sociedad dominada progresivamente por instituciones pollticas 

centralizadas. con u na economla urbana y mercantil, en la que se desarrolló el 

mecenazgo de la educación, de las artes y de la música. Dando origen a un nuevo 

periodo de la historia europea que marca el fin de la Edad Media, caracterizado 

por un renovado inte,.s por el pasado grecorromano clésico y especialmente por 

su arte. llamado Renacimiento; su comienzo fue en Italia en el siglo XIV y se 

difundió por el resto de Europa durante los siglos XV y XVI. Y aún cuando la 

iglesia sigue siendo rica y poderosa. la religión tambi6n sufre cambios. 

El sentimiento de culpa sexual disminuye, regresando el culto al falo: la 

sexualidad se representa en pinturas: el desnudo comienza a mostrarse 

progresivamente. incluso en el arte sagrado. Iniciando aal la revolución 

sexual." 52 

1.8 HISTORIA EN AMl!RICA LATINA 

"SimulUlneo al florecimiento de las culturas auros--a y orientales. el 

desarrollo de la civilización occidental marcó su propio matiz. Con asentamiento 

en el territorio actualmente ocupado por Am6rlca Central. distinta• atnlaa naci9ron 

para confonnar poblac:ionea caracterizad•• por costumbres propias y aún cuando 

s.z GONZAL.EZ PIMENTEL. Rocto. Ob. Cit.. pp. 155. 
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los estudios antropológicos explican la presencia de pobladores en e espacio que 

hoy ocupa México desde hace unos 20,000 o 15,000 atlas, las cuHuras del viejo 

mundo tuvieron conocimiento de ellas hasta el siglo XV, cuando a ralz del viaje 

efectuado por Cristóbal Colón. se descubrió la existencia del continente americano 

(las Indias). trayendo aparejada la colonización de éstas sociedades. 

El politelsmo de la población de Centroamérica resanaba en I•• costumbnts 

de sus habitantes, al igual que en el antiguo mundo el culto a la sexualidad se 

manifestaba en cada pueblo de distintas formas." 53 

1.8.1 ÉPOCA PREHISPÁNICA 

Durante 3,000 anos, antes de la exploración y colonización del hemisferio 

occidental por parte de los europeos. los pobladores nativos de la América 

prehispánica desarrollaron un conjunto de civilizaciones cuyos logros artlsticos e 

intelectuales podlan rivalizar con los de la antigua China. la India, Mesopotamia 

y el mundo mediterráneo. 

Éstos logros resultan aún més sorpre~entes si tenernos en cuenta que la 

mayorla de las t6cnicas de las civilizaciones del hemisferio oriental no eran 

conocidas en el Nuevo Mundo. 

En éste continente existlan varias cuHuras florecientes que sa extendlan 

por todo el territorio. "Dentro de las cuales, las m•s importantes que se pueden 

mencionar son las comprendidas en Mesoamérice corno el Imperio Azteca y el 

Imperio Maya situadas en la ahora América del Norte y el Imperio Inca u~ 

en Sudamérica. 

Su población se puede dividir en salvaje y cuHa Y• que .tgunos 

pobladores habitaban en bosques y praderas. mientras que otros - -tableclen 

en tierras elevadas. constituyendo naciones que fonnaban clviliz.clone• muy 

ss ENCICLOPEDIA MICROSOFT. Teme:~-
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avanzadas. Algunas generalidades que caracterizaron a l!lstos pueblos fueron su 

conocimiento avanzado en las matemáticas, astronomla, la invención de 

calendarios, la agricultura y la industria textil, tambil!ln eran guerreros, sacerdotes 

y se reglan por un sistema polltico, habla emperadores, practicab•n el comercio, 

utilizaban el trueque, eran eminentemente religiosos (pollteistas) y poselan 

construcciones de la alta estructura arquitectónica." .,. 

La organización familiar de l!lstas culturas variaba de acuerdo a la forma 

de vida que cada una desarrollaba, distinguil!lndose la escrupulosidad • seguir 

en relación al ejercicio de la sexualidad de acuerdo a las costumbres que a 

continuación se detallan. 

1.6.2 CULTURAMAYA 

"Dentro de las culturas de las que mllls se tiene conocimiento, se destmcan 

los mayas, quienes en el atlo de 1500 a. C., se extendieron principalmente en la 

peninsula de Yucatán, ocupando también las tierras del sur de M*xico. 

Su religión partió de la Idea de un Dios creador, que lmpl•ntmbm cierta 

jerarqula con un dios jefe ltzammá (hijo del creltdor), entrelmDlndo a 1•• 
divinidades que representaban al sol y la luna. 

Por debajo de l!lste Dios exlstlan divinidades que flgur•bmn I•• fuerzms de I• 

naturaleza, como el viento, la lluvia o la fecundidad, milllTMI que era rwprea.ntada 

por la luna y sus fases naturales. puesto que significabm ser 1• diose de la 

tentación sexual. 

En cuanto a la estructura f•mlliar. hubo ritos muy importmntes par. los 

jóvenes púbertos. despul!ls de los cu•le• los adolescentes tenl•n que vivir hmstm 

su matrimonio o hasta los 18 anos en cases comun.les. ocupad•• por grupos de 

hombres jóvenes. 

:w GONZALEZ PIMENTEL. Roc16. Ob. at., pp. 131-132. 

42 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El matrimonio era monogámico, pero con facilidad de repudio; con 

frecuencia se presentaba una poligamia sucesiva; hubo una fuerte tradición 

exogámica: donde dos personas del mismo apellido no debían casarse. 

El papel de la mujer en la familia y en la vida comunal no era prominente; 

no se hallaba rasgo alguno de un posible matriarcado, salvo en ordenes de 

virgenes con funciones sacramentales, por lo demás la mujer ni siquiera podia 

entrar en el templo o participar en ritos religiosos. La importancia que se le daba al 

matrimonio e inclusive la severidad del Derecho Penal maya indica que la 

homosexualidad no era bien vista, por lo que debió de ser estrictamente castigada. 

1.9.3 CULTURA INCA 

Por otra parte. a orillas del lago Titicaca durante el periodo comprendido por 

los siglos XI a XIV floreció la civilización Inca, caracterizada por ser un pueblo 

pequello, limitado al valle de Cuzco y sus inmediaciones que en comparación con 

otras culturas, no fue una federación de distintos pueblos o ciudades. sino que fue 

solo una sociedad centraliZada, absolutista y de carácter teocrático. pues el 

emperador era considerado descendiente del sol. 

La sociedad se fundamentaba en la familia, por lo que el matrimonio era 

obligatorio y de carácter civil, aunque se practicaba la poligamia. 

Los jóvenes de familia noble se educaban bajo la dirección de los 

consejeros, que les ensenaban el arte militar, historia, religión y reglas de 

comportamiento. 

Una vez alcanzada la pubertad eran .ameticl0 s a un periodo de lniciaci6n 

que finalizaba con las perforaciones de las orejas, de las que colgaban unos 

discos de oro. Distinguiéndose la aceptación de la homosexualidad y bisexualidad 

como una expresión sexual totalmente normal dentro de sus pobladores, haatll la 

llegada de los espatloles. 
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1.9.4 CULTURAAZTECA 

A principios del siglo XII. en las orillas e islas del lago de Texcoco surgió la 

civilización azteca, formada a partir de las influencias cutturales de los diferentes 

pueblos que se sucedieron en la región y aglutinada bajo el dominio polltico de su 

imperio. 

Al comenzar el siglo XIV se instalaron definitivamente, fundando la ciudad 

de Tenochtitlán. Su gobiemo, en un principio fue teocrático. Estaba bajO el dominio 

de sacerdotes y jefes militares. 

Con el fin de independizar sus dominios, su forma de gobiemo se convirtió 

en monarquía. Con la celebración de la Triple alianza (Tenochtitlán, Texcoco, 

Tlacopan) se unió gran parte de Mesoamérica bajo el dominio de los seftores de 

Tenochtitlán. 

Su religión era muy complic:ada ya que era considerada una fuerza 

orientadora y se basaba en la mayorla de las aportaciones que proporcionaban 

loa diversos pueblos que la conformaban. En divers.a ceremonias realizad•• a lo• 

dioses haclan algunas representaciones con cierto contenido sexual, dedicadas a 

las deidades más importantes de la sexualidad. pudiéndose mencionar al respecto 

a: Tlazolteotl, Xochiquetzal, Xochipllll, Tezcattipoca. y Tlaelcuanl o lxculname, 

(diosa del amor) divinidades que en lo particular representaban cada una de las 

formas en que se manifestaban las conductas sexuales dentro de su primitiva 

sociedad. 

Los rituales conaiatlan en organizar danzas en donde loa hon1brea se 

vestfan de pájaros ( colibrl) y m arlpoaaa y l aa m ujerea de florea simbolizando al 

acto sexual cuando el colibrl penetraba 1•• florea.· 55 

"Los aztecas tenlan una MJCiedad muy vigilada y regulada por normas 

morales ya que la ruptura del orden podrla enfur.car • loa dio-• y .. toa provocar 

el fin del mundo. 

u lbidem .• pp. 131-137. 
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Los valores morales que Inculcaban a los nitlos y jóvenes eran la sumisión, 

la obediencia, la honradez, la honestidad, el respeto a los mayores y ancianos, la 

religiosidad y el control tanto flsico corno espiritual, las faltas cometidas eran 

castigadas con verdadero rigor. La moral prohlbla a las mujeres las relaciones 

prematrimoniales y aconsejaban a los hombres abstenerse de ellas. 

En e 1 matrimonio, los padres eleglan la pareja adecuada para sus hijos. 

Obtenida la aceptación se consultaba a un sacerdote para ver si era posible llevar 

a cabo la unión ya que ltstos consultaban los libros sagrados y se orientaban a 

travlts de los signos de nacimiento, si eran compatibles se les daba permiso. 

El matrimonio solo era permitido entre miembros de clases diferentes, pues 

se consideraba que todas las personas que confonnaban un clan eran de la 

misma sangre; casarse dentro del mismo entonces serla incestuoso. Las 

relaciones sexuales, en el émbito familiar se hallaban insertas dentro de un 

conjunto de relaciones de carécter social que les subordinaba y les asignaba una 

función especifica y fundamental. 

El acto sexual tenla corno objetivo engendrar h ijos sanos y robustos que 

fueran aptos y útiles para la sociedad. 

A parte de cumplir con la función social, que era reproducirse, estas 

relaciones no sólo se reduclan a ese papel sino que eran reconocidas y aceptadas 

como una necesidad vital del hombre y como una práctica que trascendiendo lo 

estrictamente biológico, asumla un caracter més humano, siempre y cuando no se 

transgredieran las normas establecidas dentro de su clan ya que también se 

observaba un gran rigor sexual. en cuanto a las faltas cometidas siendo 

sancionadas con verdadera severidad en virtud de que el Derecho Penal se 

distingula por aer muy sangriento. castigaban con pena de muerte. la incontinencia 

de loa sacerdotes, la homosexualidad (respecto de ambos sexos). vlolacl6n. 

estupro. incesto y aduHerio. 

Donde la forma para proferir la penalidad más común dentro de sus nornuis 

eran la hoguera. el ahorcamiento. ahogamiento. apedreamiento. azot-. muerte 

por golpes de palo. degollamiento. empalamiento y desgarramiento del cuerpo 
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según la gravedad del acto que se hubiese cometido, incluso ant- o después de 

la muerte habla posibles aditivos infamantes. Cuando se trataba de los Cuiloni 

(pareja pasiva afeminada), los castigos se destacaban por ser excesivamente 

severos, el que hacia el papel de activo era empalado y al pasivo se le -caban 

las entranas por el ano. 

En el caso de la homosexualidad femenina la muerte - le proferla a 

garrotazos. La contradicción que llegaba a presentarse dentro de ésta cultura era 

la exigencia religiosa que disponla que el rey azteca debla de tener relaciones 

homosexuales." 56 

Por su parte la cultura Zapoteca reconocla al homosexual masculino como 

parte importante dentro de su sociedad. Encontrándole espacios familiares, 

asignándoles funciones que les permitlan integrarse con dignidad a la vida 

cotidiana. 

Con 1 a llegada de 1 os europeos a 1 continente americano, 1 a 1 nfluencla del 

cristianismo absorbió rápidamente las costumbres polltelstas de los pueblas 

nativos. 

Detrás de la transición religiosa se vislumbraron fuertes cambios derivados 

de múltiples método• represivos pues los conquistadores reprobaron muchas de 

las actividades que se llevaban a cabo; la evolución de la sociedmd de aquél 

entonces se vio reflejada en el desarrollo y ftontcimiento de periodos decisivo• 

para la historia. 

1.7 éPOCA CONTEMPORÁNEA 

"Los cambio• nWi• significativos - observaron a partir del Renacimiento. 

cuya justificación - basó en colocar a la razón como centro de atención, 

incorporando ideas. pen-mientoa, sentimientos e lrn6genea que moatrmban el 

.. FLORIS MARGAOANT S •• au..mo. ,..,,.rdC'> e te ....... M' pwwd!p Mu*51M, Dldmo T...,_ Edk:l66n. ~ 
Edng9.S.A deC.V.~. 1987,pp.M. 
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d~seo humano por trascender, extendiéndose la cultura a toda• las clases 

sociales. 

El hedonismo ejerce un fuerte impacto en la expresión de la sexualidad, la 

represión desaparece para dar paso a la aceptación de los sentimientos 

placenteros que evidentemente acompallan a las relaciones afectivas. 

La homosexualidad se desarrolló entre las poblaciones guerreras de 

Europa, en particular, entre los normandos; se acostumbraba. para estimular las 

virtudes militares. hacer menor su necesidad por las mujeres y acrecentar el 

espíritu del grupo; mientras que las relaciones lésbicas se dieron abiertamente. 

No obstante, la ignorancia en gran parle de los fenómenos naturales que 

afloraba en aquella sociedad, siguió siendo constante y para erradicarta fue 

necesario fomentar las investigaciones que buscaban responder a las múltiples 

preguntas que surgían, siendo contestadas antaf\o bajo el influjo tajante de la 

iglesia. 

A mediados del siglo XVI, los brotes intelectuales fueron atormentados con 

el movimiento de la contrarreforma que intenta incorporar de nueva cuenta la 

tendencia rlgida y moralista de la sociedad en decadencia, déndose en Espafta los 

casos más graves de persecución y condena hacia la aodomla." 57 

"Evidentemente el proceso evolutivo que se estaba dando, marcó la 

transición hacia un nuevo periodo de la hiatoria. conocido en el émblto sexual 

como: 

PIWdomlnlo bloldfllco: en ésta etapa se abre camino con el positiviamo. al 

disminuir los mitos y los principios éticos. religiosos y al venir lo• cambios 

propiciados por la tecnologla, la comunicación universal y loa factol'9• come~le• 

características propia• de la etapa actual. 

Donde el rigorismo siguió ocupando un lugar predominante buac:llndo Mr 

opacado por los deatello• de pen .. miento• fr9acos que involucrab8" la• Idea• de 

igualdad social y el respeto por loa integrantes de la misma. 

&f GONZALEZ PtMENTEL. Rocio. Ob. Cit., pp. 175-192. 
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El tema de la sexualidad siguió siendo importante en la vida del -r 

humano. para ser considerada desde una perspectiva ambivalente conocida como 

una doble moral, ya q ue por un lado se ejerce sin temores para ser disfrutada 

mientras que por otro se ignora. reprime y castiga fuertemente." 58 

Lo que ha modificado el comportamiento sexual del hombre a través de la 

historia son sus conceptos sobre lo que es normal o anormal, legal o ilegal, moral 

o inmoral y sus relaciones frente al mundo en el cual los seres humanos tienen 

que desarrollarse para cumplir una misión en su momento histórico. Este 

comportamiento va a modificar toda la conducta social y ética. 

En éste sentido los paises europeos compartian posturas; Francia, 

Inglaterra y Holanda practicaban condenas irracionales en contra de los 

sodomitas, contraponiéndose a la conformación de lugares de convivencia y 

recreación exclusivos de la gente homosexual. 

En el siglo XIX. al declararse ilegal la homosexualidad en Inglaterra, el 

lesbianismo escapó a la prohibición porque la reina Victoria se negó a reconocer 

su existencia. 

Sin embargo, la desventaja de esta Invisibilidad fue el olvido de las 

necesidades de estas mujeres, que a lo largo de la historia ttmn carecido de 

modelos de referencia para su modo de vida. Algunas veces han sido perseguida• 

por ser consideradas subversivas. 

El Talmud. adoptó la misma posición y trato al lesbianismo como una 

obscenidad a la que solo se castigaba por la prohibición de ca-miento con un 

sacerdote. 

Mientras que habla penas casi -lvajes contra la homo-xulllidad. solo 

cuatro paises europeos trataron al lesbianismo como un delito: Austria, Grecia, 

Finlandia y Suiza. 

En el siglo XIX muchas muje,.. da China fueron expulsad•• • Singapur por 

negarse a contraer matrimonio. Tambl6n la censura '91iglosa hm ina-nldo: 

'°' SAHAGúN. Alberto. Ob. CM., pp. 188. 
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existen ejemplos de castigos a monjas católicas por mantener une amistad muy 

estrecha o por establecer relaciones lésblcas entre ellas. 

Sin embargo, en épocas más recientes han existido movimientos dentro del 

cristianismo en los que se ha empezado a discutir la posibilidad de reconocer y 

aceptar el lesbianismo como una forma de vida. 

A finales del siglo XIX, las obras de Richard Von Krafft-Eblng y Havelock 

Ellis atrajeron la atención pública de Occidente. Pre-ntaban el lesbianismo o 

inversión corno una condición anormal y sus estudios - centraban en aquellas 

lesbianas que hablan cometido asesinatos o - hablan suicidado. 

Sus estudios provocaron nuevas sospechas sobre la intimidad femenina, 

provocando juicios arbitrarios y prejuicios en su contra. Fue asl corno entre los 

al'ios de 1789 y 1799 se vislumbran los primeros vestigios del movimiento de 

liberación sexual, iniciados en Francia y continuados con ardua labor en distintas 

partes del mundo. 

Más adelante, los descubrimientos de Mendel, Darwin, Freud. entre otros, 

dibujaron matices frescos enfocados al estudio cientlfico. de los fenómenos 

naturales, aportando un escalafón importante para le lucha por el derecho a 

ejercer una -xualldad libre de prejuicio• misma que hasta nuestros dlaa no - ha 

podido lograr. Actualmente - escuchan numero-• opiniones -rea de la 

homo-xualldad y le hetero-xualldad. como do• polos opuestos. el primero de 

ellos negativo y el segundo positivo. 

"La preocupación por esclarecer éstos términos con el fin de evitar le 

discriminación que se sufre se ha pre-ntado desde hace mucho• anos. La forma 

en que la actividad -xual ea conceptualizada. tiene su propia historie. que 

comienza con el Interés por def"inir de fonTl8I m6a concreta los tipos y fon"81a de 

identidad y comportamiento -xual del -r humano. 

Un intento inicial se presentó a fin- del siglo XIX y principios del XX en 

Alemania que en aquél entonces - encontraba en vi•• de unificar laa cuestiones 

relativas a la reforma -xual. en particular las le~ contrarias a la aodornla. 
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El intento por definir a la homo-xualldad como forma ANORMAL DE LA 

SEXUALIDAD motivó al autor auatrohúngaro Kart Maria Kertbeny a crear y 

publicar por vez primera en el afto de 1869 loa neologismos HeteTOsexualidad y 

Homosexualidad con la finalidad de definirtoa como una forma distintiva de la 

sexualidad y una variante benigna a los ojos de los legisladores. 

Hasta ese momento, la actividad sexual entre personas del mismo sexo 

biológico no tenla un nombre propio (se le conocla como sodomla, pederasterla* 

o uranismo**) y mucho menos era vista, como actividad de un tipo particular de 

personas, sino corno una aptitud presente en toda naturaleza pecaminosa que 

motivó en todas las épocas a realizar estudios detallados sobre los vocablos que 

deberlan ser utilizados para c onceptualizar e integrar 1 os a spectos relacionados 

con la sexualidad humana. 

Aún cuando la intención del autor al acuftar loa términos fue buena, laa 

aplicaciones de los vocablos cambiaron sutilmente ya que la horno-xualidad en 

vez de ser vista como una variante afable de la sexualidad, se convirtió a los ojos 

de la gran mayorla dominante en una descripción medico moralista degenerativa 

para el resto de la sociedad." 59 

Para los aftas subsiguientes, el conocimiento sobre la existencia de éste 

tipo de expresiones -xuales figuró rumores masivos con respecto al ejército 

alemán, que obligó a tipificar los actos homo-xuales corno conductas delictivas. 

T6nnlno sign,edo • 1a8 pracu~ homcee•Ulliea en- hamtlr99 rn9durOe y~-- ENCICLOPEDIA MICROSOFT, 
Ob. Cit. Temm: Pedllr99 ....... 

M WEEKS, ~. lcr'ttn' IEn W1+m AlgyQM MM MM 'W* La,._,,. pe LM C.,... 'ccl-. Tr. 
Enfique CMV81Ga LOpa:, AnaiM9ta ~por ~~tu Solcilud. La aanetruc:caOn o.._ ~ 
~-y Se~. LA Netur.-z. Prob19mM1Ga de 9-~. pp. 1·19 
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Al declararse la guerra en Alemania, ésta disposición de ninguna forma 

evitaba que fuera ampliamente practicada ya que los homosexuales nada deblan 

temer si eran descubiertos. 

En un estudio realizado por Fischer y Dubois, sobre la vida sexual durante 

la primera guerra mundial se comenta lo siguiente: 

Dentro del reclutamiento de los mercenarios alemanes a los cuarteles 

militares, la profusión de hombres homosexuales se notaba considerable, en virtud 

de que a muchos de ellos les asaHaba la cr-ncia de que la vergüenza de su 

perversión solo podrla expiarse a través de una muerte heroica. 

Se descubrió que muchos soldados aHamente condecorados eran 

homosexuales cuyo valor en parte podrla atribuirse a su deseo de una muerte 

Honorable pues de otro modo se verlan obligados a quitarse la vida. 

"Por su parte, la corte marcial siempre absolvla a los hombres acusados de 

pederasterla, incluso cuando no hubiera duda de su culpabilidad, pues exlstla un 

grave riesgo de que la fuerza numérica del ejército germano se redujera 

cuantiosamente si las autoridades procedlan con demasiada rigidez en éste 

asunto. Alentados por tal Indulgencia gran parte de los homosexuales del ejército 

alemán evitaban mostrarse excesivamente. preocupados por las sanciones 

establecidas. 

Los beneficios obtenidos ante la situación bélica que se vivla, encontraron 

su término. tras la culminación de la primera guerra mundial, sin imaginar la 

catástrofe que se avecinaba a ralz del ascenso de Adolfo Hitler a la jefatura del 

gobierno alemán, quién no tardó en autoproclama,_ dictador de la nación, 

acumulando la presidencia del Relch y de la cancillerta con et cargo de 

Reichsführer. Titulo• que le dieron el poder para comenzar et exterminio de la 

población étnicamente distinta a su clase, de acuerdo con la doctrina de odio racial 

y desprecio por 1 a d emocrscia por la cual pregonó muchos a ftos y que p radujo 

como resultado la muerte de seis millones de personas de entre los cuales 

destacan: judlos, gitanos. prisioneros polltlcos y homosexuales ... tos últimos eran 

obligados a llevar distintivos dlfamantes dentro de los campos de concentración. 
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d~nde los hombres tenlan que llevar un trilllngulo rosa y las mujeres un trilllngulo 

negro, que a la fecha simboliza la opresión sufrida. 

Tres anos después de la derrota alemana otra consecuencia del Holocausto 

fue la acunación del concepto crltnenes de guerra contre /a humanid8d en el 

Derecho intemacional, resultado de cuya aplicación numerosos dirigentes nazis 

responsables del Holocausto fueron condenados, y algunos ejecutados al finalizar 

la contienda por un tribunal de guerra intemacional celebrlldo en Nuremberg 

(Alemania). Logrando asl, eliminar el delito de homosexualidad en lo• códigos 

penales de varios paises europeos, no asl, en los de occidente.• 60 

"Los primeros lugares de encuentro homosexual fueron creados en las 

ciudades más importantes ubicadas al noroeste de Europa. 

Durante la década de los sesentas la multiplicación de estos centros -

hizo notoria en Estados Unidos. donde ocurrió el Incidente ""'ªconocido en la 

historia de la represión homosexual, el 28 de junio de 1969 en Nueva York. la 

policla irrumpe violentamente en el bar <<STONEWALL>> ubicado en el barrio de 

Greenwich Village," 61 perturbando la paz del lugar con los golpes e injuria• 

proferidas hacia las personas que se encontraban dentro del lugar; ante el 

sorpresivo asalto la reacción de la población homosexual fue arrebai.da al 

contestar las agresiones con grito• y consignas donde enaltecian el orgullo de ser 

homosexuales y el hartazgo ante las constantes represiones que aufrlan. 

"Las propuestas contra este hecho se prolongaron durante tres dlaa y a 

partir de ellas nació el Gay Llberat/on Front, primer grupo organizado que -

dedico a reivindicar los derechos de la población homo-xual. • 112 

"La desigualdad jurldica, aoclal y económica que afrontaba en aqueHoe 

tiempos la mujer, complicaba la posición de la homa9exualldad femeninll dw1tra 

• LEWIS. O.vid. La yjr:M M!Fl9lp de ..., ....,, Tr .......... NUftez ~ -- .............. ~ 0...., S.A.. 
U.xico, 191!17, pp. s.e. 84. 
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del activismo. puesto que por lo regular se asocia el término homo-xual solo a 

las relaciones afectivas entre hombres. cuando el vocablo también se extiende al 

aspecto femenino. La doble lucha de las mujeres por buscar un lugar igualitario 

entre la sociedad originó la creciente demanda por sus derechos. a pesar de que 

ya en 1970 la mayorla de las mujeres en el mundo hablan conseguido mejorarlos. 

todavla estaba pendiente la total igualdad con el hombre a nivel polltico. 

económico y social. 

Al respecto se consideró necesaria la mención de los grupos participantes 

en los movimientos hornófilos perseguidores del respeto hacia las minarlas 

amedrentadas, que aún cuando buscaban los mismos fines y se encontraban 

dentro de la población reprimida, se generalizaban las fuerzas solo en un género 

como lo era el masculino, incluyéndose asl la presencia de grupos lésbicos 

(término proveniente del nombre de la Isla Griega Lesbos, lugar en donde vivió 

Sato, quien escribió poemas de amor dirigidos a mujeres) y grupos gays (vocablo 

de origen inglés que significa alegre. adoptado a partir de los allos sesenta) que 

distingulan la intervención de mujeres y hombres respectivamente. 

El apoyo mutuo de la comunidad homosexual. ha funcionado en cierta 

medida para conformar asociaciones civiles y sociedades informales que a nivel 

nacional e internacional trabajan para proporcionar ayuda a las probleméticas que 

presenta la constante discriminación. 

Sus esfuerzos - vieron reflejados en las reformas legales que algunos 

paises del mundo, consideraron pertinentes y favorables para la sociedad."·63 

"Por desgracia los avances obtenidos - fueron mermando a ralz del 

surgimiento del SIDA; enfenmedad descrita por vez primera en el afto de 1979 

como infeccio-. incurable y mortal. provocada por el Virus de Inmunodeficiencia 

Humana. que ataca el sistema inmunológico. En un principio 18s explic.ciones al 

origen de la enfermedad fueron contro-rslales, une de las hipótesis atribula su 

nacimiento en Africa. catalog4lndola exclusiva de la razai negra cuyo portador 

u XOCONOSTLE WAYE, Ruy. QUINTANA GARAY. Allr9do. PEREIRO SECO. Rulft. QUQ &L "Mf" &CT\JAL, Atmcu1o: 
·La RevotuciOn Rose: ¿IEJde•unaCutlura O.y?, Segundm P ... Nümefo41, M9rzodlt2001, MltaUc:D, PP· Ouo'...._ 1·10. 
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inicial fue el mono verde, otra versión fue el escape del virus de •lgún l•boratorio 

americano dedicado a la construcción de armas bacteriológicas. 

Al continuar las investigaciones en 1981, se obtuvo el primer Informe cllnico 

que describla los slntomas del Slndrome de lnmuno Deficiencia Adquirida en los 

casos de neumonla, donde los jóvenes Infectados mostraron corno canicterlstlca 

común ser homosexuales, creyéndose que la única forma de Infectarse era a 

través del contacto sexual entre hombres, es asl como se le llegó a denominar ta 

enfermedad de inmunodeficiencia de tos honioaexuales. 

La obligación de las entidades de salud era Informar los avances en cuanto 

a la enfermedad descrita, y más aún cuando se trataba de un peligro constante 

para la sociedad evitando con ello poner en riesgo la vida humana en su calidad 

de bien jurldico tutelado por el Estado, asl cuando se comprobó que el SIDA podla 

ser transmitido por cualquier persona independientemente de au orientación 

sexual, la difusión del mal exclusivo de homosexuales se encontraba totalmente 

arraigada en gran parte de la población estigmatizando aún més a la comunidad 

homosexual." "' 

"El 1 nftujo tradicional c aracterlstico en determinadas poblaciones refleja 1 a 

concepción social que se le atribuye al tema, ya que por un lado podernos 

encontrar paises represores corno Arabia Saudita donde la homo-xualidad -

castigada con la ejecución pública de sus militantes, mientras que en algunas 

comunidades ea tan respetable que su ejercicio - relacion• con avento• 

solemnes. De tal suerte ancontr•mos que I• lnatitucionallzación de la 

homosexualidad entre los indios norteamericanos y loa aborlgenaa siberianos -

tan serio como lo es en nuestra sociedad un -cerdote célibe que en ambos caaoa 

optan por renunciar al matrimonio y la paternidad. 

Sin embargo, loa chuckchee da Slberia realizan una aapacie da matrtnmnlo 

homosexual; el hombre que adopta un rol femenino - reverenciado como 

sh•man, o médico brujo. - vista da mujer y - convierta en ·~ da oero 
hombre, siendo la parte pmaiva en la cópul• anal. 

• GONZALEZ PfMENTEL. Roda, c.. ca., pp. 181-197. 
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Pero su marido puede también tener una esposa heterosexual y engendrar 

hijos y ademas el Shaman puede tomar una amante femenina. 

Entre los indios Mojave -1 berdache- el hombre que hace el papel 

femenino. es aceptado mas no tan estimado como en el caso antes dicho. 

Esta raza guerrera que en otros tiempos habitaba el sudoeste de 

Norteamérica inventó un estado legal para los hombres que no tenlan buenas 

perspectivas de llegar a ser buenos cazadores o guerreros, se vestlan de mujer y 

vivian con un marido dedicado a las actividades domésticas." 65 

Los siwans de Sudafrica consideran raros a los hombres que no se dedican 

a las actividades homosexuales. 

Se espera tanto de casados como de solteros que tengan amores con 

hombres y con mujeres en la misma proporción. Hasta llegan el punto de 

prestarse los hijos unos de otros. 

Los Aranda de Australia se llevan consigo a un muchacho de 10 a 12 anos 

para que les sirva de esposa, hasta que se casen, practican la sodomla, pero 

muchos otros pueblos primitivos prefieren la masturbación manual a los contactos 

orales genitales. 

"En Papúa Nueva Guinea existe una Tribu llamada Sambia, donde la 

división de géneros se hace latente, los hombres son guerreros y las mujeres se 

encargan de la agricuHura y la manutención de los hijos. 

Al cumplir siete anos de edad los niftos son separados de sus familias para 

ser trasladados a c omunldades masculinas que practican 1 a homosexualidad, 1 a 

razón, es preservar la masculinidad entre sus habitantes pues consideran que el 

contacto con hombres aduHos. las felaciones y el ingerir semen reafirma la virilidad 

de cada uno de los menores, asl, llegada la madurez sexual se les permite buscar 

pareja femenina para conformar su propi8 famili8". 88 

• CHESSER, Euamc:e. Ob. CiL, pp. 13'. 

•ALCALDE, ..klrg9. MUY IN'tEAESN(tE. Alticl.llo: 1...... m·ete=. hcllno9, bie ... Q&Mn noe -- y par Qlllt, alkt XVI, 
NUmero 4, Mexklo. 19lilll. pp. 32 
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•en Africa del sur existen grupos étnicos como los Baahoto. Venda y Zulú, 

donde se práctica la homo-xualidad femenina de una forma muy peculiar ya que 

se acostumbra que una mujer adulta mantenga relaciones homoerótlcaa con una 

joven adolescente (mamitas e hijitas), relación que podla perdurar incluso dentro 

del matrimonio de alguna de ellas o de ambas. 

Los Hljaras son conocidos como los grupos travestidos (a veces 

transexuales) de la India, quienes se ganan la vida prostituyéndo- con hombres 

hetero-xuales. 

Los Nuer, de Africa, frecuentaban el matrimonio entre hombrea, baaándo

en un modelo transgenérico, es decir un varón maaculino con uno femenino. En la 

sudanesa tribu Mesakln, exlstlan los Tubele, varones que desempetlaban roles 

femeninos que en ocasiones llegaban a casarse con hombres jóvenes y 

masculinos. 

Los Azande, del Congo nororiental y la República centro africana tuvieron 

un sistema social en el cual el patriarca po-la un harén con mujeres y niftoa 

pajes pre púberes. quien regalaba a sus guerreros más fieles nitlos varones para 

que se casaren con ellos.• 67 

Los estudios más recientes realizados a loa grupos indlgenas de México 

indican que loa Huaatecoa, Totonacos, Huicholea y Coraa aceptan la 

homosexualidad masculina con mayor libertad que loa grupos reatant-. 

1. 8 if:POCA ACTUAL 

Como se ha podido ob-rvar, la contnldlcción que - refleja en cuanto a la 

forma de considerar la homo-xualldad en las diversas aoci9dadea, ha im.,.ctldo 

formar un criterio uniforme de apllceclón universal que ampare con ba- sólidas 

loa principios rectores de la igualdad humana. 

•
7 XOCCINOSTLE WAYE. Ruy. QUINT"""' GNllAY, AllNclo. PEREIRO SECO, ftullt. QUQ CL !MM• N:STlW, Allk:ulo: 

L.- revotuc:iOn ROUI ¿Elda .. ur. cullurm Gay?, Pf1meq P.,., ~ 40, F'.--0 dM 2001, pp. 9Q. 
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Dentro de la represión sexual que se ha padecido a lo largo de la historia es 

claro que los grupos homosexuales han tenido un papel protagónico. ya que ante 

el desconocimiento masivo de los nuevos estudios de género es el grupo que se 

identifica en primera instancia. lo cierto es que las minorlaa -xualea tambi6n 

están conformadas por otro tipo de grupos con identidades -xuales propias 

(bisexuales. transgenéricos, transexuales) que sufren a la par represiones y 

agresiones similares. 

Ante ésta situación se han pretendido establecer concepciones 

fundamentadas en la polltica antldiacriminatorla que se ha venido reflejando en los 

últimos anos. 

Los antecedentes que hemos presenciado los han tenido las naciones 

desarrolladas que llevan algunas décadas de adelanto clentlflco y cultural en 

relación a nuestro pala contribuyendo con la eliminación de términos que 

pudiesen llevar expresiones excluyentes, siendo sustituidos primeramente por el 

concepto de DIVERSIDAD SIEXUAL que enmarca a la totalidad de la población 

evitando distinciones de un grupo sobre otro. 

En teorla, la nueva concepción resulta satisfactoria a los ojos de los grupos 

marginados por razón de sus diferencias, no obstante en la práctica la inserción de 

términos novedosos implica un doble esfuerzo para lograr en primera instancia el 

conocimiento de la expresión y por consiguiente su aceptación razonada, ya que 

hacer referencia a la Diversidad Sexual incluye la participación de ta población en 

general en las actividades que deberlan estar completamente alejadas de actos 

discriminatorios y gran parte de nuestra aociec:tad suele relacionarta con el -tigma 

realizado en contra de las personas homosexuales. 

En respuesta al rechazo sufrido. la población horno9exual ha considerado 

importante aglutinarse en ghettoa formados por individuos con carmctertaticaa 

similares con quienes comparten guatas. aficiones y eatlloa de vida, Cl9ando aal 

su propia comunidad que loa reconoce como un grupo perteneci9nta a la 

Diversidad Sexual en extremo llamativa, diatlngui.ndoae por el empleo da 

slmbolos y códigos con loa que manifiestan su pre-ncia. 
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Muchos de nosotros desconocemos el modo de vida de las personas 

homosexuales Ignorando su existencia hasta en tanto se tiene a la vista a un 

individuo orgulloso de su orientación sexual dándola a conocer por todos los 

medios posibles. inquietando de ésta forma el morbo reflejado en burlas seguidas 

de insultos e imperativos altisonantes tras el paso de aquella persona cansada de 

esconder sus gustos eróticos. obligada a soportar la constante discriminación 

atralda por su Salida del Closet. 68 

Entender el porque del comportamiento homo-xual es importante a fin de 

fomentar el respeto que se le debe a toda persona independientemente de la 

orientación sexual que lo caracterice, es por ésta razón que se destacan los 

siguientes emblemas utilizados por la población Homosexual. 

Hartos de soportar las injusticias y atropellos derivados de la Homofobia. la 

comunidad homosexual cada ano celebra el O/a de/ Orgullo Gay, 69 que suele 

tener lugar en la segunda mitad del mes de Junio en diversos paises del mundo 

dentro de los cuales destacan: 

Estados Unidos. Australia. Italia. México, entre otros. 

De Igual forma son celebrados los Juegos Ollmpicos Gays. donde 

participan alrededor de veintidós mil atletas de todo el mundo 

"El slmbolo del Orgullo Gay es el banderln de arco iris, di-fiada en 1978 

por Gilbert Baker. ésta bandera a rayas rojas (que representan la vida), naranjas 

(la salud), amarillas (el sol), verdes (la naturaleza), azules (la armonla) y violetas 

(el esplritu) simboliza a su vez la diversidad manifiesta en la comunidad 

Homosexual. 

El triángulo y el listón ro-. listón rojo y la bandera del SIDA son otros 

slmbolos muy distintivos. 

- Proc:e90 por .. CU8I - NC:IDftOQ9 .... hamoee11U81 y por lo...,., .. ..,. .. velentie de cmmunic9rtO. ~ ...,.,,,... 

•El dla del orgullo 99)' n-=16 como MCDf"dMDrto ele la r9betiOn de mon.w.M. que tuvo lugm' _.. 19811 .... Ciud8d de Nueva 
Yortl, tras el c:ombM9 ... ~ le eefM y le poliCla en el ,.._.~In .e ta.no d9 GrenMcft v._.. 
·POWERS, Bob y ELLIS, All9n. Ob. at., pp. 23 • 
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El triángulo data de la Segunda Guerra Mundial. buaca deaaflar a quienes 

niegan a los homosexuales como parte de la historia. 

Fue usado durante el régimen de Hitler que prohibla las relaciones entre 

personas del mismo sexo. 

El rosa es generalmente usado por el género maaculino y el triángulo negro 

por el femenino. 

El listón rosa aimboliza la conciencia del cáncer de mama padecido 

particularmente por mujeres que no tuvieron hijos, por lo que es tenido en cuenta 

por las lesbianas. 

El listón rojo llamado de /a Concienci11, es usado generalmente en las 

solapas como slmbolo de solidaridad y lucha contra el SIDA. 

Su origen se remonta a 1991, en Nueva York donde un grupo de activistas 

y artistas lo crearon en honor a quienes murieron o padecieron el SIDA. 

La bandera del SIDA. es una modificación de la del OITJu//o Gay, tiene en la 

parte inferior una franja negra que evoca a las personas que _han muerto a causa 

de éste virus." 70 

"La necesidad de reconocimiento como miembros integrantes de la 

sociedad ha motivado a la comunidad homosexual al uso de exprealones, 

emblemas y estilos de vida que les hace sentir parte de la población, neg6ndose a 

adoptar el estatus de minorla, para conformar con el correr de los afio• una 

teorla relativamente nueva llamada QUEER. que quiera decir ntro, aingular, 

extraflo, cuestionable, la cual a glutlna en u n r'niamo espacio polltico y teórico a 

lesbianas. gays. travestls. transgenéricos y otras disidencias aaxualea que operan 

solidariamente para destruir las ideaa de discriminar a la gente e tra~s de la 

creación de t6nninos como 1111-'aa S..u.lea, Conlvnlded O.y, 

"-aexua/lamo, lltllovlmlen1D8 ltontdlllo8. etc.• 71 

70 XOCONOSTLE WAYE. Ruy. QUINTANA GARAY. Alfr.oo. PEREIRO SECO. Ru91. NUrnera 41, Ob. CL, pp. &-7. 

71 MOGROVEJO, Norm8. Un Amp!' Que Se A'9ytO A Qerjr' Su Npmbm la Lyme pe bM 1 b' 1M Y h" pm bM 
Mpytm!9ntm Hmngee•yel Y Fwf**l9 En M!9f'tGe balne. edtlOrtel Ptaz. V V81dU. S.A Cle C.V •• Meldco, 2000, pp. 53-55. 
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Es preci·samente 4'1ste panorama el que ha traldo reacciones encontradas 

de aceptación y rechazo en el resto de la población ya que se ha extendido 

la creencia que los estereotipos creados son seguidos al pie de la letra por todas 

las personas horno-xuales. trayendo un efecto nocivo en el comportamiento 

humano (cuando esto no siempre es asl), ya que mucha gente por convicción 

propia escapa de cualquier actividad que lo Identifique corno homosexual, 

desempel'lando sus actividades laborales, estudiantiles, amistosas e incluso de 

pareja conforme a la imposición de la propia sociedad dejando sólo a su interior o 

intimidad el conocimiento de su orientación -xual y en su caso el libre ejercicio de 

la practica sexual si asl se desea. 
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INFLUENCIA DE LAS NORMAS SOCIALES EN EL ORIGEN DE LA 

REPRESIÓN HOMOSEXUAL 

Dentro de una sociedad como la nuestra en donde la explosión demográfica 

arroja cifras Imposibles de creer las conductas derivadas de los actos humanos 

tienen un fuerte impacto en la población, ya que la diferencia de comportamientos 

redunda en intereses contrapuestos desencadenando la necesidad de crear 

normatividad especifica fundando las bases de la convivencia equilibrada que 

respete la estabilidad de cada ser. 

Referimos a las normas que regulan la conducta, implica ubicar al ser 

humano como un ente con predominio social capaz de modificar su entamo para 

satisfacer las necesidades que le proporcionen estabilidad, seguridad y 

permanencia social; los mecanismos a través de los cuales se logra éste objetivo 

se reflejan en el seguimiento constante de conductas que dibujan resultados 

eficientes para la comunidad que las ejerce, constituyéndose asl los usos y 

costumbres que caracterizan un lugar o población determinada. Es por ello que el 

actuar cotidiano tr- aparejados resultados concretos y visibles en la población 

con la cual se convive y el Estado en su calidad de órgano supremo se estructura 

mediante un complejo sistema jurldlco que es el encargado de regular las 

conductas efectuadas por sus gobemados, constituyendo asi el orden normativo 

que por supremacla debe contener una sociedad perfectamente establecida, 

mediante el cual se evite la ejecución de actlvid8des que puedan dat\ar la 

convivencia pacifica que por mucho tiempo se ha pretendido establecer. 

N~ obstante lo anterior. sabemos que las necesidades aumentan en la 

medida que la sociedad crece y consecuentemente evoluciona. partiendo de ésta 

premisa ea lógico pensar que entre mayor sea el número de habitantes. mayores 

serán las dificultades para solventar loa requerimientos poblacionalea y ~• aún la 



unificación de criterios p•r• 1• tom• de decisiones que beneficien a los miembros 

que integran I• socledlmd. Al respecto la existencia de diversos ordenes normativos 

fungen como medios creados para controlar el creciente ejercicio de conduct•• 

poco benéficas que amenazan I• est•bilidad de aquella parte de la pobl•ción que 

contribuye con sus actos para alcanzar él bien común. 

Es entonces cuando se hace necesaria la participación. no solo de los 

órganos gubernamentales encargados de vigilar la conducta humana, sino 

t•mbién de I• pobl•ción quien m•rca l•s p•ut•s del desarrollo social. 

De tal suerte los efectos que causen en la población las actitudes del ser 

humano serán determinantes para estructurar la organización de la sociedad y el 

establecimiento de las normas sociales que son el resultado de la integración con 

los diferentes grupos en los que se participa, ofreciendo los controles que 

representan los nuevos v•lores sociales que coadyuvan a reglamentar aquellos 

comportamientos que aún cuando sean irrelevantes para el derecho tienen 

incidencia directa en la población y por lo tanto se requiere su regulación a través 

de las normas sociales que en cada tiempo y lug•r determinado se estructuran, 

tomando como base la evolución humana. L•• principales normas sociales 

pertenecen a cuatro categorlas básicas. aunque esto no las agota. mencionando 

en forma enunciativ• más no limitativa las siguientes: 

1.- "No,.,,.• Mo,..,.a. son valores que se fundan en la realización personal 

del bien, constituidos por los sentimientos más profundos y comunes en una 

socied•d. La sanción a su incumplimiento es el remordimiento. el sentimiento de 

culpa o vergüenza experimentado por el sujeto que la• viola. 

2.- No,,,,.. Rellflloaaa, considerlmd•• por Durkheim como un sistem• 

unificmdo de creencia• y prácticas rel•tiv•• a I•• coams aagrlmdas, que unen en un• 

comunidlmd mor•I única ll•mad• iglesia • tedas los que 1• comparten." 72 

La sanción a su incumplimiento ea I• penitencia que impong• 1• •utoridad religio

Y el cumplimiento a 1• miam• qUedará sujeto • 1• voluntlmd del que ... infringe. 

72 MARTINEZ ROAlllO, Marcele. Det9S!!• y Dllitge $«"' ... y •..,,.esttyqs, EdltOn.I Pomi9, S. A. De C. V., W•ico. 
2000. pp. 2!52. 
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3.- "-•• de TnllD SocMI, regulan usos sociales como las formas e 

vestir, el saludo, costumbres, etc., la sanción que recae a su incumplimiento es la 

burla, el ridlculo, la estigmatización, la lnaceptación o el rechazo social. 

4.• "-•• Jurldlca•. "en términos generales es el conjunto de materiales 

que constituyen el objeto de estudio y consideración de la ciencia juridica 

quedando sistematizados dentro de la proposición o regla de Derecho ... 73 

"Las normas jurldicas son creadas por el Estado (poder legislativo). las 

normas morales y los convencionalismos sociales son parte importante de las 

fuentes de las que emanan y la Imposición de su cumplimiento seré impuesta por 

los órganos competentes del Estado (poder judicial). Se expresan a través de las 

leyes organizadas, sistematizadas y contenidas en textos constitucionales, 

códigos, reglamentos, etc. De todas las normas sociales. sólo las jurídicas poseen 

las caracterlsticas necesarias e indispensables de control social para poder 

regular adecuadamente la conducta de los individuos en sociedad." 74 

Como puede imaginarse, los limites entre éstos tipos de normas son 

borrosos y varlan de una sociedad a otra. Algunas sociedades son tolerantes y 

abiertas (Vg. La comunidad europea) mientras que otras son más estrictas con 

respeto a sus normas y se preocupan mucho por la uniformidad de sus conductas, 

como es el caso de nuestra sociedad. 

2.1 PRINCIPIOS ~TICOS y MORALES EN RELACIÓN AL UaRE 

EJERCICIO DE LA SEXUALIDAD HUMANA 

El impacto causado por los resultado• de la rnodema sexologla, dados ha 

conocer tras largos aftas de investigación y quah-r cientlfico en la sociedad 

actual. se han visto reflejados con la dificultad de llevar a cabo el proceso de 

n INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURJDICAS. Q 
Edtlorilll Pcwn.. S.A. de C.V •• MtJdao, 1988. 

1
• MARTINEZ ROARO, ~. Ob. Cit. pp. 252. 

wtp dwfcltm .. ...,. Tamo 1 - O, cMcirno ~ .-aon. 
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ac~ptación de algunos miembros integrantes de la población homosexual, quienes 

por tener caracterlslicas diferentes a los de la mayor parte de loa Individuos han 

sido sujetos de rechazo social desde hace tiempo atrás. 

El enfoque que la diversidad sexual instauró, trajo como consecuencia 

directa el contraste de ideas, opiniones e inclusive actitudes discordantes con la 

educación adquirida, que se aprende con matices de ignorancia henldlldos por las 

generaciones pasadas y a pesar que el comportamiento sexual es la actitud más 

común y cotidiana del ser humano los mitos y tabúes que giran en au entorno 

dificultan el libre albedrío que tiene toda persona para decidir la forma de ejercer 

su sexualidad. 

Desconocer los alcances que tiene la sexualidad en el ser humano, es 

debilitar la capacidad que determina de manera peculiar todos loa componentes 

de la compleja unidad que lo constituyen y por lo tanto rechllZllr gran parte de au 

ser, ya que el estilo de vida. la expresión de afeclO, la lm11gen flsica que proyecta 

para si mismo y para los demás, los roles sexuales, laa relaciones interpersonales 

y el comportamiento erótico son sólo algunas caracterlaticaa que conforman el 

aspecto sexual expresado de diversas formas en cada persona, de acuerdo con 

las condiciones propias que la misma sociedad impone. 

De tal suerte la intervención que tienen I•• inatllucionea que forman parte 

de la estructura social es fundamental para determinar bajo que ba-• habr6n de 

regirse 1 as conductas sexuales pues es a trav•s de e llaa e orno a e d lfunden la• 

normas y se reprueban loa actos que omiten tomarlas en cuenta. 

Es asl corno todas las actividades que se realizan son calificadas por la 

sociedad y el modo para hacerlo - conduce por normas, princlploa y valores que 

le son inherentes a determinadas disciplinas (como la '61ice, teologla, aoclologl• 

derecho, entre otras) que - encargan del -ludio del comportamienlO humano 

reflejado a través de su compleja conflgul'llCión y .i hecho que cada ciencia 

exprese principios eapeclficoa al ánta da au -ludio daba analizarse como 
la unidad en la cual au• cal'llclarlalicaa aon In.....,..,... y mutu-.te 

condiclonani- para reforzar loa principios da otnia áreas d.i conocimianto. 
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Al tratarse de un tema tan controvertido como es la sexualidad, los criterios 

que han sido tomados en cuenta a nivel social son los de las normas morales ya 

que a partir de ellos es cuando se suscita el debate entre la permisión o represión 

del ejercicio sexual humano. 

Es por tanto, que cada sociedad tiene la necesidad de formular los 

parámetros que determinen la concepción de lo bueno y lo malo para englobar 

dentro d e é stas p remisas 1 os a etas que diariamente d esempena 1 a colectividad. 

imponiendo un rígido control mediante el cual se eviten acciones qua no van de 

acuerdo con la normatividad vigente y con los papeles que le corresponde 

desempeñar a cada integrante en los diferentes grupos en los que participa y la 

moral al ser un conjunto de normas de conducta interna que rigen los actos 

humanos para una mejor convivencia en sociedad, se encamina a la satisfacción 

común marcando determinadas reglas sobre el bien que es la conducta ideal que 

permite la convivencia con nuestros semejantes. 

"La palabra moral proviene del latín mos /mores que signmca costumlNe 

de ahí que la moral se refiera a las costumbres y buenos hábitos que se adquieren 

a lo largo de la vida, iniciándose desde el núcleo familiar para ser proyectado a la 

sociedad en general. 

La moral surge efectivamente cuando el hombre deja atrás su esencia 

natural e instintiva es decir, cuando forma parte de una eocledad cuya regulacl6n 

se enfoca a la conducta de los individuos entre si y de éstos con la comunidad; 

requiere forzosamente no s6lo que el hombre se halle con los demás. sino 

también cierta conciencia - por limitada o difu- que sea- de - relación a fin de 

poder conducirse de acuerdo con las normas o prescripciones que lo rigen.· 75 

Mantener unida a la sociedad es un f8Ctor dificil de lograr debido a la 

inmensa diferencia que podemos encontrar de un Individuo a otro. sin embargo, 

las normas morales se sostienen en una serie da principios y reglas da conducta 

que especifican valores universales que si bien - cierto no son obligatorios. 

también lo es que son indispensables para mantener el equilibrio popular y cada 

H sANCHEZ VAZQUEZ. Adolfo. ~. Edttori81 T'*-doe y ......._ Grijelya, S.A. de C.V., Meldcu, 1885. pp. 35. 



comunidad adopta aquellos que les resultan funcionales para las caracterlsticas 

que comparten entre si. 

El punto de partida se inicia con la convivencia familiar en donde los padres 

quienes f'iguran como primera y única autoridad transmiten a sus hijos los 

principios morales básicos que estiman importantes para que formen parte de su 

propio código moral. En un principio, los valores inculc:ados - toman como 

obligatorios y su desacato tr- como consecuencia lógica la desaprobación 

paterna que de-ncadena un castigo doloroso tlln frecuente como la 

desobediencia - haga latente. 

"El largo recorrido de indefensión y dependencia que se experimenta 

cuando se es pequello, convierte a la familia y principalmente a los padres en la 

fuente original de normatividad que frena los impulsos y ante el deseo de ejercer 

una conducta contraria a la moral familiar se hace necesario renunciar al 

desempeno de las actividades Instintivas ante el temor de una posible agresión 

reactiva de la autoridad exterior. 

Conforme e- temor se intemallza, se va relacionando la conducta externa, 

con la intención de proceder en el sentido moral, esto significa que al actuar existe 

un reconocimiento de lo bueno o lo malo sancionado no sólo por la autoridad 

exterior (los padres), sino tambi6n por la propia conclencl9. la cual empieza a 

tener un desanollo incipiente que sirve para evitar un enfrwntamiento directo con la 

autoridad." 78 

El resultado final se refleja con la adopción de los principios morales 

aprendidos, tomándolos como parte de la propia personalidad en el desempefto de 

cualquier actividad. 

Más sin embargo al entrar en contacto con grupos extre familiares (escuela, 

trabajo, pareja, amigoa, etc.), comienni una segunda etllpa de llOCiallzaci6n 

todavla "'41• compleja que la primera. pues al convivir con otras ~· y -tar 

en contacto con normas morales distintas cambia la perspectiva sobr8 la 

,. sANCHEZ AZCONA . .Jal'gi9. l'Fe y pg.r, ....... eclk:Mln, EcMarllll Pom:te. S.A. d9 C.V .• WJDm. 1-. pp. 7 i a. 
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realización de ciertos actos considerados como inmorales cuando resultan no 

serlo para otros individuos y es a partir de éste momento cuando la obligatoriedad 

de seguir los principios adquiridos en el núcleo familiar desaparece para elegir los 

valores que van de acuerdo con el sentir de cada individuo. 

"En éste continuo proceso de integración y movilidad, las personas se ven 

obligadas a asimilar órdenes normativos que en muchas ocasiones entran en 

conflicto entre si y cada persona deberá ajustar este tipo de contradicciones entre 

su función exterior y su conciencia, conforme al proceso de adaptación y 

readaptación permanente en donde se dedica parte de la existencia a enfocar el 

sentido para su propio vivir." 77 

Encontrar el estado Ideal del hombre es el objetivo que desde hace muchos 

anos el propio ser humano ha buscado para hacer su vida més placentera. 

El seguimiento de las normas morales, en cierta forma contribuye a 

incorporar lineamientos que fomenten la convivencia pacifica entre los Individuos y 

a su vez se explote racionalmente el entorno en que se habita, logrando parte del 

objetivo deseado. 

Obtener una conducta moral adecuada depende no sólo del establecimiento 

de normas creadas para controlar los instintos naturales del ser humano, sino que 

también es importante conocer las necesidades que se plantean dentro de la 

constante evolución, allegándose de fundamentos, motivos y explicaciones sobre 

los principios generales que sirven corno ba- para indicar si la aplicación de un 

principio moral es adecuado dentro de la realidad en que se .vive pasando 

directamente de un anélisis práctico - moral a un razonamiento teórico - moral que 

coincide "con los albores del pensamiento fllosóf"ICO, abriendo el camino a aquella 

ciencia que se encarga del estudio del comportamiento moral del hombnt en 

sociedad denominada Élk:• (del griego ethoa que significa costumbnt, 

temperamento, carácter, héblto o modo de ser.· 78 

7T lbidern. pp. 3. 

7• ESCOBAR VALENZUELA. Guataw>. t¡l!j¡e l:'t:rrtrr:#" e ay P ;Me Ma y MI ....... ......,_ E..aon. 
Editorial Me Grew- Hifl. U.Ideo. 1992, pp. •1~3. 

66 



Por cuestiones etimológicas la palabra ética - maneja como sinónimo de 

moral aún cuando resulte falsa esta apreciación ya que la ética es la ciencia que 

estudia a la nroral y la nroral es el objeto de estudio de la ética. 

Su relación es extremadamente estrecha pues una no subsiste sin la otra, la 

moral es el aspecto concreto reflejado en los actos humanos mientras que la "ética 

es la teoria que se sustenta en la moral con el objeto de influir en la conducta de 

forma individual, social e inclusive en la estructura de las instituciones dentro de 

las cuales ae desenvuelven los individuos." 79 

Dentro de éste plano normativo la ética es una ciencia que estructura 

conceptos, hipótesis y teorías acerca de la moral con el objeto de ajustar las 

conductas sociales a 1 a realidad actual con racionalidad y objetividad buscando 

apoyo en las diversas ciencias que se ref"ieren al hombre. En lo particular, el 

carácter subjetivo de las normas morales implica que la ética fundamente gran 

parte de sus estudios en los procesos psíquicos que cada persona experimenta 

ante la realización de un acto. 

"Siendo la psicologla una disciplina más que emparentada con la ética ya 

que ayuda a comprender las leyes que rigen la motivación intema de la conducta 

moral. Teniendo en cuenta la importancia de las normas morales en la conducta 

de los individuos, la psicología se enfocó ·en dlscemir corno ea que se va 

adquiriendo la moral a lo largo del desarrollo. 

Con el surgimiento del palcoan61iaia muchas de las interrogantes se 

disiparon al explicar cuales son los mecanismos de la concienci. y como -

relacionan con la toma decisiones. 

Existiendo en el hombnt un proceso de asimilación e in~ de las 

normas por el cual - capaz de reflexionar sobre ellas para diacutlrtaa y adoptar 

las que má• le convengan. 

La contribución más grande que aporta el paicoan.,iaia ea la distinción de 

tres zonas fundamentales en la mente humana corno son: 

?9 lb6dem. pp. '8. 
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1.- Él yo. Es propiamente la organización coherente de loa procesos 

psicológicos. Integradora principalmente de la conciencia. Él yo es el encargado 

de establecer contacto con la realidad y relacionar el organismo con el medio 

ambiente circundante (realidad social y cultural). Intenta canalizar el Impulso 

primordial del ello y dar satisfacción a las necesidades que éste tiene planteadas. 

armonizándolas entre si y con la realidad circundante. 

Controla las funciones de la memoria y el pensamiento y es capaz de 

postergar la satisfacción de las necesidades planteadas en el ello de acuerdo con 

las posibilidades reales. el yo se rige por el principio de realidad exterior al 

individuo. es decir por el conjunto de normas. costumbres e instituciones que la 

sociedad instaura. 

2.- Él ello o lncon•cl•nte. es 1 a zona más interesante de 1 a c onclencia. 

está formado por un conjunto de fuerzas. impulsos o tendencias inconscientes; 

funciona al margen de nuestra voluntad y se expresa sin una intención consciente. 

El ello está regido por el principio del placer. el cual busca la satisfacción 

total e inmediata de los impulsos instintivos. aunque sean contradictorios con la 

realidad. En el inconsciente se encuentra la Ll8100, ~SEO o ENERO/A 

SEXUAL; cuando no puede ser encausada o adaptada y es reprimida, se crean 

condiciones propicias para perturbaciones psíquicas. corno la neurosis (traatomo 

del sistema nervioso. que no es causado por lesión alguna de carácter flsico). 

3.- El a.:áper yo. Es el ideal del yo. La• bases de su formación se 

encuentran en la vida infantil. 

Está formado por los valores y normas morales adquiridos a lo largo d• la 

educación; es una especie de conciencia moral inconsciente que entra en conflicto 

con el yo consciente provocando remordimientos y contlic:toa morales."., 

"El súper yo representa el sentido Interno de las norma• adquirida• priman> 

en el núcleo familiar y despu6a las de los grupos sociales en loa que se va 

participando . 

.. lbtdem. pp. 51 • 53. 
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"Es en éste momento del proceso p siquico dónde 1 a 1 nfluencla normativa 

familiar y la sociocultural pasan del inconsciente al consciente del hombre. 

acentuando el sentimiento de culpabilidad y la necesidad de castigo para quienes 

violen los principios morales interiorizados. 

Estos sentimientos de culpa se originan en la lucha entablada entre el rigido 

súper yo y el yo que está sometido a aquél." "' 

"Respecto a la moral es muy importante establecer una distinción entre la 

conciencia del conocimiento moral, por un lado y la conducta moral, por otro ya 

que un individuo puede aprender normas morales e incluso estar de acuerdo con 

ellas, pero luego en la práctica no respetarlas consciente o inconscientemente. 

Siendo frecuente que los actos realizados por él no estén de acuerdo con 

las normas inculcadas que, sin embargo. considera importantes." 112 

Dentro de las actividades destinadas a realizarse por el ser humano, el 

comportamiento sexual forma parte de ésta contradicción. 

"De manera general la sexualidad ha sido fundamentada básicamente en 

tres esferas: la biológica, la social y la psicológica, sin embargo la forma en que 

cada individuo vive su sexualidad y la actitud que toma ante ella va a depender de 

los paradigmas sexuales que se estructuren en las diferentes sociedades, de 

acuerdo con el momento histórico y la expresión cultural de loa pueblos. 

i:sta actitud indica una forma de comportamiento externo que manif"ieata un 

individuo o un grupo de ellos. mismo que esta basado en juicios de valor y en una 

forma de pensamiento particular que es asimilado por las personas conforme a su 

cultura. 

A lo largo de la historia la actitud que - ha tomado ante la sexualidad tiene 

fundamentalmente dos vertientes: por un 18do existe, una pqocupación cientlflca 

por estudiarla (y para ello loa inveatlg8dorea - twn apoy8do en diferentes 

•• sANcHEz AZCONA, .lorgi9. Ob. ClL, pp. 7~. 

u DELVAN • .I~. El ~ ...... e~ EdiaOn. E~ Sigk) v-....no ~- Wako - ~- 11188, 
pp.U2. 
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disciplinas) y, por el otro la sociedad limita su desarrollo a través de mitos. tabúes 

dogmas, creencias y costumbres que surgen alrededor de ella. Considerándose 

negativos estos últimos aspectos cuando obstruyen las relaciones interpersonales. 

En cada época y en cada cultura el ser humano ha tomado diferentes 

posiciones hacia la expresión de la sexualidad. pero son tres los esquemas que 

han predominado: la actitud ,..,,,..1va que niega la existencia de la sexualidad 

considerándola algo malo, sucio y pecaminoso, la actlrud permisiva que 

considera al cuerpo solo como un objeto o fuente de placer y la actitud Integral. 

que trata a la sexualidad en todos los émbitos psicosexuales del individuo, 

manifestándose como un factor importante que se relaciona con las demás 

esferas integrantes del hombre en las que se desarrolla y complementa." 83 

El deseo de perfeccionar el esplritu humano conlleva a poner en practica 

los valores morales aprendidos que le den mayor calidad a la persona que los 

practica. muy aparte de lo que visiblemente pueda aparentar ser, ya que en 

nuestros dlas se hace obligatorio comprender las normas morales que sustentan y 

dan realce a las actividades realizadas por cada persona. consolidando de ésta 

forma los principios éticos en los que se respalda el ejercicio sexual humano. 

Tales reglas de conducta ideal son los que la ética ha llamado Virtudes en la que 

se conjugan tanto los razonamientos hechos por la ética como los principios 

morales que a menudo se ejercen. 

Las virtudes proponen aspirar un modo de vida mesurado y sereno. sin que 

se confunda esto con la realización de un comportamiento conformista. sino que 

por el contrario, brinda tranquilidad al actuar con pleno conocimiento de los actos 

efectuados sin que ello implique pasar por alto los valores morales en los que se 

cree. 

Luego entonces. para conocer lo• limites que se le fljlln a la conducta es 

necesario comprender cabalmente el justo punto medio al que podemos aspirar 

para dar equilibrio a las conductas sexualea que - realicen a lo largo de nuestra 

vida, ya que de lo contrario podrlamos caer en d9fectoa (falta de) o exca908 

~ GONZALEZ PIMENTEL, Rocio. Ob. Cit., pp. •7. '8 y 55. 
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(abuso de) con los cuales podrla llegar a lastima'98 la susceptibilidad de nuestros 

-res queridos aun cuando no -a esa la intención. 

Visto de ésta forma, los principios ético - morales más convenientes para 

llevar a la práctica cuando - trate de ejercer la -xualidad a efecto de evitar 

choques emocionales originados por la actitud represiva que adopta la sociedad, 

son los siguientes: 

DEFECTO VIRTUD BXCESO 

Esclavitud Libertad Libertinaje 

Irresponsabilidad Responsabilidad Compulsividad 

Irreverencia Respeto Temor reverencial 

Imprudencia Prudencia Obsesividad 

Deslealtad Lealtad Codependencia 

Injusticia Justicia Hipocresla 

Rigidez Flexibilidad Inconsistencia 

A pesar de lo anterior, el resultado de la convivencia humana se refleja en 

la presión social dirigida a debilitar los Impulso naturales del hombre baNlndose en 

la vulnerabilidad inherente al -r su humano que obliga a unifonnar las conductas 

más comunes que lo coaccionen para permanecer en convivencia con sus 

semejantes y a su vez respetar sus dlfentncills, ·"la sociedad por tanto. mantiene 

un severo control sobre los peligrosos impul- originales del hombre 

debilitándolos y desarmandolos a través de una agencia vigilante interna 

del propia individuo (moralidad) donde .. te tendlá que .. ntlrse culpable, mal o en 

estado de pecado. cuando en un acto no se cumpla con 1 os principios morales 

elegidos por cada grupo. 
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A cambio de su obediencia, las personas tienen seguridad de ser aceptadas 

en su grupo y poder llevar a cabo una vida social consentida. 

El sentimiento de culpa es entonces la piedra angular sobre la que se basa 

la represión instintiva, que conduce al individuo a desarrollar su razón pero sobre 

todo a establecer órdenes normativos por los que obtiene plena integración a la 

sociedad sintiéndose parte de ella, a la vez que se adquiere la personalidad social. 

y fortalece la existencia de los grupos que cobran realidad cuando viven y 

funcionan como unidad al vincularse por lazos que hacen su vida y 

comportamiento interdependientes e infunden en su mente sentimientos de 

unidad, permanencia, continuidad, solidaridad y afinidad de intereses, hecho que 

caracteriza a una relación social." 84 

"La necesidad de ajustar la conducta de cada miembro de la colectividad a 

los intereses de ésta. determinan que se considere como bueno o beneficioso todo 

aquello que contribuye a reforzar la unión a la actividad común y por el contrario 

que se vea como malo o peligroso lo que ayude a limitar o minar dicha unión como 

el aislamiento. y la dispersión de esfuerzos." 85 

"El motivo fundamental por el cual el ser humano tiende a integrarse a 

una estructura social, más que racional es emotivo, el miedo al aislamiento 

y al ostracismo• generan la adhesión de los valores morales que tienden a 

regular las relaciones efectivas entre los individuos o entre ellos y la 

sociedad, plasmándose en actos concretos en los que cobran vida. Las 

conductas que en un momento dado son disfuncionales pueden ser el origen de 

nuevos principios que a su vez tengan que conf"igurar nuevas redes sociales. pero 

la tendencia normal de éstas es ejercer una función de control en los individuos 

para ser integradas a las redes ya existentes. Acatar las normas no es 

más que aceptar internamente a la autoridad extema que en cierta forma ha 

- sANCHEZ AZCONA. Jorge, Ob. Cit., pp. 7-9. 

:• SÁNCHEZ VAZQUEZ, Adolfo. Ob. Cit .• pp. 38. 

Del griego oatralron que aign~ c;ondl•. Se '9fiete el voto del PUllbiO de Atenea que ...,..._ por dleZ 8Aoe • I09 
ind1viduoa eoapecttoaoe ele cometer atgún ac:lo i,.,.,,,ante. ENCICLOPEDIA MICROSOFT, Ob. Cit. Tema: Grecle. 
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venido al remplazar la renuncia de la satisfacción inmediata y espontánea de los 

impulsos instintivos.·· 66 

Es en principio el resultado al temor que el individuo abandona la búsqueda 

de satisfacciones instintivas ante el miedo de perder el amor. protección y 

aceptación de quienes representan los grupos a los cuales se desea pertenecer. 

El panorama que se presenta actualmente en nuestro pals - ve reflejado 

con la fractura que ha sufrido la población al existir dos corrientes completsimente 

distantes en cuanto a sus creencias encontrando por un lado a los grupos 

conservadores representados por personas con gran poderlo económleo y polltlco 

quienes luchan por desvirtuar el trabajo realizado por los grupos liberales que 

dedican sus aportaciones cientificas para mejorar las condiciones de vida social 

en cuanto a la moral sexual. mediante el apoyo de la difusión de información 

acerca de la salud sexual y reproductiva que se hace nece-ria p.sra evitar 

resultados desastrosos derivados del ejercicio sexual humano. 

El problema de las diferentes normas que - le imponen al individuo en las 

distintas estructuras sociales en las que actúa. tiene como consecuencia una 

pluralidad de moralidades que - expresan, en muchas facetas y contradicciones. 

en la cotidianidad de la vida. 

Ahora bien los conflictos entre las diversas estructuras asl corno lo• 

intereses plurales y contradictorios de las personas. no deben alcanzsr nivele• 

que pongan en juego el equilibrio social. 

Aqul es donde interviene la participación del Estado. entre cuyas funciones 

principales está la de mantener un grado de cohesión e Integración en la sociedad 

que permita un de-rrollo lo menos confllctlvo posible. que - logra con ta 

existencia de una diversidad de -tructuras. Instituciones. roles y principios 

propios de las normas sociales que dejan abierto un amplio campo para que no 

todos los individuos otorguen su atención ni en el mlamo grlldo ni en las mismas 

f"iguras sociales. 

• SÁNCHEZ AZCONA, .lar'ge. Ob. CM.. pp. 13. 
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2.2 NORMAS RELIGIOSAS 

La necesidad que tuvo el ser humano por explicar los fenómenos naturales 

reflejados en su entorno y la creciente demanda de satisfactores motivo de 

disturbios y peleas con sus semejantes, dio origen a la cr-ncia de los primeros 

pobladores en la existencia de seres superiores a quienes atribulan los hallazgos 

presenciados: el miedo a quedarse de alguna manera desprotegidos Inspiró a 

rendirles culto a cada una de las divinidades con el fin de mantenerlos contentos y 

siguiera la provisión de sus recursos naturales. 

Con posterioridad al politelsmo primitivo la evolución que presentó el sentir 

popular se formalizó con la creencia en un ente supremo denominado Dios, dando 

paso a un concepto mucho más formal que en la actualidad conocemos como 

religión.• la cual surge como un poderoso analgésico social que en cierto modo 

atemoriza al hombre haciéndolo mantener la docilidad necesaria. 

Al traer impllcita su propia moral. la religión protege de los temores extemos 

y desconocidos, además de servir como factor de unidad contra las amenazas 

reales o imaginarias de la vida, pidiendo tan solo acatar los dogmas que cada 

religión implante en la conciencia humana para alcanzar la benevolencia divina.•• 

De forma similar a las normas morales la religión parte de dos controversias 

reales inscritas en el universo como son el bien y el mal aportando elementos 

descritos ya en las Sagradas Escrituras por los que encamina a los individuos a la 

práctica del bien prohibiendo a toda costa la maldad en los actos realizados. 

En tt!1nn1nos genera .. • - entiende por R91iigidn, como .. tornw de v60a o cr...aa ~ en una NledOn eeeno.I d9 une 
persona con el unlwtrM>, oconv#iae ~. S• ,.._.ate .. d• un orden_. IN#lllDC,...P• ~ dhtlfnm, • 
acuerdo con el cual con•tituye et cmnmo de ... V8C60n de une aomunidmd y por eo....., de cad9 uno ele IOe ~que 
desempenan un papel en esa contunktmd. En .... aerd6do et ~ - mpMc:8 ...,,. tadD como jud91emo, ~ • 
Islam. que implica hl en un Ct9do, obed6en0. • un COdigo mor9I ~ _, ... E-....... ....,__ W'.,..., J o.,. 
~!1 cuno. ENCICLOPEDIA MICROOOFT. Ob. CH. Temm: ReMgiOn. 

DeclantciOn de un. doclrinm ~~de larma.......,.. y~. QUe •.....-no P9'8 _. ~...., 
pm,. ~ .,_ ..... En un eentidO .. trtclo. et MnninO - Pf'Gll'° dlil ~ ,,_ _. ....._.. CGlllD ...,._, .. 
proposk:iOn tiene que cumpl6r doe c:::ond6c6anea; ,.....,. ..., ~ ..... ........aon. CDlftD --- - ........ 
Escritu,_ y .. tr8did6n. y _.. ptOmulgada por .................. ~ ...._ ................. 
lbidem. Tema: Dogma, 
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. Al formar parte de las normas sociales a la religión le corresponde vigilar el 

comportamiento social del hombre y por lo tanto mantener el control del equilibrio 

espiritual de cada ser y a que e n 1 a medida en que se e ncuentre 1 a paz interior 

aumentará su participación en lo que a religión se ref'iere. Asl. la aportación que la 

religión realiza a la humanidad es indicar el camino que se debe seguir al realizar 

tocios y cada uno de los actos de-ados por el sendero correcto dejando a un lado 

aquellas conductas que cau-n danos personales o colectivos con la intención de 

que el ser humano por si solo aprenda a discemir entre uno y otro. 

La opinión que deriva de los dogmas religiosos tiene tanta importancia que 

llega a influir fuertemente en el modo de pensar, actuar y reflexionar sobre las 

actitudes ejecutadas a cada momento, situación que inclusive pudiese frenar los 

impulsos instintivos que le son inherentes al individuo. Un caso concreto que 

ejemplifica la situación en comento se observa con la posición que adopta la 

religión ante el tema de la -xualidad humana. 

En éste sentido es importante tomar en cuenta la gran variedad de 

religiones que actualmente existen y por supuesto el punto el vista que adoptan. 

es por ello que al respecto mencionaré la opinión que· con respecto a la 

homosexualidad tienen doce de las religiones que cuentan con mayor número de 

adeptos. 

1.- "•llgl6n c:.t6tlca: el ideal con-rvador que caracteriza a la religión 

católica pone de manifiesto la negativa de incluir la -xualidad corno una 

expresión normal necesaria inherente al -r humano capaz de adquirir una 

calif"icaclón moralmente válida en toda la extensión de la palabra, en tanto el 

placer flsico- emocional que proporciona su ejercicio. ·en la doctrina católica de 

los primeros siglos las prácticas -xuales eran consideradas tan deplorables por 

algunos pastores Cristianos que san Agustln• llegó a dec:lr que si - pudiera 

Aguatln de Hipone, S.. (~30). Obtepo y TeOlogo de la lglni9 ~. Fue el ......,.. Q1'9 ~ me. ....,._...,.....,,....en le 1r811k116n C8101c9 y QU1en C1ur8nte mM - un......,_.......,. le T....,_ mcn11 ,_...,.... 
..... rwlnadf.ee 9" ........... fOe ---- ..... OUiWJ .... WWW, ...... ...._, L.,a •rt:ct= • W! CM'M,,....., 
le e ... '' ., le lllm*tne e , Tr. ~ HY1tiea y .......... ~• COl•CCWIA In C...-C Dac:1rWte. 
,.,_ Evmuw1nalen~Code. 39,edlk»Dn, EcM9dopgrC...... por•Def9cfto•D9clidll'-~ • ......_, t•7. Op. ca. 
pp.tt. 
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encontrar otro camino para propagar la especie, el sexo serla illcito, considerando 

apropiadas y moralmente correctas las relaciones sexuales solamente cuando se 

dan dentro del matrimonio heterosexual, celebrando el amor f"iel abierto a la 

creación de una nueva vida. El ideal buscado lo constituis el hombre .. bio, sin 

emociones que no mueve un dedo si no es por un motivo, siguiendo esta linea de 

pensamiento, el acto sexual era realizado solamente para la procreación aún 

después de contraer matrimonio pues la abstinencia sexual se apreciaba 

loablemente. Ésta actitud puede apreciarse en los escritos de muchos de los 

primeros padres de la Iglesia. 

A comienzos del siglo 11, el Mártir .Justino declaraba en su apologla de la 

religión Cristiana: 

Nosotros los Cristianos, solatnente para tener hijos nos casatnas, y si nos 

negamos a contraer matrimonio, pennanecetnas completatnente continentes. 

Un siglo más tarde, Clemente de Alejandria coincidia: 

Realizar el coito con un fin que no sea la procmeción constituye une injuria 

contra la naturaleza. 

Nuestro ideal, es no sentir deseo en lo absoluto. 

El Renacimiento trajo aparejado el examen de muchas cuestiones, 

entre ellas la ética sexual. De tal suerte, a mediados del siglo XVI, la .Jerarquia 

eclesiástica tendia a creer que las parejas podian tener relaciones -xuales 

por placer y no solamente para concebir. Es por ello que. actualmente, 

se considera que dentro del matrimonio e inclusive en la práctica -xual 

se lleva implicito el amor a la pareja,• '" "sin que ésta postura implique 

dejar atrás el respaldo de la prohibición constante de toda actividad 

sexual No Procmetive, Incluida la masturbación, las relacione• -xua ... previas 

a y fuera del matrimonio. el control de natalidad, la castidad y ,.. 

rw/ac/ones ,,_..,,ualea," • cau .. ndo éstas últimas, fuertes controversias 

•
7 lbktem .• pp. 1-13. 

- HELMINIAK, Dan ... A. UlllQQ, Articulo: ttua;w 'nti"r' e fQleeie ~.Ano 0, HUnwo 1~---~~~~~~..,..,_.--_, 
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presenciadas a lo largo de la historia por cuestiones de fe o moral religiosa. En los 

Inicios de la civilización occidental -la antigua Grecia, Roma y los pueblos 

germánicos- la homosexualidad era considerada como una conducta -xual 

frecuente, no faltando casos (Vg. Atenas) donde - llegaba incluso a exaltar. 

"La decadencia del debilitado Imperio Romano y la penetración de la 

ideologia Cristiana hasta alcanzar su cimat politlco, cultural y social en la Edad 

Media (confundida con las instancias del poder politico) variará aquella concepción 

sobre la homosexualidad. Con los emperadores Cristianos Teodosio y .Justiniano 

la condena eclesiástica de la homosexualidad - convertirá en persecución y 

condena penal. 

A partir de la función meramente reproductora que la Iglesia Católica 

asignó a 1 sexo, 1 as relaciones homosexuales van a ser c onsiderac:tas e omo una 

acción Impla, abominable y justamente odiada por Dios." 119 

"La idea de rechazo hacia la manifestación de la homosexualidad puede 

encontrarse en algunos pasajes de lo textos fundamentales de las principales 

religiones con presencia en nuestro medio. Dentro del llamado Antiguo 

Testamento, en el Génesis se hallan las referencias a la destrucción divina de las 

antiguas ciudades de Gomorra, Soc:toma. Seboim y Adama, debido a su riqueza y 

costumbres depravadas. 

En la actualidad la postura de la Iglesia católica a "te respecto es bastante 

conocida, pues el Papa -su máximo llder· ha condenado en reiteradas ocasiones 

la manifestación de la homosexualidad. tanto de los sacerdotes como de los fieles. 

De acuerdo con el sumo pontlflce las parejas homo-xuales amenazan la 

estabilidad de la familia." 90 

Razón que lo motivó a inCOf'POr&r una "posición espacialmente dura en su 

rechazo a la homo-xualidad. expresada en una cita da San Mateo: 

• ~REZ CANoVAS, NlcmM. CJD,. Ot., pp. 1 

• c.ARDENAS G\JZMAN. QuWlermo. E!lflllCW. pe MJY INTIEfWMN!E. Articulo: .......... CeMurm Y~ De LG9 
Hon ....... NUrn.a 29, """*' ... 2002. pp . .,..,, 
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¡No engaileis! Ni tos impuros, ni tos idólatras. ni los adúlteros, ni tos 

afeminados, ni lo• ltomoa••ualea. ni los avaros, ni tos boTnJchos. ni los 

ultrajadores. ni los rapaces hennlan el Reino de Dios. 

Actualmente la Santa Sede afirma que hay áreas en las que no es injusto 

que exista la discriminación por motivos de inclinación sexual. y que en lo 

particular hay que defender la Justa Discriminación de los homo-xuales en 

determinadas áreas de empleo. alojamientos públicos o corno entrenadores 

atléticos y su ingreso a las fuerzas armadas. En febrero de 1994. el Papa 

condenó enérgicamente la resolución del Parlamento Europeo que permite a las 

parejas del mismo sexo contraer matrimonio, asi corno adoptar nitlos. pidiendo a 

los parlamentos nacionales del continente que la rechacen porque ha legitimado el 

desorden moral." 91 

2.- Rellglón Judla: La cuestión central en el -no del judalsrno es enfatizar 

la importancia y la santidad del individuo. 

Los antiguos rabinos relacionaban la vida humana con el mundo etereo. 

preguntándose: 

¿Porqué cl'BÓ Dios a cada ser humano, distinto? 

Y la respuesta que encontraron a tal interrogante fue la siguiente: 

Para mostramos que cada persona es única. 

Es por ello que siempre han celebrado la vida y estimado la libertad como el 

vehiculo a través del cual cada individuo puede desanollar su potencial 

encaminando la conducta -xual ex>nforme a la voluntad divina. es decir por medio 

de la procreación exenta de placer camal. 92 

En cuanto a la horno-xualidad su postura es singular ya que la 

apreciación que tienen sobre toda person. homosexual - aceptarla como -r 

humano. aunque la h0n1o-xualidad. en su ejercicio. si es condeneda . 

• , G~LEZ RUIZ Edgmr. COrnp emrr et BIQA Ggrwentedy8mp y =.. zMM, Edllarf.9I L8.,. - "8Clo, .... ...,. 
1994, pp. 28 



"Asl, dentro de éste credo la relación homosexual se ve como antinatural, 

al contrariar la p ropia anatomla de los sexos, visiblemente concebidos para las 

relaciones heterosexuales y al no conllevar a la procreación.• 93 

3.- Rallgl6n lalllmlca: dogma surgido con los hechos del profeta Mahoma 

alrededor del ano 622, d.C. Sin embargo se dice que muchas revelaciones ya 

estaban en la Biblia, pues entre los profetas enviados por Alé antes de Mahoma se 

encontraban: Abraham, Moisés y .Jesucristo. El Islam ha sido caracterizado por ser 

una de las religiones con ldeologla milis con-rvadora. reflejéndo- esencialmente 

en las cuestiones sexuales ya que opina que parte del reconocimiento de la 

sexualidad sirve a tres propósitos: 

La conaarvac/dn d9 la raza humana. /a a111pulaldn d9 nuldoa corporalaa 
y la aatlafacc/dn. qua ea una l'onna d9 bendlcldn. 

Sus principios de ninguna manera Implican obediencia, sino la libre 

aceptación de los mandatos divinos fundamentándose en la tradición de .Jadiz 

(relatos que se remontan al tiempo d" Mahoma) los cuales no dejan lugar a dudas. 

Su préctlca se limita a la pareja conformada por un hombre y una mujer 

dentro del matrimonio, condena el sexo extramarital, permite el uso del coito 

interruptus como método anticonceptivo y castiga severatnente la práctica del 

aborto, la circuncisión femenina y la homo-xualidad respecto de ambos sexos, 

opinando que deben ser castigadas en algunos casos incluso con la muerte. 

4.- "llajalamo ( .. ha'I): El 23 de mayo de 1844, en Shlraz. Persla. un joven 

conocido como Bab (Siyyid Ali-Muhammad) anunció la aparición de un mensajero 

de Dios esperado por tocios los pueblos. Su propósito era preparar a la humanidad 

para su advenimiento. 

El clero muaulnulln comenzó a perseguirte, fue· arrestado y ejecutado el 9 de 

julio de 1850. 

Casi veinte mil seguidores fueron maaacradoa; la instalación de Baha'ia 

como religión sufrirla nuevas parsecuclonas a lo largo de vanas c:IKadas. 

~ ~DENAS GUZMAN. ~-Cit. Cit., pp. e1. 
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Su fe estriba en la creencia de la existencia de un solo Dios trascendente e 

incognoscible que es la fuente de toda la creación. 

Ha enviado y (seguirá haciéndolo) grandes profetas a la tierra mediante los 

cuales el Esplritu Santo ha revelado la palabra de Dios. Entre ellos se encuentra 

Zoroastro, buda, Mahoma y Jesucristo. La Baha'ia piensa que aunque se tengan 

diferentes conceptos de la naturaleza de Dios, que se rece en diferentes idiomas y 

le llamemos de diferentes maneras, se habla de un único ser Supremo y 

Omnisciente. 

Se cree que la moralidad y la práctica de las virtudes son el camino seguro 

hacia el crecimiento espiritual. 

Esta fe ensena que la única conducta sexual aceptable es dentro del 

matrimonio. Despoja de sus derechos religiosos a las personas homosexuales por 

considerar que van en contra del plan divino y reprueba las relaciones sexuales 

extramatrimoniales. 

Las palabra de Baha'u'llah son claras al respecto: Está prohibido cometer 

adulterio. tener mlaciones sexuales prohibidas y hacer trampas. No lleven a cabo 

esas acciones, oh, Asamblea de cmyentes. 

5.- Budismo: Nace en el ano 535 a. C., en la Ciudad de Lambini, en el 

norte de la India, donde ahora se encuentra Nepal. Se inició con las revelaciones 

de Buda y la difusión de éstas entre sus disclpulos. 

La formalización de las ensenanzas de Buda no ocurrió sino hasta 250 anos 

después. cuando los monjes las reunieron por escrito. Buda fue un -r humano 

que despertó de su error para vivir libre de la~ pasiones mundanas. 

El budismo no cree en ningún tipo de Dios ni en un Selvador penonel. en el 

poder de la oración o la vida eterna ya que parte de Cuatro nobles v.n:ledes: 

1.- Entender la unlverselldad del sufrimiento. 

11.- Abandonar el deseo de poseer y controter les coses que ceu-n 

sufrimiento. 
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111.- Hacer visibl .. la verdad suprema y la liberación del Nirvana que alcanza 

a eliminar el sufrimiento. 

IV.- Encontrar el camino con ocho senderos: conocer la -rdad. reatellr al 

mal, no ofender a loe otros, re.petar la vida, la moralidad y ta prapledad, 

rwallaar un trabajo que no 1-tlme a •- demn, llberar a la mente del mal, 

contratar•- -nttmtentoe y penaamlent- y c-ntra~ adecu--nte. 

Asl como también respeta cinco preceptos: no matee, no robee, no 

mten .. •, no rwnunc ... a ta caattdad, no coneumaa eue .. nctae enervan .... 

Subraya la importancia del celibato y pide la abstención, que se extiende al 

adulterio, acoso y violación, las relaciones entre dos personas que consienten en 

tenerlas son aceptables. 

El Dalai Lama ha afirmado: La hotnasexualidad entre hombres y mujeres no 

e.s impropia, lo que as impropio es e/ uso de los órganos que se consk:Mren 

inadecuados para /a conducta .sexual. 

Por su J)81rte el budismo Téntrico considera a la homosexualidad como una 

forma de acceder al pleno conocimiento. 

e.- Confuctantemo: De manera informal comenzó en el ano 551 a.c., ya 

que empezó a hablarse del Confuclonlemo como religión hasta el siglo XVII, 

cuando los misioneros Jesuitas que andaban por el oriente, reconocieron éste tipo 

de practicas asignlllndotes este carlllcter. 

El término chino J>811'11 d-ignar ésta Fe es el Ju (que eignlflca -tudiosos) 

con lo é:ual se observa que hay quienes siguen defendiendo la idea del 

confucionismo como una ~eta del pensamiento mllls que una religión. 

No tiene autoridad centrallzada. puesto que ha sido dividido en seis 

escuelas relacionadas. pero lndepelldientes: 

Et confuctanlamo Han, nsacantnclantemo, neoconfuclantamo 

cont8mpor6w, canfuctantemo -· confucianismo JapaMe y el 
confuctantamo de Singapur, teniendo cada una su propia jerarqula. 
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Aunque el confucianismo no se distingue por su misticismo, es un intento de 

hallar un camino al cielo y mostrar de que forma el poder divino del cosmos se 

convierte en la naturaleza humana (si se nutre y cultiva adecuadamente hasta la 

persona más común puede convertirse en una forma de divinidad. 

El sexo fue un tema tabú para el confucianismo. Confucio reconocla 

ampliamente el poder del deseo sexual sobre el interés de los temas y asuntos 

morales. 

Consideraba que el deseo sexual aparta del camino recto y es uno de los 

principales obstáculos para obtener el crecimiento espiritual. 

Rechaza las conductas sexuales no reproductivas y condena la 

homosexualidad, buscando defender la autonomla del intelecto humano sobre el 

deseo camal. 

7.- Hinduismo: la teorla clásica sobre los orlgenes del hinduismo ubican 

sus ralees en la civilización del Valle del lndus, entre e 1 4000 y 2200 a. C. Su 

desarrollo estuvo marcado por muchas invasiones a lo largo de miles de atlos. 

Las mayores influencias ocurrieron cuando las tribus arias ocuparon el norte 

de la India desde las estepas de Rusia y el Asia Central. Consigo trajeron la 

religión del Vedismo, estas crecieron y se fusionaron con las de los habitantes 

locales. Se trata de más de una cultura que de un credo, por lo que no cuenta con 
ningún profeta; entre sus exponentes y teóricos más Importantes se encuentran 

Rammohon Roy, Sry Ramakrishna, Vivekananda, Mahatma Gandhl y 

Rabindranalh Tagore. 

Muchos de los textos indios ponen énfasis en la exaltación del aspecto 

fisico de las personas más que en cualquier otra co-. El concepto que surge 

forma la base de lo que - conoce corno tantra. El sexo y las diferentes posturas 

para hacer el amor forman parte del tantrismo. En éste contexto se vale de todo: 

proferir palabras obscenas, frecuentar prostitutas y seducir a la mujer del prójimo, 

ya que todo aquello que genere placer serm exaltado sin Importar la orientación 

sexual que se comparta. 
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a .• .l•lnl•mo: se trata de una de las religiones más antigu•s de su región 

geográfica y también del mundo. Tienen orlgenes prehistóricos que d•tan del atlo 

3000 a.c .. tiempo antes de la cultura indoaria. 

Una de las características centrales es que en cinco mil atlas de vid• nunca 

ha comprometido su concepto de la no violencia. De acuerdo a sus principios 

fundamentales. incide en el rechazo de tod•s las form•• de expre .. r I• 

sexualidad. pues implica el uso de los cinco sentidos, el despertar de pasiones en 

el alma y la consiguiente impureza espiritual que aleja a l•s personas de la 

posibilidad de liberarse del. karma. 

En sus textos fundamentales y su prédica, el jainismo invita 

permanentemente a la castidad como una de sus principios esenciales. 

9.- Slkhl•mo: surge en la segunda mitad del siglo XV, en la India, su 

postura en cuanto a la sexualidad, es tolerarla en un marco t•miliar estipulando 

que ni la renuncia ni el celibato son indispensables para conseguir la s•lvación ya 

que se trata de una de los grandes males que tienta a la gente y la aleja de Dios al 

hacer que el individuo se vuelva débil y poco confiable. 

Las relaciones sexuales normales no se restringen pero el sexo fuera del 

matrimonio o en contra de la voluntad, es un tabú, ya que puede cau .. r 

sufrimientos ilimitados, por lo que la homo-xualidad es -ver•mente repudiad•. 

10.- Slntolamo: surgió hace casi tres mil atlo• en su• form.• primitiva•. Su 

plena consolidación ocurrió ha•ta el atlo 500 ó 600 d.C., la Información ,,,.. 

antigua está en el Kojii y el Nohokngi (del siglo VII a.C.). Fue la '911gi6n ofic:Ull de 

Japón hasta 1945. Al ocurrir la segunda guerra mundial y tra• lo• bombmrdeo• de 

Hiroshima y Naga-ki el emperador renunció a •u -tlrpe divina y terminó corno 

religión de Estado. Se caracterlzabm por I• dem.rcacl6n de varios -tigm.• 
relacionados con la conducta -xual, derivado• de la búsqueda de la purificación 

del de~ camal; •in embmrgo concede gran Importancia a la• pqctica• -xuai

corno expresión de fertilidlld, •iempnt y cuando - lleven a cabo enn hombre y 

mujer y con fine• reproductivo9. ~ con•idera que la lmpu- - una 

trasgresión rellgio ... 

83 



11.- TAOiSMO: en el siglo IV a.c. comenzó en China una combinación de 

psicologia y filosofla que se convirtió en la religión del Estado. Llegarla a ser junto 

con el Budismo y el Confucianismo una de las tres religiones más grandes de 

China. 

Se consolidó hasta perder fuerza en el siglo XX con el fin de la dinastla 

Ch"ing. siendo restringida por el régimen comunista. 

Se c ree que su fundador fue L ao-tsé ( 604-531 a. C . ). contemporáneo de 

Confucio. La gran mayoria de sus trabajos se centran en la función del hombre y 

su papel en la sociedad a través de la virtud. Por ende, la tarea principal consiste 

en desarrollar la propia virtud y desarrollar tres joyas: /a compasión, la moderación 

y la humildad. 

Busca promover la salud y la vitalidad, indica que cada persona ha de 

mantener su propia energla que le fue dada como soplo de vida. 

Exige seguir el arte de Wu Wei: permitir que la vida siga su curso. 

Recomienda planear y reflexionar cada acción antes de llevarla a cabo, asl como 

tener cuidado con los demás, pues cada acción es reciproca. 

Afirma que hay que obrar bien sin esperar recompensa. 

En lo que a sexualidad se refiere, ciertas variantes del taolsmo tienen un 

elaborado conjunto de prácticas sexuales, en las que se ha visto un vehlculo para 

acceder al conocimiento del cosmos mediante la canalización de la energla en 

diferentes maneras. 

Propone alcanzar mayor placer y poder, o, en el caso de las mujeres 

eliminar la menstruación, mediante el· empleo de múltiples técnicas, de entre las 

cuales se encuentra el cargar peso en los genitales para ~· y obtener un 

mayor flujo hormonal. 

Estas prácticas son complicadas y se hacen bajo la supervisión de un 

maestro. Sus teorlas están enfocadas abrir una nueva persp9Ctiva al goc9 y 

energla sexual, por lo que evita cu-tlonar las dlvera8s fonnas de expresión 

sexual, sin embargo, refiere siempre las releclones hetero-xua 
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12.- ZOROASTRISMO: se presume que surgió hllCe cerca de 3500 atlas, 

(aunque los historiadores ubican a Zaratustra más cerca de nosotros). 

El zoroastrismo llegarla a ser la religión oficial de Persia, hasta la conquista 

musulmana del siglo VII. 

Su fundador fue un profeta llamado Zaratustra quien ha sido gran fuente de 

Inspiración para filósofos, compositores y poetas. Vivió en el noroeste del actual 

Irán. 

Era un sacerdote practicante y usaba un lenguaje muy complicado. Crela 

que Dios llamado Ahura Mazda, le habla enseftado sus principios personalmente a 

través de una serie de visiones que lo llamaban a cumplir con una misión religiosa. 

Ésta doctrina exige el desarrollo de las virtudes divinas que existen en los 

hombres: el recto pensamiento, la verdad y la justicia. el dominio de si mismo. la 

devoción, la serenidad, la plenitud. la mortalidad y la energla creativa. 

Principios que se resumen en un solo lema: Suenos pensamientos, buenas 

palabras, buenas acciones. 

La sexualidad conserva muchos tabúes primitivos en relación con la sangre 

menstrual y el semen derramado fuera del cuerpo. 

Durante la menstruación las mujeres deben permanecer alejadas de los 

objetos sagrados. incluyendo el fuego ritual, quedando excluida la practica de la 

prostitución y horno-xualidad por considerarse actos Impuros." ,.. 

Corno se ha podido apreciar. dentro de la diversidad de posturas religiosas 

que actualmente existen en el "1Undo. las normas contenidas en los textos 

sagrados. conservan una ideologla sexual similar, descrita a través de principios 

que si bien son redactado• de maneras diferentes. tambi6n lo - que un gran 

número de ellas, tienen un elemento en común: 

:. ~~~· ....... CONOZCA MAB. ,Qw ... ...l°"P'*'llLILMlaC:'LiªU"l!lmlllliim•&ee1t••11G1•aJDw!~!J-lilllllllllo ~ 15t, ..... 
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"L• canden• ••pllr:IUI • ,. •••ualldad no ,..,,. Dducllv• ,, .... ..,,,. ... 

conlr• d9 I• Institución t•mlll•r y un• af#nlclón d9 I• n•tu,..,.•• ltum•n• • 

partir d9 los ••P9CIO• ~leo• d9I e~". "" 

2.3 EL CONFLICTO INTERNO ENTRE *L DEBER SER DE LA NORMA 

SOCIAL Y EL PROCESO DE ACEPTACIÓN HOMOSEXUAL 

El ser humano desde que nace - ve Inmerso en un mundo social por 

excelencia, a pesar del desempeno individual caracterlstico en ciertas actividades 

de ninguna manera puede determinarse que los resultados concretos recaigan 

únicamente en el sujeto que ejecuta los actos. ya que por el simple hecho de vivir 

en sociedad el hombre se obliga a interrelacionarse permanentemente con sus 

semejantes, dirigiendo las conductas extemas a terceros o en su caso en 

respuesta a ellos, es por esta razón, que el contenido del pensamiento individual 

se encuentra altamente condicionado por factores colectivos. con los que aprende 

a vincularse fisica y emocionalmente con otras personas, situación que ayuda a 

configurar el carácter social pues la consecuencia lógica de ésta convivencia es la 

interdependencia humana derivada a su vez. de los fenómenos latentes tanto en 

la s ociedad como en 1 a cultura. "La acción social es por tanto, eminentemente 

interpersonal y se actualiza en los diferentes paipeles que el Individuo de-mpefta. 

éstos roles se ref'teren a un conjunto de conductas que por su frecuencia implican 

regularidad y por su sentido - orientan mutuamente hacia terceros. -

Son roles múltiples dada la diversidad de grupos en los cuales - inmiscuye 

todo ser humano dentro de su ciclo vital, y el hombre loa repre-nta corno 

segmentos combinados de diversas formas dentro del circulo de instituciones 

existentes en la sociedad; de ésta forma - representa el marco de referencia que 

determina el modo de expresar la conducta en un sentido correcto amen de evitar 

• C.4RDENAS GUZMAN. Gu61erma. Ob. Cit.. pp. 81. 
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el rechazo de sus semejantes en los nücleos sociales en los que normalmente se 

desenvuelve". 96 

Por desgracia, la diferencia de actitudes de una persona a otra puede llegar 

a lesionar la concepción sobre lo que es un comportamiento correcto, haciendo 

utópico el deseo de aceptación social de los individuos con caracterlsticas 

singulares poco compatibles con las del resto de la población.• resaltándose asl. 

la importancia que reviste el hecho que una sociedad cuente con normas 

estructuradas con el objeto de mantener el equilibrio social viéndose reflejadas 

con la abstracción que la población realiza de ellas fomentando asl el orden social. 

De ésta manera la dinámica colectiva se compone por un sin fin de 

actividades realizadas diariamente a las cuales se les atribuyen valores. 

calificativos y expectativas de vida en razón del orden de importancia considerado 

para cada caso en concreto. de los aspectos positivos o negativos y del grado de 

utilidad o beneficio que respectivamente traigan a la sociedad, delimitando con 

ello los criterios de aprobación de conductas favorables y desaprobación de 

actividades que se considera pueden poner en riesgo la estabilidad general. 

Una de tantas actividades contempladas dentro de éste rubro son las 

variantes que presenta la sexualidad humana afectadas en su mayorla por la 

escasez de información. 

La practica -xual hoy en dla es considerada como un aapecto integranta 

del individuo poco difundida. siendo tolarad• más que aceptada. Su instrucción 

corresponde a la relevancia que tienen para nuestra sociedad el matri~io y aún 

cuando en la actualidad el auge sexual contemple la libre decisión sobre su pleno 

ejercicio, el panorama para las personas homo-xulllea ea desolador. 

• sANcHEZ AZCONA, .lorge. Ob. Cit. pp. 15. 

Dentro de .... t6picO pueden enconw... Cltverw grupaa .................. --=-- ............ -- ...-a. .... loe 
cue1es - ~ rnenac.wr: • ~- e11 u e'· ~ . ........-.. eec.. . ..,....... ---..... 
~dado el c::eMllcailhtlO de v6cio eoalel ma. no par wca....,..._.. ......_ • w l'lurlw . ....aen.,. ._ 
d1191gadel ............... ~~-~,...., ...................... , ......................... .......... 
de .. ~ ..-....enoontr8delehOiW . ymquea ___ __. .. ~det-.odele 
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La temática de vida se sostiene con la idea manifiesta desde el núcleo 

familiar del matrimonio heterosexual conformado por Papá, Mamá e Hijos. quienes 

en su adultez tendrán que dar el debido seguimiento a éste eterno ciclo familiar. 

La idea general de los padres y familiares cercanos de todo joven es tratar de 

conseguir que su vida sea lo menos conflictiva posible, ayudándoles a cumplir los 

suenos y deseos que sus propios padres vieron frustrados en si mismos, 

descartando la opción de considerar los verdaderos anhelos de sus descendientes 

viéndose segados por el amor, tradición. rigidez o costumbre que les une. 

ignorando el dano causado con esa imposición que hasta cierto punto es 

justificable en atención a lo reciente de los estudios sexológicos y al auge de la 

diversidad sexual que apenas en nuestra época comienza a florecer. 

El arraigo ideológico aunado a la carencia de Información corresponde a 

dos facetas esenciales en el largo camino del cambio por el bienestar juvenil 

puesto que al haber un equilibrio entre ambos el obstáculo más grande será 

eliminado abriendo paso a las explicaciones científicas que conforman el punto de 

unión y entendimiento con la población homosexual. 

Mientras esto no se lleve a la práctica los factores destructivos seguirán 

avanzando asumiendo el efecto nocivo que hasta ahora se contempla en obscuras 

emociones de miedo. terror o pánico ante las posibles agresiones de sus seres 

queridos obligándoles a ocultarse de sus depredadores m6a próximos. 

!:sta situación aún cuando a los ojos de gran parte de la ciudadanía 

parezca inveroslmil. su p.-.ctlca es muy frecuente y en gran medida preocupante. 

puesto que a pesar que "toda persona en la definición -xual de al misma. 

además del reconocimiento y aceptación del hecho biológico de ser hambre o 

mujer y del significado e implicación social que eso contiene, deberla tener en 

cuenta Igualmente. por la importancia personal y social que conlleva, loa aspectos 

y dimensiones relacionadas con su orientación sexual," 117 aituacl6n que para la 

gente homosexual el logro de ésta meta es excesivamente doloroso. 

"
7 SORIANO RUBIO, Soni9. Ob. CIL pp. 71. 
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"Gran parte de los estudias realizados al respecto ponen de manifiesto la 

complejidad, dificultad y los múltiples factores, tanto personales como sociales. 

que intervienen en la formación y desarrollo de la identidad homosexual. 

Asi mismo coinciden en afirmar que generalmente se necesita de un 

proceso durante el cual se va pasando desde el no reconocimiento de la propia 

homosexualidad, aunque con algún sentimiento de que algo sucede, hasta el auto 

descubrimiento o auto conciencia y aceptación de que se es homosexual. 

En éste mismo orden de ideas las distintas investigaciones dan cuenta de 

caracteristicas cognitivas. emocionales y conductuales que deben ir cambiando 

para que la persona pueda aceptar su homosexualidad." 98 

Los autores que han realizado investigaciones relacionadas con la 

homosexualidad describen y dan nombre a las fases que componen el proceso de 

aceptación homosexual enunciándolas en un gran número o reduciendo sus 

descripciones al integrar varios comportamientos en una fase. sin que ello 

interfiera en la descripción de las caracterfsticas que normalmente pasan las 

personas que se someten a éste proceso. en tal virtud, explicaré las fases de las 

que se compone, amen de resaltar las caracterlsticas generales bajo las cuales se 

desarrolla la identidad homosexual corno son: el reconocimiento y aceptación de lo 

que se siente asumiendo la definición social a la que conlleva la decisión tomada 

hasta el momento de integración no de los propios deseos sexuales que ya fueron 

aceptados sino de lo que significa ser homosexual, estableciendo una diferencia 

entre lo que implica para si mismo y para la sociedad considerando las actitudes 

sociales, sin concretarme a un eolo esquema o autor planteado con anterioridad a 

la presente investigación. 

Una de las etapas más felices da nuestra vida la conforma la infancia, en 

donde a pesar de las carencias económica•. IOa problemas familiares y 

las desavenencia• con loa padres el -tilo de vida que se lleva - en suma 

~. lbklMn .• ~-- 73-74. 
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reconfortante, pues en si los conflictos recaen directamente en los adultos quienes 

resuelven cualquier situación por dificil que parezca. 

Es una etapa de continuo aprendizaje donde la educación familiar se refleja 

en el comportamiento habitual y su importancia trasciende a la etapa adulta. 

Las cuestiones de lndole sexual carecen de valor práctico aunque la teorla 

se manifiesta en todo su esplendor asumiendo cada familia el grado de 

conocimiento que se desee transmitir ya que son contados los padres que 

inculcan a sus hijos la noción de diversidad en términos sexuales explicando el 

mundo a través del modelo más tradicionalista como lo es la heterosexualidad. 

En un principio parece lejana cualquier complicación derivada del modelo 

descrito, sin embargo, con el transcurso del tiempo la llegada de la pubertad 

puede descubrir nuevos sentimientos poco satisfactorios con la educación 

recibida, es entonces cuando se dice que comienza el proceso asimilación y 

aceptación de la identidad sexual. Por lo general los cambios biológicos traen 

aparejadas alteraciones en el estado emocional de los jóvenes quier.es se toman 

agresivos, inquietos, rebeldes y curiosos por conocer más a fondo los alcances de 

su cuerpo. 

La relación existente de su educación con los cambios flsicos sale a relucir 

adecuándose a los patrones sociales y cuando esto no es asl, la confusión -

incorpora a la lista de preocupaciones que ocupan la mente del adolescente. 

A partir de éste momento las dudas - vuelven latentes y el intento por 

resolverlas no se hace esperar, en conjunto las caract-lsticas parecieran 

similares no obstante. es imposible engaftarse a si mismo ya que aún cuando la 

información -a escasa, el -ntlmiento de ser diferente sin saber bien porque es el 

rasgo más destacado previo a la toma de conciencia.. ya que el "proceso sa inicia 

a partir que se conoce hacia quién sa dirige el propio deseo saxual. si hacia el 

mismo o hacia distinto sexo aún cuando no siempre suceda asl porque no todas 

las personas que tienen fantaslas. sentimientos o conductas homose-ales 

comienzan a desanollar una identidad en éste sentido. sino que a veces sa tarda 

un tiempo y en otras incluso no llega a desarrollarse nunca. 
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En definitiva, identificarse con la identidad en relación a la orientación 

sexual no es especifico de personas homosexuales sino que en todos los casos 

para vivir positivamente la propia sexualidad, se debe reconocer, definir, aceptar e 

integrar la orientación sexual o lo que es lo mismo, se debe desarrollar un sentido 

de identidad con respecto a ella. 

Por lo tanto, asumir que se es homosexual no debla significar más que 

reconocer que se siente atracción por personas del mismo sexo al igual que otras 

lo sienten por las del sexo opuesto. 

Y aunque es mucho lo que se ha avanzado aceptar e Integrar la propia 

homosexualidad sigue sin ser una tarea fácil en ésta sociedad y por ello tiene 

Implicaciones diferentes al desarrollo de la identidad heterosexual." 99 

El establecimiento de roles sexuales es observado desde el nacimiento de 

una persona, donde las nitlas adquiensn la connotación de sexo débil y la aptitud 

social para ejercer labores domesticas. las visten de rosa y juegan con mutlecas, 

mientras que los niftos pertenecen al -xo fuerte, están socialmente capacitados 

para las actividades rudas, - visten d• azul y no deben llorar, ambos en el •mbito 

en el que se desenvuelven heredan la posición social que los identifica como 

personas heterosexuales destinadas a contr-r nupcias en algún momento de su 

vida, evitando asl contemplar la posibilidad de pnssentar conflictos emocionales en 

el momento de la definición -xual ya que es muy raro que - cuestiOne al ¿Por 

qué? de la heterosexualidad, sin embargo, definirse como persona homosexual 

lleva a pansjado u n e temo e ontllcto e ntnt e I a nhelo por experimentar 1 os deseos 

sexuales· que - sienten y la obligación de comportarse corno la norm11 social lo 

Indica. 

Generalmente se observa en la mayorta de loa adole-ntes que 

experimentan sensaciones dif-ntes a 1- del resto da sus campaneros el 

carecimiento de una definición corntc:ta de loa qua - la homoaexua/idlld, an 

algunos ca80s puede ser confundida con otros aspectoa conform.ntaa de la 

diversidad sexual como el tra_.tismo o el tran~. mientra• que en otras 

-·~ .. pp.72. 
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situaciones la mala concepción deriva de las creencias religiosas (pecado), 

morales (degeneración) o familiares (enfermedad, libertinaje, rebeldia, etc.), que 

más que ayudar a la autodefinición retrasan la asimilación de lo que esta pasando 

y e 1 g rada de conocimiento que se tenga sobre e 1 t ama ayudará a a captar con 

mayor rapidez la atracción que se tiene por personas del mismo sexo avanzando 

asi el primer peldano del proceso. 

De acuerdo con el desarrollo biológico del ser humano pareciera muy 

sencillo asumir en que momento llega a sentirse atracción por una persona, no 

obstante a la edad en la que frecuentemente acontecen cambios el 

comportamiento manifestado se caracteriza por la Inmadurez y la poca experiencia 

que se tiene ante las situaciones que presenta la vida demarcándose asl el 

reducido panorama que pudiesen contemplar los adolescentes a una edad tan 

corta. 

Es posible que la determinación sobre la manera de ejercer la sexualidad se 

dé en forma muy sencilla y rápida con relación al desarrollo biológico obtenido o 

en caso contrario tarde 1 o suficiente para c raer que 1 a v Ida heterosexual es por 

demás lógica dejándose de preguntar si es lo que realmente se desea, llegando al 

punto de habituarse a convivir en relaciones heterosexuales por considerarlas 

No""ales creyendo amar a una persona que no comparte los mismos 

sentimientos hasta en tanto comience la comparación de lo que se esperaba o se 

creia se debla sentir, con lo que verdaderamente está pasando, siendo Incierto el 

tiempo que debe de pasar para determinar que u n i ndlvlduo ha podido a similar 

plenamente su homosexualidad. 

Partiendo de la norma genérica se contempla como edad promedio entre 

los doce y dieciocho anos. periodo que abarca las etapas de la pubertad, 

adolescencia e inicio de la juventud corno fa-• del desarrollo caracterizadas por 

cambios flsicos, biológicos y emocionales de los que deriva la lnterretaclón 

humana, donde se puede decir comienzan loa primeros contactos -xuales como 

los noviazgos, relacion- -xualea y et reconocimiento del enamoramiento dirigido 

ya -• a personas de Igual o distinto -xo. 
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La primera idea de atracción se canaliza directamente en loa modelos 

sociales que por tradición conforman la célula social béaica; el seguimiento al 

patrón descrito se d a par i nercia y cualquier intento de m odiflcllrto c orreaponde 

una falta grave del osado miembro que pretenda transgredir la estabilidad familiar. 

Descartar la opción de expresar el sentimiento que invade mente. cuerpo y espíritu 

del sujeto que aún desconoce o se niega a reconocer su homo-xualidad resulta 

ser la mejor alternativa, pues ésta decisión le trae seguridad, aceptación y 

reconocimiento social a pesar de poner en riesgo su felicidad. 

Encontrarse en éste periodo de transición (segunda etapa del proceso) 

particularmente corresponde a una situación muy delicada ya que por un lado el 

bombardeo de información ERRÓNEA invade 1 a creencia popular convirtiéndola 

en estereotipos nocivos para los jóvenes. donde las opciones destinadas a la 

elección de la forma de expresión sexual son estrictamente limitadas y por otro la 

búsqueda de personajes con actitudes. sentimientos e ideología similar que 

transmitan ejemplos positivos dirigidos al mejor desenvolvimiento ante ésta 

situación tan estricta senala la Inquietud que con mayor frecuencia pre-ntan lo• 

individuos sometidos al proceso de aceptación homosexual, topéndo- en gran 

parte de los casos con ejemplos de vida deplorables poco aptos para la formación 

de un criterio lo suficientemente maduro para salir adelante como una persona 

provechosa. 

Asegurar el afeminamiento o en caso contrario la maaculinlzación impllcita 

en la homosexualidad suele ser la razón mé• recurrida por quienes experimentan 

sensaciones afectivas hacia sujetos del mismo sexo para negarse a admitir au 

orientación sexual puesto que dentro de los planea a corto. mediano y largo plazo 

de ninguna forma se contempla el cambio de sexo. ictantictad gen*"«:& ni mucho 

menos de rol sexual circunstancia qua loa aleja da cualquier situación qua tenga 

que ver con el sentimiento que lea aqueja. obaarvéndoaa el apago familiar como 
antídoto efectivo de toda sospecha colactlva. 

Con el transcurso del tiempo al ajan:iclo da actividades poco 

conlleva a tener reacciones encontradas que debilitan al aqulllbrto aniociolial del 
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ent!3 homosexual quién puede seguir negando asumirse corno tal o bien 

aceptandose se rehúsa a dar el paso para salir del closet. trayendo múltiples 

irregularidades manifiestas en el comportamiento habitual nstlejalndo a claras luces 

la problematica que les empuja en el mejor de los casos a tomar conciencia tardla 

de la orientación sexual que les caracteriza (sin que ello nspnssente corno 

normalmente se cree que la homosexualidad se adqulens corno una enfermedad 

contagiosa únicamente por convivir en un ambiente social desfavorable) y en el 

peor de los casos seguir acumulando odio en su interior. 

La otra cara de la moneda la nspnssenta el hlllbito de llevar doble vida que 

oculta la aceptación y el ejercicio pleno de contactos homosexuales escudándose 

en la farsa del noviazgo o matrimonio heterosexual perfecto. 

"Tras el reconocimiento de una u otra forma persiste la confusión no tanto 

porque lo que se sienta sea confuso. sino por lo que significa para los demás el 

ser homosexual, por éste motivo es común que en los primeros momentos surjan 

sentimientos negativos tanto de los propios deseos sexuales (rechazo. anhelo por 

cambiar al camino de la normalidad, etc.) corno hacia uno mismo (culpa. 

vergüenza. odio, rencor. etc.). por lo que el solo hecho de pensar que alguien se 

pueda enterar constituye el temor fundado que más gravemente pueda 

aquejar," 'ºº el efecto secundarlo producto del miedo emanado es palpable en 

reacciones de auto justificación y explicaciones destinada• a ser utiliz.daa en el 

momento que las personas de su alrededor cuestionen el comportamiento sexual 

ya sea de acción (por tener amistades exclusivas del mismo sexo) o de omisión (al 

no tener pareja heterosexual estable corno normalmente se aspe,..) aún cuando 

se haya evitado hablar con alguien al nsspecto. siendo empleada• corno 

estrategias de convencimiento propio y externo el exteriorizar la creencia que el 

sentimiento de atracción por Individuos del miarno sexo no significa ser 

homosexual y mucho menos cuando se trata de un sentimiento pasajero deatlnado 

a terminar en un lapso muy corto. 

'
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Sin embargo, al observar que el objeto del deseo - vuelve e.da vez más 

claro persistiendo la atracción flsico - erótica - homo-xual, se admiten como 

propias los sentimientos sexuales dirigidos a personas del mismo -xo pasando 

con ello a segundo plano bien porque son aceptados o porque - ha comprendido 

que no pueden ser cambiados y por lo tanto lo más importante ahora es 

reconocerse corno persona homo-xual ya que es la tarea clave y también la más 

dificil de todo el proceso pues mucha gente por diversas causas - ha quedado en 

el intento. 

Dar inicio a la tercera fase del proceso es una decisión en extremo fuerte ya 

que significa enfrentar a la sociedad aprendiendo a soportar todo tipo de 

agresiones, comprender a los familiares y amigos más cercanos debido a que 

para ellos la situación tampoco será fácil. 

Dejar a un lado los estereotipos fundados en las costumbres populares 

abriendo camino al desarrollo personal empleando como meta próxima la 

exteriorización de la propia personalidad es el punto idóneo al cual - debe llegar 

para jamás perder de vista· que la orientación sexual es solo una parte 

confonnante de la sexualidad como caracterlstlca Inherente ar -r humano dotado 

de múltiples virtudes que le hacen sobre-lir en el d-mpefto de ciertas 

actividades de acuerdo con las aptitudes ~Idas y su relevancia tiene la misma 

importancia que la de los rasgos que en conjunto ldemmc:.n a e.da individuo. 

De tal suerte entender que el valor de uno mismo está por encima de 

cualquier atributo descriptivo de la Identidad es la puerta que indica el -ntlmiento 

de orgullo no por la orientación -•ual que - tenga sino por loa logros obtenidos 

ya que por el simple hecho de -r una persona honasta lláme- buen hijo, amigo. 

hermano, estudiante, profeslonist. o compaftero - demuestra el grado de callcMd 

humana sin que para ello deba toma~ en cuenw hacia quien - dirigen los 

-ntimlentos afectivos dado que 6ata situación forma parte de la vida penonal • 

Intima a la que todo individuo tiene derecho siempre y cuando - evite molest.r a 

terceros. Por lo wnto, en la medida en que la imagen de si mismo como 

homo-xual - diferencie de la IWferancla social la ~ y bienest.r reapec:to 
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a la orientación sexual será mayor y en consecuencia más fácil de Integrar en el 

auto concepto de identidad personal. 

Aventurarse a ser congruente con la manifestación de la sexualidad es un 

indicador fehaciente del término del proceso de aceptación. en virtud de que se ha 

aprendido a sobrellevar las adversidades cotidianas aceptando la homosexualidad 

como un factor complementario de las caracterlstlcas descriptivas del ser humano. 

con la que se aprende a vivir respetándose a si mismo para posteriormente 

ensenar a los demás a respetar los estilos de vida contemplados por la diversidad 

sexual. 

Olvidarse de todos aquellos obstáculos que hasta éste momento han 

impedido integrarse con la sociedad en ausencia de los sentimientos de culpa o 

inferioridad es el punto esencial para lograr buena comunicación con los seres 

queridos (principalmente los padres) dando paso a la posibilidad de entablar 

conversaciones en donde se conf"iese la orientación sexual que se pos- como un 

distintivo normal. aún cuando sea sorpresivo para las personas a las que se les 

comenta. es por ello que se debe tener cuidado con el lugar. el modo y los sujetos 

hacia q uienes se d lrige 1 a plática. pues en un arranque de ·odio podrla d aliar e 

inclusive afectar el avance obtenido impidiendo la culminación satisfactoria del 

proceso. 

"La homosexualidad es un tema sobre el cual las personas heterosexuales 

saben muy poco. sobre todo si se tiende contemplar los asuntos sociales en 

términos de lo bueno y malo, lo -nto y lo pecaminoso. anticipando serios 

problemas al enfrentarse a una variante de la. sexualidad tan aberrante ante sus 

ojos. lo que indica contemplar ciertas cuestiones a la hora de tomar la decisión de 

exteriorizarlo ya que al Igual que el individuo homosexual aus familiares viven en 

forma similar el proceso de acept9c:l6n pasando por fa- par9Cidas a las 

anteriormente descritas. 

La primera interrogante por responder certeramente y con firmeza de querer 

hacerlo es saber si se ¿EsUI seguro de revelar i. orlentaci6n saxual a los pac:I,..?. 

ya que el tener serias dudas sobre la habilidad que ellos posaan para entntnt.rse 
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al asunto y sobre tocio si se sospecha el rompimiento definitivo de I• relmción serla 

mejor considerar si es preferible esperar" 101 hasta esmr en posibilidad de 

solventar por si solo los problemas que de ello se deriven, corno por ejemplo: ser 

mayor de edad, tener solvencia económica, capacidad intelectual, conocimiento de 

lugares de apoyo y personas que les ayuden ante la situación tan desfavorable. 

"Mientras q ue muchos de n esotros sornas c oncientes d e I • existencia de 

una puerta cerrada tras la que nuestra sociedad esconde a gays, lesbianas y 

bisexuales, pocas personas se dan cuenta del impmcto que estos grupos tienen y 

aún son menos los que saben que los familiares y amigos deben luchar por abrir!•. 

Cuando la familia y 1 as amistades se enteran que uno de los sujetos a los que 

aman es homosexual se ven inmersos en un proceso de destape como padre, 

hijo, esposo, amigo, etc.. parecido a las reacciones de saber que se está 

ocultando algo, ya sea una adicción o un familiar enfermo. 

El hecho de ocultar tiene sus consecuencias y los heterosexuales tienen 

que aprender a abrir esa puerta para poder super•rlas. Tambl6n ellos necesit8n 

destaparse o salir del closet, pasando por los diferentes niveles de auto 

aceptación. En referencia a la orientación sexual, la mayorla de los familiares 

todavla optan por hacer suya la polltica del ejercicio de los Estados Unidos basada 

en el lema: 

NO PREGUNR!S, NO LO DIGAS. 

Interpretándose en otras palabras: 

No "'9f1Uft,.,.. 81 - lf06nase•ual 1f al lo -· - quiero que - lo 
dlflll•· 

Esta actitud tiene consec:uencies d ... stroses en la vida f•miliar ya que 

fragmenm culllquier posibilidad de un• relación familiar Intima.• 102 

1º' FederailiOn Oll Parenta &F ....... of a....... end oa,a, ~ lp 'hdmb ,.,_ • Qm Iw ~ "*9 
Tu CIJ1WdWiOn ....... ~ d9I ...... de~ W. ...... ec.n.ng OUt ID Yaur ~.T. H . ....,._., -
York, 19112, pp. 2e3. 

_toa POWERS.-Bol> yELLIS, Alen. pp. 13-14. 
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"Al hablar con papá y mamá, muy seguramente se invertirén por un tiempo 

los papeles de padre e hijo ya que los primeros deberan de aprender de las 

experiencias que les relaten los segundos enfrentándo- a la revelación 

manifiesta, por lo que se asumirá la postura de PADRE. dándoles tiempo de 

expresar sus sentimientos para alcanzar una nueva visión. 

Éste proceso -rá dificil pues se estará ansioso de escuchar comprensión y 

aceptación de ésta tan importante parte de la vida y al no recibir respuesta 

inmediata la impaciencia abordará la de-aperación que tendré que ser calmada 

en razón de la necesidad de repetir muchas veces las mismas cosas 

evolucionando lentamente (con una pereza dolorosa). 

Asumir que con una sola explicación se entiende el mensaje es inútil pues 

al principio la reacción es tan emotiva que se interpondrá al entendimiento 

intelectual, comprendiendo que lo mejor será darles tiempo y espacio, después de 

todo se ha estado luchando con éste asunto por aftas. 

Muchas familias toman la noticia como una privación temporal (casi corno 

la muerte del hijo o la hija que han conocido y querido), por lo que al igual que en 

el pesar por la muerte de un ser querido la primera reacción de los padres de 

personas homosexuales se concretan en la separación y la pérdida. La mayorla 

de los padres piensan que conocen a sus hijos desde su nacimiento y se sienten 

seguros de que saben lo que piensan. Inicialmente pierden el -ntido que 

conservaban de ellos y no saben si les gusta todavla la persona real que 

remplazará a ese sujeto imaginario. 

Cuando sus descendientes - revelan probablemente los padres -an loa 

que más fuerte sientan el golpe, optando por privarse de su compalUa al 

rechazarlos, situación que formalmente no Indica que - alejen de au hijo sino que 

a su vez ellos sienten que su hijo - ha alejado dellbet'mdemente de ellos, 

palpando por primera vez el alejamiento de un -r querido que ea el sentimiento 

del cual se ha estado conciente por afta• y tal descubrimiento - traumMico. 

La etapa Inicial de iflste proceso es de choque (Shock) faaa que puede aar 

anticipada si - sospecha que los padrea no tienen ni la -~,._.All .. 1.aGCai..llM1U1a-----. 
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se propone compartir, ésta etapa puede durar de diez minutos hasta una semana: 

por lo general se disipa en unos dlas ya que el choque es una reacción natural por 

la que todos pasamos y se necesita de tiempo para evitar la angustia aguda y el 

disgusto. 

En ocasiones, los padres omiten pasar por esta fase dado que tenían 

sospechas desde hace tiempo, esperando asl el momento en que su hijo se 

decidiera a hablar. facilitando de ésta forma el momento de la confesión ya que 

por su cuenta avanzaron en algunas etapas del proceso. 

El siguiente escalafón por dominar es la fase de la negación absoluta la 

cual ayuda a amparar a las personas de un mensaje amenazante o doloroso. 

Es distinta al choque porque indica que los sujetos si escucharon el 

mensaje y están intentando desarrollar un mecanismo de defensa para combatirlo. 

La negación toma muchas formas reaccionarias dentro de las más comunes 

se encuentran: 

Siendo distorsionada la percepción de la orientación sexual por los 

mensajes que han recibido y aceptado de nuestra intolerante sociedad. 

La manera en que se manif"testa la Negación puede extenderse de un 

estado hipnótico sereno hasta el llanto o los gritos de histeria. 

Muchos padres toman una ruta inmediata: lloran con frecuencia y la ayuda 

de un profesional podrla evitar el desbordamiento de la familia. 

Sin embargo la vergüenza al ¿o.M dlrlfln de --lllr087 provoca el 

abstencionismo de acudir con algún psic61ogo, sociólogo o trmtNljmdor social 

quienes saben manejar éste tipo da problemas familiares coadyuvando para 

distinguir con mayor rapidez lo Nonnal de ,. NOlnMI. La Importancia da ésta 

sugerencia es porque muchos de los padres generalmente chapedos a la antigua 

- rehúsan por completo a salir de ésta f•- pudiendo quedarse ahl por al reato 

de su vida sin permitir un ~miento nYls profundo con su propia~-
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La mayoria de las personas que se enfrentan a la homosexualidad la 

consideran como un problema y preguntan ¿Qué es lo que la Genera?. creyendo 

que si dan con la causa. entonces la cura estará a su alcance. 

Siendo invadidos por el sentimiento de culpa pensando que la etiologia 

pudiera ser genética o ambiental, cuestionándose el tipo de modelo que se es 

como padre o madre examinando que tanta masculinidad o feminidad poseen 

respectivamente. 

A pesar de que ambos padres suelen sentirse culpables, el padre del mismo 

sexo que de la hija o el hijo que se confiesa es el que lo siente con mayor 

agudeza. 

Frecuentemente los padres solteros se culpan más como responsables por 

la pérdida, separación o divorcio del cónyuge. 

Cuando los ascendientes se sienten culpables se centran en si mismos. 

inhibiendo la preocupación que pudiesen sentir por sus hijos. 

Este es un buen momento para acercarse con expertos en el tema quien les 

podria explicar lo que verdaderamente es la homosexualidad recomendándoles 

lecturas apropiadas que les quiten de la cabeza el sentimiento de culpa que traen 

arrastrando. 

Una vez que está claro que los sentimientos de culpabilidad y auto 

recriminación son improductivos. e 1 desborde de interrogantes se hace e vidente 

esperando ansiosamente las respuestas proporcionadas tanto por suli seres 

queridos como por los profesionales que lea estén asesorando en su caso, 

brotando u na gama innumerable de s entimlentoa e ncontradoa en donde 1 o m áa 

común es revertir el sentimiento de culpa hacia sus hijos o hacia las personas con 

las que tienen amistad. 

La ira y el dolor son probablemente los sentimientos que a menudo .. 

expresan; inicialmente parecen rencorosos. crueles y de .. nlman et intento por 

continuar. sin embargo al manifeatartoa -tarán avanzando hacia et camino de la 

aceptación. 
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En la medida que el trauma emocional disminuya. se enfrentaran de forma 

más racional al aaunto, tomando cada uno su decisión personal siendo probable la 

dirección hacia distintos camino• y algunos factores podrlan influenciar en la 

vertiente elegida. vgr.,lecturas sobre la homosexualidad, conversaciones con otros 

padres, orientación religiosa, posición ante la vida (liberal o conservadora), etc .. 

encontrando dentro de los factores más importantes el deseo por restaurar la 

unión familiar que hasta éste momento se encuentra fracturada". 103 

Con el tiempo algunos padres llegan a alcanzar el objetivo fijado: 

LA VERDADERA ACEPTACIÓN PARA CON SUS HIJOS 

Intentando cada dla tratar de comprender la razón o razones que motivaron 

a sus hijos a comentarlo a efecto de apoyarlos, pues ello de ninguna forma impide 

que se demuestre el carifto que sienten por ellos. 

Desgraciadamente el porcentaje de padres y seres queridos que llegan a 

tener un encuentro feliz con sua descendientes es preocupantemente reducido. 

razón por la cual el Indice de problemáticas derivadas al respecto sobrepasa la 

linea de lo normal convirti6ndoae en una lucha encamizada donde los má• 

perjudicado• resultan sar todo• aquello• sujeto• que pertenecen a lo• grupo• 

minoritarios quienea por •ltuacionea derivllda• de la diacriminación sa ven 

inmersos en clrcunatanclaa inimaginables que ha nlldie sa le desean. 

A mayor abundamiento el siguiente cuadro resume laa etapa• que fueron 

descrita• con antelación tanto del proceso de aceptación por el que pasan la• 

persona• hornosaxualea para recotlOCeree como tales como el de loa familia,.. 

cercanos de loa mlamoa por el cual aprenden a convivir con aua sa,.. aaimilando 

au homosaxualidad. 

uia F.......,,.. al ...... &F...,.. alu.blene W o.y.. r.gnetMre lp 'tct"lt ar,_ de~ Cgn n- P9*M - Ttf 

QriemeROn -·· Ob. Cit .• 3--10. 
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Peircepción de Mnsac1one• eróttea• dl9tint•• a la• del 
reeto del grupo con el que .. 1n1eractUa (no ••••t• 
atracción por peraonaa del ... o oPuesto). 
Contus10n anta los .. n11nuentoa axpentnentedo• 
(¿ Q~ me ••t• pasando?) 
Es muy nonnal que .. tenga cteaconocim'9nto 
absoluto da lo es la homo .. xuahd•d y si .. cuenta 
con lnforrnaoón •• vmga y dlfu ... 
Descontento con la obltgac1ón de seguir tmpo9icione9 
aociai.a como novlazljlos y matrímoniOs 
hetef'09e•u••• program..:to• para toda• '" penan .. 
sin contemplar alQuna poa1b1lldad Por remota que ... 
sobra la penn1a16n de a5eg1r libremente el •J9rcco de 
la onentaci6n sexual con la que cada individuo .. 
pueda k:lentrficmr. 

Existe ya una tdent1r1cac16n del au,eto del deseo aun 
cuando .. omita pensar en que .. •• hon1e>-•ual. 
Temor de CDfnentar el anamoram•nto h~ 
personaa del m1amo ... o por el poalble rechazo que 
.. podria aufnr. 
Búsqueda d9 contKtos con personas ya ttabttu8da• 
• su harno-•.-hd8d . 
Acceso a informac.On nociva que retr••• I• 
8CePl8aOn de la onent8ci0n M•u•I. 
Contf8dicci0n entre kt9 .... reot:IPQS aw8doa y I• 
personahdlld deMad•-
BUequed• de juatlftcac1onea que indique I• •uMnci8 
de 18 ttomoseaualldad-
Ac::ept8d0n de k>9 cteeeoa ... u .... como prop1oa a1n 
que .. toe -•n coment8doa (entr8d• al doaetJ. en 18 
mayort• de IOe C890e .. ellpf9aan eenhmlentoe de 
culpe. 

flleconocirnien - .. orient8CiOn ....... que .. -· I~ de la homaeeZ'e9idMI •le wid8 eolldien• 
•in .. Mimientoa de CUipa. 
0..0 por •....nona. la OfientaciOn enuel • lloe 
,.,,....,.. " ........ ,,...~ ·S....*1aa..I~ 
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PflllMEfllA ETAPA { Choque "Shock" 

i 1 { { . Hoelilkl8d 

: 
f 

SEGUNDA ETAPA Negación In aceptación 
Desprendimiento 

' Rechazo 

i . 1 { { Culpa del deacendtente ,. 
t : TERCEflA l!TAPA Sentwntento Cutp9 de 18• mmiatedell 

1 i 1 del deac:9nd .. nte 

i . : : ! { 1 CUARTA ETAPA Aceptación del fam•li•r y/o ..-ntgo . hDn'IOM•u•I 
A 

2.• EFECTOS NOCIVOS DE"IVADOS DE LAS "ELACIONES DE PODE": 

GRUPOS VULNERABLES FRENTE A GRUPOS DOMINANTES 

Para ubicar el lug•r que ocup• 1• pobl11Ción homo-•u•I dentro de I• 

sociedad actual, es nece-rio ob-rvar dos situ11Ciones irnport8ntes: como primer 

punto la posición en la que - encuentrm el sector domin•nte que reflej• las 

caracterlsticas propias de I• estructura aocilll bajo I• cu.I - rige y; en sagunda 

instancia la desproporción existente entre el número de personas que por inerc:i8 

- saben, - comportan y - 11e:ep .. n corno heterosexu. ... frente • ... que por el 

rechazo manif"iesto - abstienen de asimil8r su homosexu.lidm, trayendo como 

con-cuencia lógica el sometimiento de .. tos últimos • loa pa'*"9tros fijados por 

los primeros, tomando corno punto de partid• 18s cal'llCl9rlsticas que por su 

similitud en gran parte de 18 poblaci(m - consider8n como gener81es, • pesar de 

que el -r homosaxual de ningún modo signifique - dw.r.nte a cualquier otr8 
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per.sona. pues como ya he mencionado las distinciones entre un Individuo y otro 

pueden ser abismales aun cuando ambas posean la misma orientación sexual. 

Sugerir la generalización de caracterlsticas humanas se debe entonces a la 

necesidad de controlar los impulsos originarios del hombre ante la convivencia con 

sus semejantes, dado que al vivir en sociedad y tener Intereses que pueden no 

coincidir con los de otros sujetos es fácil que se produzcan conflictos, siendo 

oportuno establecer normas para evitar la proyección de actitudes agresivas 

empleadas como mecanismos defensivos de sobrevivencia ya sea de manera 

individual o a favor del nucleo social al cual se pertenece. 

El reflejo de las leyes naturales se percibe en la organización del sistema 

social formado a partir de la jerarqula que da acceso diferenciado a la colectividad 

de acuerdo con las posiciones dominantes de ciertos individuos imperando la ley 

del más fuerte en donde los débiles deben asegurar su lugar adaptándose a la 

regulación impuesta por la élite que controla el poder, destacando la presencia de 

clases dominantes quienes por su condición cuentan con acceso directo en la 

participación, opinión y decisión sobre el modo de integrar las pollticas que habrán 

de n armar s u convivencia c alocándose por e ncima de aquellos sujetos que por 

diferentes causas ya sea de carácter económico, intelectual, ideológico o 

conductual se distancian de la tuerza emanada de los grupos dominantes, 

adoptando la connotación de sector minoritario. 

El crudo aspecto de la dominación del grupo fuerte fr9nte al ~ suele 

pasar desapercibido en multipl- situaciones cotidianas atribuyendo tal 

circunstancia a la costumbre de recibir Imposiciones coercitivas emitidas por el 

Estado en su calidad de ente soberano a quién no puede contrariarse. sin 

embargo en la medida en que los comportamientos aoc:lales vayan adquiriendo 

cierto grado de relevancia con respec:llO al desanollo de la aocledad y - observe 

el deterioro de la integridad de su• miembros a trawa de la reprwsión de 

actividades licitas ejecutada• diariamente en su entamo - van esclareciendo 
cada vez más los efectos nocivos derivados del control que h9 excedido los limites 

de tolerancia convirtiéndose ya en proce90S de enajenación y explot9dón social. 

llW 
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El aspecto sexual es uno de tantos f•ctorea sujetos • Imposiciones 

violentas en pro de su "NO" ejercicio derivando de ello un sin fin de llmit8ntes 

extendidas a todas las variantes con las que cuenta la sexualidad. 

El patrón cultural predominante en la 8Ctu•lidad encuentrm su mlllximo 

esplendor en el machiamo, entendiendo que el hombre es el único que puede 

disfrutar plenamente su sexualidad, apl•udiéndole sus infidelid8des (pues le d•n 

hombrla) y cuentan con mayor libertad pare desenvolverse en el 6mbito sexu•I. 

aplicando lo anterior a contntrio 11ensu decepcion• • loa de su especie cu•ndo 1•• 

mujeres no son de sus agracio, sancion6nc:tose ••I la homosexu•lided Y• que 

implica de igual modo la pérdida de masculinidad. 

En el caso de las mujeres es bien sabido la facilidad de ocultar la 

orientación sexual que las caracteriza debido a I• permisión de comportamientos 

realizados entre ellas, estrictamente sancionado• para loa v•rones (vgr. •brazos. 

besos. toma de manos. etc.), aunque tampoco -e.pan de la recriminación 

colectiva, afirmando la presencia evidente de la vulnerabilidad y lea medidas a 

tomar consisten en acatar las reglas del sistema a pesar de ir en contra de los 

Intereses personales. 

Mostrar una apariencia que se encuentra lejos de ser la propia Implica 

demasiado esfuerzo canalizado al deseo de ser •captado por I•• figuras rn6• 

representativas de cacta persona. La duración de I• mei. fijad• ea incierta y puede 

tener efectos secundarios reflej8doa en el malestar que le provoca • las peraonms 

homosexuales eac:onderae. reprimirse e Inclusive sentirse derrotados, 

encontr6ndose acorralados. puesto que retlnlrae de la contienda re811zando 

conductas de apaciguamiento (entrad• etem• 81 cloaet) son lndic8tlvoa de 

sumisión que llev•n • que el Individuo domin8nte detenga la 11gr9aión re8CCionari8 

hasta en mnto se pueda mam.ner oculta la orientación -xu81; o bien ..,._,.. • 

revelar I• personalidad tal y como - sentid•. provGCllndo Innumerables 

contiend•• proctuctorms de d•fto• generelrnente lnwp8rmblea. 

En las última• d-=act•s hemos sido testigo• del movimiento de liberación 

sexual dando paso • la Introducción de concepcionea mparwm-nte novedoa8a 
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integrantes de ta diversidad sexual entendida como et conjunto de personas 

formado por miembros con caracteres. comportamientos y orientaciones sexuales 

variadas que reflejan la estructura de la sociedad actual. 

Dentro de ésta diversidad se contempla ta incorporación de grupos 

dominantes y minoritarios como una muestra de ta pluralidad en cuanto al 

comportamiento humano se refiere. y en ta préctica el aislamiento entre tos 

sectores pobtacionales se debe al intento por controlar ta función colectiva a través 

de los lineamientos impuestos por la población que ostenta el mando, asl detentar 

el poder es "tener ta probabilidad de imponer ta propia voluntad dentro de una 

relación social aún en contra de toda resistencia, manifestando ta función de 

organizar a la comunidad, establecer el orden y la jerarqula normativa a través de 

la cual se limita, reprime y canaliza el actuar tanto individual como colectivo sobre 

todo en ta búsqueda del ejercicio del propio poder," •04 colocando a las posturas 

divergentes en la m ira para la aplicación de métodos de control que les hagan 

tomar et camino indicado y en su caso implementar medidas poco ortodoxas que 

incrementen la información errónea sobre las personas homosexuales quienes 

soto buscan ser respetadas y aceptadas como miembro11 integrantes de ta 

sociedad. 

Los abusos del poder generan rechazo de hecho al sector sexualmente 

minoritario, aún en contra de la prohibición que de derecho se estipula en la carta 

magna como podremos explicar más adelante. 

En ta medida en que avanza la recriminación dirigida a los grupos 

sexualmente vulnerables. et reflejo de inconfonnldades ante las fatldicas 

agresiones recibidas se coloca en un plano dificil de ocultar; el rec:lamo de los 

grupos afectados enmarca ta evidencia que constata ta afectación sufrida por anos 

y la acción Estatal debe trabajar para poner un atto a la violencia ejercida en 

contra de la población homosexual, pues de los contrario la lucha encamizada 

entre tos sectores en desacuerdo avanzarla sin limite destruyendo el orden 

colectivo. Es por ésta razón que diversas instituciones soclele• han dedicado su 

tEN sANCHEZ AZCONA. Jorge. Ob. Cil., pp. 22-23. 
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trabajo en la propuesta de medidas tentativas para resolver la problem•tlca 

generada por conductas sociales que por inercia se practican cada vez con mayor 

frecuencia provocando un alto grado de afectación en la rna- inerme. 

2 .•• 1. DISCRIMINACIÓN 

"El inicio de éste época se caracteriza por la globallzaclón que impulsa y 

mantiene modelos estereotipados de súper hombres y súper mujeres. en un 

mundo de consumismo y todo aquél o aquella que se aparte del modelo impuesto. 

que sea diferente y que opte por la diversidad, es susceptible de sufrir actos 

discriminatorios." 105 

Derivado de ésta problematica a partir del quince de agosto del al\o dos mil 

uno entró en vigor el decreto por el cual se aprueba la adición de un segundo y 

tercer párrafo al articulo primero de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos en el que en último apartado a la letra dice: 

"Queda prohibida toda OISCRIWllNACIÓN motivada por origen étnico o 

nacional, e/ género. la edad. /as capacidades diferentes. /a condición socia/, las 

condicionas de salud, /a religión. /as opiniorias. /as preferencias. el astado civil o 

cualqu,., otra que afWlfe c-tra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libanadas da las personas.• 

"Entendiéndose por discriminación todo aqu61 acto basado en prejuicios. 

convicciones u omisiones relacionadas con el -xo, rmza, pertenancia 6tnic8, color 

de piel, nacionalidad, lengua. religión creencias polltic8s, origen y condici6n social 

o económica, estado civil, -tado de -•ud. trabajo o profesión, carM:ter flslco. 

embarazo. edad, orientacldn _._,, discapacidad flsic8. int81ectual, sensorial o 

una combinación de fttos u otros atributos. que genere injusi-nte la anulaci6n, 

el menoscabo o la restricción del reconocimiento, goce o ejercicio de los derwchos 
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humanos. las libertades fundamentales y la igualdad real de oportunidades de las 

personas.·· 106 

"La discriminación es por tanto una disfunción social que vulnera la 

dignidad, los derechos y las libertades fundamentales del individuo y se ha 

desarrollado de una forma tan exagerada que en repetidas ocasiones las personas 

la aceptan e incluso la fomentan, sin tomar en cuenta las consecuencias de su 

comportamiento." 107 

Es por ello que a lo largo de la historia también han existido individuos que 

a través de la formación de instituciones se preocupan por proteger al hombre 

contra ciertos abusos cometidos a su persona por un tercero. 

"Con el reconocimiento de los derechos humanos o fundamentales en el 

constitucionalismo francés a finales del siglo XVIII se representa la traslación al 

positivismo de la teorla de los derechos naturales elaborada por el iu:snaturalismo 

racionalista, en donde su objetivo primordial es preservar ciertas prerrogativas que 

imprescindiblemente deben ser respetados ya que son inherentes a la naturaleza 

humana como la dignidad, libertad, igualdad y seguridad entre los hombres siendo 

obligación del estado defender. proteger y respetar tales derechos considerados 

innatos. inalienables y universales." 108 

Como antecedente a la constante defensa de los Derechos Humanos se· 

expuso la Declaración de Virginia en el ano de 1776. con motivo de la 

independencia de Estados Unidos de América. éstos derechos están impllcitos en 

la Declaración Francesa que fue formulada más tarde por la Asamblea Nacional. 

constituida por representantes del pueblo frllnt:*s conside .. ndo la falta de 

atención y de ignorancia hacia de los derechos del hombre expuso esta solemne 

Declaración para que estuviera presente siempre en los miembros del poder 

t09 ldem. 

•g
7 ComtsiOn N8ciona1 de Der9Choe ~. ptag1rntnw;+On, Faleto lntonn.ho. 
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legislativo y ejecutivo para defenderlos, respetarlos y mantener en la constitución 

la felicidad de todos los individuos. 

"Para el atlo de 1948. la Organización de las Naciones Unidas expuso la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos válida aún en la actualidad; ••te 

instrumento setlala que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión polltica o de otra lndole, origen nacional o social. posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición." 'º9 

Tal y como se establece en ésta Declaración, todos los individuos son 

iguales en dignidad y derechos, sin embargo, desde la Infancia, el hombre 

aprende a diferenciarse y a diferenciar a sus semejantes. siempre de acuerdo a 

criterios particulares. 

La discriminación obedece a patrones socioculturales largamente 

aprendidos y repetidos, en cuya transmisión y perpetuación, la conducta de 

quienes nos rodean (el medio familiar, el entamo social, etc. ) juega un papel muy 

importante; es aqul donde el ser humano comienza a establecer criterios de 

selección de personas, grupos y comunidades, de acuerdo con lo que ob-rva en 

su familia e incluso transmitirlos en forma inconsciente a sus futuros 

descendientes. 

Existe una serie de factores que contribuyen al desarrollo de las conductas 

discriminatorias y dentro de los que "'8• destacan son los siguientes: 

1.- LOS PRE.JUICIOS 

El prejuicio es una opinión o idea que una persona - forma con relación a 

otra o a un grupo determinado, frecuentemente - traduce en una actitud o 

conducta de re-rva o rechazo. 

Es una cuestión subjetiva, donde la diferenciación es lo m8s importante, a 

pesar de que ••ta• diferencias, en la mayorla de los casos -an falsas . 

• '~ Comi9iOn da o.r.ctto. Hurn9nC19 d9I Dl9_..., F ...... Ott. CiL 
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El prejuicio no es el resultado de las caracterlsticas propias del Individuo. 

surge por asociarlo o identificarlo como integrante de un grupo determinado: en 

éste sentido, es posible discriminar a alguien. aún antes de conocerlo. Ya que ésta 

conducta obedece a que se tiene una idea preconcebida. 

El hecho de que el prejuicio esté tan extendido ha dado lugar a la creencia 

popular de que es inevitable y universal. 

Al respecto. resulta pertinente aclarar que el prejuicio de ninguna forma 

obedece a cuestiones genéticas o hereditarias. nadie nace con prejuicios, éstos se 

adquieren, se aprenden y se reproducen socialmente. 

2.- LOS ESTEREOTIPOS 

Un estereotipo es una creencia rlgida y generalizada sobre determinados 

grupos de personas, que permite considerar a todos los miembros de un grupo 

como portadores del mismo conjunto de caracterlsticas. 

Se forma al atribuir, de manera exagerada, a todos los integrantes de un 

grupo, determinadas caracterlsticas, las cuales únicamente pueden observarse en 

algunos miembros del mismo. 

De tal suerte se juzga a las personas no en función de sus propias 

caracterlsticas. sino a partir de las ideas exageradas frecuentemente falsas. que 

giran en tomo a la concepción de que todos los miembros de un grupo son 

idénticos, que no existen las excepciones. las diferencias o que éstas no son 

dignas de tomarse en cuenta. 

3.- LA INTOLERANCIA 

La Intolerancia es el resultado de la incomprensión, el temor y et rechmzo a 

lo que se considera diferente o desconocido y - traduce en I• felte de respeto por 

las distintas opiniones, costumbres, tradiciones y estilos de vide ejenos, situación 

que fomenta la adopción de condueles dlscrimlnetories. Le lntolerencie imposlbHite 

la convivencia armónica entre grupos y persones que tienen distintos estHos de 

vida, costumbres y tradiciones. por ejemplo - rechaza • quienes prec:ticen une 
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religión contraria a la propia o - margina y se juzga moralmente a quienes tienen 

una orientación sexual distinta. 

Como se ha podido observar, discriminar implica separar, distinguir, 

diferenciar y excluir a un sujeto por determinadas causas. por lo que éste concepto 

puede ser analizado en dos sentidos que a continuación se comentan: 

1.- SENTIDO POSITIVO, es cuando se discrimina de manera objetiva, es 

decir. cuando existe una causa justificada para hacer distinciones. por ejemplo, 

cuando un empleador -lecciona al personal considerando tanto las necesidades 

de la empresa como las aptitudes de los aspirantes al puesto (discriminación 

legitima). 

z .• SENTIDO NEGATIVO. éste es el significado que se utiliza con mayor 

frecuencia y consiste en una distinción injustificada. arbitraria y aplicable a 

cualquier actitud. acto o conducta que niega a ciertos individuos igualdad de trato 

con respecto a otros. por su pertenencia a grupos particulares de la sociedad con 

objeto de anular o restringir el goce de sus derechos, libertades. prerrogativas y 

consideraciones sociales. 

A partir de ésta concepción se deriva que de la discriminación: 

Es una actitud que surge de las relaciones entre los diferentes 

grupos s aciales. 1 a cual se exterioriza a p artlr de 1 a opinión que un grupo tiene 

sobre otro. 

Esté basada en la pertenencia grupal y no en las cualidades o en los 

defectos especifico• del Individuo. 

Se pretende justificar a parcir de las caracterlstlcas o de la condición 

de la persona discriminada. corno son: raza. origen •tnico. g•nero. orlenMc#ftn 

... ua1. edad y condición aocial flaica. mental o económica. La noción de 

discriminación siempre esUI r.laclonada con la Idea de tratamiento e implica 

acción o abstención de acción; tllm~n significa hacer o no hacer algo can 

respecto a a lgulen. P reclsarnente. la discriminación e xlate porque 1 os 1 ndivlduoa 

. son tratados. de manera diferente; por lo tanto. .,.._,_ o __,,,,,,,,., -
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aenfldo ,,.,,.11_ d9nv• • n un ,...llV ••-Ul}aao. Aquellos que discriminan 

generalmente se encuentran en una condición o posición socioeconómica distinta 

de quién la sufre. pues los discriminados frecuentemente no estén en condiciones 

para hacerlos valer. ademés de carecer de recursos necesarios para acudir ante la 

justicia." 11º 
··concluyéndose que la discriminación es un déficit de derechos que va de 

la mano de la pobreza ya que entre milis pobreza més discriminación y mientras 

más discriminación menos oportunidades de desarrollo y mayor negación de los 

derechos humanos y libertades fundamentales." 111 

"La importancia de identificar las diversas formas que adopta la 

discriminación consiste que en su reconocimiento permite a las personas que la 

llevan acabo se den cuenta del momento en que se comete el acto o conducta que 

la trae implicita, manifestándose en múltiples formas a saber: 

1.• DISCRIMINACIÓN DIRECTA. Que es la que lleva a cabo una persona 

en contra de otra, por ejemplo la agresión flslca y/o moral que realizan los 

familiares de una persona homosexual cuando se enteran de su orientación 

sexual. 

2.• DISCRIMINACIÓN INDIRECTA.. Es la que tiene lugar mediante una 

tercera persona, es frecuente cuando el jefe de una empresa prohibe al personal 

de recursos humanos contratar a personas homosexuales, o bien ya contratada 

ordena a sus subordinados el despido inmediato de la misma. 

3.• DISCRIMINACIÓN SISTEMÁTICA.. Se conforma por acciones que de 

manera indirecta favorecen la discriminación y en la mayorla de los casos pasan 

inadvertidas, debido a que es notoria principalmente por las personas que la 

sufren y se refleja generalmente en la prohibición de acceso a personas 

homosexuales en determinados lugares por considerarlos personas no gratas. A 

manera de ejemplo se comenta un h9cho verdadara,...,te exagerado que tuvo 

lugar en el pasado mes de agosto del .no dos mil uno en las lnstalaclone8 de un 

110 Comtaión N8donal de Der9Cho9 Hum9nos. Ob. Cit. 
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bali:oeario ubicado en el estado de Aguaacaliente•. en el que por disposición de las 

personas encargadas de su administración colocaron un letrero en la entrada del 

mismo sel'lalando lo siguiente: 

Insignia que durante diez anos pasó inadvertida. hasta que diversa• 

asociaciones encargadas de la lucha en contra de la discriminación sexual se 

percataron de éste bochornoso suceso denigrante del sector homosexual. 

dándose a la tarea de conciliar con loa propietario• del balneario quienes 

accedieron a quitar el rótulo. 

Después de la expectación provocada por la publicación de la noticia en loa 

diarios. el alcalde del estado enfatizó la ausencia de Intolerancia en el 

ayuntamiento, senalando lo respetuosos que son de la Intimidad de cada individuo 

reiterando la no intervención en su vida personal. pues ni siquiera se llega a 

cuestionar a la hora de contratar trabajadores o en el acceso a ciertos lugares la 

tendencia social, polltica, religiosa y mucho menos sexual de loa ciudadanos. 

De cualquier forma, sea cual sea la manera en que se lleven a cabo la• 

conductas discriminatorias, las caracterlsticas que le acompenan senlln siempre 

las mismas: 

- Aparecerá como una conducta socialmente pre-nte, aprendléndo

rápldo y con tendencia• a volverse una practica cotidiana. 

- Se presenta en todos los allmbitoa cotidianos (económico. polltico, social y 

cultural). 

- Es multldimenaional porque - manifiesta en distintos Individuos, grupos y 

comunidades. 

Deducléndo- que, aua efectos - '9nuevan constantemente dando lug8r a 

nuevas aitullCionea que permiten la continuidad de au pr*=tica dentro de lea cualea 

lejos de agotarse. - multiplican manlfeatallndoaa en '98CClón contrarill al pfiolCipio 

de Igualdad consagrado en nuestra Carta Magna como uno de loa valorwa malla 

importantes que constituye la piedra angular de la tearla progenitanl de los 
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De_rechos Humanos ya que su relevancia radica en la gairantla limltante de 

privilegios, favoreciendo el desarrollo armónico de la sociedad." 112 

"No obstante éste fenómeno cuenta con muchas dltn9rta#onea, porque se 

manifiesta en diversos individuos, grupos o comunidades adoptando diferentes 

formas y modalidades, •• total, porque afecta a todos los aspectos de la vida de 

la persona, •• prog,.slvo. porque se acumula y se incrementa, produciendo 

efectos más graves, dando lugar a nuevos problemas por lo que se convierte en 

un cln:ulo vicioso." 113 

2.4.2 HOMOFOBIA 

En un sentido genérico el término l'oble es concebido como "el miedo 

intenso y persistente hacia un objeto, situación o actividad especifica. debido al 

cual se lleva una vida limitada sufriendo ansiedad que suele ser desproporcionada 

con las situaciones reales y las victimas son conscientes de que su temor es 

irracional. Algunos fóbicos son capaces de afrontar sus miedos aún cuando la 

reacción primaria sea la agresión, pero por lo general evitan el objeto que se los 

causa, lo que a menudo impide la libertad del sujeto." 114 

Al respecto, la naturaleza tan negativa de las reacciones que la 

homosexualidad ha despertado y la intensidad con que tflstas - pre-ntan ha 

llevado a muchos autores a definir tflsta actitud como una verdadera fobia, aunque 

es cuestionable 1 a sensación de temor por u na persona que t lene sentimientos 

afectivos por individuos de su mismo -xo, pues las conductas m41s frecuentes 

describen escenas agresivas en su contra que más que pánico demuestran ira y 

desprecio ante la orientación -xual minoritaria. 

111 Comistan Necior..a de o.r.c:tM:Je ~. Ob. Cit. 

''
3 Comial6n de Def9chas Hum~ del DistrtlO F.._.., Ob. CiL 

11
• Enciciopedi• Mk:roeoft. Ob. Cit. T.ma: F~ 
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De tal suerte Homofobia es el concepto designado pai,. definir las 

reacciones negativas, de condena, rechazo, intoleranci., y odio dirigido hacia los 

individuos homosexuales, derivado del seguimiento de un proceso innato del 

aprendizaje que limita la vida de las personas ya que a los hetero-xuales se les 

ensena a demostrar permanentemente que no pertenecen al estigmatlza~o grupo 

homosexual por lo que buscarán diferenciarse de .ttl a toda costa. 

"La Homofobia, como cualquier otra actitud no - manif"iesta solo con la 

presencia de ciertos comportamientos (en .tiste caso de agresión. insultos o 

rechazo manifiesto) sino que también se distinguen tres componentes que aunque 

relacionados son independientes. 

Por una parte el aspecto cognitivo, que hace referencia a lo que la 

persona piensa acerca del tema. por otro uno afectivo, dirigido a lo que se está 

sintiendo y por último el que se enfoca en las conductas discriminatorias." 115 

El hecho de describir las caracterlstlcas de un comportamiento 

homofóbico puede llevamos a pensar que sólo se presenta de personas 

heterosexuales hacia las horrio-xuales dada su situación tan vulnerable. sin 

embargo la realidad nos presenta dos tipos de HonJOfobill en ·las que se engloba 

un verdadero conflicto emocional residido en los sentimientos de las personas que 

directamente la sufren. 

La primera y más obvia es la Hornofobia extema, proferida por todas 

aquellas personas que se encuentran distantes de tener una orientación -xual 

distinta a la tradicional. 

Su fundarriento se sustenta en la esca .. Información verldlca del tema 

provocando cierto temor a relaciona~ con person9S que tienen ptáctlcas 

desconocidas atribuid•• a posible• enfermedades flslcas y/o mentales. 

depravaciones. perversiones o vicios sociales. 

La manera en que - proyecta •• a trmvn de discriminaciones que van 

de insultos apairentemente Inofensivos h-ta agt9Slone9 flsicas destinada• a 

'
1

• SORIANO RL.-o. Scln6i9. ott. Ctl., pp. 50. 
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privar de la vida al desafortunado miembro del colectivo homosexual que se haya 

topado en el camino de un ser extremadamente homofóbico y las consecuencias 

que trae aparejadas pueden ser tan variadas que serán descritas con mayor 

detenimiento en el capitulo cuarto del presente trabajo de investigación. 

El segundo tipo de Homofobia es aún ignorada por muchos ya que se 

refiere a la interiorización de la misma, es decir a la que por razón de Inferencia 

adquieren los jóvenes homosexuales a lo largo de la educación familiar. tradición 

social, insultos estudiantiles y tabúes sexuales. 

Su mecanismo de operación es más complicado que el de la anterior 

pues está formada por dos aspectos: "las creencias y las actitudes. 

Las creencias son todas aquellas ideas que la persona oye sobre la 

homosexualidad, éstas se graban en la parte conciente de la mente que es la que 

piensa de manera lógica y deductiva. concordando perfectamente can la razón. 

Es por ello que si la persona se sienta y analiza cientlf"icamente los postulados. 

puede darse cuenta que esas ideas son falsas. 

Pero la Homofobia interiorlZada esta también compuesta por actitudes y 

reacciones emocionales depositadas en el subconsciente que valorizan las cosas 

personas y eventos de acuerdo con el impacto que tienen en el individuo o sea si 

son buenas o malas para él. 

Estas actitudes son diflciles de cambiar porque no responden a la razón 

sino al análisis subjetivo y emocional que se hace de ellos y que depende de las 

formas en que se ha entrado en contacto con ellos. 

Es importante senalar que el subconsciente piensa. pero io hace 

diferente al área consciente. se cree que lo h- da manera literal e Inductiva, 

esto quiere decir que no analiZa la Información ni la toma tal y como llega (no la 

deduce). Si en el subconsciente se ha impqso una imagen negmtlva de la 

homosexualidad ésta se mirará como peligrosa pmra la peraorwi sin que medie un 

análisis lógico de ella. El subconsciente solo se limitara a reacc:ionar en c:ontni de 
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cargada de todas las reacciones emocionales que se han experimenmdo cada 

vez que se entra en contacto con ella o que se capta de los padres. amigos o 

maestros. 

Como el subconsciente induce y no deduce, los malos gestos, la burla. 

el disgusto, la desaprobación, el repudio, el asco y todas las expresiones nocivas 

observadas cada vez que se habla de la homosexualidad se a110Ci9n literalmente 

con ésta. en otras palabras - considerarán como verdaderos todos aquellos 

calificativos utilizados de manera despectiva, omitiéndo- diferenciar las c.uaaa 

de los efectos. 

En sintesis, la homofobia interiorizada es el odio que la persona 

homosexual ha aprendido a sentir en contra de sus semejantes homosexuales 

(incluyendo su persona). 

Muchos de sus componentes están a nivel del subconsciente o -a que 

el individuo no se percata del odio que lleva guardado, la homofobia además de 

responder a la lógica incluye las emociones que se encuentran lejos de ser 

cambiadas por discursos racionales produciendo dolor y angustia, debido a que el 

subconsciente tiene una carga de información opuesta a la conducta homo-xual 

y está convencida de que ésta practica es nociva y con tal de proteger al individuo 

de la homosexualidad el subconsciente utilizará sus recursos para luchar contra 

ella. 

2 ••. 3 DAÑO MORAL 

En el momento que un sujeto ha determinado asimilar la orientación -xu•I 

que le caracteriza, cualquier aspecto Nlacionado con la vicia catidiana va a r.caer 

en los -ntimlentos afectivos que lo describen, aal dentro de la convlvenc:la 

efectuada con sus ~jantea absorbe'* todo tipo de cornenterioa rwferent- a la 
homosexualidad e orno p roploa, aún cuando a 1 os o jos d • la e ol9Ctividad pasen 

deaapercibidoa, quedando impNgnadoa de las ofan-•· mofas, burlas y '9Chazo 
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de las que indirectamente son objeto produciendo lesiones en sensibilidades y 

autoestima. 

Si tomamos como punto de partida que la sociedad se percata de la 

situación, la afectación sufrida tendrá efectos inmediatos muchos más graves 

puesto que los comentarios que en un principio se absorblan corno propios sin 

serlo, en éste caso darán en el blanco senalado, pues ahora estarán 

direccionados a danar la integridad moral de la persona, que al ser mermada le 

producirá perjuicios en el desenvolvimiento que hasta antes de darse cuenta de 

su homosexualidad se consideraba estable. 

Ante tal circunstancia, la reacción derivada (ya sea por separado o en 

conjunto) de la discriminación prejuiciosa, estereotipada e intolerante y la 

homofobia externa e introyectada se concluye con la afectación de un Oaflo Moral 

presente en el sujeto o sujetos agredidos, entendiéndose como tal "aquella 

afectación de va/ores no apreciable en dinero, es decir e I p etjuicio e ausado es 
extrapatrimonial. 

Se puede decir que existen dos categorlas. una que afecta la parte social 

del individuo cuando se le perjudica en su situación en relación con otros, 

disminuyendo la estima y consideración de que goza en la sociedad afectando en 

la honra. reputación, prestigio, etc., y el aspecto que corresponde a la parte 

afectiva hiriendo los sentimientos estimativos ya respecto a la propia persona, sus 

seres queridos o bienes, relacionado• con sus sentimientos de amor o 

respeto." 116 

"De ésta forma la doctrina distingue entre: el dafto moral directo que 

vulnera de forma inmediata un interés protegido por el derecho de la 

personalidad, social o familiar y el dafto moral lndlr.c:to manifestado cuenda al 

producirse la conducta lesiva que afecta un bien patrinmnial por nipen:usión 

lesiona en forma secundaria un Interés no patrinmnial que coneaponde al dafto 

moral, es decir el efecto de la conducta vulnera un derecho patrinmniml y en fonna 
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desviada lleva como consecuencia un ataque al bien o al derecho pe1'11011allsimo. 

ya sea familiar o social. 

Por lo que respecta al hombre es bien sabido que es sujeto de derechos 

reales (bienes que conf"iguran el patrimonio) y personales (libertad, dignidad, etc.), 

mismos que llegan a ser atacados por el lobo existente en otros hombres para 

lastimarlo o herirlo con actos u omisiones que le afectan su composición anlmica. 

Tradicionalmente el Derecho ha tratado de proteger el elemento externo que el 

sujeto tiene (patrimonio, familia. obligaciones y derechos) pero poco se ocupó de 

aquellos que lesionan en lo más hondo. de la sustancia animice del ser humano. 

de esa sustancia casi invisible donde existe mayor sensibilidad y en la que azotan 

con crudeza las tormentas interiores:· 117 

Pensando en ello precisamente el código Civil para el Distrito Federal 

contempla en el párrafo primero del articulo 1916 el concepto jurldico de lo que es 

el dano moral estableciendo lo siguiente: 

Por d a,,o moral se entiende I a a fectación que u na persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, Cre9ncias, decoro, honor, n1putación. vida pnveda. 
configuración y aspecto ffsico, o bien en la consideración que de :si mi:sme tienen 

los demás ... 

Dentro de los valores contemplados por el dano no patrimonial 

encontramos el tópico referente a la afectación correspondiente a la vida privada 

de las personas en el que encuadra perfectamente la aflicción que sufre la gente 

homosexual cuando se cuestiona de forma negativa la manera en la que se 

comporta violando la privacidad que por -r un ente sujeto de derechos y 

obligaciones le corresponde i. libre elección de ejercer su vida pe1'110nal como 

mejor le parezca siempre y cuando - respM8 el dar.cho de ten:eros . 

. ~Vf=. !.,~: .,.__ slia.;' l:W'P--..-.. ....,c---u"'"'--'"----· Termn1 E9cl0ft. EilltlDrlmll ~a.A• c.v .. 
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2.5 DISTORCION DE INFORMACION A TRAV~S DE LOS MEDIOS MASIVOS 

DE COMUNICACION 

Uno de los problemas con mayor afectación en el ámbito del Interés público 

lo encontramos en el amarillismo de los medios de comunicación, quienes por 

ganar raiting, incrementar ventas y tener exclusividad atraen el morbo popular con 

noticias impregnadas de información distorsionada matizada con la expresión de 

creencias transmitidas por nuestros antepasados nacidas de los mitos, tabúes e 

Ignorancia manifiesta en historias increlbles que sin ser analizadas poco 

concuerdan con las explicaciones que cientificamente pudieran darse. 

Los spots publicitarios al igual que los encabezados periodlsticos atraen a 

los espectadores a través de titulos dotados de grotesca agresividad y comicidad 

atrayente a la venta de los productos ofrecidos. Los temas de indole sexual 

cuentan con atención especifica describiendo con detalles extremos las variantes 

dela misma. 

La homosexualidad resulta ser un producto de consumo muy solicitado en 

el cual se desvirtúan los valores morales de los individuos, exaltando las 

caracteristicas prejuiciosas que normalmente se manejan en la sociedad 

importándoles muy poco que -an o no ciertas. 

La mofa impera en las notas rojas que describen : 

Un Crimen Pasional Entre Homosexuales; Las tortuoSl!ls operaciones 

realizadas por travestls para cambiar de género y convertirse en mujeres; el 

exotismo presente en la marcha del Ol'gullo gay; besos y caricias entre artistas del 

mismo sexo. 

En fin tantas historias publ~as haciendo aiarde de situaciones Ulmbi6n 

presentes en personas hetero-xua... que pa-n inlldv9rtldas por encontnl

fuera del atractivo de la noticia. 

La radio y televisión últimamente han tratado de mostrar et panorama que 

realmente se vive al integrar programas que reflejan ª"\lllW!lillt..illl&..a!!Lilimmlllll.,~---, 
120 
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Insólitos y trágicos derivados de la h omofobia existente, sin embargo las ideas 

conservadoras proliferantes en gran medida en n uestros tiempos se rehúsan a 

coadyuvar en la educación sexual que la población mexicana necesita impidiendo 

con ello exhibir programas de contenido cultural en horas de mayor audiencia. 

Este hecho pone en estado de indefensión a la población homosexual 

debido a gran cantidad de gente que se alimenta de publicidad amarillista 

creyéndola veridlca con lo que se fomenta el desprecio hacia éste sector social y 

el empleo de términos ofensivos para denotar la homosexualidad de una persona 

se extiende en todas las esferas para ser aplicadas como un insulto merecido 

ante una mala acción, por lo que generalmente se piensa que el ser homosexual 

constituye una acción de la que forzosamente sea necesario el arrepentimiento 

para tratar de lograr la cura ante semejante mal. 

2.9 FORMACIÓN DE GHETTOS DESTRUCTIVOS 

Mostrar entereza suficiente para convivir dia con dla en una sociedad con 

reglas estrictamente predeterminadas en un campo de acción heterosexual es 

una situación dificil de afrontar para aquellos que no comparten ese estilo de vida. 

Hasta éste momento hemos explicado algunas de las repercusiones 

desprendidas a raiz de la discriminación manifiesta en contra del sector 

sexualmente minoritario a quienes por azares del destino les tocó pad- un 

eterno sufrimiento. 

Comprender el pcKque se rechaza a nuestro• semejantes ea una paradoja 

indescifrable ya que si analizamos con mayor detenimiento, el objeto del rechazo 

apunta directamente al rasgo de la pe~ hu- llamado onentacl6n 

sexual, no asl a la penona en su calidad de ente suacepllble de derechos y 

obligaciones. esto -· que al las personas hOmoaexualea tu~n como 
orientación la hetero-xual no habrla lugar a la discriminación en comento y por lo 

tanto la relación social - tamaña mucho ,,... armónica. 
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Por desgracia la utopla expresada seguramente seguirá vigente durante 

·1argo tiempo y la mejor forma de contrarrestarta es conservando la calma. 

Desesperarse, molestarse o deprimirse es la reacción natural que tarde 

que temprano aflora en toda persona homosexual destacándose con ello la 

importancia de contar con el sentido de pertenencia a un grupo social afín en 

donde se compartan los sentimientos en común eliminando la desconfianza a las 

reacciones negativas efectuadas con motivo de la confesión expresa a los seres 

más cercanos sobre la orientación -xual que le es inherente. 

El mal presagio orilla a llevar una doble vida exteriorizando 

comportamientos heterosexuales en lo social y homosexuales en lo individual. en 

virtud de que en las familias tradicionales se excluye la posibilidad de tener 

acceso al conocimiento y explicaciones objetivas acerca de la homosexualidad, 

dándose los primeros contactos entre amigos quienes guiados por la curiosidad 

se allegan de Información destinada a saciar las interrogantes planteadas. 

Adquirir material escrito, grabado o artlstico como revistas. periódicos. 

pellculas. exposiciones, conferencias, documentales. fotograflas. programas 

televisivos, etc .• funge corno elemento práctico que facilita el conocimiento de uno 

mismo aún cuando en principio generen confusión, el ejemplo clásico - da 

cuando por múltiples situaciones el desarrollo psicosexual del adolescente es 

tardlo, en comparación con el del resto de sus compatleros lo que implica creer 

compartir los m isrnos gustos y deseos de aventurarse para conocer el entorno 

desconocido hasta entonces. el trago amargo da inicio al percatarse que los 

deseos eróticos, expectativas de vida y gusto por personas del -xo opuesto -

concebido en forma distinta a la acostumbrada, teniendo que fingir los 

comportamientos por considerartos normales. 

El manejo continuo de los medioa infonnlltivoa ~ hacen caer en el 

entendido de la enorme dife,.ncla existente entr. la orientac:i6n -xual de la 

persona con la de aus amistades, Indicador fehaclent9 de la necesidad de 

integración a nuevos grupos sociales conformados por individuos dotados con 

caracterlsticas slmila,_. 
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Dentro del á mbito escolar y /o 1 aboral en algunos casos se llega a tener 

relación con individuos con los cuales se forman amistades duraderas que -

consolidan al enterarse que poseen la misma orientación sexual, comenzando ya 

sea por conocer juntos el ambiente 118 o bien que el nuevo compaftero se 

encuentra totalmente inmiscuido en el mismo para darlo a conocer 

inmediatamente. en éste supuesto el resultado podrá ser calificado en atención a 

la forma en que el sujeto haya adquirido la experiencia transmitida, situación que 

nos remitirá a la explicación del primer supuesto. 

Un contacto inicial es la etapa más dificil de pasar pues la disyuntiva de no 

saber donde buscar es catastrófica, en primera instancia. el rápido acceso a los 

medios de información escrita (periódicos y revistas) cuentan con "clasificados" en 

donde se localizan tltulos atractivos a la vista de los lectores con el objeto de 

contactar amistades: 

"Atención solteros. viudos. divorciados. conoce tu pareja ideal y relaciónate 

con gente extranjera. fines amistosos. Comunlcate. no te arrepentirás," 

Ofertas de trabajo: 

"Solicito chicas y chicos gays, altos Ingresos." 

Otro tipo de apartados suelen -r más sugestivos Incluyendo inslnu11eiones 

eróticas tales como: 

"Paulo. jovencito 1Guaplsimol Homo-xual, dieciocho anos. alto y rubio. 

inaugurando. Promoción," o "Aut6nticamente lo mejor en ma-jes corporales de 

descanso y turco en vapor. ditjenos consentirlo, loa mejores Chicos 

¡verdaderamente los mejores!, seriedad y profeaiOnllllsmo." 

Tratándo- de revistas dirigidas a pel'90nas ~xuales contienen 

además direccione• de bares, discos y cantin- fijando loa princlpalea puntas de 

reunión. Asistir por primera -z a 6ste tipo d • antros ,..,.._..,... una de tantas 

impresiones experimentadas por loa individuos que - de Información 

,,. PalMwa uaatz.ct. por .. ~ ~Y P9'9 hllmr' ~•un punlD •........,.~par...
tsomame...,,... 
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bá~ica. E 1 entorno presenciado se desenvuelve con chicas y chicos (cuando el 

lugar es mixto) en su mayorla en busca del ligue, pudiendo encontrar parejas 

estables que asistan sólo para divertirse. 

Entrada la noche la concurrencia es abundante integréndose al reventón 

personas adultas (que pasan de los 40 atlas) cuyas intenciones se basan en salir 

con muchachos inexpertos para ejercer su poder sobre ellos; a éstos últimos se 

les conoce en el ambiente como chichifos. 119 

Tras el estruendoso sonido de la música se vislumbran algunas parejas 

bailando sensualmente, otras besándose apasionadamente (circunstancia 

inquietante para los novatos al resultarles increlble la ausencia de represión en 

aquél lugar), otras más bebiendo y ¿Porqué no? echando un vistazo al panorama 

pues quizás encuentren a alguien atractivo que les incite a acercarse. 

El funcionamiento de las discos de ambiente es similar al de los antros que 

frecuentan los heterosexuales que a simple vista carecen de peligrosidad, pero en 

realidad ciertos establecimientos ocultan detrás de un giro legal ,aspectos datllnos 

que repercuten la sana diversión de sus clientes aseguréndoles un futuro 

pernicioso a los que he llamado Glteno. 120 de•lnlcflvo8. 

La inserción de cuartos oscuros en los bares gays cuyo acceso a las 

mujeres es r astringido, denota 1 a primera i rregularidlld del 1 ugar; su o bjetlvo es 

cubrir las necesidades eróticas de individuos que carecen de una pareja estable 

integrando en una habitación totalmente oscura a decenas de sujetos 

desconocidos que no pueden distinguirse solo tocarse y tener relaciones 

sexuales. 

Las medidas de higiene y seguridad son lnfimas pues si bien es cierto que 

reparten preservativos también lo es que al haber ingerido bebid- alcohólicas el 

sentido de responsabilidad queda en segundo término olvicMndose tal v.z de 

protegerse o bien haciéndOlo evitan cambiar en cada contacto --1 el condón 

,,. Persona~ de Pl"Of9fir p&acer-. c.nbiO - ~. 

'
20 Del l•tln ghetto. m. Juderf• m..-glnaCl8 Cl9ntrO de une ducMd. llanto o_....., en.,. vWr9n...,...... ~par• 

resto de la aodedadl. SituM:IOn o CXJndtdón ~ 9ft Q&ae vive un pueblo, une a-\..151!!!!!!.2.ll!l~ll!I~~~~~~--, 
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poniendo a las parejas pasajeras en alto riesgo de contr-r infecciones de 

transmisión -xual que pueden provocartes incluso la muerte. Disfrutar la 

diversión del momento puede resultar agradable quedando la sensación de 

pertenencia grupal que facilite el regreso frecuente a las actividades ahi 

presenciadas. dejando en el olvido las consecuencias desastrosas que amenazan 

la propia vida de los individuos. 

Otros lugares que se prestan para incautar jóvenes homosexuales 

inexpertos son de uso público, creados con fines diversos a los que - comentan 

y pasan desapercibidos a la población tales como: Baftos públicos. cines que 

programan cintas dirigidas a todo tipo de personas en donde se mantiene cierta 

discreción al respecto y lugares en donde proyectan películas pornográficas 

destacados por la apertura en cuanto a sus actividades sexuales y algunos de los 

servicios de transporte colectivo entre los que se encuentran microbuses. taxis y 

metro. Las actividades que se desenvuelven en el metro son las de mayor 

preocupación ya que en estaciones especificas (hidalgo. baldaras. bellas artes) -

agrupan ghettos conformados por sujetos extremadamente jóvenes que oscilan 

entre los quince y dieciocho anos de edad; aparentemente esperando la llegada 

del tren para abordarlo. su estancia en los andenes es prolongada (todo el dia) 

difícilmente estudian o trabajan o mejor dicho a raiz de la captación que de ello• 

hicieron los dirigentes de ástos ghetto• su trabajo consiste en prostituirse. 

Por obvias razones llaman la atención del público usuario que opta por 

relrse ante los desf"iguros realizados provocando reprimendas de los guardias de 

seguridad quienes en el mejor de los casos los expul-n de tas -instalaciones 

fichándolos para luego extorsionartos, pagando como siempre justos por 

pecadores ya que se dan situaciones de discriminación a personas que 

verdaderamente esperan a alguien dentro de tos andenes del metro y por su 

facha pretenden clasificarto como inmgrante de tos grupos en ~- En .... 

-ntldo. ta frecuencia con ta que se desenvuelven tas constantes muestrma de 

hornofobia por parte de tos guardias del sistema de transporte c:otectlw>. se 

extienden con rapidez asombrante en perjuicio de los usuarios del servicio. pa,. 

mostrarse diariamente situaciones como la que en seguida expond"*: 
• • • • • 1 
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"Con•"*'v q.,. acluelmenfe ••l•fe un ••ce•o en 1• dl.crlmlnecldn 
e}en:ld• en con,..• de I• poblecldn "-o9••u•I y• q.,. - rndlflplee 
oce•lone• lt • •Ido objeto d • • 1,., I • d lf#ma, r.,. b ••,.n• lt umlll•n•, 1 .,_ 
lllfl•' en el me• de atJ09ID del el'ID 2000, .,,,_,. de mi ,,..._, IN ,.ere le 

••cuele, eborW el metro, lr•n•borde - le -tacldn ltldalllo <- le Nnee ,... 
dlreccldn unl,,,.,.ldad), reflUI•,_,,,. - ••• zona •• proelltuyen nlllo•, y• 
no elcence • •ublr al vegón, volfee • mi dereclte y me _.,.. con un IHlen 
•rnlflo, - •c.,.,,.,. • plellcer con M, llev~,,._ c- do9 rnlnul08 
con-,.•ndo cuendo •• acercan do9 pollcla• qulene• de muy ,...,. fornre 

no• pidieron que ,_ -pettarerrt08, - ••• _ __, me di CU9nla el 

porque, Pll9• y• ltebla vl•to corno - lleveben • muclto9 de to. Jd_,,.• .,.,. 
•lernpre ••tan en 1•• ••l•cl-• ,,.,.ndo de con• .. ulr pereje, obvlamen,. 
no pualmo• re•l••ncl• porq119 ••biatn08 perrec,.men,. .,.,. no lt•bl•m
hecho nada m•lo. 

Noa •ec•ron de I•• ln•laleclone8, ••lfllendo _....,._ 
ldenl#Rceclonea. ,.. •• 1• pellcldn que hice •Dlww la .. ,,,lc_ldn del moflvo de 

1• defenclón, un• voz •Ita-.,.,..,.,,,.,.,. y wendalo9a comenld: 

POR OBSTRUIR LAS "'AS DEL METRO Y POR SI FUERA t-OCO ~ 

PROSTITUIRSE, PREGUNTÁNDONOS A SU ~Z. QUE SI ESO E~ NOl'fMAL. 

L• •lluecldn •• fonio cede .,.. ~• ,.,._ y ••O.aenfe puea te. 
•rnen•••• por llevarnoa • le Agenc,. del llllnl•fello ~bllco ,,,... cercene no 
•• hlt:'-n eaperer. 

El llernpo q.,. ••luvlmo9 ehl ftle ~· de une ltol• y - - 1.,,_ 
delllvlenJn • ~· chic- ~.,,._,. de _,,,.,,,., 9/lueeldn .,.,. oca.lon6 

mayor dlacu916n ,,..,. que - -.. por•~ - dl8Hnc_ ... •le 
••llde de 1• ••tacl6n en donde noa __ .,...._, edti~.,.,. ye no -

n09 pennll#rfe el ecce90 por lo - - - -lrWde." rar 
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A pesar que los actos discriminatorios ejercidos en lugares públicos 

aumentan dla con dla, esta situación jamás tendrá el carácter de obstlllculo para 

seguir la dinámica cotidiana en cuanto a los grupos que ahl laboren, ya que 

generalmente los sujetos más jóvenes permanecen en los andenes entrendo a los 

vagones del metro solo cuando desean cambiar de estación, sin embargo existen 

personas más grandes (entre los 19 y 30 aftos aunque pueden encontrase sujetos 

mayores) encargados de repartir información escrita sobre las consecuencias del 

SIDA argumentando que provienen de "Asociaciones civiles, confonnadas por 

grupos de gays y lesbianas, preocupados por el alto indica de enfennos en fase 

tenninal" quienes obtienen ingresos de la coopereción que voluntariamente 

otorgan los usuarios, cuyo trabajo se encuentra en el interior de los vagones. 

Con el rápido y económico traslado que otorga el metro a la sociedad la 

facilidad de contactar a personas homosexuales se incrementa debido a su 

afluencia diaria. el descuido que las familias pudiesen dar a los jóvenes 

desinformados elevarla de igual modo su desapego. falta de Interés y desidia por 

seguir una vida productiva para formar parte de los ghetto• destructivos en 

comento, fomentando asl las conductas lesivas que afectan aún ,.,.. el ambiente 

familiar destrozado en principio por el terror de contar con un miembro 

homosexual que les haga dejar de ser dignos _ante los ojos de la sociedad. 

La comunicación observada en lisos grupos sociales es ciega a la vista 

personal ya que se basa en signos y setlas destinados a explicar claremente la 

acción concreta por realizar, asl. como ejemplo no es nece-rio ir solo pare t-r 

acercamientos con personas ya bien establecidas en el metro (ya sea que formen 

parte del ghetto lntemo o del público usuario) pues basta una mirada fija a la 

persona indicada. un guifto que si - contestado - el primer indicativo del deseo 

y/o gusto erótico. si •• posible lo• ojos ""'9Stran ta sefta lnequlvoca de ~

en la próxima estación para Intercambiar (t.16fonoa, dlrwcclones, COfT90S 

electrónico• o apartado postal según el grmdo de confianza que - tenga) o en su 

defecto dirigirse a lugares destinados a compartir sus ~ -xualea y una 

vez satisfechas olvidarse para siempre del Individuo o seguirse frecuentando. 
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En el supuesto de que sea imposible bajarse del vagón (ya sea por la prisa 

que se lleva, por estar acompatlado o por mera desconfianza) las setlales siguen. 

girando la cabeza de un lado hacia otro previniendo al ligue de la compatlla que 

posiblemente no ha visto, un movimiento de manos mostrando la opción de 

acercamiento. revela la posibilidad de algún canje de datos mediante la escritura 

realizada en un papel intercambiado con la salida del vagón del sujeto solitario y 

el cruce de manos. una que da y otro que recibe el papel; haciéndose el contacto 

en el momento en que el sujeto acompatlado se encuentre solo. 

Un sin número de historias se desarrolla diariamente en los lugares 

señalados escapando de la percepción social. el estrés, la urgencia. el cansancio 

y las preocupaciones personales son los elementos que fungen como cómplices 

de los encuentros casuales. impidiendo la ayuda a tiempo de las personas 

afectadas por la discriminación que con gritos silenciosos piden apoyo y respeto 

ante la situación en la que se encuentran. 

La narración que antecede describe algunas de las actividades realizadas 

en lugares de encuentro homosexual que por falta de probidad son calificadas 

como nocivas. sin embargo es importante destacar que no todos los antros. 

bares, discos y personas dirigentes de grupos de "Ayuda o auto ayuda 

homosexual," son nocivos para la población sino que por el contrario existen 

múltiples asociaciones civiles encargadas y sobre todo preocupadas por erradicar 

las posibles formas a través de las cuales - pueda o quiera discriminar al 

colectivo homosexual aportando dla a dla elementos destacados en contra del 

rechazo. sin mayor interés que ayudar al prójimo. 
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CAPITULO TERCERO 

LA SEXUALIDAD EN EL DERECHO 

Enfatizar la relevancia adoptada a raiz de los descubrimientos biológicos 

acerca del f unclonamiento constante del cuerpo h u mano es brindar información 

segura sobre la forma en que él mismo se prepara para que sean satisfechas las 

necesidades subjetivas del hombre de las que nadie escapa y por supuesto, 

muchos niegan su presencia. 

Entender la naturalidad de los sentimientos sexuales implica por tanto, 

establecer criterios objetivos sobre su ejercicio esclareciendo las medidas de 

salud. seguridad. higiene, responsabilidad y respeto. relacionadas con su práctica 

frecuente. 

Ocultar la actividad sexual practicada o reprimirse ante los deseos eróticos 

es la consecuencia mayormente adoptada por los jóvenes mexicanos quienes 

orillados por prejuicios, tabúes. marginación o rechazo ponen en riesgo la 

estabilidad de su propia vida. pasando por alto las garantlas que el Estado ofrece 

a su población. 

De ésta forma. el basto panorama juridico que nos rige construye una serie 

de garantias destinadas a respetar las actividades licitas ejecutadas por los 

gobemados provenientes directamente de la calidad y atributos naturales con los 

que cuenta el hombre por el simple hecho de ser entes dotados de razón dignos 

de atención hacia su persona. 

La traducción de tales prerrogativas vislumbra a través del compromiso 

estatal, el respeto a la existencia y el ejercicio de los derechos humanos 

plasmados en preceptos jurfdlcos contenidos en los ordenamientos legales 

emanados de nuestra Ley Suprema. la cual gmrantlza su ejercicio descrito ya. en 

el Titulo Primero, Capitulo Primero. De las Garantias Individuales. artlculos uno al 

veintinueve de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos y por su 

relevancia en la presente investigación conesponde mencionar loa principios que 

en materia sexual custodian las garantlas en comento; ndo entre ellas a 
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la vida, la libertad, la igualdad y a la seguridad juridica como aspectos primordiales 

por vigilar en el ámbito del interés público. 

La preocupación colectiva se manifiesta al reservar la ejecución de 

actividades sexuales que disimulan lo cotidiano de su ejercicio abriendo paso a 

posibles atentados dolosos efectuados en contra de sectores sociales que por su 

vulnerabilidad, docilidad e inocencia son victimas silencio-• del frecuente 

atropello provocando fracturas emocionales irreparables; por el hecho de 

observarse como intimo y personal se esconde la tragedia al pensar que la 

primera reacción social será el desprecio ante la deshonra proferida. 

Los legisladores al percatarse de tal situación, se han preocupado por evitar 

a toda costa el d esacato d e n armas previamente establecidas con e 1 objeto de 

salvaguardar las garantlas constitucionales de los individuos a trav•s de los 

órganos estatales mediante los cuales se aplica el Derecho visto como el sistema 

rector del pais dotado de fuerza suficiente para inmiscuirse en todas las 

actividades realizadas por el hombre aún cuando ••tas deriven de actos intimo• 

como lo es la sexualidad, pues en ella se encuentra a su vez. la expresión interna 

del ser humano como tal. 

3.1 ARTICULO 4• CONSTITUCIONAL 

Dentro del marco juridico positivo en el que nos encontramos hablar de 

derechos sexuales implica destacar la importancia de otorgar ta "libertad para 

disfrutar el erotismo. el derecho a recibir información y educación saxual, la 

libertad para constituirse en pareja de acuen:lo a la orientación saxual de cada 

quién y para desvincularse de la misma por la sota voluntad a ejercer ta saxualldad 

independientemente de la procreación, al respeto pleno por 91 ejercicio -xual, a la 

no discrimineción por -xo. gM1ero u ortent.c:ión -xual, etc., y al vivir todo ello 

con seguridad, sin culpa, vergüenza o angustia, con -'ud flsica y mental, en .i 

marco de loa llmites que enuncia la constilución: ,,..,.._,,_ eld--ltod• 
~ ,,,_., d9fllocnlflce,, ordl9n púllllco9.. 122 

'ª MARTINEZ RC>Allta, Merc91e. Ob. CH: •• pp. 299 • 270 
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A principios del siglo XX. la evidente desigualdad entre mujeres y 

hombres provocó graves contiendas perdurables aún hasta nuestros dlas, el 

avance obtenido es bastante significativo y la posición de la mujer cada vez más 

equilibrada, sobresalir ante las adversidades presentadas ha significado un paso 

dificil de enfrentar pero jamás imposible por lo que los resultados son notorios y 

aplaudidos por la población actual. El objetivo de las diversas reformas realizadas 

al Pacto Federal contribuyeron en el cambio expuesto y las iniciativas populares 

siguen desplegándose con mayor auge. 

El problema presenciado por la sociedad de hoy en dla, es la represión, 

rechazo y discriminación ejercida hacia grupos sexualmente vulnerables presente 

desde el origen de la humanidad, época desde la cual se arrastra la censura 

procedente del desconocimiento hacia el comportamiento homosexual. 

La evolución del pensamiento social conjuntamente con la aplicación de 

las pollticas adoptadas por las instituciones encargadas de difundir los derechos 

humanos han funcionado favorablemente en el reconocimiento legal de los 

principios elementales con los que deben identificarse todos los sujetos que 

habitan nuestro territorio, integrando asl fundamentos básicos consagrados en el 

texto de la piedra angular que encabeza el sistema legislativo que nos rige, 

encontrando amplios derechos que atribuyen razones simples de justicia para 

amparar bajo su cobijo a los individuos más desfavorecidos, siendo el articulo 

cuarto constitucional et precepto que nos marca la base de la cual debemos partir 

en pro de la seguridad personal. 

3.1.1 EL DERECHO A LA IGUALDAD CIUDADANA 

Resuttarla inútil eliminar la subjetividad contenida en et de-nollo del 

concepto de Igualdad debido a las múltiples acepciones en las cuales es 

empleado; en un -ntido genérico denota la similitud en cuanto a •

caracterlsticas, elementos, atributos y proporcionas incluidas en un conjunto da 

objetos materiales o situaciones conc'9tas prasanciadas ya - en un salo 

momento o bien en distintas ocasiones sin perder .. esencia que los describe, 
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entendiéndose por tanto; la exclusión de todas aquellas partes que varian su 

composición por alejarse de la similitud requerida para emplear correctamente el 

término al que se hace alusión. 

Encuadrarse al cien por ciento en las condiciones establecidas p•r• explicar 

el vocablo en cuestión podria resultamos absurdo y engorroso dada su utilidad y 

manejo frecuente. 

En una realidad de hecho. la connotación empleada se refiere a distinguir los 

componentes de un todo con la intención de clasificarlos en grupos integrados por 

elementos análogos de fácil ubicación. aplicando éste p•trón a todo contexto 

presenciado. formando múltiples combinaciones de objetos. circunstancias e 

inclusive de personas que viajan de una simple concepción a un factor de 

discriminación popular. 

La afectación emanada al catalogar las cosas por la composición material 

que poseen o a las personas por el aspecto fisico. emocional. económico o 

cultural que le son inherentes brinda las pautas de regulación especifica para la 

manutención del orden social y el esclarecimiento de los lineamientos correctos 

por seguir. 

De ésta manera. se distinguen dos signif"tcados de la palabra Igualdad. uno 

de hecho. utilizado en el lenguaje coloquial entendido como: El ,,__Ido o 

•enteJ•n•• con,.,,ldo - un objeto - relacl6n a olrO da la mlama _..,,.,.._, 
canfldad o calidad; y otro de derecho que tr•nsciende al ámbito juridlco 8doptmdo 

por la Carta Magna a manera de Garanfla Individual conS11grad• en el .,.rr.t'o 

primero del articulo cuarto relacionado con los articulas 1. 2. 12 y 13 del mismo 

ordenamiento. que en su parte conducente a la letra dice: 

"El vantn y la mujer - lgualea •n• la L.,, ••. " 
como se desprende. en et mundo del detecho "la Igualdad es un elemento 

fundamental de 1• juatlcia, en donde loa iguales -. trlltadoa por 1gu.a y a loa 

desiguales se lea debe tiommr en cuenta aua dlfer9nciaa retevantea ya que la 

igualdad que garmn~ et orden juridlco a loa indlvlduoa no aignifica que ntos 

tengan loa miamoa derwc:hoa y facult8des. aino que la Igualdad -• conalderada -

juridicamenm inconcebible, - pQicticamenm impensable que a los hombrea .. les 
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imi:>usieran las mismas obligaciones y tuvieran los mismos derechos sin ninguna 

distinción entre ellos (menores, mujeres. hombres. extranjeros. etc.), sino que por 

el contrario significa que en las relaciones juridicas no deben de hacerse 

diferencias de trato sobre la base de ciertas consideraciones pre establecidas en 

razón de la raza. posición económica u orlent•c#dn •••IHll del ser humano. pues 

se estaría faltando al principio de justicia inserto en la dogmática constitucional. 

La justicia requiere de imparcialidad en el sentido de evitar discriminación 

o favorecimiento en el trato de personas en virtud de circunstancias relevantes y 

reglas fijas como parámetros establecidos que eviten el perjuicio o benef"icio 

(según el caso) de alguien. Esto es. lo que convierte a la imparcialidad y a las 

reglas fijas en elementos indispensables para entender los problemas de la 

igualdad jurídica, pudiendo mencionar corno ejemplo la situación de un juez que 

debe omitir favorecer a las partes en un juicio conocido por él, sin importar que 

sea una persona rica. pobre, bondadosa o mezquina, sino que la justicia requiere 

de un juez que considere a las partes corno juridicamente iguales en el sentido 

que las únicas diferencias que puede considerar son aquellas que el derecho le 

exige tomar en cuenta. De ésta forma, el funcionamiento de la igualdad juridlca 

corresponde fundamentalmente a la exigencia del principio de aplicación regular 

de las normas juridicas conocido corno principio de legalidad; pensemos en una 

sentencia por la que el tribunal se abstuviera de pronunciar re90luci6n 

evidentemente favorable al actor únicamente porque el sujeto -a horno-xual y 

no heterosexual o bien, se abstuviera de condenar a un d elincuttnte porque -

heterosexual y no homosexual, un fallo de éste tipo seria susceptible de -r 

considerado irregular y por ésta razón el Estado establece limites en la aplicación 

del Derecho garantizAndo la ausencia de diferencias de trato en virtud de 

circunstancias o caracterlsticas personales que no deben ser tomadas en cuenta 

por encontrase fuera de materia legal.• 123 

.. ___ _...,.,, _____________ _ 
'2'3 INSTITUTO DE INVESTIGACIOIES JURfDICAS. Ob. Cit. 
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3.1.2 EL DERECHO A LA INTIMIDAD 

De la interpretación juridica re•lizada al párrafo segundo del articulo en 

comento, el cual se transcribe lineas ab•jo. se desprende la adopción de una 

prerrogativa esencial en el campo del estudio que relaciona a la sexualidad con el 

Derecho; marcando el primer indicio del reconocimiento relativo al ejercicio sexual 

como actividad inherente al ser humano al establecer lo siguiente: 

••• Toda permona ,,.,,. der9cho • decidir de m•-• libre, respon••llle • 
ln'°'1n•lhl ao.tw. el nú- y e.,..,:l•mlenlD de •u• lt#JO•··· 

Analizar profundamente el contexto del apartado descrito. de igual forma 

nos lleva a percatamos de ciertas omisiones vigentes aún con la evolución de la 

sociedad actual ya que al existir el concepto de diversidad sexual, lo correcto seria 

integrar las distintas manifestaciones de la sexualidad, sin que ello conlleve a 

considerar necesaria la procreación pues de la misma manera se está 

contemplando como único f•ctor componente a la sexualidad a la cópula con fines 

procreativo•. situación que excluye todas aquellas actividades que distan de 

ubicarse en la heterosexualidad, fomentándose asi la constante discriminación a 

los grupos marginlldos, circunstancia que evidentemente motivó al constituyente a 

integrer dentro del contenido del artlculo primero del Pacto Federal la prohibición 

expresa de cualquier acto tendiente a discriminar a las personas, en razón de l•s 

caracteristiclls o condiciones propials que los distinguen corno seres humanos, 

sub-nando (aunque no por completo) la deficiencia manif"-ta en el precepto 

legal invocado con antelmc:ión. 

Tomar en cuenta el respeto que se me..- todo individuo es la esencia 

plasmada en nu-tnl Ley Suprema, pare h~ valar en al _,,to que..._ -
violentada; a trewa de las instituciones creadas por ella misma con el fin de vigilar 

la conecta apllcac:ión del Denic:ho. 

Las garentlas otorgadas constituyen prenogmtivas concedidas a las 

personas d89de al primer momento da su vida, siendo ésta última, una de las ~ 
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importantes. pues sobre ella versan los derechos que custodian su desarrollo 

placentero manifestándose en el desenvolvimiento de una vicia igualitaria. digna. 

saludable, con seguridad. etc. Por lo general. la normatividad vigente se encarga 

de regular los aspectos relacionados con las actividades que tengan incidencia 

directa en el ámbito legal. defendiendo el derecho de cada sujeto frente a los 

comportamientos efectuados por terceros en su perjuicio y viceversa. lo mismo 

que otorga facultades a los gobernados para llevar un• v"'- privada sin 

intromisiones siempre que se respeten las disposiciones de caracter juridlco-moral 

y dentro del inmenso panorama legal. 

El tópico encargado de estudiar su esencia corresponde a los derechos de 

la personalidad entendidos como "aquellas pt'errogativas subjetivas encargadas de 

proteger en contra de ataques de terceros a /os sujetos afectados en cualesquiera 

de las categorlas conformantes del ente humano subjetivo, integradas por 

derechos tales como la conservación de la vida, el derecho a satisfacer las 

necesidades del cuerpo, a la salud. a la libertad humana, a la vida privada o 

Intima, al honor, integridad y respeto por la imagen corporal, dignidad hun111na, la 

parte afectiva de las personas, el goce del 1'9Conocimiento a los derechos de autor, 

etc., representando un conjunto de bienes morales no 1'9-rcible en dinero. 

Es decir, es la protección jurldica que el dat'echo necesariamente debe 

otorgar a la persona pare el desenvolvimiento adecuado de su vida y el dasano/lo 

de su individualidad, sin lo cual a su -z. la nonna jurldica cal'9Cerla da 

fundamento legal sólido. 

Los derechos de la personalidad explican y Justif"ican la validez de la 

normatividad y fundamentalmente pl'Otegan el reconocimiento y el nqpeto de las 

cualidades esenciales (morales, sociales y a la vez jurldlcas) del ~bre que vive 

en sociedad. ya que la person•lid8d. es una construcción jurldlca qua permita que 

la norma tenga aplicación en la vicia colectiva, pues - anc:uamr.n dentro del 

contenido mlnimo de caracterlstlcas ~-ria• pa,.. le existencial y desarrollo 

personal. Se distinguen de los .tributos de I• personalidad (nombra. apellido. 

nacionalidad. estado polltico, parentesco) en cuanto que ••tos no constituyen en 

si mismos un derecho sino que son consecuencias de la calidad de la persona, al 
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p"!so que los derechos de la personalidad forman un conjunto de derechos que 

son la esencia misma de la persona en su calidad de -r humano (I• vida, el 

honor. integridad flsica. privacidad, etc.). 

La nota característica de éstos derechos consiste en que no - treta 

propiamente de un conjunto de prerrogativas atribuibles a su tltuler, sino a un 

elenco de deberes impuestos a todos los miembros de I• sociedad en sus 

relaciones con otros integrantes de diversos grupos que les obliga a respetar la 

intimidad -en éste caso- de sus -mejantes, de ahl se explice que los derechos 

de la personalidad miren fundamentalmente a: 

Tutel•r el respeto que •• lea deM ..,,_a loe lndlvlduoa adem-• de au 
dignidad por la sol• c•lldad de persona• con la que cuanr.n. 

Entre los derechos de la personalidad figura la protección jurídica que - le 

otorga a la vida privad• o Intimidad personal. 

Refiriéndose al conjunto de bienes que pertenecen a I• esfera secreta de 

cada persona, estrechamente relacionada con el derecho el honor con el que 

frecuentemente se confunde. 

Está constituida por aquellas experiencias de la vida femlliar que explican 

sus características. debiendo permanecer distantes al ~r público para la 

protección y conservación de los lazos familiares. 

Asi mismo. forman parte importante de éste derecho • I• intimidad, todo• 

los actos inmediatamente relecionados con la cone-Cldn de la Wda -· 
el secreto epistolar. inviolabilidad del domicilio y el derecho a le propill imegen". 12• 

En razón a las condiciones éticas de les que eate dotado el cempo jurldico 

la inviolabilidad de éste derecho reviste une partlculerid.t sociel en virtud de que 

la vida privada constituye parte ineacindible de le personelldlld de clld• ser. 

manif"iesta a través de 1•• ectitudea reellzed•• en pro de su exlstenc:ie. 

Particularmente el ejercicio da I• -xuellded. ded• i. reledón ten estreche qua 

lleva con el conocimiento. exploreción y -lud del cuerpo hurn8no, - une de las 

actividades que debe guarde.- con rneyor r-'o en releción • i. axpreelón 

'~ GAL.INDO GARFlAS. lgrwcio. Dwwdlp CM1 Pr!nW CwM Pwl9 perwel ,..._ !mito. tMolrna T~ EdiclOn. 
Editonal Porn:i.. S.A .• M6Jdeo 191M, pp. 321·340 
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pública de otro tipo de comportamientos manifiestos sin ningún problema en todo 

lugar y con cualquier persona. 

º'Es por ello que el derecho a la intimidad sexual confirma la permisión de 

llevar una vida libre de restricciones, fruto de la decisión de cada Individuo a 

relacionarse en la forma en que lo desee y lo satisfaga, aln ull•r • otroa: ya sea 

con personas de otro sexo. del mismo sexo, en pareja, en grupo. consigo mismo o 

de no ejercer la sexualidad. en vista de que se respeten las elecciones que pueda 

hacer cada individuo para un estilo de vida heterosexual. homosexual o bisexual. 

en una concepción abierta, no sexista y cllnica de la vida. 

El derecho al placer proscribe. entonces, toda educación e información 

veraz, acerca de la sexualidad que imponga moldes acordes y postule el derecho 

al goce sexual" 125 y a la búsqueda de las propias expectativas de vida, dejando 

atrás la limitante inherente a la creencia popular que resume a la sexualidad con el 

acceso camal entre dos personas (hombre y mujer) destinado a procrear. 

3.1.3 LIBERTAD SEXUAL COMO BIEN JURIDICO TUTELADO POR EL 

ESTADO 

Todo aquél acto que no msulte sancionado por las nonnas legales vigentes 

en nuestro pafs, se entiende con10 permitido; es el texto de un principio juridico 

que caracteriza al estado de derecho bajo el cual se rige nuestra sociedad. 

Por su parte. cada uno de los preceptos de la Constitución mexicana. 

describe claramente las facultades y obligaciones del gobemado. apoyando la 

visión juridiea del Estado ante las prácticas cotidianas de los individuos quienes al 

efectuar los actos corno lo marca la Ley, -'*n cumpliendo con la parte que les 

toca realizar, encontrándose en aptitudes para exigir los derechos que les 90n 

propios a su condición ciudadana. La facultad da elegir llbramanta los 

comportamientos que mejor convengan al daeanvolvirnlanto humano. tanto en lo 

individual como en lo social se encuentran consagrados expresamente en los 

articulas: 

129 GARGALLO. F~. Tao Dwrm¡¡nM y Tan HymanM. Edltaftel AalNt9mie Memc.n. d9 ~ Humenoe, Memco 
2000. pp. 47 .... a 
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1° párrafo segundo ( ... Está prohibida la esclavitud en loa Estados Unidos 

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al terntario nacional 

alcanzarán, par éste sólo hecha, su libertad y la protección de la Leyes ... J, 14º 

párrafo segundo (Nadie padTá ser privado de /a vida, de I• llbwtad a de sus 

propiedade5, posesiones a derechas. sino mediante juicio seguido ante las 

tribunales previamente establecidas, en e/ que ae cumplan /as fonna/idades 

esenciales del procedimiento y conforme a /as leye5 expedidas can anterioridad al 

hecha) y en un sentido genérico el 16º párrafo primero (Nadie puede aer 

molestada en su persona, domicilia, papeles a posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrita de la autoridad competente, que funde y motive la cau5a 

legal del procedimiento), del ordenamiento legal en cita, enmarcando asl, otra 

garantla individual más a la lista de prerrogativas relevantes para el objeto de 

estudio del presente trabajo; y en atención a los requerimientos presentados por 

cada individuo la garantla de libertad estará sujeta a las restricciones que para el 

caso en concreto observen las disposiciones legales, según la tutela del bien del 

que se trate; hablando de entre otros derechos na menos Importantes (aunque si 

jerarquizados) de la Libertad S••ual. contemplada como un derecho subjetivo, es 

decir del derecho que tienen las personas para ejercer su "sexualidad sin más 

restricciones que las planteadas por la Ley, la Moral, las Buenas Costumbres y por 

supuesto, las establecidas por los sujetos con lo• que - estén compartiendo los 

sentimientos afectivos, eróticos y emocionales derivados del ejercicio -xual 

humano, ya que la libertad de expresión sexual na deberla ser confundida con el 

permiso estatal para satisfacer de fonn• inmedlatm los impul- -xua .... sino 

como la facultad resulmnte de poder buscar el goce de los mismos, contando con 

un espacia propia, al tiempo que - recauocen las limit8c:lones que la sociedlld 

presentm, especialmente de aquellas que son perceptibles al momento en el que 

se de- compartir ~tlmientoa lntlmoa can una penanm det8nninmda. 

Desgraciadamente. en múltiples ocasiones -di libertmd - aabf9p-lld• 

por sujetos que vlolentmmente Irrumpen la tranquilidad de ..,.. que rna.,..._, 

reservada la potestad otorgada por conaiderllrto lmportmnte para su per90na, 

haciéndose evidente la necesidad de -nclonar las canductma que infrinjan la 
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voluntad individual, transportando su actuar a la regulación manifiesta por el 

derecho penal. 

De tal suerte la libertad sexual permanece protegida por las leyes penales 

al estimar inviolable la decisión de no ejercer la sexualidad hasta que se considere 

oportuno; adoptando la connotación de bien jurldico tutelado por el Estado. el cual 

a partir de que es lesionado por conductas u omisiones ejecutadas en su contra 

adquiere el caracter de tipo delictivo. 

Cuando se vulnera 1 a 1 ibertad sexual d e u na persona, para acreditar que 

efectivamente se ha infringido el objeto material o bien jurldico es Importante se 

reúnan dos condiciones o criterios regulares: 

1.- "Que la acción tlpica del delito realizada positivamente por el delincuente 

en el cuerpo del ofendido o que a éste se le hace ejecutar, sea directa o 

inmediatamente de naturaleza sexual, ya que no basta que la conducta sea 

presidida por un antecedente. móvil, motivo o finalidad de 1 ineamlentos eróticos 

más o menos definidos en la conciencia del actor o sumergidos en su 

inconsciente, sino que es menester además que la conducta positiva del 

delincuente se manifieste en actividades lúbricas somáticas ejecutadas en el 

cuerpo del ofendido o que a éste se le hacen ejecutar. 

Éstas acciones eróticas pueden consistir en simples caricias o tocamientos 

libidinosos (como en el delito de abuso sexual), en las distintas formas del 

ayuntamiento sexual que sean normales (como en el delito de estupro) o 

indistintamente normales o contra natura (como el delito de violación). 

2.- Que los bienes jurldicos datlados o afectados por esa acción sean 

relativos a la vida sexual del individuo a efecto de que los bienes jurldicOs asl 

susceptibles de lesión por la conducta detincuencial. pueden ser. según las 

diversas f"oguras de delito. relativos a la libeftad :sexual o • la :seguridad :sexual del 

sujeto pasivo. Asl. en la violación. la cópula no consentid• e impuesta por la fuerza 

flsica o moral constituye evidente ataque contra la libr9 determinación de la 

conducta erótica del ofendido, concretamente de la libeftad :sexual, .., cambio .., 

el estupro. la cópula realizada en mujeres apenas núbiles. por su corta edad con 

su consentimiento. pero por procedimientos engatlosos o de seducción, lo que 
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realmente tutela el legislador (por interés individual y colectivo) no ea la libertad 

sino la seguridad sexual de las inexpertas jóvenes contra actos cameles 

facilitadores de su prematura corrupción de costumbres. 

Por lo tanto, el referirnos a la tutela penal de loa delitos realizados en contra 

de la libertad o seguridad sexual implica abordar el interés social de asegurar el 

bien juridico, en cuanto se refiere a la inviolabilidad camal de la persona contra las 

manifestaciones violentas o abusivas de la sexualidad de otra. 

Es en términos generales, la separación del Derecho respecto de la moral y 

de la religión uno de los rasgos caracteristicos de las legislaciones del siglo XXI al 

compararlos con los ordenamientos del siglo pasado cuando se elimina el 

contraste perceptible de la calificación atribuida por las buenas costumbres y la 

que da el derecho ante una conducta delictiva. 

Los códigos modemos pasan indiferentes al lado de esos actos que, en 

principio quedan bajo el dominio de la conciencia y no entran bajo la esfera de la 

Ley penal sino cuando van acompatlados de las siguientes circunstancias: 

1 .- Cuando son cometidos públicamente y constituyen asi ultrajes a la 

moral colectiva. 

2.- Cuando son cometidos por medio de violencia. 

3.- Cuando son emitidos por plt'90nas que no pueden expresar 

consentimiento válido. 

4.- Cuando suponen Incitación al libertinaje o fmcilidlldes dadas a la 

prostitución. 

Lo que hace notar que no todos los actos que conatltuY9f' una violación de 

la moral sexual están reprimidos por el código penal. ya que .._ c:terwcho tiene un 

campo menos basto que el de la moral y en .. ta esfera peculiar de la vida -•ual. 

no - puede aspirar a imponer le observancia de todos los deberes praclamados 

por la ética -xual. sino tan solo el de aquellos cuyo cumplimiento -a nece..no 
para la ordenada convivencia social. 

En el campo -xual no puede el o...cho .,.,,.i. ni - au rnialón. tender a le 
morallZación del individuo. apa!Ulndole del trlclo de le -•CMlldad. sino que su 
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actuación se reduce a la represión de aquellos hechos que lesionan gravemente 

bienes jurldicos que pongan en peligro la vida de la colectividad". 126 to que 

significa que el derecho punitivo debe encontrarse perfectamente bien equilibrado 

en cuanto a la moral se ref"iere ya que si ésta - apodera del primero volverlamos 

a estar en las precarias condiciones jurídicas características de las legendarias 

épocas inquisitoriales. augurando un devastador futuro a ta población y a su vez si 

el Derecho careciera de matices morales la crudeza de las penas se extenderla a 

situaciones que prácticamente estarían lejos de ser consideradas por cualquier 

ordenamiento legal; de lo anterior se concluye que: 

No toda mon1I .,,. _,., .,,,,..,.. por •I O.re«:lto Penal, 

pero •I fOdo Oereclto Pen•l debe ••t•r •lfflHlr.W por I• Mor•I. 

3.2 ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL 

Adolecer de educación sexual es el aspecto característico de la población 

mexicana que trasciende en e 1 d esarmllo de 1 a personalidad de cada i ndividuo. 

quien de acuerdo con sus intereses propios ampliara sus conocimientos o seguirá 

fomentando el marcado desinterés por incluir la cultura -xual dentro de sus 

hábitos. 

El arraigo de las creencias que ubican el acceso camal como único elemento 

integrante de la sexualidad humana irrumpe con los intentos de investigar. conocer 

o desmentir el limitado aprendizaje que - haya obtenido sobre el tema en 

cuestión; ya sea a través de la familia. escuela o de experiencias personales que 

restringen los comportamientos en teorla normales. por conaiderartca 

contradictorios a las enseftanZlls Inculcadas. 

Mantener una linea rlglda dentro del circulo de actividad- humanas suele 

observarse como el principio regulador ~sico coadyuvante del orden social. al 

cual se le atribuye el mérito de seftalar la permisión de todas aquellas actividad-

in GONZÁLEZ DE LA VEGA. F rana.ca. DWPFbg penp M••fsenr> Lm Q .... v~ Ed6Clión. EdMaftml PClf'ním. •A-·--__ .,,,... ... lFALLrx~rn:GEN l 



que satisfacen los requerimientos poblacionales. para eliminar de la lista de 

admisión las que pueden causar alteraciones al pretendido equilibrio colectivo. 

En materia sexual. las restricciones imperan desde tiempos inmemorables 

para heredar la tradición homófoba del desprecio dirigido hacia cualquier forma de 

expresión sexual distinta a la heterosexual, creándose un ambiente de tensión y 

violencia exagerada en contra de factores humanos. tales como la orientación 

sexual que por derecho le corresponde manifestar a todo individuo en el contexto 

de la privacidad que le es inherente. 

Perder la noción de las consecuencias ocasionadas a ralz de la 

discriminación manifiesta, es el motivo al cual se le atribuye el rechazo constante 

de éste sector social. 

Parafraseando un viejo dicho popular: 

Nadie ••perltnenUI en cabeza ajena, 

es la forma de explicar con claridad la indiferencia ante los hechos ocurridos. pues 

hasta que no se cuenta con un ser querido quien se identifique con la orientación 

homosexual. o bien, que se descubra que uno mismo lo es. las burlas cesarán 

para intentar comprender que es lo que verdaderamente ocurre para i.nvolucrarse 

directamente en la solución del supuesto problema. ya que poca gente se interesa 

por ayudar a su prójimo sin encontrarse involucrado dentro del ambiente 

homosexual. 

El criterio prevaleciente. describe la desesperación de los familiares del 

individuo homosexual. mediante la cual se pretende erradicar el vinculo que lo ata 

al gusto por sujetos del mismo sexo. aparbllndose cada vez més de la realidad 

cientmca. 

El entendido de que se trata de un padecimiento flsico y/o mental, empuja a 

la búsqueda de la mejor opción ante sus ojos. traduc:i.ndo- en la cura de la 

homosexualidad, lo que significa atormentar aún ,,... al ahorm paciente, qu•n a 

través de largos anos ha '-"ido que soportar el estruendoso ardor de la 

discriminación. 

El sometimiento a las famosas terapias de aversión aún a sabiendas de cual 

seré el resultado, lejos de ceder del intento, resultartan atractiva• a la imperiosa 
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nec::esidad de ver regresar a la normalidad al sujeto atendido, dejando en segundo 

término el consentimiento del Futuro Heterosexual. pues se considera mucho más 

importante su rehabilitación. 

Dentro del panorama comentado. una de las primeras técnicas utilizadas fue 

el psicoanalisis (a pesar de que su creador -Freud- nunca consideró a la 

homosexualidad como patología). mediante el cual se pretendla proteger el 

inconsciente del individuo contra los elementos perturbadoras procedentes de los 

deseos reprimidos, relacionados con el desarrollo de la personalidad, las pulsiones 

(instintos) agresivas o sexuales de las primeras experiencias del desarrollo humano 

aflorando en ese momento a la conciencia. 

Asi. los deseos y pensamientos moralmente inaceptables, se transformarían 

en una experiencia consciente, aunque no inmediatamente comprensible. a veces 

absurda. denominada contenido manifiesto y el conocimiento de estos mecanismos 

inconscientes permitirla al analista invertir el proceso de elaboración onírica 

(relativo a los suenos), por lo que el contenido latente se transforma en el 

contenido manifiesto. accediendo a través de la interpretación de los suenos a su 

significado subyacente. y de acuerdo con los estudios realizados por Freud al 

saber cual es el significado de los deseos reprimidos del paciente éstos podrlan ser 

expulsados de la conciencia. 

La interpretación que posteriormente se hizo de la teorla Freudlana. se 

aplicó directamente a la homosexualidad esperando eliminar por completo el deseo 

erótico que movía a determinadas personas a mantener relmciones con individuos 

de s u m ismo sexo y al comprobar 1 a i nef'K:acia de su a pllcación 1 a i nvenclón de 

voraces técnicas corromperlan la seguridad de los entes sujetos al tratamiento, 

vulnerando tanto su integridad f laica como las prerrogativas mlnima• nece-ria• 

que garantizan la salvaguarda de la vida paclnc. del hombre ante la sociedad en la 

que habita; pues entre las que mllls destacan por su crudeza Innecesaria se 

encuentran: 

1.- ··La cirugla cerebral utHlzada especialmente en Alam.ni8 y Estmdos 

Unidos hasta los anos setenta, en algunos ca-con paciantesf0f'Z080S, cuyos 
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resultados fueron desastrosos (simplemente se destruian centros reguladores de la 

actividad sexual en el hipotálamo. dejando el mecanismo sexual del individuo 

mutilado. pero sin por ello modificar la orientación sexual). 

2.- La persuasión emética. consistente en enfermar a un individuo con 

inyecciones tóxicas exponiéndole simultáneamente a un estimulo homosexual. de 

modo que se genere en el una intima asociación entre homosexualidad y dolor. 

3.- Las descargas de corriente provenientes de electrodos conectados a la 

zona genital del paciente con el objeto de asociar el dolor producido por Shocks 

eléctricos ante los instintos homosexuales provenientes de la exposición de 

películas o fotografias con imágenes de hombres o mujeres desnudos (según el 

sexo biológico del paciente) productores de excitación sexual. situación que 

obviamente causarla el rechazo instintivo ante cualquier estimulo homosexual. 

4.- Forzar a la persona homosexual a masturbarse observando imágenes 

eróticas del sexo opuesto para asociar placer con esas imágenes. 

5.- La persuasión moral utilizada por psiquiatras para intentar convencer al 

individuo que deje de ser homosexual. 

6.- El sometimiento constante del individuo homosexual a platicas religiosas 

tendientes a convencerlo que su conducta recae en un pecado, sancionado 

estrictamente por la Ley Divina. 

7 .- Desenslbillzar sistemáticamente al individuo homosexual baséndose en 

la creencia que "tiene miedo" al estimulo heterosexual e intentar que lo pierda 

mediante préctlcas de relajación." 127 

Terapias basadas en la teoria del aprendizaje que presupone la adquisición 

del comportamiento horno-xual en alguna etapa del desarrollo humano y por 

analogla a las actividades que se dejan en desuso. se cree pueden olvida~ si se 

omite su préctlca. es por ello que los rnidlcos intentan conc:ticionar las actividedes 

homosexuales con dolor en lugar de asociarlas con placer. 

m Pl!REZ CANOVAS, McaMe. Ob. Cit. pp. =-37 
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Aún. cuando la fatalidad en el resultado derivado del sometimiento a los 

tratamientos descritos sea perjudicial para la salud del o los pacientes, la causa 

intenta j ustificarse a través de 1 os datos proporcionados por información errónea 

circulante en todas las comunidades del mundo, mediante la cual se califica la 

homosexualidad con un sin número de adjetivos degradantes para la persona que 

se identifica con ésta orientación sexual y de acuerdo con la forma de pensar la 

disposición de asistir a las sesiones curativas puede provenir de la persona afecta 

a su mismo sexo al creer que realmente esta enfermo o por el contrario ser 

obligado e inclusive engaftado, siendo ésta última la razón más frecuente, y a 

pesar de que nuestro pals omite considerar las prácticas homosexuales como 

figuras delictivas, la constante discriminación dirigida hacia los homosexuales 

genera que los familiares busquen ayuda en diversas instituciones médicas 

proponiendo se exponga a su familiar a las terapias descritas a fin de curarlos por 

completo, sin reflexionar que éste tipo de situaciones promueven la tortura. 

Lo que nos lleva a considerar el contenido del párrafo primero del articulo 

veintidós constitucional que al calce establece: 

"Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca. los 

azotes, los palos, •I ,_._,,ro de cuelquler especie. la muna excesiva. la 

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales ... " 

Entendiendo con ello la prohibición expresa de proferir tratos inhumanos que 

causen dolor flsico o mental a los ciudadanos residentes en el pals, -a cual -a la 

causa que pretenda demostrar la razón a su ejercicio, de tal suerte. en el supuesto 

que se intente afectar con tormentos a un sujeto determinado por alguna acción 

que asl lo amerite, cometida por él mismo, deberá insta~ a los órganos judiciales 

competentes para que conozcan de los hechos, amén de sancionar su conducta 

conforme a las penas -tablecidas en el código penal. si - ac:ntdltare la comisión 

de un delito. de lo contrario - mostrarla un retroceso en la aplicación de nuestro 

derecho positivo al regresar a los tiempos en que la Ley del Teliólr - incorporaba 

como f'igura jurldica importante dada su extensa aplicación. La retevancial del texto 

incluido en el numeral arriba ctt.do, recOl IOCe las prerrogativas otorgadas al 
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go~emado para preservar 1 a i ntegridad f isica de 1 a .cual e a objeto a partir de su 

nacimiento. Por su parte, el derecho intemacional también las acepta 

consagrandolas en diversos documentos universales. 

De los cuales se obtiene la definición de tortura, atendiéndola corno: 

··Todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean flsicos o mentales, con el fin de obtener de el/a o de 

un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 

cometido o se sospeche que ha cometido o de intimidad o coaccionar a esa 

persona o a otras, o por cualquier r-6" baaaR en cualquier tipo de 

discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean inflingidos por un 

funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, o a 

instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 

No se considerarán tonuras los do/o'8S o sufrimientos que sean 

consecuencia únicamente de sanciones legitimas, o que s-n inherentes o 

incidentales a éstas. 

Es asi como se muestra que la orientación sexual, corno et 9'Jnero y la raza. 

astan ligados a aspectos fundamentales de la identidad humana, corno dice el 

preambulo de la Declaración Universal de los Oenschoa Humanos, éstos denschos 

se fundan en el reconocimiento de la dignidad y el valor intrinaeco• de todos lo• 

seres humanos. 

Asi pues, las leyes y précticas que tienen como fin coacc:ionar a las 

personas para que alteren o nieguen su orientación -xu•I. o para castigarlas por 

no hacerlo, atacan un aspecto profundamente enraizado de i. ~id8cl 

humana e inflingen una enorme violencia psleológlca y flaicll el obligarlos a 

renunciar a un émbito de experiencia que, para muchos ofrece el máximo potencial 

de realización corno personas." 1211 
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3.3 MARCO JURiDICO DE LA LEY ANTE LA HOMOSEXUALIDAD 

El ser humano por naturaleza tiende a integrarse en grupos. evitando de 

alguna manera encontrarse solo frente a los problemas presenciados dentro de la 

sociedad en la que habita. amoldándose a las costumbres previamente 

establecidas con el objeto de lograr el bienestar común y; para tal efecto el poder 

coactivo del Estado refleja los parámetros a seguir a través de la creación de las 

normas juridicas enfocadas a establecer los limites necesarios para el buen 

desempeno social; marcando cada cultura sus caracteristicas legislativas en razón 

de la opinión popular respecto a las conductas tipificadas. 

Por lo que respecta al impacto que por siglos han provocado las prácticas 

homosexuales es posible apreciar la homogeneidad de las restricciones 

adoptadas por el marco juridico de los paises que en diferentes épocas se han 

rehusado aceptar a las personas homosexuales como ciudadanos residentes en 

su nación, siendo estrictamente rigidas las sanciones contempladas para todos 

aquellos que muestran conductas deshonrosas para la población. como a 

continuación se comenta. 

"La homosexualidad es tan antigua corno la historia de la humanidad y no 

faltan investigaciones que muestran a sociedades primitivas que la aceptaban 

como un comportamiento sexual más, tal es el caso de la civilización occidental en 

sus inicios (la antigua Grecia. Roma y los pueblos Germánicos). no faltando casos 

por ejemplo Atenas en donde se llegaba incluso a exaltar. 

La. decadencia del debilitado imperio Romano y la penetración de la 

ideologla cristiana hasta alcanzar su cimat polltico, cultulTll y social. en la Edad 

Media vAriaria su concepción al identlflcarta dentro de la ideologla Iglesia-Estado 

induciendo la confusión entre pecado y delito lo cual depararle que el homosexual 

sea crimlnalizado, perseguido y severamente castigado por Ir en contrm de la Ley 

Divina.· 129 

1~ ~REZ CANOVAS. Nicolaa. Ob. Cit., pp. 1 
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La existencia de estudios serios sobre el tema seft•l•n I• crellción de una 

Ley romana elaborada en el afto 226 a. c .. conocida como Lex Sactinia. la que 

muestra castigos dirigidos hacia los homosexuales.• 130 

No fue hasta la llegada del Cristianismo en que los m.tices adoptados por 

las leyes se tomaron excesivamente salvajes. 

"Ya en el afto 506 d.C .• los homosexuales alojados en los pueblos 

germánicos instalados en la Península ibérica eran quemados en la hoguera, por 

disposición oficial del rey visigodo Alarico 11. Más tarde la Lex visigothorom o Llber 

iodiciorom (642-649), recoge dos leyes que castigan cruelmente la 

homosexualidad; una del rey Egica titulada De los Hombn.s que yacen con otros 

Hombres. disposición que en el libro 111, del Titulo VI, de la Ley V, mandaba 

castrar a los sodomitas por la justicia civil y entregados despu•s a los obispos 

para que los encarcelaran u obligaran a hacer penitencia y en caso de ser 

casados se disoivia el matrimonio. 

La otra ley se titulaba De loa sodomitas en cuanto al pecado que cometen 

los v arenes que yacen con otros, •u creación se 1 e d abe al Rey R escesvinto y 

establece que cualquier hombre lego o eclesiástico qua probadamente hubiera 

cometido el pecado sodomitico fuera castrado y excomulgado (libro 111, Titulo VI. 

Ley VI). 

Por su parte el Rey Al•rico 11, tuvo una segunda intervención, dentro del 

XVI Concilio de Toledo, en el afto 693 d.C. condenando a los homo-xuales que 

fueran eclesilllsticos, a la degr8dación y siendo laicos. con la excomunión. 

decalvación, la castración y destierro perpetuo de•pu•s de recibir cien azotes en 

la espalda. 

Más adel•nte. la obra jurlda con mayor impormncia dicmda por la Iglesia 

fue el Oec'8tO de Gn1cillno (1139-1140), que -tuvo rigiendo h••ta principios del 

presente siglo en el que - promulgó el Código de Derecho C•nónico de 1917, 

que le dedicara escasa atención a la homosexualidad, a la que no obstante. 

condena y considera más grave que e I adulterio y la fornic9clón. A 1 i nicÑI.- la 

baja Edad Media, Alfonso x. El -bio. inicia una .. bor de uniflcacl6n legislativa en 

1
• ~REZ c~w ...... de ........... ~........ •nfm, ........ EdldOn .......... cam.r. ... 
[Mpu~. LVIII~.~ N9aMlnlll Aul0narn9 d9 Mbk::O. MtaklD 2001, pp ... . 
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el Reino de Castilla (hasta ese momento muy disperso en los fueros municipales) 

a través de dos obras legales: 

1.- El Fuero Real ( 1255); que castigaba con una gran dosis de salvajismo 

impregnado en su texto: 

Mandamos que cualesquiera que sean que tal pecado fagan, que luego fuere 

sabido, que ambos a dos sean castigados ante todo el pueblo, e después a terr::er 

ella. sean colgados por las piernas. fasta que mueran en nunca donde sean 

tollidos (sic). 

Esta ley es notable no solo por su severidad, sino también por su referencia a 

la naturaleza ya que ningún derecho europeo anterior al siglo XIII habla prescrito 

la muerte por actos homosexuales. ni habla relacionado su gravedad con la 

naturaleza. 

2.- Las Partidas (1265). donde el abominable pecado va a ocupar el titulo 21 

de la partida bajo la rúbrica: 

De los que fazen pecado de luxuria contra natura (sic). El titulo consta de una 

introducción y dos leyes; la primera decia: 

Onde tomo este non>e el pecado que dicen sodomltico e quantos males 

bienen del, aludiendo al castigo m/tico de Sodoma y Gomarra (sic). 

Y la segunda: Quien puede acusar a los que facen el pecado sodomltico e 

ante quien e que pena n>erecen aver los facedores del, e los consentldotes. 

condenando a muerte también el que lo face. como el que consiente (sic). 

Conteniendo una excepción. concedida a los menores da catorce anos de 

edad por considerar que no entienden la gravedad del yerro que cometen. 

Y al igual que los hombres. las mujeres eran sancionadas por el mismo delito 

arrojándolas al fuego. advirtiendo sin embargo que aunque sea muy grave éste 

pecado no lo era tanto como el de sodomia entre hombres. porque en éste último 

se invierte más torpemente el orden natural. pues. no - el varón quién debe 

padecer en tales actos sino la mujer. que no es apta para obrar como principio 

activo. 

Caracterizándose el derecho adquirido por 1 os Reinos de N avarni. A ragón. 

Valencia y Cataluna. lo mismo que el de Castilla por su rudeza innecesaria. 
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palpable en El Costums de la Tortosa. publicado en 1279 por el Derecho Catalán 

en cual recoge dos textos en los que : 

En el primero se instaura una licencia para matar dentro de una especie de 

Justicia privada, recogida en el Libro l. Rúbrica 8, Costumbre 1: 

1.- El ladrón. M'8je sodomlf•. ladrón de huertos. viflas. campos, ganado y 

otras cosas, en e/ acto de perpetrar el crimen, puede pmnderlo fTBnca y libmmente 

cualquier persona. con armas o sin ellas. por su propia autoridad, de noche o de 

dla y recobrar el objeto. Y si sucediera que los anterionnente mencionados se 

der1endan al prenderlos y con ese motivo se /e hiriem o mate.se aquel o aquelknl 

que los prendan. no tendrán ninguna pena crimine/ ni civil. 

Y en el segundo se impone la decapitación, plasmada en el Libro IX, Rubrica 

24. Costumbre 3: 

2.- Otro crimen que es contra naturaleza es e/ del hombm. que lujuria con 

otro hombre, al cual se /e ha de cortar la cabeza de forma que muera. 

El 22 de agosto de 1497 con el titulo: Como Ha De Ser Castigedo El Pecado 

Nefando Contra Naturaleza, se franquearla el paso a la intervención de la 

inquisición en la represión de las conductas homosexuales. 

La n ueva Lay p retendla a nte 1 a i nsuf'iciencia de 1 as anteriores. extirpar tan 

abominable delito al que califica de HEREJIA y Crimen de La-• tn11jestatis y el 

merecedor de mayores penas que por obra se puedan dar. Ordenan que et 
culpable de éste nefando delito indigno de nombrar. destructor del orden natural. 

castigado por el juicio divino sea quemado en laa llamas del fuego perdiendo la 

totalidad de aus bienes que automlllticamente paserllln a la Real Clllmara y FillCO. 

mandando asl su aplicación aún cuando el delito no hubiera sido consumado y no 
pudiera probarse en acto perfecto. 

Ésta Ley fue confirmada y reforzada por Felipe 11, mediante la Pragmllltlca de 

Madrid de 1598 qua llevaba por titulo: O. ,. Fonna Como - ha de Tener Probado 
el Pecado Nefando Cont,. Natu,..m, en donde se d~ ciertas medidas 

encaminadas a eliminar laa dificultades de prueba ya qua al parecer algunoa 

acusedoa e-paban del caatlgO por ser lnauficlantaa. 
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Ambas Leyes contenidas en el libro VII, Titulo XXI, Leyes 1 y 11 de la Nueva 

recopilación de Leyes de Espal'la de 1567, que para 1805 pasaron al libro XII, 

Titulo 30, Leyes 1 y 11, de la Novlsima Recopilación, en la que se establecia que un 

sodomita podia ser denunciado por cualquier persona ante el Juez del lugar, 

debiendo morir tanto quién cometia el pecado como quien lo consentla a no ser 

que se tratara de menores de catorce anos. 

Estas penas estuvieron vigentes hasta 1822 que entró en vigor el Código 

Penal y tras su corta y discutida vigencia, volvió a regir la Novlsima Recopilación 

hasta la promulgación del Código Penal de 1848. 

En todo éste periodo hay que tener en cuenta que la inquisición Espal'lola 

también persiguió a los homosexuales si estaban implicados en casos de herejia. 

El castigo para los mayores de veinticinco al'los era la hoguera. mientras que 

a los menores se les azotaba y se les mandaba a las galeras. pues en realidad el 

objetivo de la inquisición espal'lola fueron los herejes. es decir los judios y los 

moriscos. por lo tanto fue más moderada en la aplicación de la pena de muerte 

para el delito de sodomia que en los Tribunales Estatales. Situación que orillo a 

que en 1509 se dictara un auto que ordenara que la Santa Inquisición Espanola no 

emprendiera acción alguna contra los homosexuales, con la excepción de 

encontrarse implicados en casos de herejia. 

No obstante a las disposiciones realizadas por el Derecho Castellano. el 

Reino de Aragón en 1552 y los Fueros del Reino de Valencia en 1261, adoptan la 

Novlsima Recopilación de /as Leyes de Neva,,.. en el ano de 1512. imponiendo 

que los homosexuales sean quemados. Motivo decisivo para la historia de ambos 

dominios·, pues el 25 de febrero de 1524 el Papa Clemente VII. promulgó un breve 

decreto concediendo a la Inquisición del Reino de Aragón jurisdleción sobre la 

sodomia, sin tener en cuenta si en ellas estaba presente o no la herejia y a partir 

de entonces los inquisidores aragoneses conservarfan .. ta nueva autoridad que 

jamás abandonaron a pesar de las tlpicas quejas realiZadas por las Cort- de 

Monzón. 

Con el transcurso del tiempo y la llegada del ocaso de la Edad Media, las 

penas declinaron en castigos menos salvajes, ejecutados despu4's de muerto el 
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sodomita, por lo que primero se le agarrotaba para después quemarte en el 

cadalso del verdugo. 

Tratándose de Francia, en el ano de 1791 la asamblea constituyente habla 

abolido ya la pena capital para el delito de sodomia y al subir al trono el 

emperador Napoleón Bonaparte consolido e instituyó muchas de las reformas. 

acabando en 1810 por legalizar la homosexualidad cuando se tratara de 

relaciones privadas entre adultos. 

Y a pesar que durante éste periodo histórico, no está considerada la 

homosexualidad en si misma como un delito. el amplio y arbitrario criterio 

consagrado en los delitos de escándalo público o las faltas contra la moral y las 

buenas costumbres. penalizadas por los sucesivos códigos penales. permitieron 

que los jueces y magistrados imbuidos por la ideologla dominante sobre la 

homosexualidad, relacionaran constantemente éstos comportamientos con los 

actos inmorales. enviando homosexuales a la cárcel aunque en la tipificación de 

tales figuras delictivas no se hiciera alusión directa a las relaciones entre personas 

del mismo sexo. 

Por otro lado, si bien es cierto que el castigo de la homosexualidad no 

aparecla penalizado de forma directa en los códigos punitivos, si lo siguió estando 

en la Ley marcial (ejército 1884 y marina de guerra 1888) los cuales estuvieron 

rigiendo hasta la promulgación del Código de .Justicia militar de los ejércitos de 

tierra. mar y aire." 131 

Hasta éste momento. el avance que se estaba obteniendo. se vio alejado de 

la aceptación del resto de los pal ... europeos, conservándose en muchos de 

ellos la restricción de ejecuUir cualquier acto tendiente a expresar conductas 

homosexuales, el caso de Inglaterra mostró excesivo énfasis por erradicar la 

sodomla, ya que durante el reinado de "Enrique VIII (fundador de la lglesi8 

anglicana). los códigos civiles insertaron el criterio de la Ley Canónica que llamaba 
a la homosexumlldad como aquel pecado tan hontble que no debe ni skluie,. _, 
nombt'Bdo por loa Cristianos. 

'~' ~REZ CANOVAS, Nk:IOMre. Ob. Cit., pp. 2·13. 
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Criterio adoptado del antiguo código judlo del Levltico XX. 3. que establecla 

lo siguiente: 

Si el hombre yaciera con hombre como lo hace con mujer. ambos habrán 

cometido una abominación. y la expiarán con la muerte. 

De tal suerte las cortes Seculares declararon a la sodomla delito castigado 

con la muerte, quedando a si, hasta e 1 siglo XIX, cuando se aminora la pena a 

prisión perpetua, según dice la Ley de Agravios contra las Personas de 1861: 

Quienquiera que sea convicto del abominable Delito de sodomía cometido ya 

sea con personas o animales. será pasible de prisión perpetua. segün to decida la 

Corte o a ser encerrado por no menos de diez anos." 132 

Durante éste periodo un caso que llamo verdaderamente la atención de la 

sociedad inglesa se refiere al proceso judicial más sonado del siglo en el que se 

acusaba al "novelista, poeta, critico literario y autor teatral de origen irlandés. 

Osear Fingal o·Flahertie Wills Wilde (Osear Wilde)" 133 quién en la cima de su 

carrera, fue acusado por el delito de sodomla. Imputación derivada de la Intima 

amistad que habla mantenido con "Lord Alfrecl Oouglas, quien en 1894 publicó 

en una revista de la Universidad de Oxford un poema titulado Dos Amores. 

refiriéndose al verdadero amor de una nitla y un nltlo y al otro amor Que no se 

Atreve a Decir Su Nombre (poema dedicado a Osear Wilde). hecho que significó 

darte nombre al amor de otro hombre. como él. motivo por el cual el Marqués de 

Queensberry (padre de Oouglas) culpara a Wilde públicamente de ejercer actos 

sodomlticos. La familia de Wilde y de Douglas quienes hablan sido abandonados 

por el Marqués, incitaron al poeta a iniciar un juicio de difamación en contra del 

padre de Douglas. 

Por una enmienda de la Ley Criminal. Wilde paso de ser parte acusadora 

a ser acusado, debido a que en ese entonces se conside111ba delito los actos 

indecorosos entre varones ya sea en público o en privado. Siendo sujeto • tres 

juicios y defendido por Eduard Bemstein. decla.-.inc:tosele culpable en mayo de 

' 340 CHESSER, Euatac:e, Ob. Cil., pp. 127 
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1895 y, condenado a dos anos de trabajos forzados; el tercer juicio fue el de su 

divorcio." 1a.t 

Al salir de prisión reanudó sus relaciones con Lord Alfred, arruinado 

material y espiritualmente. Pasando el resto de su vida en Parla, bajo el nombre 

falso de Sebastian Melmoth, no volvió a escribir. sobreviviendo únicamente tres 

anos. 

"Hacia la mitad del siglo XIX, la homosexualidad está ya bien 

caracterizada como enfermedad mental por significar una desviación de las 

leyes de la naturaleza humana. 

Los padres del mancismo. en éste aspecto no se diferencian de la moral 

que pretendlan sustituir; Engels por ejemplo, rechazaba la homosexualidad por 

antinatural. sin embargo es de justicia reconocer que otra muy distinta será la 

actitud de muchos ilustres marxistas, algunos de ellos significados dirigentes de 

partidos obreros tan representativos en la historia del movimiento obrero como el 

partido social demócrata y el partido bolchevique ruso. 

Para diciembre de 1917. a los dos meses de la toma de poder del 

gobierno bolchevique. la conducta anti homofóbica de Lenin y los dirigentes 

bolcheviques - observaba con la supresión de todas las leyes promulgadas en 

contra de los homo-xuales. siguiendo el principio que la revolución no sólo 

debla desembocar en la liberación económica del pueblo. sino también en la 

liberación sexual del individuo. 

Como muestra inequlvoca del cambio que traerla la revolución de octubre 

el director del Instituto de Higiene Social en Moscú y miembro de la liga mundlal 

para la reforma sexual. publica en 1923 la Revolución Sexual en Ruaia, donde 

proclamaba la abao/uta no I ..,_,. del •atado y d• 1 • aocledad • n ,_ 
aauntoa ... ...,.., - .., qaM nadie ..,._ ,,.,¡udlcado 1f - ,..,. • ..,. loa 

In,.,.._ de IOdoa, por lo .:ual - lo ~- a la "-a•••ualldad, 
•odomla y o1raa ftwmaa de flNlltff:acldn -ua1 que laa lefllalac'-

,_ t«>GROVEJO. '*-!19· Ob. Cll .• Pp. 5. 



•urGPe•• definen c- crl-• contr• 1• -•I pública. 1• ,.,,l•laclón 
•ovltlllc• lo• con•~• ••acl•nten,. de 1• ml•m• m•- que 1•• 
,.,•clone• ll•mada• natur•le•. 

Desgraciadamente, el proceso de degeneración burocrática que surgirla a 

la muerte de Lenin y la eliminación posterior de la vieja guardia bolchevique, 

acarreará un giro reaccionario que irá pervirtiendo uno por u no los originarios 

planteamientos ideológicos que marcarlan los objetivos liberalizadores y 

emancipadores del ser humano que se pusieron en marcha durante la primera 

etapa de la revolución Rusa. 

El entronizamiento del Estalinismo conducirla en primer momento a una 

intensa campaña de intoxicación obrerista contra la homosexualidad sobre la 

que se empiezan a difundir ideas que la catalogan como producto de la 

decadencia burguesa, de peTVersión fascista, etc. Con éstos presupuestos la 

secuencia persecutoria de la homosexualidad y los homosexuales no tardarla en 

producirse en nombre de la pureza moral del proletariado. 

A las prohibiciones para publicar obras que hablaran sin animadversión de 

la homosexualidad, le seguirán redadas y deportaciones de homosexuales. 

culminando en marzo de 1934 con una ley, que hizo adoptar el mismo Stalin, 

castigando con cinco anos de prisión los actos homo .. xuales cometidos entre 

adultos que dan su con-ntlmlento. 

Mientras tanto, en Espana, - promulgaba el Código Penal de 1928, 

durante la dictadura del general Primo de Rivera, donde se vuelve .a tipificar la 

homosexualidad como conducta delictiva en dos preceptos: 

1.- En relación al delito de abuso deshonesto en el articulo 69 

especificaba que cuando tuviera lugar con personas del mismo -xo del culpable 

se impondrá la pena de dos a doce anos de prisión, con lo que la pena -

agravaba respecto a loa abusos deshonestos cometidos con personas de 

distinto sexo, llegando a suponer hasta casi el doble. 

l.S.S 
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Y en relación al delito de escándalo público la conducm homo-xual -

agravó respecto a la heterosexual. 

2.- Por su parte el articulo 616 establecía que: el que habitualmente o 

con escandalo. cometiera actos contrarios al pudor con persom1a del mismo 

sexo. sera castigado con multa e inhabilitación especial para cargos públicos de 

seis a doce años. 

El código penal de 1932, elaborado durante la segunda república, hace 

desaparecer éstos dos preceptos y los que vienen a sustituirlos no hacen 

referencia expresa alguna a la homosexualidad como agravante del delito de 

abusos deshonestos y del de escándalo público. 

No obstante se sigue castigando en relación a la aplicación que hacen los 

tribunales de justicia de éstas dos figuras." 135 

Generalmente se dice que la homosexualidad femenina escapa de las 

acusaciones y persecuciones mortales experimentadas por los varones, a pesar 

de los recónditos relatos que la historia archiva sigilosamente. 

El panorama juridico que guardaba la sociedad londinense en el afta de 

1921 es un claro ejemplo de la falaz cr-ncia. 

"Frederick Macquiatan, f"igura principal del entorno legialallvo de aqu61 

entonces. carácter adquirido al proponer una refonna en la Ley Crinrm.I al 

considerar que los actos 16sbicoa eran indecente• y que deblan -r integrados 

dentro del apartado de los delitos menores de forme similar a la ~ión once de 

la Ley de 1885. la cual inclula corno delito menor a la ~xuatidad 

masculina. La votación en la Cámara de los Comunes aprobó la cláusula por 148 

votos contra 53. 

Los argumentos utilizados para defend- au postura - fundamentaron en 

la decadencia de la civilización griega como conaecuencla de la conductas 

inmorales celebradas entre aus pobladores. 

IH Pt:REZ CANOYAS, Nicolaa. Ob. cu .. pp. 14-15 
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Sir Ernest Wild, afirmó que los manicomios estaban llenos de 

ninfomanlacos y lesbianas. 

En la casa de los Lores el revuelo que causo la propuesta fue Intima por 

lo que terminaron por rechazarla por unanimidad. 

Lord Birkenhad, el canciller de entonces, apoyo el sentido común de sus 

pares al manifestar: 

Con excepción de ciertas sociedades sofisticadas, yo diría que de cada 

mil mujeres, novecientas noventa y nueve, jamás oyeron hablar jamás siquiera 

de éstas prácticas, pues bien. entre todas ellas en los hogares del campo, donde 

inocentemente y muy a menudo a causa de la falta de espacio tienen que 

compartir/as alcobas dos o tres mujeres y aún donniren /as mismas camas. 

Seria un error gravísimo que /a legislatura llevara a ésta horrible sospecha a 

todas ellas y eso sin tener la menor prueba de que se trata de un vicio con gran 

arraigo. 

Siete ai'los después de éste episodio, la trifulca que provocó la publicación 

del libro intitulado El Pozo de la Sol9dad elaborado por Radc/ytre Hall, desato 

arrebatos colectivos en la población inglesa; ya que el texto relataba de forma 

fiel e intransigente un aspecto particular de la vida sexual femenina. 

La critica más fuerte la recibió del diario El Sunday Express, originando la 

prohibición del libro. 

Con un fervor puritano que muchos de sus conocidos consideraron 

desvergonzadamente hipócrita, JaTnes Douglas. criticó la novela en t6nninos 

extremadamente violentos al calif"icarta como una obqi seductont y p6rfida, 

destinada a mostrar la decadencia pervertida corno si fuera un martirio infligido a 

personas despreciadas por una sociedad cruel. al grado de preferir -eegún 

establecla- poner un frasco d• ó\cido prúsico (cianuro) en manos de una penona 

joven antes que dar e- libro a leer. 

Los editores - abatieron ante la tormenta y retiraron el libro y el Director 

de acusaciones públicas SOiicitó a la policla la orden de destruir los ejemplares 
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que estuvieran disponibles para la venta o distribución y los editores fueron 

defendidos por Nonnan Birkett. quién senaló que muchos critico• literarios entre 

ellos Amold Bennett, estaban dispuestos a declarar que el libro no era obsceno. 

siendo inútil los intentos de Birkett al tratar de hacer una distinción entre 

Perversión e Inversión. pues la ley de aquél entonces no admitla la relevancia 

de los méritos artlstlcos. 

Tales sutilezas estaban lejos de ser absorbidas por los juzgadores y 

periódicos sensacionalistas. Siendo el argumento del jefe inspector de Scot/and 

Yard, el argumento que definió la situación al senalar que: 

El libro era indecente. porque el tema es indecente. 

Teniendo que pasar veinte atlas para que se volviera a publicar la obra." 136 

La cruda aportación del Reino Unido. en cuanto al sistema jurldico 

enfocado a las practicas homosexuales continuo su marcha. asl para el ano de 

"1954 la policla de Birmingham. halló una libreta con las direcciones de cierto 

número de personas homosexuales. lo que motivó a la realización de una 

redada en masa de la cual se llevó a cabo un juicio que lnv~ucró a veintiocho 

hombres. que recibieron sentencia• que totalizaron treinta y seis anos y aún peor 

fue el perjuicio que les origino la consiguiente publicidad. 

En julio del mismo allo. el .Juez actuante habló al respecto para referirse al 

caso en comento como una sanción acorde ante esas practicas repugnantes que 

corrompen la vida de la comunidad. 

Tres anos ~· tarde - publicó el infOnne WollWnden. encamin-*> a 

sugerir modif"icaciones legales con ba- en consultas pública• efectuadas a la 

sociedad de la 6poca y para 1965 una consulta nacional llevada a cabo por el 

D•yle Mail. indicó que un 63% aprobaba ... rwtonnaa propuesta•. Incidiendo en 

la unificación legal de los tlpoa penales que contenlan ... mismas penas t.nto 
para homosexual•• como para h9Wro-xu ..... 

1
• CHESSER. Eu.a.ce. Ob. Cit.. pp. 1..._170. 
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El efecto de éstas reformas posibilitó la discusión franca sobre un tema 

que anteriormente había estado vedado entre la gente bien educada o para la 

prensa. Siendo hasta entonces las causas judiciales que lo trataban reciblan una 

publicidad brevlsima en la que empleaban términos de todo tipo siendo el más 

usado grave delito." 1
37 

Hasta 1967 en que el Reino Unido despenalizó las actividades 

homosexuales en Inglaterra y Gales, permaneciendo vigentes las prohibiciones 

en Irlanda del Norte. 

La devastadora persecución realizada por algunas naciones en contra de 

los homosexuales originó que muchos de ellos intentaran, buscar asilo en otros 

paises cuyo régimen jurldlco fuera omiso en sancionar las relaciones privadas 

con personas del mismo sexo, encontrando severas problemáticas primero en 

hallar el lugar idóneo para después batallar con la admisión que de su persona 

realizarlan los órganos gubernamentales encargados de autorizar la entrada a 

su población. 

En éste sentido, la sociedad internacional buscó la forma de implementar 

medidas sujetas a la aprobación de sus miembros a efecto de contribuir con la 

extinción de la tortuosa discriminación que por orientación sexual sufren a su 

vez, los integrantes de la comunidad de cada sujeto internacional. 

Lograr que fueran analizados los puntos más importantes de la 

problemática en cuestión, ha sido una situación en extremo complicada debido al 

arraigo cultural y las falsas creencias adoptadas por los dogmas religiosos 

influyentes en las distintas poblaciones mundiales. 

Sin embargo la lucha de organismos gubemamentales, creyentes en la 

igualdad humana. han apoyado firmemente las disposiciones tendientes a la 

aplicación igualitaria de los derechos mlnlmoa de loa que debe gozar toda 

persona. sin importar las condiciones flaicaa, biológicas, paicológicas y 

comportamentales de cada individuo - y que por aupu-to omitan afectar a 
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terceros - aportando pollticas reglamentarias posibles por adoptar amen de 

menguar el rechazo masivo de tos sectores minoritarios. 

La organización internacional. entonces se ejecuta a través de ta 

conformación de organismos facultados a través de un procedimiento previo 

para elaborar convenios, pactos. documentos, pollticas, reglamentos, etc., que 

tengan por objeto prevenir los conflictos que puedan llegar a surgir entre tos 

grupos, estimulando su cooperación para aumentar el bienestar de cada nación. 

"La primera victoria para el reconocimiento internacional de los derechos 

humanos de homosexuales fue en 1981, cuando la Corte Europea emitió la 

resolución correspondiente a ta denuncia interpuesta por un activista de la 

Asociación Pro Derechos Homosexuales de Irlanda del Norte. por los malos 

tratos recibidos de acuerdo a las leyes internas. 

El caso Dudgeón vs Reino Unido sirvió como antecedente para que se 

hiciera una revisión del Código Punitivo lograndose la despenalización de ta 

homosexualidad en la Isla asi como en otras areas de jurisdicción del 

parlamento, ya que la corte decidió que la ley irlandesa violaba el derecho de 

privacidad del denunciante, quedando sin embargo, vestigios homofoblcos en el 

sistema juridico. 

De igual forma, el Comité De Derechos Humanos De Las Naciones 

Unidas, en 1982 conoció de una queja presentada por la presunta violación del 

derecho de expresión -por la prohibición de transmitir programas de radio y 

televisión cuyo tema versara sobre temas de homosexualidad- en Finlandia. Los 

motivos expuestos por el representante del pala fueron: que las ley.a del nrismo 

solo reflejan los valores morales prevalecientes en la sociedlld, al considerar a la 

homosexualidad como un acto indecente. 

La respuesta que se obtuvo nta vez fue desfavorable. pues el comitl6 

opinó que loa medios de comunicmc:ión seftal.c:los en ab9oluto eran los foros 

ldón- para hablar del tema. pues - podl• alent8r la proliferación del 

comportamiento homosexual y al no poder controlar la 8Udlencia de los 

PrograiNls. tampoco se podrla mmnejar sus efectos en la pobl8Ción. 
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Las acusaciones siguieron, y los actos discriminatorios de Irlanda 

volvieron a figurar. ésta vez el denunciante de nombre Norris obtuvo resolución 

favorable, dando un segundo golpe fuerte a las normas estatales para acertar en 

1993 con la total conclusión de aspectos penales en contra de los 

comportamientos afectivos dirigidos hacia personas del mismo sexo. 

En ese mismo ano Francia, en su calidad de miembro activo de la 

Subcomisión de Prevención de la Discriminación y protección de Minorías en la 

ONU, propuso que dentro de los estudios programados en las bitácoras respecto 

a los temas relacionados con la nuevas formas de racismo y xenofobia, se 

incluyera como objeto de estudio la discriminación basada en la orientación 

sexual. Planteamiento aceptado hasta 1995, evitando hablar del tema en lo 

subsiguiente. 

En lo concerniente a la Comisión De Prevención Del Delito Y Justicia 

Penal De Las Naciones Unidas. en marzo de 1994 se organizó en Viena una 

reunión regional preparatoria de la Comunidad Europea, para discutir temas 

relacionado con la orientación sexual y los problemas que la misma conlleva 

para algunos sectores en particular. 

Plasmándose como resultado un reporte final descriptivo de la 

preocupación por la violencia que se ejerce en contra de los homosexuales asl 

como una recomendación en el sentido de despenalizar su consentido ejercicio, 

documento finalmente adoptado por el pleno de la Comisión durante su tercera 

sesión en mayo del ano de 1994. 

Las contradicciones continuaron su marcha y en el transcurso del ano en 

comento, se suscitó una segunda queja en el Comité De Derechos Humanos De 

Las Naciones Unidas - caso Nick Toon•n - encontnindose Involucrado ahora el 

gobierno australiano por cau- de la provincia de Tasm.nia, el quejoso, un 

activista del movimiento homosexual quién manifestaba la falta de respeto a su 

privacidad e igualdad ciudadana. 

En éste sentido el gobierno australiano, en sus intervenciones ante el 

comité fue muy critico por cuanto a la penalizllción que Tasmania hacia a sus 

161 I TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN 



leyes en las actividades homosexuales. La opinión sobre las posibles reformas 

en la materia se encontraba muy dividida y, finalmente, la oposición respecto a 

tales reformas fue muy fuerte. 

Los representantes del presunto violador senalaron que la penalización de 

la actividad homosexual en su ley punitiva estaba en parte motivada por el 

interés y la preocupación de controlar la propagación del VIH t SIDA. El Comité, 

resolvió que las leyes de Tasmania violaban definitivamente el derecho a la 

privacidad. rechazando sin problema. los argumentos sobre el Slndrome de 

Inmunodeficiencia Humana."' 138 

Dentro de las personas morales que coadyuvan con el fin de 

cumplimentar los objetivos de los órganos internacionales se distinguen los 

organismos no gubernamentales instituidos c amo asociaciones civiles datadas 

de personalidad jurldica para ejercitar funciones en pro de la defensa de las 

minarlas, destacándose en primera instancia por su participación como órgano 

consultivo de la Organización de las Naciones Unidas. la Asociación 

Internacional de Lesbianas y Gays (ILGA), la Comisión lntemacional de 

Derechos de Homosexuales y Lesbianas, Amnistia lntemacional. entre otras. 

Dentro de sus actividades más destacadas podemos mencionar la realización 

de publicaciones. investigaciones y estudios sobre el tema. la difusión sobre los 

derechos humanos, asl como el estado que guardan en distintas partes del 

mundo y la elaboración de propuestas de trabajo a nivel internacional que 

tiendan a mejorar las situaciones irregulares que en materia de discriminación 

suelen presentarse, aún con el avance obtenido en nuestros dlas. 

Algunos de los reportes informados por las instituciones citadas cuentan 

con relatos de crltnflnes ejecut.dos a la luz de sistemas polltlcos homófobos, 

caracterlstica derivada del rect..zo efectuado ante cualquier forma de expresión 

sexual distinta a la heterosexual, lo que muesar. el retrazo cultur• del cu• son 

objeto las sociedades de diversas naciones, que a contin~ - cotnentan. 

!• PEREZ CONTRERAS • ...,._ ... ~· Olt. CM:., pp. &.25. 
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"'En Zimbabue, por ejemplo, el presidente Robert Mugabe. por atlos 

realizó campañas de virulentos ataques verbales contra homosexuales, llegando 

a decir: No creo que tengan. en absoluto, ningún demcho. 

En 1996, tras la intención de instalar un puesto en la feria del libro de 

Harare. La Organización De Gays Y Lesbianas De Zimbabue. fue amenazada 

por un grupo estudiantil progubemamental quien no estando satisfechos con los 

insultos proferidos incendiaron el local colocado. Suceso presenciado por los 

policías del lugar. quienes se negaron a proteger a los miembros de la 

organización. alegando que ellos mismos hablan provocado el ataque. 

Por su parte el articulo 200 del Código Penal Rumano. sanciona con 

penas privativas de libertad. los actos sexuales realizados en privado entre 

personas del mismo sexo. pues se considera causan escándalo público, segun 

su parrafo quinto que a la letra dice: 

. . . Atraer o seducir a una persona para practicar actos sexuales con 

alguien del mismo sexo, asf como para participar en otras formas de proselitistno 

con el mismo fin. 

Es un delito castigado con penas de entm uno y cinco a/los de pnsión ... 

La aplicación de éste precepto legal en multiples ocasiones ha siclo 

utilizado para destacar el rechazo referido en contra de su población 

homosexual. siendo muy sonado el caso de Manan• Catiner, que en 1995 fue 

acusada por Intentar seducir a otra mujer. condenándola en 1996 a tres atlas de 

prisión. Castigo purgado con exceso de rudeza por parte de los guardias del 

centro penitenciario. 

En agosto del misnK> atlo, la denuncia de los U.tos lnfrahumenos de los 

que fue objeto no se hizo esperar y el result8do consistió en increnwntar el 

grado de tortura recibida, primero fue esposada en un radi.dor obligandola a 

mantenerse de pie durante un lapso de once horas en una postura bastante 

incómoda para después d ejarta s In e omer. Hasta que en e I m- de enero de 
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1997 fue absuelta en apelación. sin advertir que el tribunal de tercera instancia 

revocarla la resolución tomada, ordenando cumpliera el resto de la condena. 

Recluyéndola en otra penitenciaria donde la encerraron en una celda de 

alta seguridad para presas violentas; recibió palizas tanto de los guardias como 

de otras intemas. según Mariana, en una ocasión le rompieron varias costillas y 

cuando pidió que la viera un médico la pusieron en un régimen de aislamiento 

durante diez dias. 

Las presiones lntemacionales propiciaron que en marzo de 1998 fuera 

puesta en libertad en virtud de un decreto presidencial. 

En noviembre de 1996. fueron detenidos cerca del aeropuerto de 

Kingston, .Jamaica, cuatro hombres a los que acusaron de Ultraje contra la moral 

pública. Los obligaron a quitarse la ropa y a permanecer desnudos a la vista del 

público en la comisaria de policia del aeropuerto hasta el dia siguiente. Por 

incitación de los mismos policias una multitud de gente se congregó a las 

afueras de la comandancia para amenazartos. 

Después se los llevaron detenidos a la unidad de violaciones. donde 

fueron presuntamente objetos de agresiones sexuales para luego trasladartos al 

centro de prisión preventiva donde tuvieron que limpiar las celdas de los demás 

reclusos y las letrinas con sus propias manos, sin guantes, además de provocar 

a otros intemos a que los agredieran dejando las celdas sin cerrar para que 

pudieran entrar otros presos a golpeartos. 

En Malasia, la relación camal contra el orden natural, -tá castigada con 

penas hasta de veinte atlas de prisión y flagelación. 

A principios de saptiembre de 1998, et primer Ministro Mahathir Mamad 

destituyó al entonces vicepresidente Anwar lbrmhim acuúndolo de conducta 

-•ual impropia, corn.ipción y de constituir una amenaza para la seguridad 

nacional. 

Tres semanas más tarde inmediatamente d_pu .. de que Anwar fue 

detenido y sometido al ~imen de incomunicación bajo custodia policial y 
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brutalmente golpeado, el primer ministro Mahathir lo calificó públicamente de 

Sodomita incapacitado para gobernar el pa/s. 

Antes de su detención, dos hombres relacionados con él (Munawar 

Anees, encargado de redactar sus discursos y, Sukma Darmawan. hermano 

adoptivo de lbrahim) hablan sido condenados a seis meses de prisión por 

atentados contra el decoro. Los hablan obligado bajo tortura a confesar que 

hablan permitido ser sodomisados por Anwan lbrahim. Sufrieron diversas formas 

de maltratos sexuales. corno ser obligados a desnudarse y a simular que 

realizaban actos sexuales como aquellos de los que hablan sido acusados. 

En 1999, Anwar lbrahim y Sukma Darmawan, fueron juzgados por 

sodomla y en agosto del 2000 fueron declarados culpables condenando al 

primero a nueve anos de cárcel y al segundo a seis atlas y cuatro golpes de 

vara. El dieciséis de abril del 2000, un tribunal de Arabia Saudi, condenó a 

nueve jóvenes varones a penas de prisión y hasta 2600 latigazos a cada uno por 

la conducta sexual desviada que hablan tenido. 

Por otra parte, según algunas Interpretaciones de la Ley lslllimica, el 

castigo por mantener relaciones sexuales extramatrirnoniales que Incluyeran la 

conducta homosexual puede ser de hasta cien latigazos para las personas 

solteras y la muerte por lapidación para las casadas. 

En Afganistán. hubo dos casos ocurridos en 1998 y 1999 seis hombres 

fueron lapidados públicamente tras ser condenados de aodomla por un tribunal 

Talibán y en Chechenia, el Código Penal de la Ley Islámica prevé la pena de 

muerte para los actos homosexuales entre varones. 

En septiembre del 99, un comunicado de prensa en Uganda, SObnt un 

presunto matrimonio gay celebrado en Kampata, repercutió en la emisión por 

parte del presidente Yoweri Museveni, en la orden al departamento de 

investigaciones criminales para que buscaran a los holnosexuales para 

encerrarlos y acusarlos formalmente. En Namibia, la televisión -tata• lnfonnó 

que el ministro del Interior. Jerry Ekandjo pidió a unos pollclas reciMt graduados 

que eliminasen a gays y lesbianas de la faz de Namibia. 
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En agosto de 1999, en Sri Lanka, donde la homo-xualidlld se castiga 

hasta con doce años de pena corporal, el Diario The l:sland, publicó una carta de 

protesta por la celebración de una conferencia de lesbianas en Colombo, en la 

que el autor pedía que la policla soltase a violadores convictos entre éstas 

exultantes y hastiadas malas pécoras cuando la reunión esté en su apogeo, para 

que las descarriadas pudieran probar lo autentico. 

Compañeros de viaje de la organización conferencista, denunció la cana 

ante el Consejo de Prensa, quien - negó a condenar al diario y resolvió que el 

autor tenla derecho a exponer su opinión, siento ésta justificada porque el 

lesbianismo era un acto de sadismo y un d elite tipificado dentro de sus 1 eyes 

punitivas." 139 

3.4 DISPOSICIONES ESPECIFICAS A LA HOMOSEXUALIDAD EN LA 

LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA 

A diferencia de las naciones europeas. el sistema penal mexicano se ha 

mostrado indiferente en la promulgación de preceptos destinados a tipificar corno 

figuras delictivas los actos sexuales que en privado - ejecutan entre persona• del 

mismo sexo. 

La descripción que se realiza con respecto a la privacidad de la actlvided 

sexual corresponde propiamente a la ausencia de un tipo penal especifico que 

contemple el hecho punible en lo particular, reafirrn•ndo- con ello et respeto por 

el derecho a la vida Intima de todo individuo consagrada ya en nuestra Ley 

Suprema. 

El adelanto legislativo ea palpable en el momento de compa,.r diversos 

sistemas jurldicos donde actualmente el homo-xual - ainónlmo de delincuente y 

castigado como tal. 

1
• AMNISTtA INTERNACIONAL Ob •.. Ot •• pp. 1-82 
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No obstante.· la doctrina ha dejado de actualizar la Información allegada a 

través de los ilustres criterios de juristas importantes para la ciencia penal por la 

aportación de teorlas revolucionarias para su tiempo, catalogando a la 

homosexualidad como una fijación irregular del instinto sexual. según lo precisa 

Francisco González de la Vega, o bien, de acuerdo a la opinión del maestro Luis 

Jiménez de Azúa, como un trastorno constitucional del sujeto derivado de los 

vestigios aún presentes de la segregación de hormonas fetales. 

Motivo por el cual es común ingresar los estudios jurldicos que de ella se han 

realizado en los tratados de criminologla que la ubican en el apartado de 

perversiones sexuales amén de obtener el perfil criminológico perfecto del 

individuo cuando éste es homosexual. pues su tendencia a la degeneración moral 

es el punto que da inicio hasta la más mlnima infracción. 

El reporte obtenido de las investigaciones penales. concreta el repudio 

masivo dirigido a la sodomla exteriorizado a través de las conductas homofóbicas 

partidarias del tormento silencioso experimentado dla con dla por la población 

homosexual, no sólo de nuestro pals sino la del resto del mundo, y ante la 

ausencia de precedentes histórico-legales en México. la influencia de los 

movimientos internacionales sucedidos en épocas recientes han influido 

fuertemente en propuestas de proyectos aplicables de nuestras normas a fin de 

contemplar nuevos tipos penales que motiven el respeto que merece el -r 

humano por el simple hecho de ser un ente social dotado de prerrogativas y 

obligaciones soberanas. asl como también plantear retonnas de roguras que 

limitaban Ja igualdad jurldica ciud8dana como veremos en seguida. 

3.4.1 ARTICULO 201 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA COMúN Y PARA TODA LA RE~•LICA EN MATERIA 

DEL FUERO FEDERAL 

La influencia de la teorla etiológica sobre la adquisición de conductas 

horno-xuales a través del aprendizaje. constituyó un factar de aleo riesgo 

principalmente para la población infantil del pala. debido a la _.. experiencia y 
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la facilidad de convencimiento respecto de situaciones que pudiesen ser 

perjudiciales para su persona y, ante la fatalidad aeftalllda la respuesta del 

legislador fue contemplar dentro del TITULO OCTAVO de los De#ltoa C-lra La 

._al P úllllca y l aa •-a• C oatumbrea. en su Capftulo a egundo. e 1 texto 

legal del artlculo 201 a partir de la promulgación del C6dlgo Penal Para El 

Distrito Y Terrttorloe Federalee De 1931. cuyo contenido anterior a las reforma• 

publicadas el 17 de Septiembre de 1999 inclula a la "-oaa11ualldad como 

agravante del delito Corrupción de Men0'98, tipificándolo de la siguiente manera: 

"Se aplican!J prisión de seis meses a cinco anos al que facilite o procure la 

corrupción de un menor de dieciOcho allos de edad ... 

... comete e/ delito de corrupción de menores e/ que procure o facilite su 

depravación sexual. si es púber. /a iniciación en /a vida aaxua/ de /a depravación 

de un impúber ... cuando los actos da corrupción ae rea/icen reiteradamente sobre 

e/ mismo menor y debido a e/los se dedique a /a prostitución o a laa práctlc

ltom-•xualea... /a pena de prisión setá de cinco a diez alloa y multa hasta de 

veinticinco mil paaos." 

Sufriendo u na reforma por decreto del 2 1 de diciembre, publicada en e I 

Diario Oficial de la Federación con fecha 10 de enero de 1994, para quedar como 

sigue: 

Al que procure o facilite /a «NrUpción del menor de diecidis a/los de edad o 

de quien no tenga capacidad para compf9nder al :significado del hacho. mediante 

actos de exhibicioniamo co,,,ara!· laacivoa o sexua/aa, o lo induzca a la practica 

de /a mendicidad, /a ebriedad, al conaunta de nan:ótlcoa, a la proat/lución, a/ 

ltomoa-ual/amo a fotmar patte de una asociación de/lctuoaa, o • cornatar 

cualquier delito, - la ap/ica,..n de trea a ocho alto8 da prl-'ón y de cincuant• a 

doacientoa d/as multa. 

Cuando de la ptáctica raltalWda da los ac:toa de conupcJón a/ menor o 

incapaz adquiera los Mbltoa de alf:oho/Mmo. la fannacodependam:ia. - dedique 

a la Proatllución. a las ~- homoaa11ualaa o a fonnar patte da une 
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asociación .delictuosa. la pena será de cinco a diez anos de prisión y de cien a 

cuatrocientos dlas multa. 

Como puede observarse, de la simple lectura del los numerales transcritos 

se desprende el énfasis legislativo por demostrar el estigma dirigido al 

contingente homosexual al incluir matices tan perceptibles como los siguientes: 

1 .- El objeto juridico protegido por éste delito tiene como titular inmediato a 

la socled•d a diferencia de la mayoria de los delitos sexuales que lesionan 

intereses personales. siendo la publicidad el elemento esencial que ataca la 

llamada moralidad pública al constituir manifestaciones de desprecio colectivo. en 

virtud de la ofensa causada por actos generalmente reprobados por la moral 

social. ya sea por las consecuencias tan nocivas que éstos generan (alcoholismo, 

drogadicción. prostitución, asociación delictuosa. etc.) o en su caso por el 

desconocimiento con el que se cuente derivado de la confusión terminológica 

entre lo que es la orientación sexual. perversiones. parafilias y aversiones. 

fomentando con ello el rechazo social de la homosexualidad al encontrarse 

incluida dentro de un conjunto de actividades altamente sancionadas por la 

colectividad. como apreciaremos más adelante. 

2.- Al emplear la palabra corrupción, se entiende de acuerdo con el 

significado doctrinal. alterar. trastocar, echar a perder, depravar, dalfar. pudrir, 

pervettir o viciar el compottamiento del ser humano desde temprana edad 

mediante la confusión de actividades integrantes de distintos rubros que van 

desde actos sexuales lúbricos. perversiones sexuales -parafilias-. orientación 

sexual. asociación delictuosa o la comisión de algún delito y vicios SOcla ... que 

de la misma tonma en que fueron aprendidos pueden sar tratados pa,. eliminarlos 

por completo. cuando la realidad clentlflca a pesar de ignorar cu.... son las 

causas que dan origen a la homosexualidad, la corroboran corno un ,.8QO 

inherente a la personalidad humana distante a cualquier patologla o desorden 

social que amerite tratamiento para ser curada. 
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3.- Dentro de la terminología utilizada para referirse a la homo-xualidad 

se incluye el prefijo l•mo (homosexuall•mo) para hacer notar que se trata de un 

comportamiento aprendido equiparable en el mismo rango que el de lo vicios 

sociales más comunes en la actualidad como son: 

El alcoholismo, farmacodependencia y prostitución, mismos que por su 

perniciosa naturaleza distan de ser aprobados por la colectividad. 

4.- En atención a la constante preocupación de proteger el sano desarrollo 

sexual de los menores mexicanos, el párrafo segundo del articulo en comento 

contempla circunstancias agravantes en cuanto a la sanción establecida en la 

ultima parte del párrafo primero ( tres a o cho a nos de prisión y d e cincuenta a 

doscientos dlas multa) cuando de la realización reiterada de los actos de 

corrupción se originen hábitos en el sujeto pasivo correspondientes a la adicción 

de alcohol o fármacos, el ejercicio de la prostitución, 1Náclk:aa "-a••ualea e 

integración de asociaciones d elictuosas, sanción incrementada de cinco a d iez 

anos de prisión y de cien a cuatrocientos dlas multa. 

Pena estipulada en razón del datlo social causado. la gravedad de la 

conducta del sujeto activo y el deber jurldico violado. 

El revuelo ocasionado a ralz de las consideraciones contempladas en el 

precepto legal invocado mantuvieron serias reaccione• en la población 

homosexual y en algunos sectores dafenaore• de lo• derechos d• las minarlas, al 

colocarlos en un total estado de indefensión al estar en posibilidad de encuadrar 

conductas bienintencionadas dentro del tipo penal deacrlto, con penas agravadas 

que los llevarlan a modif"icar fuertemente su• planes de vida. 

El anlliliais aoatenido entnt loa partidos polltico• critico• de la discriminación 

efectuada. con aquellos dolados de ct99nCla• moralista• y consarvedora•. 
lograron llegar al acuerdo de con•titulrla propuaatm d• reforma al articulo 201 

actualmente en vigor mediante la cual, el legislador - abstuvo de integrar dentro 

de su texto a la ~xualidad, obteni6ndoae un avance laglalativo ..-me al 

evitarse con ello la lesión de loa derechos atrlbuiblaa a la potllac:ión tmrnoeexual. 
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Entendiéndose asl, que en "la moral social hay extremos de total 

aceptación y de total rechazo que inducen a la mayorla hacia la tolerancia o 

intolerancia de determinadas expresiones eróticas, ya que en toda sociedad 

conviven muchas moralidades al igual que muchas sexualidades generalmente 

coincidentes en los extremos pero no siempre en los espacios intermedios, 

situación que orilla a la tutela penal a operar sólo en esos extremos de rechazo 

mayoritario a las expresiones eróticas y de auténtico ultraje a la moral, debido a 

que algunas de las conductas intermedias podrian remitirse a los reglamentos 

administrativos de policla y buen gobierno. Recurriendo a la asesorla sexológica 

para el uso de palabras adecuadas como desarrollo sano de la sexualidad, salud 

sexual o parafillas, con lo que se permitirla la elaboración de un tipo penal con 

terminologla cientltica y técnica cuya claridad, precisión y objetividad en los 

elementos tacilitarlan al juzgador su tipificación y al ser más acordes con los 

resultados de la investigación cienlifica y la realidad social, protegieran mejor el 

objeto juridico, permitiendo la aplicación más justa de la Ley Penal. " 1
•

0 

3.4.2 TITULO DECIMOSÉPTIMO BIS, DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DE 

LAS PERSONAS, ARTlcULO 281 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Derivado del mismo planteamiento. la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal organizó en el mes de mayo de 1998 el Pritnero Foro Sobre la Diversidad 

Sexual y Derechos Humanos, con el objeto de crear conciencia tanto de los 

servidores públicos como de la población en general de la importancia de 

instaurar medidas tendientes a erradicar las conductas discriminatorias que se 

dan a través del rech11Zo masivo de todas aquellas formas de expresión -•ual 

contrarias a 1 a heterosexualidad. t raducidaa en a ctitudea '-"ofóbicaa que a 1 a 

larga desembocan en conductas delictivas. 

A través de ponencia• encmbezadaa por intelectuales expertos en matarla 

de derecho• -xualea, salud reproductiva y legitllmdorea rwpraaentantea del 

"'º MARTtNEZ ROARO. M8rc:et•. Ob. CIL. pp. 381 
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Partido de la Revolución Democrática lograron la inserción dentro del Código 

Penal para el Distrito Federal del TITULO DECIMOSÉPTIMO BIS, de los 

DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS, que en su CAPITULO 

ÚNICO, tipifica la Discriminación como delito. Modificación realizada el 7 de 

septiembre de 1999, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal a los 17 

dlas del mes de septiembre, para entrar en vigor el primero de octubre del mismo 

ano. 

Siendo el contenido del articulo 281 Ble el siguiente: 

Se impondrá pena de uno a tres anos de prisión, de cincuenta a 

doscientos dlas multa y de veinticinco a cien dlas de trabajo a favor de la 

comunidad al que, por razón de edad, sexo, embarazo. estado civil, raza, idioma. 

religión, ideo/ogla. ORl~NTACIÓN SIEXUAL, colar de piel, nacionalidad, origen o 

posición social, trabajo o profesión, posición económica, carácter flsico, 

discapacidad o estado de salud: 

l.- Provoque o incite al odio o a /a violencia; 

11.- En ejercicio de sus actividades profesionales, mercantiles o e,,,,,msariales, 

niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga deteeho. 

Pana los efectos de ésta fracción, se considera que toda persona tiene detecho a 

los servicios y a /as ptestaciones que se ofrecen al público en genera/. 

111. - Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas cuando dichas 

conductas tengan por tesultado un dallo material o mo,.,,I; o 

IV.- Niegue o restrinja den1chos laborales. 

Al que alendo aervkkw fHÍll//co, incurr. en alguna de /as conductas ,,,.vista• en 

éste attlculo o niegue o fWtarde a una persona un ,,.,,..,. o -nrlclo al que tenga 

derecho, se le aumentatá en una lnitad la pena prew.ta en e/ p#fner ,,-rr.ro. y se 

le in1p0ndf"tj la destitución e inhabilitación del caf'llO, empleo o comlalón públicos 

pa,. e/ desempello de cualquier CBf'llO, empleo o coml-'ón pc'lbllccM haata por e/ 

mismo lapso de la privación de la libettad impuesta. 
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No seran ·considerados como delitos contra la dignidad de la persona todas 

aquellas medidas tendientes a la protección de los grupos socialtnente 

desfavorecidos. 

Éste delito sol•m•nte se ,,.,S9flulr/I por QUERELLA de I• pel'f9 ol'wndlda o 

d• su legítimo rep,.s•nt•nte. 

El acierto legislativo que se tuvo al crear un titulo especifico que 

sancionara el trato diferencial por el que se priva de ciertas prerrogativas a un 

determinado número de personas por diversos motivos. entre ellos la orlenUH:ldn 

•••u•I. se ve reflejado con el reconocimiento de los derechos naturales del 

hombre fundados en la Dlgnld•d Hu,,.,¡n•. 141 cuya noción esté ligada lógica e 

históricamente con el tema de las limitaciones del poder público frente a sus 

gobernados al anteponer los derechos que le son inherentes. 

Sus antecedentes se remontan a la teorla estoica de Aristóteles, que 

atribuía la conclusión de que todo hombre por su naturaleza es mimbro de una 

comunidad universal del género humano, gobernada por la razón y ademéa 

miembro de la propia comunidad polltica en la cual nace. 

Por su parte, Santo Tomé• de Aquino preciso ésta doctrina al establecer: 

que el bien privado del hombre debe subonlinarse •I bien común, aiempre y 

cuando el bien privado implique un bien de I• misma n•tu,..lez• que el bien 

común y cuando el bien privado se contrepone a un bien común de Inferior 

naturaleza. éste debe ceder l'WConoclendo ,. Dlflnlded H

(o preeminencia) del bien personal. 

El hombre por consecueneúl. no •stll ordenado tot•lrnente ni en todes su. 

partes a la comunidad politice. 

••
1 Termino provenien• del a.lin diQnil .. - .,, .. Cl"9 aigntflc9 e11Q91encta o..-.. ,..........._ pecQL: www• •te~ 

de la que goza todo lndMduo en razón de au ~ humene.INSTITUTO DE S .JUlll'°9CA8. 
Dcgpnario Jurldlm MP•ic;mm, Tomo D-H, Ob. Cit., pp. 1138 
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Con base en el concepto de Dignidad, se han hecho las diversas 

declaraciones de los Derechos Humanos, adoptadas ya en 1981 por México, que 

aún cuando en la Constitución Polltica expresamente no reconozca la noción de 

Dignidad; impllcitamente lo hace en el contenido de su capitulo Primero De las 

Garantfas Individuales, al conceder derechos a todo individuo lejanos de provenir 

de Ley alguna ya que emergen directamente de los atributos naturales del ser 

humano. 

A pesar de parecer fácil comprender el contenido de las exposiciones 

contenidas en nuestras leyes, ha resultado imposible respetar las prerrogativas 

de igualdad, libertad y seguridad juridica de los ciudadanos mexicanos ya que la 

intolerancia a la diferencia de costumbres redunda en actitudes de rechazo en 

ocasiones violentas, que desgajan a la población mediante la división de grupos 

minoritarios absorbidos por sectores fuertes. con capacidad económica, cultural 

y/o numérica para discriminar, recluir y lesionar los intereses básicos de aquellos 

que conforman a las comunidades débiles. 

El fatidico desenlace, expone circunstancias reales que demuestran el 

comportamiento arcaico de la soc::iedad imposibilitada para convivir paclficamente 

con sus semejantes, provocando con ello el establecimiento de medidas punibles 

enfocadas a estabilizar las conductas nocivas. 

Ob-rvándo- por primera vez. en la historia jurldlca nacional la inclusión 

del término de orienUlcl6n a-ual, para referirse a las y los ciudadanos 

hetero-xuales, homo-xuales y bi-xuales como parte de una pluralidad 

conformante de un entorno social -ún hostil-, que demuestra el intento por 

cambiar 1 a renuencia del trato diferenciado ante la ~ncia de ciertos rasgos 

desconocidos para la mayorla poblaclonal. 

La regla genérica marca El ,.chazo a lo lgnanldo, negando la remota 

posibilidad de conocer aquel misterio producido a ralz de la ineuttura. 

El a specto a exual se ha v lato 1 nvolucrado en i deologlas 1 rraclonales que 

mantienen fuera del ejercicio plaeentero a miles da personas poco interesadas en 

estudiar el tema tabú, adoptando comportamientos tradicionales -tructurados 

antafto para alejartoa de tent8ciones morbosas que conlle-n a ac:tlludes 
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pemiciosas ofensivas a la sociedad y la posible solución podrla estar al alcance 

de todos si asl se lo propusieran. más no esta tan sencillo ya que el arraigo 

cultural muestra criterios devastadores para las nuevas posturas sexológicas que 

nada tienen de malo si están dentro de los parámetros de una persona 

mentalmente sana -sin ánimo de delinquir-. 

Éste es el primer gran paso avanzado en un largo camino de baches, 

tendientes a fomentar el respeto que merecen absolutamente todos los 

integrantes de nuestra sociedad y aún cuando su aceptación ha sido dificil, la 

conservación del tipo penal descrito dentro del nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal enmarca el progreso obtenido tras el correr del tiempo, ya que 

mediante el Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de 

julio del afio 2000, se planteó la necesidad de crear un nuevo Código Penal para 

el Distrito Federal que respete. proteja e instituya elementos jurldicos prioritarios 

en nuestra sociedad. promuevan el desenvolvimiento de una vicia ordenada en 

comunidad y por tanto que no se le utilice solo como un medio de represión y de 

sujeción personal. sino como un Instrumento al servicio de la comunidad, ya que 

si bien es cierto que el Código Penal promulgado en 1931 con sus adiciones y 

reformas es fruto de la reflexión de muchos penalistas destacados y tiene sin 

dudas aspectos encomiables que se volvieron a retomar en la iniciativa de éste 

decreto, también lo es que ha sido oportuno reafirmar el respeto de loa derechos 

humanos en algunos de loa preceptos que deben adecuarse a loa postulados 

constitucionales que consagran y reconocen la dignidad y libertades humanas. 

especialmente en el ámbito en que loa bienes jurldlcoa entran en juego son m6a 

vulnerables sobre todo por la gravedad de las consecuencias jurldlcaa que su 

lesión o inminente peligro trae consigo. 

Consecuentemente la importante labor legislativa consistió en plantear 

cambios substanciales al derecho penal para hacerto m6a funcional. al integrar 

y/o conservar tipos delictivo• que a quejan a la población de manera c otlc:liana, 

mismos que necesitan ser eliminados mediante las medidas que el propio Estado 

instaure para tal efecto. Considerar Importante la conaarvmclón del texto del 

articulo 281 BIS, - contempló para _, modificado en algunas da aua partea, 

175 1 TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 



incl.uyendo el Titulo y numeral que actualmente mantiene la di•posición e•peclflca 

de la siguiente forma: 

TITULO DÉCIMO 

DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

CAPITULO ÚNICO 

DISCRIMINACIÓN 

ARTICULO 2oe: Se impondrán de uno a tl'9s altos de prisión y de cincuenta a 

doscientos días multa al que. por razón de edad. sexo. embllrazo. estado civil. 

raza. procedencia étnica, idioma. 191/gión. ideologla. ortentacl6n -•u•I. color de 

piel, nacionalidad. origen o posición .social. trablljo o profesión, posición 

económica. caracteri.stica.s fisica.s, discapacidad o astedo de .salud: 

l.- Provoque o incite al odio o a la violencia. 

11.- Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas; o 

111.- Niegue o restrinja del'9cho.s laborales. 

Al servidor público qua niegue o ,.tarde a una persona un t,..tnite, -rvicio o 

prestación al que tenga de1'9cho, se le aumenta,.. en una tnitlld la pena PTWVl.sta 

en al primar párrafo del p'8-nte eTtlculo. y además .sa le knpondtá destitución e 

inhabilitación para al desampelto de cualquier callJO, emp/9o o comiaJón públicos, 

por al mismo lapso de la privación de la libaTtlld inlpuesta. 

Éste delito se perseguirá por qua1'91/a. 

En opinión pen10nal, lo8 cambios ,.•lizHoa con•tltuyen lr99 g,.nct.s grupo8 

a los qua clasif"icare de I• aigul9nte "'8nerm: 

CAMBIOS IRRELEVANTES: constituyen .. traaleción del Titulo decimoMptimo 

BIS al Titulo 06cimo y el contenido del .. xto 281Bla lll numerel 208 del ~igo 

Penal par11 el Distrito Fede,.I. 
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CAMBIOS POSITIVOS: el Capitulo Único que conforma al Titulo Décimo a 

diferencia de la reforma efectuada al código de 1931, el diecisiete de septiembre 

de 1999, adquiere el nombre de DISCRIMINACIÓN. lo que indica con mayor 

precisión cual es la conducta o hecho delictivo que será sancionado por éste tipo 

penal. 

La conservación del término de orlent-lón •••u•I. dentro de las causales 

originarias de comportamientos discriminatorios. 

La inclusión del término procedencia étnica. para indicar un factor tlpico más 

de impugnación en contra del delito en comento. 

La permanencia de la sanción estipulada para la comisión del delito 

consistente en pena privativa de libertad (de uno a tres anos de prisión) y multa 

(de cincuenta a doscientos dias de Salario Minimo General Vigente en el Distrito 

Federal), subsistiendo en los mismos términos sin que se haya disminuido su 

rigor. 

Conservación de la circunstancia agravante cuando los hechos delictivos 

provengan de un servidor público en ejercicio de sus funciones. 

En si, la confirmación expresa sobre la existencia de actos tendientes a 

discriminar a ciertos sectores poblacionales quienes por sus costumbres, formas 

de pensar y estilos de vida son catalogados como grupos vulnerables. 

CAMBIOS NEGATIVOS: la exclusión de sancionar la comisión del delito en 

comento, con trabajos en favor de la comunidad (de veinticinco a cien dlas). 

La derogación de la fracción segunda del articulo 281 BIS: 

En ejercicio de sus actividades profesion•les, mercantiles o empresarl•les, 

niegue a una persona un sel'Vicio o una prest•ción • la que tenga derecho. Con 

su debida especificación: ,..,a loa ellacfOa de ••r. tracf:ldn, - 1:0n•ldenl .,.,. 

tod• pe'8on• tiene derwc/ro a loa •enrlclos y • la• ,,,...r.c1onea .,.,. -
ofrwc•n al púllllco en ,,.,,.,.1. 
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Dejar abierta la fracción tres omitiendo mencionar el dano material o moral 

causado a la victima. pues el texto anterior reconocla la posibilidad de ser 

afectado psicológicamente. 

El penúltimo párrafo deja inconcluso el actuar de los servidores públicos ya 

que ú nicamente operará 1 a circunstancia a gravante cuando n ieguen o retarden 

los trámites que en el ejercicio de sus funciones presten al particular. sin incluir 

las conductas previstas en las fracciones que integran el precepto legal invocado, 

es decir. si el funcionario presta el servicio solicitado sin retardar el trámite. pero 

muestra conductas homofóbicas (veja o intimida) la pena aplicable se equipara a 

la discriminación cometida de particular a particular. dejando a un lado el mlnimo 

ético que el desempeno de su cargo exige. 

Situación que si contemplaba el contenido del articulo 281815. 

3.5 INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DEL DELITO DE 

DISCRIMINACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el texto legal invocado. se 

desprenden dos procedimientos a seguir en el caso de violación directa a la 

polltica antidiscriminatoria consagrada dentro del cuerpo jurldico en cuestión. 

Por un lado. atendiendo a la circunstancia a gravante contemplada en el 

párrafo segundo del articulo 206 del Código Punitivo distrital. el hecho que el 

sujeto activo abusando de su calidad de servidor público restrinja o niegue la 

atención del público usuario en éste caso por razones de orientación sexual 

-homosexualidad- o bien se conduzca con · expresiones ofensivas hacia su 

persona dará lugar a iniciar un proceso administrativo (no jurisdiccional) ante la 

Comisión de Derechos Humanos, "cuya competencia dependeré de la autoridad 

que cometa la violación, por ejemplo si se trata de la Secretarla de Seguridad 

Pública del Distrito Federal, la comisión ante la que se tiene que acudir es la local 

correspondiéndole el tumo a la del Distrito Federal, si la viol8Ción - cometida por 

una autoridad federal como el IMSS. el ISSSTE o alguna Secretarla de Estado, 

conocerá la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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. A través de la queja ciudadana (ya sea del afectado directo, de su legitimo 

representante, de las asociaciones civiles legalmente constituidas con objeto 

social tenga que ver con el apoyo a los Derechos Humanos. o bien de cualquier 

persona -aún cuando sea menor de edad- en el supuesto que los interesados 

estén privados de su libertad o se desconozca su paradero) el órgano 

competente tiene conocimiento de los hechos iniciando asl su intervención. 

Por su parte el afectado contará con un afio para presentar su queja (ya 

sea por escrito o de forma oral, pudiendo utilizar cualquier medio de 

comunicación electrónica, siendo necesaria su ratificación dentro de los cinco 

dlas posteriores a su presentación. desechándose todas las denuncias anónimas 

que lleguen a las comisiones) contado a partir de que se hubiera iniciado la 

ejecución de los hechos presuntamente violatorios o de que el quejoso hubiera 

tenido conocimiento de los mismos, salvo casos graves (presuntas violaciones a 

las garantlas de libertad e integridad corporal) en donde la comisión podrá 

ampliar el término u omitir contarlo. 

Una vez que el escrito de queja ha sido recibido, registrado y signado bajo 

el número de expediente que le corresponda, se turnará al área de quejas y 

orientación, sección encargada de remitirlo a la visitadurla general para su 

asignación a un visitador adjunto, quien deberá calificarla, es decir, establecer si 

se dará o no trámite a la misma; haciéndolo saber a través de la respuesta que 

por escrito se integra al expediente. el cual puede manejar dos supuestos: 

1 .- Existencia de una presunta violación a los Derechos Humanos: que por 

su evidencia es resuelta inmediatamente o bien en la búsqueda de elementos 

para dictaminar si es necesario comenzar un procedimiento. 

El primer paso es notif'icar a la partes sobre el contenido de la resolución 

recaída -al quejoso- y la existencia de la queja 'interpuesta - la autoridad 

responsabl-* a efecto de requerirte que dentro de los quince dlas siguientes a la 

En ••te sentido •Un CU8rtdo ta vk:ll8CIOn c:ometide - ~por un Wvldor pUbHco en lo indhridu81. la comnpG11Mlliwi0a 
emitid• por la comtaiOn cornpelentll d dlrfgid9 • '8 ;natituciOn donde Pf'9•'8 .,. 99f'vicioe .. .._,,.. ""'-*-' de aa. ~ 
humanoe, puea N entlllnde que el -=to NlC&8medo - djg en letvk:íD de 911• funcionea del miemo, ........on «11'9 ..,..,... .. 
. conocimiento del organtamo ba;o .. cual l..,,_ arn.r.. de r-.pondef de kJe .ctoe ··· · · 
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notificación elabore un informe pormenorizado acerca de los hechos expuestos. 

explicando el motivo de su conducta, de lo contrario se darán por ciertos los 

hechos materia de la queja. salvo prueba en contrario. 

El visitador será el encargado de realizar la investigación concerniente y en 

el ejercicio de las facultades otorgadas por la ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal se allegará de información necesaria para que las 

quejas carecientes de inmediatez. tengan una rápida solución. 

Pudiendo dictar acuerdos de trámite en el curso de las pesquisas, las 

cuales serán obligatorias para los particulares y autoridades o servidores públicos 

que deban comparecer a aportar información o documentos y su incumplimiento 

traerá aparejadas las sanciones y responsabilidades consagradas en el capitulo 

VIII de la Ley. 

Para efecto de documentar debidamente las evidencias es procedente 

solicitar la rendición y desahogo de todas aquellas pruebas que resulten 

indispensables, con la sola condición de que éstas se encuentren previstas como 

tales en el orden juridico mexicano. 

Concluida la investigación y reunidos los elementos que muestren la 

responsabilidad de la autoridad setlalada en la queja. se procederá a elaborar un 

proyecto de Recomendación mediante el cual se indicarán algunos setlalamientos 

que como sanción tendrán por objeto desvirtuar la credibilidad de las funciones del 

organismo infractor, perjudicando asl las relaciones y/o convenios que pudie-n 

mantener con otras instituciones, en virtud de no contar con el establecimiento de 

sanciones imperativas que dejen sin efecto, anulen o modlf'iquen las posibles 

resoluciones o actos contra los cuales se haya pre-ni.do la queja. 

Hasta éste momento la responsable tiene la opci6n de aceptar cumplir con 

las recomendaciones planteadas u omitir su saguimiento, en caso da - acaplada 

tendrá un plazo de quince dlas hábiles a partir de su notlflcación para indicar .. ta 
situación y acreditar dentro de los diez dias sigulantes qua ha cumplido con la 

recomendación • con el objeto da poder omitir un documento por medio del cual -

da a conocer que la infractora ha resarcido el dallo en la medida da sus 
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medio del cual se da a conocer que la infractora ha resancido el dano en la 

medida de sus posibilidades. 

En el supuesto de que sea imposible resolver la queja durante el proceso 

dada su dificultad de comprobación, estando de acuerdo las partes podrá 

resolverse a través de la Amigable Composición** proponiendo un trato justo y 

equitativo para ambas partes. lográndose con ello la expedición del acuerdo de 

No Responsabilidad a la autoridad y en caso de mostrar desacuerdo una, otra o 

ambas partes la consecuencia derivará en la elaboración del proyecto de 

recomendación. 

2.- Incompetencia de la Comisión de Derechos Humanos: derivada de la 

imposibilidad de darle seguimiento a la queja por disposición legal (reclamo de un 

acto cometido por particulares), inexistencia de violación a los derechos humanos 

o por confusión jurisdiccional del quejoso al presentar su denuncia. 

En éste tipo de sucesos se orientará al particular para que ejercite las 

acciones que sean posibles atendiendo a las caracteristicas de los hechos 

planteados. ante las instancias correspondientes. 

Contra los acuerdos, resoluciones definitivas o por omisiones o inacción de 

la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, asl como contra el 

informe sobre el cumplimiento de las recomendaciones de I• mism•. 

los particulares podrán interponer recursos de queja o de impugnación, 

substanciados ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos." 142 

A mayor abundamiento, enseguida se expondrá un cuadró sinóptico que 

contiene las fases bajo las cuales se sujeta el procedimiento administrativo de 

queja sustanciado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, asl 

como también el formato contenido en su página de Internet, por medio del cual se 

reciben las denuncias ciudadanas a través de la red. 

- Voz procedente del lalln amigablli• que aigntfic8. IO ..W.toeo propb de un ..nga. Ea por ...,, .... un. farm9 de 
solucionar conftictos de lnterew en- laa ~por Obrm de~ oMNgae de~. 8ln __....,. paoceA:•**• 
normas de denteho preestablecidas y ain apeg8fae P•• l•deeielórtm•Que• laeQUldmcl 1' lt..,_fe. INSTrTUTODE 
INVESTIGACIONES JURIOICAS. Dtg:;jg!'WJQ Jyrfdtcg Me!!!CPR· Tmno A- CH, Ob. Cil. 

PEREZ CONTRERAS. Maria de Mon9efnll. Ob. Cll, pp. 72-89. 
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FACULTADES 
DEL VISITADOR 

.(!, 

Ptoceder<ia 
dolaqutja 

D. 
• La comisión compelenle 
tieorapro19Clo do 
RecomenlilcKrt 

D. 
CARACTERiSTICAS 

D. 

• Re.J'1za.o moest1gac1ones 
canplelasparad1tlam1n.r 

-Sol1c11ar1nfcrmesala 
aulcttdad responsitlle 

-Solic11.11mformesad1sbnlJS 
autoud.ides y piltu:ul.tes 
1el.:1:1onad.is con el asunlo 

• Pr..:llc.:t' ~1s1tas de 
mspecc1on 

-Citar alesllgosype111os 
• En gener~ e¡emt.:r cu.Jqu1e1 

procedirruento que considere 
Idóneo 

• Declara procedente o no la 
queja 

·Oosa¡.cióndo 
hll:hos 

·EnllMf.s:iónde 
evidencia 

• Srtuación Jlfldica que se 
le ha provocado al 
quejoso 
·Observ~ 
• Relación de prueb•, razonanientos 
lógr<;os, juildicos y do eq~dad 

·Ctlltlusiones 
·Recomendación destilada 1 

remediar la violación ocooid• 

• ClllC~>'! ti procllflnionlo con su p¡jricación. 
·No••liv• 
·Do nil9111 m-•modric• o dojl,;, ofldos la 

r...-.....u-cC1M1iosquosohoy1 
~·l•quojl. 

·EslUIClpilrltdo• ICtllladopar 11 .. 1oridarl 
,_...,..,..,, ..... dotSdla1pnrdoquo 
SOllMJConot-dolla 

• Lll• wz ac1F1ad1 dM acrllil•so su cumplimiento 
., ti-do 10 dla a p~lr do holrorla 
~prcrrogal>lt) 
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.[]. { -Seresuel .. poram~able} composiciOn, Siempre que 
lmposibiltda:I de las. p.wles esl!n de acuerdo 
res""1 qllfja dada • Se implemenl<r1 meddas 
la nah.faleza del concdraorias 
caso coocrelo ·la e emisión compelente 

vigila a su cumphm1ento 

Si las perles 
esl.5\ en 
desEJerdo, 
continua el 
pro¡eclode 
recomendación 

{

Por incompetencia 

vgr Oueiasdeactos alqueiososobrelas 
- lmposiblbdad Legal, { La comisión or1en1...-a 

cooietidos de instma procedenles 
pabcula a patx:ul• 

·impocodor<i1 delaccrmisiónp•• 
c<11oc• do la queja 

-Pcrrazooes { 
deJurisdiccuin. 

lacomisrón orienlilá 11 
qu91oso con ef fin de 
ind1talecualesla 
11sbtución competente 
P•aconc.:erde su queja 

{

CUilldo do los 
hechos rocl .. ados 
se dosporda que 

.!losocfi .. iento ovideo-leno e) 
son violllcrios a los 
O.echos Hum<r1os 
que se tutelan. 

SEllM SUISTAllCW>OS 
l'Ol lA Cllllll, ATllAWS 
DE LOS IECUISOS DE 
CUJA O~ 

los pilbculaes por su 
P•le, podrán i-.iugn• 
los acueJdos emlbdos por 
la Comisión que conozca 
dela queja 

D 
{

·A-dos 
• Resckiones delinitivas 
-Omis;u. 
-lnfcr1T11Sque.1S9!Jwenel 
~irrienlodelas 
Recomend<Erooes 
;..,uesia 



F•r-•I• de •••i• 
Mtro. Emilio Alv•r•z lc•z• Longort•. 
Pmsidente de 111 Comisión de Demctras Hu1n11nas del Distnla Federal. 
Tel. (5) 52-29-56.aJ 

E-Maíl: aueja"'i)g1ttdf.OtD.mx 

Ba¡o protesta de decir verdad. sol1c1to la inteNenc1ón de la CDHOI= por considerar que los hecnos motivo 
la que}a aue formulo son de su competencia 

Datos Personales 

Noabre •.•••..••• • · • • 

Otroa A9rav1ado• .... 

F•c:ha . • • • ... • • • • • • • • 

c•o1o •• l.a conoce) 

E-aaj.l. •••.•.•••••••• 

Tai•~ono ...........• 

Doa1cj.1..j,o ••••••••••• 

Narración de hechos 

L j 
u i•for ..... 4 .. c ..... ce.S.._ ......... ...,.~.poe •t•rW_._.._Aw.~Ne. .... CeLC ....... De 

C••••Mw.w. ... aF . ... 
\~5 



En el mes de enero de 1999 un procedimiento similar fue instaurado en la 

Procuradurla Social del Distrito Federal (PS)143
• de conformidad con el articulo 23 

fracción VII de la Ley que regula a dicha institución. por medio de la cual se 

desprende la facultad de la procuradurla para implementar programas especiales 

de atención a grupos vulnerables asesorándolos para la defensa de sus 

derechos. 

El proyecto consistió en crear una sección especial denominada Comisión 

De Equidad y Género. a través de la cual. se reciblan quejas de ciudadanos (en 

su mayorla jóvenes) en contra de los actos discriminatorios cometidos por los 

servidores públicos en ejercicio de sus funciones tendientes a retrasar. 

desatender. vulnerar o afectar los derechos inherentes al ser humano basandose 

en los prejuicios derivados de la orientación sexual. 

Su creación tuvo como objetivo fomentar la queja de los particulares ante 

situaciones cotidianas poco difundidas y generalmente calificadas como 

inmorales e impropias. situación que elimina las posibilidades de impugnar las 

arbitrariedades cometidas en su contra. No obstante. la respuesta obtenida tardo 

en presentarse. culminando con la terminación del proyecto en septiembre del 

2001 tras el recorte presupuesta!. la incredulidad ciudadana y la improcedencia 

de las quejas por causas atribuibles al miedo de las personas afectadas de 

difundir su homosexualidad pues por anos han vivido en el closet aguantando las 

conductas derivadas del rechazo masivo . 

.. :1 La procuradurla Social. es un organismo pUbfico ~ de la Admini•tr.aon Pública del Dietnto Federal. con 
personalidad Juridlca y patrimonk> propt09, •• decir, en .. d9Mfnpefto de sus funckJn99 no Ndbe ins~ o 
indlcaaones de autoridad o -rvkkw' pübtiCO alguno. Ti9ne por c::ittjetD..,. una inatana. acceaible • k:J9 partic:Wa,..s, para .. 
cietensa de los derechos retacionmoa a:>n •- fundanea y presa.dOn d9 -..nridoa • C9f'QO de I• adminialnlaón pUbNca d9I 
Distrito Federal, a efecto que I• llCtU8CiOn de .. aulorided - ~•toe pnnQplm; de .......... ~- eflc:ienae; y 
honestid9d: asl como loe ~ ~: ••capwendo lo,....,.., .. • ,. nt...n. eleclor9I. a.boral, NaponMll*iCMd de toe 
servidores pUbUooa, deNcho9 hwnanoe, .. 1 como toe ...,,__ .,_ • ~ ~ • .....,.... ~. De 
conformidad con la L•!f ql.M la rige; .. inefuye denlrO det CJbteto ~ .. procur.aan y comyuv..a. • ~ 
de la Ley sobr9 ., R~ de Prapiedmd en CondonMnio de lnmUeblee. e tr8"'*9 O. loe dlfiMwn... Mntk::io9 y 
procedimtente» que la m'8m8 Ley -~. de iguel rorm. ton.nl9 .. condUlliOn de loa ~-- en ,.....,... d9 
arf'9ndamtento lnmobiHmrio deatin8doa • .. vivtend• '"906en• la_.....,.. coms:ie11'ctan. S..- fundort99 mea........,... .. 
resumen en dar tniml• y MJgU6mlento • ... quejaa e M'°°"'°''' J.._ Q&M' ~loe ~par -=toa u aniaionea 
de la admlntatractOn PUblle8 del Otatrito Federal. pn:iiporek;ner orienl806n de fQmui ~ en ~ _.llM .... Mtiwa. 
jurldk:a. SCICUM, • inmobí"-18, -1 como en aaunl09 f'9lecionedoe con lramtllle ,....._,. 81 de.-noNo ure.no, ..,.., 
eduCadOn y CU8IQu6er otro eenl'6do pUblkx> • ...,..,. ~ 1 t 11 nen• funcledee y~• toe.,.... .... 
dependencia9 conrorm.. ... de .. Admtn•tr.a6n PUbltca. como N9Utl9do de ._ ~ .,,_.,...._, de ..,..... .,,...,. -
enC9~ de dtfundkt- rnedtlln• •u publk:ación 18nlD en I• G..._ Olk:Ull como en I09 ~ medi09 de ~ 
ma.iv• que r...-n ~- LA Procuradun• Social _._. • c.rgo d9 un Procur.aar que -a,.,,,......., por el...,. d9 
Gobierno. lflN!'W mpc IQC qpb. F.a.. de con9UI .. 17 de octubf9 de 2002. • 
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• S1 ., qu.,aso no 
•rst• •• enbende por 
a .. 1•t1do y•• •chive 
.. ••Ped••nte como 
-unlo c:onch.udo 
S•wo 1usl• c-.is• 

• Se propondr _, 
opcu:in-

(

- El ob1etr"'o 
pr1moro1M
b.1sc•l11 

1 

c~c•lo~•on do 
1- CUltl- Cart 451 

1mp•c:1• .. P•• 
solucronat 
c:onttovets1a (•1 47) 

· Conc:luve qu91a •• •• {ºSi•• •nc.umple •• 1199a a un cu•do d9:1.-. • smvo 109 
mec11.,t• la firma del a.,-=:ha. d• l-
convan10. PSI- P•• 

- Si I• &1tarldm no Ju•bflc• 
su inrorm•. Pf'OCed.,• I• 
qu9J• Turn~os• •• 
•-s»eid1ent• • I• Contr•arí• Gen•• quien•• •nc•g•• 
decCHTol>ar• su 
responeal:Mlidm. 

1 
- S1 no sa logra h-=:-loe v.i• .,,,. la 

conc:1h.-c1on con11nua la 1nstanc1a 
\... •nvasuga::1on (•t •e). ~:::.-::1ond1anta 

D 
- R.::iiu1rrendo 1nfmma:16" nec:-•1a d9 1-
d~.,,denc1- da la APOF (., 23.Fr. IV) 
qui.,,_ fungirmn como a.iull•- da la PS 
(•1 30) 

• Imponer med.S•- da .-premio 9'1 e-o 
oa a .. a::ato a sus requenm1en10-. 
C.-t 60, ral Art t3 Fr XJ. 

• Pr:tr cu•qu1er macllo Padf'*1 sredit••• 
los hec:ho. motivo d• la qu91a 

• En e-o da h9:h09 consbtut1va. da daMOll 
la PS tiene la fcu11m de d•u•1e1• los 
9:108 _,I• •I MP 

- Pnm•o •• rarmut.,.. 
•UQ9f'9nc1- d• 
c•CI• 1n1.,no • I• 
&1tor1d9d (•t 23, Jnc. 
C. Fr. l. r.i . .-.. 51) .. 

·Al mcumphr 1-
•UQ9f'enc1-... ,_ 
-conV9n1r.-. en 
R.:amendm:1on•• 
pübltc• (.-t 23. lnc. 
c. Fr. l. r.i . .-.. 51). 

No proc8Clle r.:urao 
atgno en can1r'• de ella. 

•RQUISITOS 

-Fund•eyMotlv .. •(•1.23,lnc. C Fr.11). ¿¡ 
- An4i6ia1a de loa hm:hoe, •g&.unentoe ~-. 
di~·- ... sttc:: .... (91. 53) 

- Nsrs10n euc1n1a de tt-=hoe. 
Carnr• reao1uc1on .. 
proc9d• rev1a1ón 
aubat.,c19d• par el btul• 
de la PS, I• cu••• 
r-a1ve-r• de forma 
1nse1mie en 15 dl
h•Dd-

- D.-c:npctOn de'• •1Um:1on 1wídtca CJ..__,_ 
- 00..,...*'°"98, ,.,.,_, .. , ruan.,....,.toe 109tco-

1urfdlcoe en loe.- - .__..,. qu91a. -R.:om.,.d~--=•nc-.-• ..-1 .. 
~ concr•• • ......,._. (.rt. !M). _.,... ................ -.-........... .. .... .. ............. ... ___ .._... ................. _... .. 
_....._. ... r Cas'tR_. ... ...,_..,. 
.............................. 97) • 

.. ..._ .. 
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Por otro lado, la inserción de éste precepto juridico dentro del 

ordenamiento penal establece las bases para seguir un procedimiento 

jurisdiccional en forma. donde la institución competente para conocer 

propiamente de la conducta delictiva de conformidad con los articules: 

14, Párrafo Primero. Nadie podrá ser privado de la vida. la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio S9f1Uldo •n .. lo• 

Trlbunel•• prevlemen .. ••t•blecldo•. en el que •• cumplen I•• fonnelld•de• 

•••ncl•le• del procedimiento y conforme • I•• leyes ••pedid•• con 

enterlorld•d •I hecho ... 

16. Párrafo segundo y séptimo, ... No podrá librarse orden de aprehensión 

sino por autoridad judicial y sin que preceda denuncia o ,,.,.,.,,. de un hecho 

que la Ley seflale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 

libertad y existan datas que a crediten el cuerpo del d e/ito y hagan probable I a 

responsabilidad del indiciado ... 

. . . Ningún indiciado podrá ser retenido por el Mlnlsmrlo Público por más 

de cuarenta y ocho horas plazo en el que deberá ordenarse su libertad o 
ponérsela a disposición de la autoridad judicial ... 

19. Párrafo Primero, Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas. a partir de que e/ indiciado sea puesto 

a su disposición, sin que se justirtque con un auto de fonnal prisión en e/ que se 

expresarán: el delito que se le impute al acusado; e/ lugar tiempo y circunstancias 

de ejecución, as/ como los datos· que arroje,. • ..,.,._ldn ,,,..,,. ... 

21, Párrafo Primero, ... La I n-flflacldn 1f ,..,._ucldn d• ,_ dellfOa 

Incumbe •1 lllllnlsferlo Público, el cuel •• au•,,,.,_ con - pollc,. que _,_,.. 
bajo su •lltorided y mando lnrnedleto ••• 

189 



Todos de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y; 

Articulo 2, Párrafo Primero, ... Al Ministerio Público corresponde el ejercicio 

exclusivo de la acción penal ... del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal; corresponde al Mlnlaterlo Públlco al conslderársele como 

representante directo del interés social en la persecución de los probables 

responsables de la comisión delictiva. 

"El Ministerio Público es considerado como la institución unitaria y 

jerárquica dependiente del órgano ejecutivo, que pos- como funciones 

esenciales: 

1 .- La persecución de los presuntos autores de hechos delictivos y el 

ejercicio de la acción penal. 

2.- La intervención en otros procedimientos judiciales para la defensa de 

los intereses sociales, de ausentes, menores e incapacitados, y 

3.- Finalmente como asesor y consultor de los jueces y tribunales." 144 

Su intervención requiere el desenvolvimiento satisfactorio de los requisitos 

de procedibilidad contemplados por la ley para cada delito en particular. 

La parte final del articulo 206 del Código Local Adjetivo, menciona como 

medio idóneo para instar a la autoridad administrativa 145 la querella del ofendido, 

es decir la queja o acusación de una actividad criminosa con el objeto de ser 

recibida por el Ministerio Público para ejercitar la acción penal en contra del 

inculpado, marcando con ello el comienzo de las investigaciones _tendientes a 

reunir los datos que acrediten en cuerpo del delito y hagan probable la presunta 

responsabilidad del indiciado. 

,._ SILVA SILVA. Jorge Alberto. P.ractJq prggget pwnaf, ECltlOrWI HelUI. M6mm 19'10, pp. 155. 

'ª' La confrontacton de opiniones reapeceo • la ~ Jundk:a del Mintalerio Publico he ~ au dMlnk:idn 
procedimenlal. Y• que m'-"lr-~ autaMa to con~ como eir..,., ~. otra.; '° _.....,. camo 
administrativo., sin considefar que la ,.,.. c:cmUn en te=- dtallntoe c:rfl9riOe con.iete .. ~ ~ ~ W'I edD 
marbete cuando - una inatttuc:iOn de carnetido9 mUltiplee, ~.......,._ un09, ~ Olrae ...,ur. la •ecuele dM 
procedimtento. 
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Los primeros actos procedimentales integran lo que se denomina la 

Av•rlflU•cldn P,.vl• -"Instrucción administrativa, preparación de la acción, 

preproceso, averiguación fase A, fase indagatoria, proceso preparatorio 

gubernativo, indagación preeliminar. prevención policial - que inicia con una 

resolución de apertura también conocida como auto de ad inquierendum 

(providencia por la cual se ordenan averiguaciones que determinarán si se 

promueve o no el ejercicio de la acción penal), siendo ésta una fase 

indispensable que marca el antecedente del proceso penal." 146 

Dentro de su intervención tendrá las siguientes obligaciones: 

Hacer cesar cuando sea posible las consecuencias del delio. 

Rendición de las declaraciones del ofendido, el inculpado y los testigos 

presénciales de los hechos. 

Practicar las diligencias inmediatas procedentes, cuando de las 

declaraciones se desprendan indicios de la comisión de conductas 

delictivas. como pueden -r: Inspecciones oculares. peritajes de toda 

clase, exámenes médicos, traslado hasta el lugar de los hechos para 

dar fe de las personas y cosas afectadas por el acto delictuoso, entre 

otros. 

Expedir gratuitamente a solicitud de los denunciantes o querellantes 

copia de su declaración. 

Asegurarse que los denunciantes, querellantes u ofendidos precisen en 

sus declaraciones los hechos motivo de la denuncia o querella. 

Proponer el ejercicio o no ejercicio de la llCCi6n penal cuando de los 

elementos aportados - desprenda o no la comisión de conductas 

delictivas. 

Solicitar la reparación del dafto. 

Pedir la aplic.ción de las -ncione• -tablecidaa en la ley penal, etc. 

1
• SILVA SILVA. .JorOll .....,._ Otl. Cil., pp. 249-262 
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"Una vez que el querellante se entere de la comisión del delito cuenta con 

un ai'lo para presentar su querella y en caso de no hacerlo en e se tiempo, la 

acción penal prescribe. 

El trabajo del Ministerio Público durante la averiguación previa concluye 

con las siguientes decisiones: 

1.- Con el ejercicio de la acción penal (consignación que puede ser con o 

sin detenido). 

2.- No ejercicio de la acción penal por falta de elementos. 

3.- Envio del expediente a la reserva (en espera de que se aporten nuevos 

elementos de prueba para ejercitar acción penal en contra del inculpado o el no 

ejercicio de la acción penal cuando los hechos denunciados no constituyen delito, 

se acredite penalmente que el inculpado no intervino en los hechos delictivos, 

extinción de la acción penal -prescripción, perdón del ofendido, rriuerte del 

inculpado, amnistla, etc.-. demostrarse excluyentes de responsabilidad 

penal -legitima defensa o estado de necesidad-, ausencia de querella cuando 

asilo amerite el delito, si el hecho atribuido ha sido materia de dictamen de no 

ejercicio de la acción penal, sentencia o sobreseimiento judicial que haya 

causado ejecutoria o cuando se dicte una ley que le quite el carácter delictivo al 

hecho impugnado)." 147 

Cuando de los elementos probatorios aportados en la averiguación previa 

se desprenda que se han reunido los requisitos de ley, acreditándose la 

existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, el 

Ministerio Público ejercitara la acción penal ante el órgano jurisdiccional 

competente, quién - encargará de revisar las actuaciones del órgano 

administrativo, para decidir sobre la situación jurldica del inculpado y en caso de 

someterlo a proceso dictar la sentencia que en derecho corresponda, 

observándose de manera sucinta el procedimiento que a continuación se detalla 

en el siguiente cuadro sinóptico. 

1
•' CISNEROS RANGEL.. Georgtna. FEREGRJNO TABOADA. Enrique. M•melee de QPrpst!p fgrmylerip E dtt''da., 

el prggpdimtm!'º P9ne1, Segunda EefidOn, Edttorial OJdard UtM~ty Prea9. Wldco. 2000, pp. 2-t t. 
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Querella del ofernido. 
Ms. 208 CPDF, 16 
alllilülNI, Pf. 11, 262. 
263, 264, 269 y 276 
CPPDF. 

D 
Se puede presentar de 
fomll \'llbal o escrita. 
Arla. 215 y 278 QlfOF 

-
)J ec. ....... ,la 

' "' dellndcln 1111 v· PDIHeaderde 
41111111.mose 
hiede 
dllincunia 
qlliZldlll 
pllzosecklplicR. 
All 11 ClllllllU:illll 
pr. VI. 

PROCEDIMIENTO PENAL 

INICIO DE 
c:i AVERIGUACIÓN PREVIA 

\:i 

D 
MP realizará diligencias 
necesarias para inlegrar 
cuerpo del delito y 
probable responsabilidad 
del illCUpado. 

NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL 

{ 

Cuando de los elemenlos 

apor.tados no se desprende 
la co1TI1s1ón de conduelas 
dehclivas. 
Ali. !lJ15 Ir IX, CPPDF 

Ms 21 COll5ducilnalllf. I, 9liis 
frs. IV y V y 122 Cl'f'DF. 

SlnllNllldo, 
se estara a la 
prescripción o 
caducidad del 
delito Is) que 
se lrale. 

EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL 

D 
(~ 

Si existe conc11so ideal o rraterial 
de delitos la COlll)elencia se fija 
en atención al delito que merezca 
rrayor penalidad, si excede de 4 
allos conoce Juez penal de 
primera instancia. Ms 79 CP!lf y 11 
Cl'l'llf. 

Con la llegada de las 
actuaciones, Juez penal 
CCJll1)elente, dicta aulo di 
l'ldlcacl6n. Alt 286 bis 
Cf'l'DF. 

~ 

D 

INICIA INSTRUCCIÓN 
Al pasar las acluaciones al 
Juez penal colllM!lenle. 

H 
Si se trata únicamente 
del delito de 
DISCRlllNACIÓN, es 
c0f11ltlencia del Juez de 
paz penal. 
Al15.206CPOFy tOCPPOF. 

D 
En éste supuesto, el irobable 
responsable no será pivado 
de su libellad en los lugaies 

ordinarios de reclusión, 
pudiendo ser arraigado en su 
donici~o con fawtlad de 
trasladarse a su trabajo si 
concurren los sUjJUeslos del 
articulo 271 del CPPDF. 
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AUTO DE RNllCACIÓM 

____ ___,A__ 

Si la cansipci6n es sin 
dMido 5 dlas despll6s de la 
llllc:lcm del upediente el 
;.ei ~sobre la orden de 
.....-. reapmsión o 
~Ida sdicilada por el 
11', en caso de delito ,ave o 
delincuRa Clrganizada lmfl 
11116mlno de 24 horas. 
M • 1111. 111. 11 a1111tiaN1 y 132 
CPl'llF. 
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A partir de que se dicta el Juez 
cuenta con 72 horas para 
dictar auto de formal prisión, 
de sujeción a proceso o de 
libertad por falta de elementos. 
An. 21!6 lis, 297, 302, 303 CPPDF. 
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Si el inWpado o su defensor asi lo 
solicilln, se rewcn la apeflura del 
p!OClldilienlo 1111*io para ~r el 
ordnn. Dicha pelción lencká que ser 
~por el ilWpado dentro de los 
3 dlas siglientes a la notilcadón de la 
..,.ua del procednienlo sumario. 
Alt. QCPl'llf. 
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q 
48 horas a partir de que el 
indiciado sea puesto a 
disposición del juez penal 
c~tente, se tornará su 
declaración preparatoria, 
nisrna que puede ser oral 
o escrita. 
An. 287 CPPDF. 

·~ 

PrOCldlmlento IUllllllo 

El proceso ante los jueces de paz 
penal sierT111e será sumario. 
An. 305 CPPOF. 

D 
Se declara abierto, al dictar auto 
de fonral prisión o sujeción a 
proceso. 



J} 
lliclaclo el ú> de fomal pisión se 
crdenn 1111* a la visla de las 
pñs las acluaciones 1*1 Dlrecer H 
pruebas denllO de los 15 días \--/ 
sitilllleS al de su noHcadOn, 
teniendo "' periodo ip l*I su 
lleslhcigo. 
All. 31t, 111. 135 Qlllllf. 

.o. 
TlllllQllido el Mmino se 
poned la C1US1 a la m del 
MP y la delna pn fomUar 
aJllCluliones (5 dlas por cada 
lllO). 

J 
M 315Qlllllf. 

D 
EIMidll las condusianes, se t¡a 
lectll ... la llldiencia de visla, 
dno di lal 5 ellas spntes. 

Si aparecen nuevas elementos de 
prueba r:I Juez podrá fijar un 
nuevo plazo de 3 días para \=l 
aportar pruebas, desahogándose 
en los 5 días siguientes. 
Arts. 307, 312 y 314 CPPOF. 

Abierto el procedilliento sumario, 
las partes ten<kán 3 días cOITIJnes 
para proponer pruebas, contados a 
partir de la notificación del auto de 
formal prisión. 
An. 307 CPPDF. 

.o. 
AdrTitidas las pruebas será senalada 
lecha para audiencia de desahogo 
dentro de los 5 días siguientes al aulo 
deadllisión. 
Arl 308 CPPDF 

D 
Al tém'ino de la recepción de 
pruebas las partes forrrularán 
condusiones vernales que constarán 
en el acta respectiva. 
An.UCPPOF. 

JJ 
Si es posible en ese llismo acto 
se dicta .-..Cla o dentro de 
los 3 días siguientes. 

M m CPPDF. Al Wmino se declara . 
mmo Wslo 11 poceso y se tila a las 
pns l*I Dlr llllllllCll demo de 
los 10 dlls iglienles. 
M329CPPOF. \=! 

Si el expedente excede 
de 200 fojas, por cada 
100 de exceso o lracciOn 
se aumenta un día mis, 
sin que !llede exceder 
de 30dias. 

\=! 
An. 309 CPPOF. 



Si no es adl!itida, ¡rocede recurso de 
........ ~ All 421 CPPDf. 
Po$i inlerpcrlerse verbalmente o por 
esailo, dentro de los dos dlas si!Jlientes 
a la noHcación del auto en que se 
negare la apelación, M. 436 CPPDF. 
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SENTENCIA DEFINITIVA 

D 
Es apelable en antas efectos. 
Art. 330 CPPDf. 

j} 
TransclfTido el témino causa 
estado 
SENTENCIA EJECUTORIADA. 
Al!. 44.'I Cf'llOF. 

j} 
Pr~ tjlcuclón dt llllltncla. 

j} 

POR LA vlA .-\ 
PENAL '-1 

Se ¡rorrueve vía 
incidental, de 
confomidad con lo 
establecido por los 
articulas 42 al 52 CPDF. 
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Repn:iónde 
dallas ocasionados. 

t'"" ~ 
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toc:t en 
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POR~ViA q 
Se prOITlJeve ante la 
instancia jurisdiccional 
correspondiente, 
(CPCDFI. 

5 dias para apelar. 
Art. 416 CPPOF . 

Tienen derecho apelar: 
·MP 
• Acusado y defensor 
• Ofendido y legítirro 

representaite. 
Art. 417 CPPDf. 

cu 
La ejecución de sentencias en 
materia penal corresponde a 
la Dirección General de 
Prevención y Readaplación 
social, quien designará los 
luQa.'es en que los reos deban 
eMlinguir las sanciones 
privativas de libertad. 



CAPÍTULO CUARTO 

REPERCUSIONES JURÍDICAS DERIVADAS DE LA DISCRIMINACIÓN 

SUFRIDA POR LA POBLACIÓN HOMOSEXUAL 

Una vez que se han descrito los elementos necesarios para sustentar el 

nexo existente entre las conductas que fomentan Ja discriminación por orientación 

sexual (exteriorizadas en actitudes homofóbicas) y la aplicación normativa del 

Derecho en la mediación de conflictos; corresponde el turno a la descripción de los 

fatidicos resultados que se esconden tras Ja faz de adversas eventualidades a las 

que cualquier persona puede estar expuesta, llamando la atención colectiva en 

razón del suceso ocurrido muchas veces sin saber los factores que le dieron 

origen. 

La violencia de la que es característica la sociedad actual supone un riesgo 

equitativo para la población en general, no obstante, el grado de inseguridad 

incrementa severamente dentro de los sectores vulnerables abriendo paso al 

tortuoso y oculto camino de peligros a los que se exponen dadas las diferencias 

sociales. Acostumbrarse al dinamismo cultural, con frecuencia implica adoptar 

actitudes agresivas originarias del dominio que las pasiones humanas adquieren 

sobre la razón, esquematizando como válidos aquellos comportamientos 

tradicionalistas acordes a la moral social, distantes a ser excluidos por el progreso 

científico. 

El desprecio desmedido hacia las personas homosexuales a lo largo de la 

historia ha conformado fanatismos homófobos cuyas consecuencias -en 

ocasiones irremediab!es- se reflejan en sucesos concretamente desfavorables 

para la sociedad de nuestro tiempo; ignorar la aportación que uno mismo otorga al 

cuestionar -consciente o inconscientement- el ejercicio -xual ajeno genera 

estados anímicos cambiantes que acaban por perturbar la tranquilidad, el 

equilibrio emocional y la confianza del ente lesionado, quien detr•s de un arranque 

depresivo, puede intentar datlar su integridad fisica al -nti~ verdaderamente 

culpable por la situación que protagoniza. 
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Por su parte. el resto de la población -en su mayorla- opina que es 

necesaria la aplicación de medidas extremas tendientes a erradicar todo tipo 

de actitudes que atentan contra la naturaleza humana, encabezando la 

homosexualidad la lista de comportamientos fragmentarios de la procreación, cuyo 

destino es desaparecer sin importar el método empleado. 

El enfoque que cada miembro social aporta con sus conductas tiene mucho 

que ver con la ingerencia que el Derecho pueda tener al respecto, es asi, como en 

ocasiones la intervención preventiva del Estado escapa de su alcance práctico, al 

encontrarse imposibilitado para interponerse en la realización de actitudes que si 

bien omiten contribuir a la satisfacción del bien común, tampoco agreden la 

estab1l1dad general a diferencia de todos aquellos comportamientos que infringen 

las d1spos1c1ones contenidas en los preceptos legales preestablecidos. como en 

seguida se expondrá. 

4.1 CONDUCTAS ANTISOCIALES Y TIPOS DELICTIVOS 

De acuerdo con la dogmática jurídica se entiende por "conducta antisocial 

todo comportamiento humano que es adverso al del bien común 148 atentando en 

contra de la estructura básica de la sociedad al destruir valores fundamentales. 

lesionar normas básicas de convivencia y provocar el desorden social, pudiendo 

interferir en la tranquilidad individual o colectiva situación que delimitará su 

ubicación en el campo legal, integrándose por un lado, en el objeto de estudio de 

la criminologla para explicar la etiología criminal o por et otro en la descripción de 

tipos delictivos consagrados propiamente en los códigos punitivos como conductas 

bien definidas por la Ley para ser sancionadas conforme a Derecho. 

"Por su parte, la expresión tipo penal es usualmente utilizada por la doctrina 

para aludir a la descripción de una conducta prohibida realizada por una norma 

juridico - penal, en tanto que la tipicidad es entendida como la caracteristica de 

una acción de adecuarse a una disposición legislativa. Por ello, en el Derecho 

, .. Entend,.ndolo como aquitl que ••neto bien de c:acl• un• de ._ mtembroe de • ~ - 81 mlemo tiempo llMen de 
todoa. 
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penal se dice que un comportamiento es típico cuando coincide con lo previsto en 

un tipo penal, es evidente en consecuencia, que aún cuando las expresiones de 

tipo y tipicidad son conceptualmente diversas, deben ser tratadas conjuntamente 

ya que son notoriamente interdependientes." 149 

"Evidentemente la relación entre éstas dos figuras jurídicas es tan estrecha 

que dentro de los tipos delictivos pueden encontrarse conductas antisociales y en 

la descripción de las conductas antisociales derivar hechos delictivos. claro esta 

que de igual manera es viable el desprendimiento de un silogismo jurldico que 

señala con toda claridad que ni todo delito es una conducta antisocial, ni toda 

conducta antisocial es delictiva." 150 

4.1.1 DERECHO PENAL 

Detras de las estruendosas narraciones noticiosas de las que a diario se 

tiene conocimiento. existe una historia oculta a la que solo tienen acceso los 

sujetos que en ella intervienen. 

Un gran número de éstos episodios son producto del odio desmedido 

e incontrolable que sienten algunas personas en contra de individuos 

homosexuales. quienes tras el afán de saciar sentimientos reprimidos optan por 

actuar violentamente ante las circunstancias que en el caso concreto se les 

presentan, siendo el resultado una reacción inmediata (en el momento en que se 

tiene conocimiento o se entera que la persona con la que se ésta conviviendo o 

en su defecto se acaba de conocer es homosexual) o posterior, seguida de un 

hecho perfectamente planeado ante el descontento de la orientación sexual de su 

prójimo, transgrediendo con sus actos los derechos inalienables que respaldan el 

actuar licito de todo ser envestido de naturaleza humana. 

Cuando el proceder de ésta acción lesiona intereses de terceros, 

amparados por las leyes, es deber de los órganos jurisdiccionales competentes, 

1
•• INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURtDICAS. Dk¡cioneno ¡yrldjcq M!•pGMO, Tomo P·Z. Ob. Cit. 

·~ RODRIGUEZ MANZANERA. Lui9. cam1n91og11, d*camo quinta edc:ión, ec:lftonal Porrúa S.A. de C .V .• W•aco 2000. pp. 
21·25. 
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ejercitar medidas tendientes a impedir que se dejen impunes las conductas 

descritas. implementando las providencias que estén a su alcance para 

prevenirlas -si es posibl-. sancionar al inculpado y resarcir los danos causados. 

De tal suerte. el correcto cumplimiento de las instituciones encargadas de 

conocer los hechos ocurridos. dependerá en primera instancia del tipo de 

conducta ejecutada -antisocial o delictiva- para que posteriormente se desprenda 

por si solo el procedimiento a seguir y sobre todo la rama del Derecho que deberá 

conocer del asunto. en virtud de la naturaleza jurídica de la acción. pues en 

ocasiones las pretensiones de los afectados marcan la decisión a seguir en el 

supuesto de presentar situaciones alternativas en el seguimiento del 

procedimiento y, en atención a la gravedad de las consecuencias generadas, 

cuando de los actos realizados se desprendan posibles hechos delictuosos el 

Derecho penal es el encargado de substanciarlos. 

Encontrando entre las conductas antisociales y los tipos delictivos más 

frecuentes, derivados de la creciente Discriminación en razón de la orientación 

sexual los siguientes: 

1.- VIOLACIÓN: 

Es un tipo delictivo consagrado en el articulo 174 del Código Penal para el 

Distrito Federal que a la letra dice: 

Al que por medio de violencia flsica o moral '8alice cópula con persona de 

cualqul•r •••o. se le impondrá prisión de seis a diecisiete aflos. 
"Se entiende por cópula, la introducción del pene en el cuerpo humano por 

la vía vaginal, anal o bucal. 

Se sancionará con las mismas penas antes se/taladas, al que intnxluzca 

por vla vaginal o anal cualquier elemento, instrumento o cualquier pat1fl del cuel'pO 

humano, distinto al pana por medio da la violencia flsica o moral. 

Si entl'8 el activo y al pasivo da la violación existiera un vinculo matrimonial, 

de concubinato o da paraja, sa i~ la pana 1H9vista an éste articulo, an 

éstos casos el delito sa perseguirá por quareHa." 
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Los supuestos bajo los cuales se desenvuelve el delito de violación cuando 

se derrvan de actitudes homofóbicas generalmente se presentan en múltiples 

s1tuacrones. 

Especrficar cada caso que pudiera presentarse llevaría impllcito un enorme 

compendro de posibles ataques sexuales que hasta el momento se han 

desenvuelto en el anonimato: sin embargo, el objeto del presente trabajo es 

mostrar los hechos mas frecuentes amen de saber como es que se desarrollan e 

intentar prevenir su ejecución. 

En el caso de que la persona homosexual sea del sexo femenino, la 

explicación recaída usualmente proviene de los mitos sexuales bajo los cuales se 

ha rnvolucrado a la mujer desde años remotos, atribuyendo insatisfacción sexual o 

ausencra de orgasmo en las relaciones sexuales debido a que su pareja 

(heterosexual) no la ha sabido complacer, situación que la ha orillado a buscar ese 

placer en personas que conociendo perfectamente el cuerpo de una mujer (quien 

mas que otra mujer) supieran despertar los instintos ocultos que jamás se han 

experimentado. 

Creyendo firmemente que si un Hombre Verdadero o un Macho bien Macho 

experto en satisfacer los apetitos sexuales de una joven la tomara por la fuerza le 

enseñaría a reconocer la pasión y la sumisión requerida por la fuerza le enseñarla 

a reconocer la pasión y la sumisión requerida por la ideologia machista que 

actualmente impera en nuestra sociedad. 

Llevar a cabo una actividad de esa indole, incluso llega a ser aprob•da por 

los familiares más cercanos de la victima, quienes desesperados por cambiar su 

orientación sexual intentan hasta lo imposible, por lo que la probabilidad de 

sancionar al victimario se reduce al minimo, ya que cuenta con el apoyo de los 

parientes de la persona agredida. 

De igual manera, la violación puede -r efectuad• sin -r p,.nead• con 

anterioridad, proviniendo de un enamorado agresivo quién lejos de comprender I• 

negativa de la chica ante su sus propuestas y mucho menos l•s razones que le 

expone, estalla en coraje negándole el derecho a decidir libremente el ejercicio de 

su sexualidad. 
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La caracterlstica predominante en el supuesto en comento. se dirige hacia 

la ignorancia de la homosexualidad de la chica. respecto de sus padres y amigos 

cercanos. elemento que favorece la impunidad del sujeto activo. ya que si es 

denunciado es muy probable que la orientación sexual del pasivo salga a relucir, 

circunstancia que le provocaría más problemas al adelantar la salida del closet sin 

que ambas partes estén preparadas para sobrellevar satisfactoriamente el proceso 

de aceptación homosexual. 

La independencia familiar y económica de la que pueden llegar a gozar 

ciertas personas. contribuye a perder el miedo a denunciar una violación originada 

por ésta causa. encontrando quizá dentro de los obstáculos más grandes el actuar 

de los servidores públicos, quienes excediéndose de las facultades conferidas por 

su cargo, además de burlarse de la situación reclamada, observan en la victima 

una condición perfecta para saciar sus apetitos sexuales aprovechándose del 

estigma generalizado y de la homofobia con la que podría estar actuando al tratar 

de aleccionar a la denunciante para optar por el camino correcto como lo es la 

heterosexualidad. 

Tratándose del homosexual masculino, es dificil que se presenten las 

circunstancias como se han descrito, existiendo diferencias en los hechos que 

originan la violación ya que en ellos las exigencias familiares sobre la 

masculinidad son más estrictas que las de la feminidad en tas mujeres y el hecho 

de ser homosexual es causa de mayor rechazo al confundirla con los términos 

transgénero, transexualidad o travestismo dando pauta a la cr-ncia del deseo 

extremo· por cambiar de sexo biológico y por consecuencia lógica de roles 

sexuales. reprobando cualquier indicio que manif"oesta la posibilidad de tener un 

familiar homosexual. La discreción entonces, es ta ba- sobre la cual se deben 

sustentar para poder adentrarse al ambiente horno,..xual sin problemas 

adicionales. Por desgracia, h-r una mala etec:ción al preferir integrarse en 

ghetto• destructivos antes de documentarse sobre lo que - la horno-xualidad, 

tr- aparejadas consecuencias de-strosas para su vida futura. puesto que tos 

grupos formados exclusivamente por varones suelen tener actividades riesgosas 

que forman parte de sus pollticas de ingreso y pertenencia grupal. 
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Así, el empleo de violencia moral disfrazada de fraternidad es el móvil que 

se utiliza para violar (una y otra vez) a los nuevos integrantes del ghetto amén de 

permitirles ser parte de él. 

Las razones del porque no se denuncian éste tipo de hechos tienen su 

fundamento en el sentido de pertenencia que requieren los jóvenes, dentro de un 

clan conformado por personas con orientación homosexual que en teoria deberían 

tener las mismas inquietudes cuando no siempre es asl; inclusive en la mayoria de 

los casos pasa mucho tiempo para que se den cuenta que fueron engal'lados. 

sometidos y violados pues la ausencia de violencia flsica alimenta su ignorancia 

sobre el tipo penal descrito y el peligro que a futuro se avecina incide en el riesgo 

de contagio de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y/o Síndrome de Inmune 

Deficiencia Humana (SIDA) además de exponerse a ser victimas de homicidios 

efectuados en reacción a la compleja composición de los Ghettos Destructivos, 

como veremos más adelante. 

11.- ABORTO: 

Hoy en día la realización personal de la mujer se compone por una variedad 

inmensa de elementos que satisfacen las necesidades materiales y emocionales, 

requeridas para desempenarse de la mejor manera. 

Por su parte. la orientación sexual ha dejado de ser impedimento para 

desarrollar cualquier actividad que implique tener a su lado y por la fuerza una 

pareja heterosexual, asl como queda a elección de cada persona desempenarse 

en el amplio y basto mundo de la maternidad en el tiempo, modo y circunstancias 

que consideren oportunas. 

El debate que hasta nuestros dlas impera, soslaya el bienestar 

proporcionado de una mac:tre lesbiana a sus hijos. atribuyéndole carencias y 

depravaciones a la ensenanza transmitida, con el objeto de negar una realidad 

que se ésta dando y es imposible seguir ocultando. 

Muchos hogares, observan con malestar prejulcioso la homosexualidad de 

sus hijas, hermanas, conocidas e inclusive de aquellas mujeres a las que ni 
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siquiera se conoce fisicamente sino solo a través de la mala reputación que la 

sociedad les ha creado para ser repudiadas. 

La efervescente moralidad popular indica el exceso de conductas 

homofóbicas interventoras en la vida privada de personas integrantes de un sector 

popular desfavorecido desde hace siglos. mediante el cual pretender erradicar su 

existencia. 

La función controladora excede su custodia al obligar la realización de actos 

que requieren decisión personal debido a la importancia bajo la cual trascienden. 

como es el caso del aborto. 

El aborto es un tipo penal consagrado en el articulo 144 del Código Penal 

para el Distrito Federal. Juridicamente se define como la muerte del producto de la 

concepción en cualquier momento del embarazo. 

Su punibilidad se basa en la teoria de la protección de la vida. primera en la 

lista de los Derechos humanos, no sólo del ser concebido si no también de la 

madre del mismo. mirando también en la conservación de su salud ya que en 

opinión de algunos autores y penalistas destacados si se evitaré sancionar el 

aborto ello conduciria a un aumento notable tanto del libertinaje sexual como de 

las Infecciones de Transmisión Sexual; y según opinan otros. puede conducir a la 

instauración de regimenes totalitarios. donde el Estado o el partido disponen de la 

vida del feto. 

Observándose también, la existencia de opiniones en contrario recogidas 

actualmente por nuestro código punitivo al considerar la viabilidad de evitar su 

sanción en los siguientes supuestos: 

1.- Cuando el resuHado sea producto de una violación o inseminación 

artificial. 

11.- Cuando de no provocarse el aborto la mujer embarazada corra peligro 

de afectación grave a su -lud a juicio del m6dico que la asista. 

111.- Cuando a juicio de dos especialista• exista razón suf'iciente para 

diagnosticar que el producto pr-nta alteraciones gen*ticas o co~nitas que 

puedan dar corno resuHado dalles flsicos o mentales. al limite que puedan poner 
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en riesgo la sobrevivencia del mismo. siempre que se tenga consentimiento de la 

mujer embarazada 

IV. - Cuando el aborto sea resultado de una conducta culposa de la mujer 

embarazada. 

En el caso de la homosexualidad es frecuente perder la oportunidad de 

esclarecer sentimientos en el momento en que se están presentando. situación 

que conduce a declinar ante las disposiciones generales de las normas sociales. 

permitiendo la injerencia de personas ajenas en decisiones privadas que están 

fuera de su competencia. 

Considerar que una mujer homosexual deja de ser digna a los ojos de la 

procreación y sobre todo para la educación de un menor es otro de los mitos 

discriminatorios generadores de estruendosos resultados escudados en el 

desconocimiento masivo de las causas que dan origen a la orientación sexual 

mediante el cual se fomentan opiniones destinadas a explicar la herencia genética 

anormal como etiologia homosexual, circunstancia que serla mejor cortar de raiz a 

efecto de impedir que una futura madre soltera o quizás casada a la fuerza o por 

compromiso familiar aborte, aún en contra de su voluntad. 

Obligadas en razón de la dependencia económica, familiar o de cualquier 

otra indole, injustificadamente se cometen miles de abortos que no solo infringen 

las leyes penales del pais sino que también ponen en peligro la vida de un 

porcentaje alto de jóvenes desamparadas quienes cargaran toda su vida el 

sentimiento de culpa por la realización de un acto del que no se estaba 

plenamente convencida. 

A su vez, los requerimientos sociales en cuanto a la experiencia sexual 

masculina incursionan en un campo de dificil seguimiento. cuando la duda sobre si 

se es o no homosexual persiste, pues en sí. los primeros contactos suelen -r 

heterosexuales para después comprobar que - es homosexual. 

En el inter del auto conocimiento los resultados llegan a varillr las 

expectativas de vida cuando - produce un embarazo no deseado por el futuro 

padre (homo-xual masculino) quien orillado por el de~ de conocer el ambiente 

al cual pertenece, opta por proponer el aborto a su pareja (hetero-xual) 
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argumentando mil y un motivos que les impidan hacerse cargo de la 

responsabilidad de ser padres. Al tomar como punto de partida el ejemplo 

empleado en el tópico anterior, encontramos otro de los supuestos bajo los cuales 

se llevan a cabo innumerables abortos que de forma clandestina encubren tipos 

delictivos no denunciados por razones personales de las mujeres que los sufren, 

como en el caso de fa violación. Aprovecharse de la situación tan dificil por fa que 

pasan las personas homosexuales ante fa angustia de esperar reacciones 

violentas producidas por la homofobia incontrolable de sus agresores es el factor 

determinante del silencio victimal que orilla a emplear métodos drásticos dotados 

de premura. desolación y riesgo al ser auxiliadas por personas poco profesionales 

quienes por dinero ponen en peligro fa vida de las jóvenes. tipificandose así el 

homicidio como otra conducta delictiva que a continuación se explicará. 

111.- HOMICIDIO: 

Llegar al extremo de intolerancia sexual es un problema latente dentro de 

los comportamientos sociales que actualmente aquejan al pais y su reflejo se 

proyecta al negar el desenvolvimiento placentero de fas personas homosexuales 

dentro del dinamismo social, como una de fas metas que con mayor fervor se 

intenta cumplir en fa medida que fa población homofóbica expresa por medio de la 

violencia sentimientos de odio, miedo o rechazo extremo, en contra de todos 

aquellos individuos lejanos de experimentar gusto flsico y/o erótico por personas 

del sexo opuesto. La tendencia a delinquir aumenta conjuntamente con la ira que 

el sujeto adquiere día con día al retroafimentarse con el bombardeo de 

comentarios invadidos de ignorancia, destinada a calificar el comportamiento 

homo-xual como antinatural y nocivo para el resto de fa población. La necesidad 

de saciar fa ~ de venganza ante el deshonor proferido a la raza humana 

aumenta con el paso del tiempo cegando el avance cultural atribuido al raciocinio 

para volver a los tiempos de la ley del talión profiriendo dolor a aquellos que dolor 

les han causado con el atrevimiento de propagar - terrible mal llamado 

h~xualidad. 
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Los hechos devienen de muchas formas al igual que sus consecuencias, 

sin embargo, lo más usual es desconocer la naturaleza humana del individuo 

homosexual ya sea que se trate de un familiar. un conocido o alguien con el que ni 

siquiera trato se ha tenido. ya que el sentimiento finalmente es el mismo: reprobar 

el comportamiento homosexual y si es posible eliminarlo por completo. mediante la 

privación de la vida en el momento en el cual se tenga la oportunidad. incurriendo 

asi, en la configuración de un delito previamente tipificado dentro de nuestro 

ordenamiento legal en el contenido del Libro Segundo, Parte Especial, Titulo 

Primero. del Homicidio (articulas 123 al 141), del Código Penal para el Distrito 

Federal. Los motivos, aún cuando en cada caso se tornen diferentes. es posible 

resumirlos en tres supuestos: 

1 .- Cuando por casualidad o por sospecha es conocida la homosexualidad 

de un familiar o amigo, ya que repentinamente puede provenir un arranque de 

enojo, que finalmente termina con el homicidio del familiar (por deshonrar a la 

familia) de la pareja (por pervertir a su ser querido) o a ambos (por el pecado 

cometido), perdiendo la oportunidad de mediar ia situación. 

2.- Por otro lado, es importante hacer mención que las eventualidades 

criminógenas, no siempre se presentan entre personas que se conocen. sino que 

por el contrario la fatalidad de los hechos mencionados ocurre por lo general entre 

desconocidos movidos por el fanatismo de sus creencias creyendo hacerle un bien 

a la comunidad. 

3.- Con la finalidad de evitar se denuncie diverso delito igualmente derivado 

de la orientación sexual como lo es el de violación, inducción al suicidio, aborto, 

pornografía. asociación delictuosa, etc. 

En los últimos seis anos se han registrado 213 homicidios derivados de la 

homofobia proyectada en contra del sector homosexual -201 hombres y 12 

mujeres.- cifras que por la escasa participación de los familiares y amigos de las 

victimas pueden variar considerablemente. Al respecto, es de mencionarse el 

impacto causado dentro de la sociedad civil a ralz del homicidio del doctor 

Francisco Estrada Valle, fundador de uno de los grupos más activos y -rios en la 

lucha contra el SIDA, AVE de México, quien fue a-sinado el 12 de julio de 1992. 
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en· compañia de otros dos ciudadanos con orientación horno-xual. La 

preocupación de las organizaciones enfocadas a defender los derechos humanos 

de las m1norias sexuales y los partidos politicos que luchan por difundir la 

enseñanza del respeto a nuestros semejantes. incursionó en la creación de la 

Com1s1ón Ciudadana Contra los Crimenes de Odio por HomOfobia (CCCCOH) 

como una instancia de participación ciudadana. cuya principal tarea es 

documentar los asesinatos de personas homosexuales víctimas de la creciente 

homofóbia, la comisión se integró el 6 de mayo de 1998 con la colaboración de 

un grupo de distinguidos ciudadanos provenientes de los émbitos cientifico, 

artístico. religioso. médico, periodístico y politice que respaldan. asesoran y 

orientan su quehacer. Tras el afán de contribuir en la disminución de la comisión 

de tipos delictivos tan graves mantienen contacto directo con el Gobierno del 

Distrito Federal proporcionándole la información necesaria que les permita 

elaborar programas de atención y prevención delictiva relacionada con la 

discriminación existente . 

.. Así el 12 de julio del ano 2000, conjuntamente con la Procuraduria General 

de Justicia del Distrito Federal se lanzó una campana de prevención delictiva en la 

que se advierte la penalización de conductas discriminatorias por cualquier índole 

además de pretender concientizar a la población homosexual sobre las medidas 

preventivas. haciéndolas de su conocimiento a través de mini guias repartidas en 

el Distrito Federal que resumen en doce puntos los derechos bésicos a respetar 

por los encargados de los establecimientos que son visitados con mayor 

frecuencia, además de incluir el texto legal del articulo 281 Bis del Código Penal 

para el Distrito Federal (ya abrogado) y números telefónicos de emergencia a loa 

que se puede llamar en caso de ser victima de algún delito. El apoyo del programa 

significó enfrentar el reto generado por la resistencia de los familiares de cooperar 

en las pesquisas pues en la mayorla de loa ca- - avergüenzan de la 

orientación sexual de los agraviados." "" Fomentando el aumento de los 

porcentajes estadisticos que a la fecha registran un promedio mensual de dos a 

••1 OTERO. Sllvi•.~ Maa Crlrnene9 por Homofolti9. J.,.,,.. 13 .. jullO ele 2000. Sec:ciOn Ciudad. 
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tres homicidios por homofobia, mismos que en su mayoría quedan impunes. De tal 

suerte, a manera de gráficas se resumirán los datos más relevantes que la 

Comisión Ciudadana Contra los Crímenes de Odio por Homofobia han reportado 

hasta el año dos mil: 152 

Ejecuclone• Reglatrad•• Por Afto 

-------------
50 ,/twllln'' 

1

1 • 

1
40 ' '1 

. ~~,_[l_. CJnum 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 -
Del ano de 1995 a 2000 se documentaron 213 personas ejecutadas por 

odio homofóbico: 

Afto 

1995 

1996 

1997 

1998 

1999 

2000 

Ejecucl6n 

38 

42 

37 

47 

26 

23 

Esto refleja una tendencia promedio de 

tres ejecuciones por mes durante el 

periodo comprendido. 
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1$:! Una de las pri~a ter.as de la CCCCOH, fue doCUmenUlr la exle...a. de .;.cucianea cornetidaa en contra de 
personas homo.e•u.Aea, a ef9clo de klrentiflcar al ...... deriv.., de Odio hewnofObico, c:on el objelO de emitir un "9PCJñ9 
anual que "'9 permltmi contar con et fl.lndamento nece~ ~ abri,_ camtno ante las irtstituclotWa gubernmne"'8Aea de 
la• aue requ..,_n apoyo. Es aal. que .., ..... llml~ motiv.S.. por I• conficlencl.,e+clM juctk:WI, .. lnve9tlQ9dón -
reauzo a tra""'*9 de datoe periodlalk:ae que reunl.n la. '9QUiaita9 ~ s-ra ~ Cl&M .. .,...._ d9 un Crimen 
efectuadO por odio homofobioD (extrema vioeenCia y et.toe en .. nota que aa.gur.,. Cl"9 .. .,...,. de un. ~ 
homosexual), es por .. ._ razon que k>s resun.doa arn:Jjedoe - conaid9fan CIDfft) un ......,.., mlnimo d9 ~ pue., 
el universo planteedo refier9 nota. -.,..,_ d9 CfiaW circua.t ... en et OialrttO Federlll, ~ ~ emw_.,..,,_. .. deja 
fuera de la lnveatigaefón. d8toe v~ que incr'9fnenl9n en exceso ._ edras -labtec:kl8e. 
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De las 213 victimas, 12 son mujeres y 201 hombres. 

50 

45 

40 

35 

30 

Person•• 25 
20 

15 

10 

Ejecuciones Por Hombrwa y Mujerwa 

------- -------------------

.. 
' ~. 

5 -1~ -..~ 
1995 1996 1997 1998 1999 2000 

""ºª 

Afto Hom ..... ... ,_ 
1995 35 3 

1996 40 2 

1997 37 o 
1998 46 1 

1999 21 5 

2000 22 1 

Tot.I 201 12 

mHombres 
O Mujeres 

Del muestreo realizado en los uHirnos seis aftoa por la ComiaiÓn Ciudadana 

Contra loa Crlmenes de Odio por Homofobla - anojó un alto Indice de homicidios 

en loa siguientes estados-de la rep(lblica: 103 homicidios en el Distrito Federal, 47 

en el estado de M6xico y 22 en Veracruz. 

La edad de la mayorla de I•• victimas oacil• entre loa 20 y loa 40 aftoa, el 

promedio de edad - de 28 aftoa, e.da uno rapre-nta el cuarenta y cinco 

porciento de esperanza de vida perdidos y en conjunto, repr9aentan nueve mil 

quinientos ochenta y cinco aftas JNll'll ellos, sus pm11Wjas y sus f.mlllas. 
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Ed•d De L•• Vlctlm•• 

!.O: 

1 

= -1 

:s 
l a Personas 

o~~ ~..: .. 
Ed•d 

Dicha información nos permite deducir que a esa edad los hombres 
homosexuales son particularmente vulnerables debido, entre otras razones a que 
tiene independencia económica y sexual; por la falta de una relación de pareja 
estable y una activa vida nocturna que los vuelve proclives a encuentros 
ocasionales que pueden representar una situación de riesgo. 

Eclmd 
No indicada 

14-20 

21-30 

31-40 

41-50 

51-60 

61-70 

Total 

Número 
53 

17 

51 .... 
21 

17 

10 

213 
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La mayoría de las victimas fueron asesinadas con extrwmm violencia y safta 

a diferencia de otros homicidios, lo que refleja I• necesidad psicológica del 

victimario de no sólo de infllngir dafto. sino de castigar hasm el exterminio. 
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El silencio y la escasa presión de la opinión pública para que se investigue y 

esclarezca este tipo de ejecuciones justifica inconscientemente a los asesinos. 

Incluso, el prejuicio y e 1 repudio a la conducta homosexual llevan a culpar a la 

propia victima y exonerar al criminal, quien actúa con la impunidad a su favor y 

seguro de "librar" a la sociedad de "ese mal llamado homosexualidad". 

Forrn• O. Realizar L• Ejecucl6n 

60 
---------------~ 

50 

Peraon•• 30 

20 GNumero 

10 

Forma de ejecuc16n Númerom ...--.,_......_ 
Arma de fuego 3' 

. Eatr~gulado 37 

Arma bla"C9 511 

Golpeado 38 

Arrolledo 1 

Deai.z.do 15 ....,_...., 1 

Tortur• múltiple 23 --- 8 

To181 213 

212 



Las tablas anteriores reflejan la alarmante proporción de personas 

de•t-•d•• y con múltiple• tortur••· lo que evidencia el odio irracional en contra 

de la población homosexual, destacando la intención de los victimarios de causar 

dolor antes de consumar su crimen. 

Por su parte, la población homosexual, no tiene aún percepción de este 

riesgo porque no conoce el número real de las ejecuciones realizadas en contra 

de las personas homosexuales, además de que la crisis del SIDA ha fijado otras 

prioridades de protección y atención. 

El dai'lo psicológico profundo provocado por el rechazo familiar y social 

torna vulnerables a muchos homosexuales, quienes se sienten desvalorizados y 

con una autoestima muy baja, lo que los coloca en situación de desventaja frente 

a sus agresores. 

El índice de ejecuciones en el hogar de la victima coincide con la edad en 
que se concentra el mayor número de las mismas, 31 a 40 anos, lo que nos habla 
de la vulnerabilidad social en la que viven las personas homosexuales. 

De a qui se desprende 1 a urgencia de organizar campanas de prevención 
del delito por odio hornofóbico en lugares de reunión de los ciudadanos 
homosexuales de entre los 25 y 45 anos de edad. 

L·--r de •"--ucl6n Número de 
H---r 

Terreno baldlo 
Automóvil 
Avenida 
Canal de anuas n~raa 

Fosa 

Hotel 
Mercado 
Taller mecánico 
Luaar de trabai<> 
No es-clficado 

213 

81 
28 
10 

31 
14 
3 

8 
2 
5 

12 
19 

...... ........ 

., .. · 
.. 
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Lugar De Ejecución 

a Numero 

Desafortunadamente en seis anos de estadlstica, de los 213 casos de 

personas agredidas en razón del descontento hacia la orlentación sexual bajo la 

cual se identifican, solamente una persona pudo salvarse. 

Situación que demuestra las consecuencias tan desastrosas que se 

presentan cuando la Discrlminación dirlgida al contingente homosexual rebasa los 

lfmites de intolerancia, de la que frecuentemente se es objeto. 

Y si a éste caótico panorama agregamos la ausencia de denuncias por 

parte de los familianss de las victimas. en razón al desprecio, vergüenza. 

desinterés o temor a la reprimenda social, estaremos describiendo la impunidad 

que dla a dla se fomenta al permitir que se lleven a cabo conductas 

discriminatorias. 

-~ 
-~~~·~. 
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IV.- DELINCUENCIA: 

La confusión generada en razón de la variedad de factores posiblemente 

incidentes en el origen de la homosexualidad ha causado numerosas 

preocupaciones que a nivel general recaen en atribuir la realización de hechos 

delictivos como consecuencia de la configuración anormal de la cual son objeto. 

Las explicaciones enfocadas a describir el perfil criminológico de los 

individuos homosexuales concluyen en aceptar la influencia de alteraciones en la 

función endocrina aunadas a la degeneración moral como componentes de 

manifestaciones illcitas caracterlsticas en gran parte de la población homosexual. 

El hecho es que la realidad actual refleja un alto porcentaje de conductas 

delictivas efectuadas por jóvenes homosexuales, desenvueltas en multiples 

situaciones configurando diversos tipos penales, muchas veces fuertemente 

sancionados tanto por las leyes penales como por las morales y las religiosas. 

cuando por desgracia otros terminan en consecuencias fatales descritas con lujo 

de detalle en las notas rojas de periódicos alarmistas. proporcionando información 

que refuerza los criterios criminológicos al vislumbrar en el sector homosexual un 

peligro amenazante para los valores sociales de nuestra sociedad, omitiendo 

considerar la contribución aportada a través de los actos discriminatorios que sin 

limite se profieren a los grupos sexualmente minoritarios. 

Los cambiantes estados emocionales presente• en el inicio de la pubertad. 

ponen en evidencia la vulnerabilidad manifiesta de los Jóvenes ante situacione• de 

peligro que los incita a realizar conductas inadecuadas a las normas establecidas 

tanto en el nucleo familiar corno en el resto de la población. 

Encontrar en la familia una fuente idónea de escape ante cualquier duda. 

temor, inquietud, problema o curiosidad serla entonces la mejor opción para evitar 

problemas futuros; pues es precisamente ese apoyo gula el que - busca cuando 

el rechazo masivo coloca al adolescente en una po•lción dramática tendiente a 

sacrificar valores que se consideran relevantes. solo por la necesid8d de sentirse 

parte importante de un nucleo social. La• reacciones de hi•term y IWChezo 

provenientes de pensamientos homofobicos abundan cuando se da a conocer la 
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orientación sexual de un determinado individuo y el desamparo bajo el cual se ven 

inmiscuidos, tras la truculenta noticia adquiere diferentes matices que van desde 

imposiciones familiares, restricción de salidas con amigos, reclusión en centros 

educativos con instrucción militarizada, desatención derivada de la desilusión 

causada, abandono absoluto de la persona sin tomar en cuanta los inconvenientes 

causados, hasta el sometimiento a terapias de aversión, maltratos, golpes y 

homicidios impidiendo con ello su formación moral, cultural, anlmica y profesional 

al carecer de edad suficiente para valerse por si mismos, cuando han sido 

desamparados por aquellas personas de las que aún dependen, exponiéndolos a 

la lucha constante por sobrevivir en el peligroso terreno de la discriminación. 

Evidentemente, solventar las necesidades personales por si mismo, es una 

tarea dificil de cumplir cuando el apoyo familiar ha imperado por mucho tiempo y 

repentinamente se retira, provocando la incorporación en ghettos constituidos para 

reclutar jóvenes desatendidos por sus familiares e iniciarlos en el desempeno de 

actividades illcltas marcando el comienzo del tormentoso final que pone nombre al 

presente tópico. 

Aprovecharse de la extrema necesidad, la situación ocurrida y la confusión 

que se apodera de loa adolescentes homosexuales ea el pretexto utilizado para 

ofrecer apoyo incondicional por parte de los grupos destructivos quienes obtienen 

ingresos cuantiosos procedentes de la explotación juvenil encausada a delinquir, 

arriesgando con ello la seguridad de los jóvenes quienes actuando sin temor a 

perder lo que ya han perdido por causa de su orientación saxual, ejecutan 

actividad- que les dan la fuerza para seguir subsistiendo. iniciando asl, 

el nacimiento de múltiples conductas antisociales que desancadenan la 

conf"iguración de diversos delitos. 

V.• DROGADICCIÓN: 

Huir de los problemas ocasionados al exteriorizar la homosaxualidad de una 

persona joven, adelantando la salida del clo8et sin estar pniparado para solventar 

la responsabilidad que ésta decisión conlleva, - un. tarea dificil de sopesar par. 
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aquellos individuos que no están dispuestos a ser pacientes para aportar criterios 

convincentes y maduros que los lleven a ser aceptados, buscar ayuda profesional 

tendiente a mantener el equilibrio emocional y observarse asi mismo como 

personas Normales capaces de desarrollarse ampliamente en los ámbitos en lo 

que se desea participar, sin problemas ni limitaciones. 

Retraerse de la realidad presenciada optando por creer todo lo que se dice 

acerca de la homosexualidad repercute en el nacimiento de la homofobia 

interiorizada odiando. reprimiendo y castigando gravemente sus propias 

conductas, alejándose cada vez más de la familia. 

Contar con supuestas amistades que se aprovechan de la dolorosa 

situación que se está presenciando es el primer gran error atrayente de 

consecuencias que de forma inmediata causan serios conflictos agravantes de los 

hechos anteriormente manifestados. 

La venta ilegal de sustancias tóxicas es una actividad proliferante dentro de 

nuestra sociedad cuya misión es asechar a 1 a población juvenil (en su m ayoria 

descuidada por sus familiares) con el objeto de ofrecerles calma a sus pesares 

mediante la ingestión de costosas drogas153 proporcionadas gratuitamente en las 

primeras entrevistas realizadas. incrementando su costo en la medida en que su 

consumo se convierta en a dicción, 154 encontrando proveedores en cualesquiera 

de los lugares concurridos por adolescentes como escuelas. discotecas. cines, 

etc.. siendo la población homosexual uno de los sectores más afectados puesto 

que el deseo por olvidarse de situaciones conflictivas orilla a recurrir a todos 

aquellos medios que proporcionen distorsión del entomo experimentado. aún 

cuando éstos sean enteramente nocivos para la salud fisica y mental. "pues dentro 

de las consecuencias orgánicas que se presentan en el cuerpo de las personas 

que ingieren estupefacientes se encuentran las siguientes: 

iu Segun la OrganizaciOn Mundiat d9 .. 8-kMj (OMS) drog9 .. cualquier aua-.a. natunll o .., .. Mea. qa., al.., in~ 
en el organismo humano, ea capaz. par aua ef9dos en et siatema nenrioao central, de ....,._ t8 ~ paiquica y et 
funoonam1ento del organismo. Gobierno det Oiatrtto F..,_I, Proc:uraeluria Gene,... de Jualide del Diatnlo F...,._, Centro 
de AtenciOn • Riesgos Vk:ttm .... y Adk:donea. J Qut Hac;wr 11 I9!!9!!!Q9 prgbtmt!M de &1tsz1t!" • tn DnpM?, FOiieto 
1nfonnativo. 

•W Es la necesidad que ..:tqu..,. una persona en et conaurno conbnuo d9 alQUn tannaco. lllcatlol o auauino-QU~ d9 
uso lndustnal, enlr9 otros, que ljlllfWf'an d9pendenc:la fiaicm y ~-
ldem. 
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Pérdida de confianza en si mismo. 

Aislamiento. 

Deterioro en las relaciones de pareja o familiares. 

Alteraciones en el comportamiento. 

Disminución en la concentración. 

Bajo rendimiento escolar o laboral, Ausentismo, pérdida de interés. 

Conductas agresivas o antisociales por el uso indebido de drogas (robos 

en la familia, en el trabajo o a terceros, agresiones físicas). 

Riesgos de sufrir o provocar accidentes . 

Peligro de contraer SIDA por el uso inadecuado de jeringas. 

Por su parte, el reproche social ante la farmacodependencia deviene de la 

lenta agonía que abre paso a numerosas secuelas personales que varían de 

intensidad en razón del tipo de narcótico que se esté consumiendo, pudiendo 

concluir con la muerte; asl mismo. a nivel colectivo. el peligro de incrementar la 

inseguridad es absoluto, pues los actos delictivos aumer.tan, en la medida en que 

los recursos financieros del adicto escasean y sus necesidades por consumirta 

sobrepasan los limites legalmente permitidos. 

El ser adicto no es constitutivo de delito, pero es un• falta administrativa, 

siempre y cuando se consuma alguna droga en vla pública, situación que amerita 

ser detenido por la policía preventiva para ser presentado ante el Juez Cívico. 

Cuando un adicto es detenido y no esUI involucrado en un delito, tiene que ser 

enviado a una institución de salud, para recibir atención especializada. 

VI.- PORNOGRAFIA: 

Uno de los mitos sexuales fuertemente atribuidos a la homosexualidad, lo 

constituye el hecho de asociar la orientación sexual con el 6nilno de proY9C1ar 

públicamente deseos erótico - sexuales. impul-ndo la conupción de la moralidad 

social a través de actos pornogr6f"icos, denigrantes para la naturaleza humana, 

que merece respeto. 
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Por pornografia se entiende "toda descripción o exhibición explicita de 

actividades sexuales manifiestas en literatura, cine y fotografla. entre otros medios 

de comunicación, con el fin de estimular sentimientos eróticos más que estéticos o 

emocionales, es decir, encaminados a producir excitación de emociones sexuales 

apoyados en la distorsión de imágenes que exageran los efectos corporales para 

hacerlos irreales a la respuesta sexual normal de cualquier ser humano." 155 

Su finalidad es la obtención de ingresos con la venta de materiales 

fantasiosos en cierta medida benéficos cuando son utilizados para terapias de 

pareja convirtiéndose en tipos delictivos en el momento en el que se explota a 

personas integrantes de sectores sexualmente vulnerables (mujeres. nitlos, 

indigenas, ancianos y adolescentes homosexuales) aprovechándose de su notoria 

inexperiencia, extrema necesidad y falta de capacidad para tomar decisiones, a 

efecto de iniciarlos como protagónicos de materiales pornográficos inhibiendo el 

pudor a exhibirse morbosamente frente a terceros. 

Con la entrada en vigor del nuevo Código Penal para el Distrito Federal, se 

consideró la necesidad de sancionar con mayor rigor, la ejecución de éste tipo de 

conductas delictivas proferidas en contra de la seguridad sexual de los menores 

de edad, tipificándose la pornografla infantil en el contenido del articulo 187 del 

ordenamiento legal en cita, mismo que a la letra dice: 

"Al que por cualquier nredio procure, facilite o induzca a una persona menor 

de edad, a realizar actos de exhibiciOnismo corporal o sexuales, con e/ objeto de 

videograbarla, fotografiarla o exhibirla a trallés de tnediOs, se le impondrán de seis 

a catorce anos de pri&ión y de quinientos a cinco mil dlas multa, as/ como e/ 

decomiso de /os objetos, instrunrentos y productos del delito. incluyendo la 

destrucción de /os materiales gráficos. 

Se impondrán /as mismas sanciones a quién financié, reproduzca, 

cotnercialice, distribuya. aniande. exponga. publicite o difunda e/ nHltarial a que -

refieren las acciones anteriores. 

No constituye pomograf/a infantil el empleo de los P'°!Jr&nHIS P'9vantivos, 

educativos o informativos que diselfen e impattan las instituciones públicas, 

.u SAHAGÚN Alberto. Ob. at., pp .• 30-31. 
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privadas o sociales. que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre la 

función reproductiva. prevención de infecciones de transmisión sexual y embarazo 

de adolescentes. 

El carácter inmoral con el que se ha calificado la sodomia impregna de 

matices ideológicos a la población. quien sin más bases que los prejuicios 

heredados. discriminan comportamientos que ni siquiera conocen y mucho menos 

cuentan con información adecuada al respecto. El desamparo de familiares y 

amigos es el arma letal para adolescentes confundidos con los sentimientos 

contenidos en su ser. dotados de caracteristicas propicias suficientes para ser 

blanco de asociaciones delictuosas encargadas de reclutar personal fresco (joven 

e inocente) para llevar a cabo todos aquellos actos que les registren ingresos 

jugosos mediante los cuales sustenten el ghetto destructivo y a su vez proliferen 

nuevas camarillas. 

El resultado es palpable si observamos cuantos son los puestos que 

encontramos ubicados en el perimetro que comprende nuestro camino diario a 

casa: dedicados a vender videocasetes con pellculas pornográficas, hallando 

apartados específicos con cintas de trama homosexual incluyendo fotografias de 

jóvenes (adolescentes -aún con caras de ninos) quienes intervienen como 

personajes principales en el desarrollo del filme, mismos que recaudan grandes 

entradas de dinero por su excesiva demanda en el mercado. En éste sentido la 

legislación penal mexicana contempla dentro del articulo 188, la sanción a las 

actividades ilícitas que realizan los ghetto• destructivos, al establecer lo que sigue: 

"A quién por si o, a través de terceros dirija cualquier tipo_ de asociación 

delictuosa, con el fin ele que se realicen las conductas previstas en éste capitulo. 

se le impondrá prisión de ocho a dieciséis aiJos y de mil a diez mil dlas multa, asi 

como el decomiso de los objetos, instrumentos y ptTK/uctos del delito. incluyendo 

la destrucción ele materiales gnllficos." 

Evadir las sanciones penales de igual forma corresponde una situación f•cil 

para loa dirigentes de éstos grupos, pues la misma población diatr- la atención 

del actuar doloso proferido por éstos sujetos al incorporar canto caractarfatlca 

inherente de la homo-xualidad, el deaempeno de expresiones pomogr•fica• 
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indudablemente presentes en todo sodomita. censurando hasta el hecho de 

compartir amistad con ellos pues se incluye la posibilidad de contagiarse o 

aprender sus costumbres inmorales. 

Incorporar dentro de la cultura popular el aspecto cientlfico que explica 

tanto el comportamiento homosexual como la afectación provocada con actitudes 

discriminatorias empleadas en todas sus variantes, asl como los resultados en los 

que puede concluir es una necesidad imperante para que la población contemple y 

decida cual es la cara de la moneda que desea para sus semejantes, 

recordandoles que todas las familias sin excepción están propensas a inmiscuirse 

directa o indirectamente en una situación similar. 

VII.- SUICIDIO: 

La relatividad que enviste el entendimiento sobre la afectación causada con 

el desenvolvimiento de conductas homofóbicas es el reflejo de la estresante 

realidad donde el egoismo, la deshumanización y la violencia comparten el papel 

protagónico de la dinámica social. 

La tendencia a individualizar problemas, preocupándose por uno mismo sin 

contemplar el daño ocasionado a terceros con nuestros actos, se aproxima a 

imperar como regla general en el diario vivir, excediendo cada vez más los limites 

del respeto que marcan los derechos otorgados a cada individuo, provocando con 

ello catástrofes de dificil reparación. 

La homofobia es un comportamiento violento dirigido en contra de personas 

homosexuales, producto de ideas negativas que rechazan la diferencia sexual de 

cierta parte de la población calif'ICándola de pecamino- e Inmoral. 

El grado de agresividad empleado proviene de la fonnmc:lón ideológica bajo 

la cual se haya crecido y de la infonnaclón obtenida sobre diverwos temas 

sexuales que en su conjunto conforman el gran tabú. 

La calificación de actttudea homofóblcaa rara vez es apreciada por sujetos 

heterosexuales -quienes son lo que milla la emplean -. Sino que ..,.. bien -

percibida por el colectivo homosexual al momento de sufrir afectac:ionea directas 
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en los derechos fundamentales que la Ley otorga, quedando a su vez 

impregnados en cierta manera de cultura homófoba mantenida en su interior. 

Su práctica, ocurre a todo momento y en cualquier lugar, la presencia es 

tan constante que se vuelve habitual y los mecanismos de defensa caracterizan el 

comportamiento cotidiano de los individuos que la sufren. 

La fortaleza emocional es el elemento que sustenta la sobrevivencia de los 

seres afectados manteniendo por lo menos una razón para evitar decaer ante el 

desprecio colectivo, no obstante, perder la autoestima y el deseo por salir adelante 

configura la triste realidad de la que somos participes, aún cuando se ignore el 

fatldico desenlace. 

Proferir insultos y malos tratos influenciados por la vergüenza del 

parentesco o amistad contralda con sujetos homosexuales es el inicio de fracturas 

familiares encaminadas a prohibir su adaptación social e integración dentro de la 

comunidad con la cual conviven, siendo éstos. factores altamente condicionantes 

de aulcldlo• atribuidos al deseo de terminar con el dolor experimentado. 

Al respecto el siguiente relato ejemplifica la situación en comento: 

"A 1• ed•d de 18 o 17 •llOa - di cu.nr. que - leablana, en un 
principio ~ muy dificil _.,,,.rlo, puea I•· tonn. en que - edul:- decla 

que tenl• que • - d ,,.,..,,,.. S ltu-ldn que o nllo "'I d-•••a 'amillar; "'1 
m•m~ _,,.llÓ • nor.r •nonn•lidade• en mi ~lenlD por lo que 

decidió vlfll,.,_, IMar. que un die - -lnt MAndanle - una chic•, 
,,,_ gritó, me golpeó ltorrtllle Jf me Corr#fl de ,. CW, no quecMndanM .... 

,.medio que lnne - mi abuel/M; - el,,._ del,,....,,,.......• vivir_ 
mi• ,,.-. •• alendo ceda V9a "'4• compl#c_,. ,. ,.,_,_, '-llM - -.-.. 

puea I• presión que fenla .,, ,. --por_,,_ de"" onenMc#ón ... .,., -
tan,.,_.. que me_.,,_ - no,,_"'-,,_._.,,, Jf ftl9 --IC
cu•ndo p,.,_,, •se••-en,_ lt oraa de eac,,.,. p-•.,,,,__en el 

•-M-•"' •al, -- de_,..,,,_ Jf - ,.,,_ • ,,.,,.,_ ,,_. litO*' -.anww••
aln ._..,,., -~•de,,..._, r.cllllendo ...-aiow --*ala• de 
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much• gente. ml•m•• qu• no tome en cuenl• pues pn1venl•n de ,,.n,. .¡en. 
• mi f•mill•. sin -"""'° loa •l•quea mlfla ~· pn1venlan de tnl madre. 
que • fin de cu•n••• •r•n loa que - oc••lon•ban mucho daifa. A -.a tne 

obllg•b• • ••llr con hombrea. - llevó •I P•ic6loflo • Inclusive con un 
••c•rdole ,,.,. que me cur•r•. En oc•alon•• - deprlml• l•nlD que no tne 

d•b• cuenl• de lo que h•cl•. Un• -• lntenftl ~,.,.,. 1•• -•• de 1•• 
tnuitec•• (•ún tenflO I•• m•rqull••), sin que pud'-'• logr•r mi ~flvo. P9ro 

lo mlfl• trlflglco •ucedló un di• que tne qued4 •DI• en I• c•-· ••••IHI 
deprimid• y h•bla ,,.••do un• •-•n• comiendo únlc•,,,.,,te fru,., ~ un• 
borell• de vino, me ••rvl un• copa (no querl• _,,_,_h•nne). tne doll• 1• 
c•b•••· busque ••pirln•• ,,.,. c•lm•r el dol- y opM por tont•rm• IDda• I•• 

que ••l•ban • n •I "••co. Mlfl• ••"'- de•,,_,,. en • I ho•pll•I. ••fU- • un 
11r•do de morirme. cundo recuper9 I• conclancl•, 1N9f1UnM que donde 

••l•b•, vi lado bl•nco. tenl• •tn•,,.d•• I•• m•no• • lntnedlal•men,. pen•fl 

que h•bl• intenl•do cort•rm• I•• .,.n••· ,,.,o no h•bl• tn•rc••· en~•• tne 

••u•te tnlfla. cu•allonlflndonte ¿Entone•• que ,,..6?. tne lncorportl y vi • tnl 
m•mlfl. • mi ,,.,,. y • un a-=-dote. tnl IMPlfl _ ..... l,__ndo (Jamlfl• lo Mbla 

vi•lo ••IJ. en tnl Interior lr•l•ba de •ver#flu•r que "6e lo ·que hice. el doclO#' 

me vio lo• ojo• y - ,._,,unid que di• •• hoy. dudo•• conteaM ¿Marte•? Y 
me dijo al con,_.,..,. bien, de lo que lenl• miedo•• que no fuer• •- dla, Jf• 

h•blan ,,..~ muchas horas. poniue ••o ,,..o - • 111• - de 111 
m•tt•n• y cu•ndo de•,,.,,. -•n 111• diez de I• noche. Afonun..._,,. no 

p••d • m•yore• y •lflo que •1 - de•,_.,,,_ - que mi• IHl*W• empe-ron • 
pon- mlfl• .,.nclón. "'56 

En los últimos aftos, - habla de un -vero aumento en ef Indice de 

suicidios registrados dentro de la población juvenil del pals y el HCtor 

homosexual, constituye uno de los grupos de alto riesgo dada la forma de vida a la 

que se someten. 

isa Entrevtstm .._..aacs. 91 13 de octubfa del Wkl 2000 • una joW9ft hornoeellUlll de 23 111\oe. QUleft • SUfrldo ... 
consecuencias de I• diacnmtn.aon ~por razonea de e>nenl8ci0n -•u.t. 
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"El término proviene de dos voces latinas su/ que significa "de si mismo" 
y caedere, "m•l•r'". es decir, llll•t•rs• • si mismo. 

El suicidio es un problema multifactorial, producto de situaciones graves en 

las que confluyen elementos de índole psicológico, individual, familiar, social, 

cultural, educacional, filosófico, religioso y económico que ocasionan conductas 

autodestructivas. 

En otras palabras, el suicidio no puede ser considerado como una conducta 

aislada ya que se da siempre en un contexto que es necesario conocer y 

comprender con amplitud. 

Por su parte, la regulación normativa del evento suicida se excluye de ser 

sancionado penalmente, al considerar que el acto de privarse voluntariamente de 

la vida, es un comportamiento perteneciente a la estricta esfera de la intimidad 

personal, siendo innecesario procesar a una persona que ha fallecido. 

Así, de "la legalidad vigente en nuestro pais, se desprende que la 

relevancia jurídico penal del suicidio se muestra cuando en el causalismo fáctico 

del mismo, existe junto con la conducta del suicida, otra actividad Individual 

extrana. 

La concurrencia de energías, integrante de la relación de personas 

diversas, viene a determinar la sanción penal contra el extr•tlo. por -r éste 

precisamente, el dinamizador que hace salir el hecho de la Intima parcela vital del 

suicida." 157 

Es por ello, que el articulo 142 del ordenamiento punitivo, sanciona la 

inducción al suicido de la siguiente forma: 

''Al que ayude a otra persona para que .se prive de la vida, .se le impondrá 

prisión de uno a cinco altos, IJi el suicidio se con.sume. Si al agente prestare e/ 

auxilio hasta e/ momento de •iecutar ti/ mismo la muen.. I• pen• •plicab# será 

de cuatro a dW.z altos de prisión. 

Al que induzca a otro para qu. se prive de /a vida, se le impondrá de trwa • 

ocho altos, .si e/ .suicidio se con.sume. 

:'
1 INS~ITUTO ~.&NVESTIOACIONES JURIOICAS. Q oertg Jwtdicp MeJlkano. Tamo P·Z. Ob. Cit., pp. 19112. 
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Si el suicidio no se consuma, por causas ajenas a la voluntad del que 

induce o ayuda, pero si se causan lesiones. se impondrá las dos terceras partes 

de la pena anterior, sin que exceda de la pena que corresponda a las lesiones de 

que se trate, si no se causan estas, la pena será de una cuarta parte de las 

señaladas en este articulo." 

El suicidio de los adolescentes es un tema que suele callarse y evadirse 

pues impacta y cuestiona el sistema familiar y social en el que vivimos; sin 

embargo, es importante conocer y reflexionar las causas que llevan a un joven a 

su autodestrucción, asl como saber cuál es el significado de este acto y cómo 

puede prevenirse. 

Por su parte, el multicitado Código Penal, considera a la minarla de edad 

(del pasivo) dentro de las sanciones que contempla para la inducción al suicidio: 

''Articulo 143: si la persona a quien se induce o ayuda al suicidio ~ 

m•nor d • • d•d o no tuviere la capacidad de comprender la relevancia de su 

conducta o determinarse de acuerdo con esa comprensión, se impondrán al 

homicida o inductor, las sanciones señaladas al homicidio calificado o a las 

lesiones calificadas." 

Vinoda, uno de los expertos en el tema. dice que el suicidio es un fenómeno 

complejo que comprende factores flsicos, sociales y psicológicos que actúan e 
interactúan; sin embargo, la forma en que el individuo se relaciona con su medio 

ambiente y cómo afecta este último a su personalidad, son causas que determinan 

que el individuo intente suicidarse o no. 

Todo• loa suicidios y loa lnfen- aulf:#daa halll•n de una cr#al8 

•maclonal, de una P9'fllrlaacldn - la tann. - que - "'-• de un 

aaacu.rdo a acl•I. adem~• de 'actores ,,_._,.. que• ne ad9 e•- • -
PN••ncladoa por loa Individuos qu9 han pena.do.,. au~. 

Farberow menciona que, en la gran mayorla de loa casos de suicidio, suela 

haber un elemento de comunicación en el comportamiento del adolescente y que, 

generalmente. exterioriza en llamadas previas de auxilio. 
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Dicha comunicación puede presentarse en forma verbal, por medio de 

amenazas o de fantaslas; o no verbal, en donde surgen desde verdaderos intentos 

de autodestrucción hasta comportamientos daftinos menos inmediatos e 

indirectos. 

Estas llamadas de auxilio se dirigen frecuentemente a personas especificas 

con el objeto de manipular. controlar o expresar algún mensaje y con ello se 

espera provocar una respuesta particular. 

Por otro lado, algunos autores consideran que la impulsividad propia del 

adolescente explica en. parte el acto suicida. Asl. mientras mayor sea la 

impulsividad de un individuo. mayor será la posibilidad de autodestrucción. 

Sin embargo, para Haim. el factor más significativo del adolescente que 

intenta suicidarse. es su incapacidad intema de elaborar y superar los procesos de 

pérdida y duelo por los que pasa. de manera que prolonga sus sentimientos de 

decepción y dolor. 

A su vez. Peck encontró una relación entre la incapacidad del joven para 

manejar las situaciones angustlantes y la tendencia al suicidio, y una preocupación 

excesiva con respecto al fracaso. 

La conducta autodestructiva puede entenderse como un mecanismo 

utilizado por algunos jóvenes para manejar tanto el estrés como las situaciones 

indeseables en la vida y de una u otra manera. loa autores enfocados en analizar 

éste fenómeno social, coinciden en afirmar la existencia de factores biológicos 

(predisposición genética a sufrir depresiones y por lo tanto al suicidio). 

psicológicos (trastomos mentales y de la afectividad) y sociales (rigidez de normas 

sociales inculcadas por la fuerza) en las cau-• que orillan al suleldio." 158 

Incluir el método cientlfico como Instrumento necesario para estudiar a la 

sociedad por si misma, fue la aportación que llevó a Emilio Ourl(heim a postular 

las bases sociológicas que describen el origen de las tendencia• suicidas como 

consecuencia de la degeneración de la estabilidad social. ea decir. de loa valorea 

compartidos por una aocledac:t como la moralidad y la religión. 

,,. ........ Monogr9fi•.c:om. Tern8: SUiddio. 17 de octubre de 2002. 
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"En su opinión, estos valores (que conforman la conciencia colectiva) son 

los vinculas de cohesión que mantienen el orden social y su desaparición conduce 

a la pérdida de la estabilidad social o anomia (del griego anomia, "sin ley") y a 

sentimientos de ansiedad e insatisfacción en los individuos. 

Explicando el fenómeno del suicidio como resultado de una falta de 

integración del individuo en la sociedad. 

Ourkheim analizó esta correlación en su obra El suicidio: un estudio 

sociológico (1897) y para explicar sus teorlas en sus escritos utilizó a menudo 

material antropológico, especialmente de sociedades aborigenes. 

Al agrupar las características más frecuentes en los sujetos que intentaban 

suicidarse, ya sea que lo hubieren logrado o no, identificó cuatro tipos de suicidio: 

1 .- El egoista. en el cual el individuo se orienta más por sus intereses 

particulares que por los de su grupo de referencia. Es decir, no interesa lo que los 

demás opinen, vgr.: Se presenta como reacción impulsiva ante el rechazo 

proferido por los familiares del sujeto homosexual cuando llegan a enterarse de su 

orientación sexual. 

2.- El altruista, en donde la motivación hacia la muerte está originada por 

una rlgida estructuración en la sociedad en la que se vive. 

La muerte en si misma no es tan importante como preservar el "honor". 

éste tipo de suicidios es frecuente en los cuarteles militares ya que la homofobia 

interiorizada del propio individuo homosexual. lo obliga a tener una muerte heroica 

que disimule el pecado que se ha cometido. 

En los hogares donde impera la ideologia estrictamente machista también 

puede observarse éste tipo de suicidio. 

3.- El anómico, se produce ante una confusión de valores sociales, que 

lleva a una crisis individual acerca del sentido de la existencia. en virtud de la 

debilidad que caracteriza a las normas sociales. 

La lucha encarnizada entre el ser (reconocer abiertamente la orientación 

sexual ante los demás sin que pueda existir algún problema) y el deber ser (lo que 

las normas sociales indican y por tanto son inculcadas desde el núcleo familiar), 

produce un estado de confusión tan grande que orilla al sujeto a pensar en la 
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maldad de sus sentimientos, haciendo su vida tan dolorosa que sólo la muerte 

puede proporcionarle alivio. 

4.- El fatalista viene determinado por una excesiva regulación por parte de 

la sociedad. Someter a una persona a terapias de aversión con el fin de curar su 

homosexualidad u obligarlos a realizar actos que van en contra de sus 

sentimientos es una actitud agresiva que incrementa el estado de presión normal 

en una persona al intentar adaptar posturas que no le son propias pudiendo 

producir sensaciones de incapacidad para cambiar las circunstancias de la vida y 

un sentimiento general de desesperanza ante cualquier cambio, lo que lleva a un 

callejón sin salida donde la muerte es la única solución." 159 

Lamentar la pérdida de un ser querido sin haberlo conocido realmente como 

era es otro factor de depresión que acarrea un sin fin de malestares familiares que 

llegan a provocar más problemas de los que se hablan causado con el 

conocimiento de la homosexualidad del familiar ahora ausente. 

Asi cuando ocurre un suicidio los pensamientos se vuelven de inmediato a 

la persona que se ha provocado la muerte, preguntándose: 

¿Qué dolor tan insoportable estarla sufriendo para justificar un fin asl? 

Encontrando como verdaderas victimas de esta tragedia a la familia, los 

parientes y amigos que se dejaron atrás para enfrentar todo lo que implica este 

acto. "Elizabeth Kubler - Ross (1983), una psiquiatra que ha Investigado y escrito 

de manera extensa a cerca de la muerte y la agonla. ha perfilado una serie de 

reacciones que las personas experimentan cuando un miembro de la familia ha 

cometido un suicidio: 

La primera de 3 etapas se caracteriza por conmoción, negación y 

aturdimiento. Les es dificil hablar al respecto, tienden a evitar usar la palabra 

suicidio y mucho menos homosexualidad, pasando por loa arreglos del funeral 

como si no tuviera signif'icado personal. 

El dolor es tanto, que se cierran a sus propios sentimientos. 

·~ Enadopedla Mcroeoft. Ob. Cit.,Tem•: SUk:klk>. 
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En la segunda etapa, comienzan a experimentar pena. Tratan de culpar a 

alguien o a si mismos por lo que pasó y por último expresan cólera hacia el 

difunto: ¿Cómo pudiste hacemos esto?. 

La tercera etapa es dejarlo ir, o terminar un asunto incompleto (como el 

hecho de pensar: "nunca le dije que lo amaba y lo aceptaba tal y como era"). 

Es por ésta razón que debe fomentarse la importancia de saber reconocer a 

un individuo que tiene pensado suicidarse amén de poder detenerlo a tiempo y 

evitar que esto suceda. Ya que podemos estar o estamos cerca de un suicida sin 

damos cuenta, tal vez por que no aparenta serlo o porque no sabemos que 

características son las que distinguen a un individuo que está pensando en 

quitarse la vida. 

Y, aunque por las mismas diferencias individuales a veces no se presentan 

los mismos "slntomas", podemos decir que hay ciertos comportamientos 

caracterlsticos en un individuo en la categorla de suicida. como son: llantos, 

peleas, infracciones a la ley, irreflexiones, auto herirse, escritos acerca de la 

muerte y suicidio, tentativa de suicidio, extremos en el comportamiento y cambios 

de actitudes. falta de energla, desequilibrio en el suetlo -dormir demasiado o muy 

poco-, falta de apetito. aumento o pérdida repentinos de peso. incremento de 

enfermedades sin importancia, cambio en el interés sexual, cambio repentino y 

falta de interés en la apariencia, soledad, falta de apoyo familiar y de amigos, 

rechazo. sentimientos de marginación, profunda tristeza o culpabilidad. 

incapacidad de enfocar las cosas, softar despierto, ansiedad, estrés, inutilidad y 

pérdida de auto estima. Los signos mas palpables con los que se puede detectar 

normalmente al suicida son cuando la persona hace comentarios acerca de que 

no puede seguir adelante con su vida o que ya nada le importa, incluso hasta 

puede hacer referencia directa al suicidio corno solución a sus problemas 

existenciales. El suicidio, más allá de las tasas de mortandad, estactlsticas, 

simbolismos, etc.; es un problema que debe detectarse a tiempo. no tomar a la 

ligera comentarios ni actitudes de personas allegadas a nosotros. considerando 

cuenta que siempre contamos con el tiempo para evür1o, ya que et suicida no lo 

hace repentinamente de la noche a la maftana sino que lo piensa durante un 
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tiempo antes de quitarse la vida y todos los signos y advertencias qua se dejan ver 

nos ayudan a prevenir algo tan lamentable como la muerte da una persona." 160 

4.1.2 DERECHO CIVIL 

Cuando una conducta antisocial escapa de la sanción penal por ser atipica. 

se refleja la ausencia de afectación del interés público protegido particularmente 

por el derecho punitivo; quedando entonces la posibilidad da quebrantar la 

estabilidad de intereses particulares regulados prioritariamente por el derecho civil 

como rama del derecho privado constituida por el conjunto de normas que se 

refieren a las relaciones jurídicas de la vida ordinaria del ser humano. de ahí que 

esta rama del derecho comprenda todo un sistema jurídico coherente. construido 

alrededor de la persona (personalidad y capacidad), del patrimonio (bienes. 

contratos. sucesiones) y de la familia (matrimonio. filiación, patria potestad y 

tutela), quedando abierta la posibilidad de constituirse conductas delictivas 

adicionales a los hechos substanciados por al derecho común. teniendo que 

intervenir a su vez, en procedimientos paralelos. al derac;ho panal amén de 

cumplimentar las demandas exigidas por los gobernados. otorgándoles por un 

lado el carácter jurldlco y por el otro como su castigo a la ejecución de actividades 

illcitas tal y como lo establecen las normas jurldicas; a mayor abundamiento 

expondré dos de las consecuencias més comunas a desarrollarse como resultado 

de la discriminación por orientación -xual. conocidas por al derecho civil dentro 

de nuestra actual sociedad. 

l.• VIOLENCIA FAMILIAR: 

Mal entandar la conrianza conferida a f amllimnta y amigos. a I exteriorizar 

cualquier tipo da duda, confusión o -ntimlento diverso a los inculcados en la ba-

•• www. Mc:lnogf9flM. com. Ob. Cit. 
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normativa ba¡o la cual se hayan regido, rompiendo con ello, el ya tan 

acostumbrado silencio sexual. es causa de agresiones inmediatas y constantes 

altamente nocivas en el desenvolvimiento futuro de todos y cada uno de los 

miembros que integran el núcleo social básico, conformando lo que hoy se conoce 

como v1olenc1a familiar. 

Estimar inexistente el desempeno de conductas agresivas proferidas por 

personas que sostienen vínculos afectivos sólidos con sus victimas, es una teoría 

obsoleta para nuestro tiempo, en virtud del desequilibrio adquirido en la medida en 

que los problemas económicos aumentan el estrés cotidiano y la dinámica social 

se torna insuficiente para conservar la calma requerida. 

Forzar a que la gente que nos rodea realice sus actividades tal y como se le 

1nd1can (es decir a nuestro gusto) es producto de reacciones irracionales 

manifiestas en numerosas familias atormentadas por el circulo vicioso 

caracteristico de la violencia dirigida hacia terceros. La violencia es un fenómeno 

social indisolublemente ligado a la falta de respeto que nos debemos los seres 

humanos sin excepción alguna. Las diferencias existentes de un ciudadano a otro 

son el punto de partida que accionan actitudes agresivas proferidas por lógica a 

los individuos más débiles. 

El principio de igualdad jurldica es el fundamento legal que detenta el 

Estado para evitar actos tendientes a lesionar la integridad física y/o moral de los 

gobernados. principio aceptado a nivel internacional para quedar firme con la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos que dentro de sus puntos más 

importantes establece el impedimento de discriminar y maltratar a las personas en 

razón de las diferencias causadas por diversos factores tales como la edad, el 

sexo. posición económica, orlen .. clón -•u.I, etc., desprendiéndo- asl la 

obligación de guardar el debido respeto a nuestros -rnejantea, máxime cuando 

se trata de familiares. ya que si bien es cierto que los integrantes de una familia 

son distintos entre si al tener mayor o menor fuerza flaica, -r adultos o menores 

de edad, pertenecer a sexos diferentes y deaempenar trabajos muy di-raos (unos 

en la escuela, otros en el hogar y algunos más en el empleo), marcando como 
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diferencia importante la autoridad que tienen los padres sobre tos hijos. también lo 

es que es mentira que unos sean superiores a otros. sino que más bien se 

identifican con actividades. estilos de vida y responsabilidades distintas que a su 

vez están destinadas a unirlos c amo familia. Vivir de a cuerdo a t respeto mutuo 

significa entonces. eliminar miedos. aumentar confianza para expresarse y saber 

que se cuenta con personas que proporcionan cuidados y afecto. siendo éstos 

motivos suficientes para entender que nadie puede tratar de manera indigna a los 

demás. 

Asi. cuando alguno de los miembros de la familia. abusando de su fuerza. 

autoridad o de cualquier otro poder que tenga. violenta la tranquilidad de uno o 

varios de los otros integrantes de la familia a través de agresiones flsicas (golpes. 

cortadas. tocamientos lascivos. actos sexuales forzosos). agresiones verbales 

(insultos. ofensas, descalificaciones, humillaciones. amenazas). abandono familiar 

o cualquier otra conducta que cause dano fisico o emocional comete violencia 

lntrafamiiiar evidente por la gravedad de las conductas daninas o subjetivas 

cuando se presenta como actos aparentemente leves pero constantes e 

infaliblemente destructoras de la persona quien tas recibe. 

Regularmente, tas personas que viven bajo ta custodia de individuos 

agresivos. creen en ta culpabilidad que su agresor tes impone. justificando con ello 

el maltrata del cual son objeto. en razón de la necesidad de castigar fuertemente 

la torpeza de sus actos. 

Acostumbradas a vivir en ambiente hostil. evitan tornar tas medidas 

pertinentes que tos alejan de tal agnssividad. 

Desgraciadamente. el número de famHias acostumbradas a soportar malo• 

tratos. es tan alto. que toa tegiallldons• preocupados en el Incremento de ac:tltudea 

negativas. tendientes a desvirtuar et objetivo del núcleo aoc:i91 ~aleo. han 

considerado ta viabilidad de fijar dos vlaa por tas cualea loa órganos 

jurisdiccionales puedan sustanciar a través de su• reapec:tlvoa procedimientos, loa 

casos de tos cuales tengan conocimiento. Ea aal, como por un lado el Def9Cho 

civil conciede ta facultad de exigir la ,.paración de loa daftotl y perjuicíoa 
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ocasionados por la violencia ejercida por los miembros de la propia familia. 

asegurando la asistencia y protección a través de las instituciones públicas 

dedicadas a prevenir el quebrantamiento familiar al considerar lo siguiente: 

"Articulo 323 ter: los integrantes de la familia tienen derecho a desarrollarte 

en un ambiente de respeto hacia su integridad física y psíquica y la obligación de 

evitar conductas que generen violencia familiar. 

A tal efecto, contaran con la asistencia y protección de las instituciones 

públicas. de acuerdo a la leyes para evitar y prevenir conductas de violencia 

familiar. 

Articulo 323 quater: por vlolencl• f•mlll•r •• conalder• el uao de I• 

fu•rz• flslc• o mor•I, ••I como 1• omisión 11r•- que •• ejerce con un 

miembro d• 1• f•mlll• por otro ln..,,r•nte de I• mlsm•, q- •lente contr• la 

in..,,rld•d flslc•. psfqulc• o •mhs, lndependMntemente de lu11•r en el q

•• 11•- • c•bo y que pued• producir o no lesiones. 

L• educ•clón o form•clón del menor no •-_. en nlftllún c•ao 
conald•r•da }uatlflc•clón par• •lflun• '°""1• de m•lfr•ID. 

323 quintus: también se considera violencia familiar la conducta descrita en 

el articulo anterior llevada a cabo contra la persona con la que se encuentra unida 

fuera del matrimonio, de los parientes de ésta, o de cualquier otra persona que 

éste sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instn.1cción o cuidado, 

siempre y cuando el agresor y el ofendido convivan o hayan convivido en la mistna 

casa. 

323 sextus: los integrantes de la familia que incurran en violencia familiar 

deberán ,..par•r loa dallo• y perjulcloa ~ oc••lonen con dlcM conducM, 

con •ulonomi• de Ofro tipo de -nclone9 q- éate y DlrDa _.,,.,,.m/enfOa 

lefl•le• ••t•ble•c•n. 

En todas las controversias d•riv•das de la violencia familiar, el Juez dlct•nfl 

las medidas a que se rer1ere la fracción VII del articulo 282 de éste Código.~ 
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Asl mismo. como se desprende del párrafo primero del articulo que 

antecede, el Derecho penal es otro de los ordenamientos legales que le compete 

sancionar las conductas agresivas manifiestas en contra de todos y cada uno de 

los integrantes de la familia. incorporando dentro del texto del Titulo Octavo, de los 

Delitos Contra la Integridad Familiar, De la violencia Familiar, el siguiente tipo 

delictivo: 

"Articulo 200: se le impondrá de seis meses a cuatro atlas de prisión, 

perdida de los derechos que tenga respecto de la victima. incluidos los de carácter 

sucesorio y en su caso, a juicio del Juez. prohibición de ir a lugar determinado o 
de residir en el, al cónyuge, concubina o concubinario, o el que tenga relación de 

pareja, pariente consanguíneo en linea recta ascendente o descendente sin 

limitación de grado, al pariente colateral consanguineo o a fin hasta el cuarto 

grado, al tutor. al curador, al adoptante o adoptado. que: 

l.- Haga uso de medios flsicos o psicoemocionales contra la integridad de 

un miembro de la familia, independientemente de que se produzcan lesiones; u 

11.- Omita evitar el uso de los medios a que se refiere la fracción anterior. 

Asi mismo. al agente se le sujetará a tratamiento psicológico especializado, 

que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena de prisión. 

independientemente de las sanciones que correspondan por las lesiones inferidas 

o por cualquier otro delito que n1sulte. 

La educación o fonnación del menor no será en ningún caso considerada 

justificación para forma alguna de maltrato. 

este delito se perseguint por que'911a, salvo que la victima -a nlflnor de 

edad o incapaz. 

Articulo 201: se equipara a la violencia familiar y se sancionant con las 

mismas penas y medidas de seguridad a/ que n1allce cualquiera de los actos 

seffa/ados en el articulo antenor en contra de la pat'BOna que est~ sujeta a su 

custodia, guan:/a, protección, educación, insttuCCión o cuidado. 
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Articulo 202:en todos los casos previstos en éste Titulo, el Ministerio 

Público apercibirá al inculpado para que se abstenga de cualquier conducta que 

pudiera resultar ofensiva para la victima y solicitará a la autoridad administrativa o 

judicial. según el caso. la aplicación de las medidas o sanciones necesarias para 

salvaguardar la integridad fisica o psíquica de la misma, que no podrá exceder de 

veinticuatro horas; en los términos de la legislación respectiva, y el Juez resolverá 

sin dilación. 

Al servidor público que incumpla con lo establecido en el pá"afo anterior. 

se le impondrá sanción de treinta a cuarenta dias multa. 

Por s u parte. el menoscabo sufrido por 1 as personas que v iven en c ame 

propia la violencia engendrada en su contra frecuentemente se ven disminuidas 

en autoestima, capacidad de relacionarse con los demás y creatividad personal, 

para ser expresada con tristeza profunda. agresividad, perdida del sentido de 

responsabilidad en los núcleos en los que se participa y elección de amistades 

que asumen conductas viciosas altamente reprobadas por la sociedad como el 

alcoholismo. drogadicción y delincuencia. además de convertirse en los futuros 

agresores de sus hijos. ya que una familia en la que se da la violencia, es 

semillero de una sociedad en la que prevalecen el abuso, la falla de democracia y 

la impunidad. porque en ella se produce un. patrón de relaciones en el cual las 

personas intentan conseguir sus objetivos mediante la imposición de la fuerza y el 

miedo. Uno de los múltiples motivos causantes de la violencia lntrafamiliar se da a 

consecuencia de la incomprensión manif"iesta tras la confesión de la 

homosexualidad de uno de los miembros familiares, siendo innegable lo 

sorprendente de la salida del closet de un familiar y más fuerte es comprender una 

situación que se desconoce por completo, más de ninguna manera se juatlfic8n 

los tratos infrahumanos experimentados por adolescentes confundidos con loa 

cambios fisicos y psicológicos que los hacen ser dlferent- a la generalidad. 

Recluirlos en el hogar o en instituciones especializadas am6n de obligar a seguir 

la normatividad social. exigiendo comportamientos "CJigno11 para la fan1ilia~ 

utilizando peyorativos infamantes que ridiculizan la orientación sexual inherente a 

la persona (violencia moral) y golpes tendientes a incrementar su rigor en la 
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medida que 1 a desobediencia se vuelva 1 atente (violencia fisica). fomentando e 1 

aumento de conductas delictivas en rebeldia de la situación tan dolorosa bajo la 

cual se vive. Acceder a peticiones familiares es la opción generalmente adoptada 

por jóvenes homosexuales temerosos de perder a sus seres queridos. Engai\ar a 

los demás es el principio de engafto a si mismo al aparentar estar conforme con la 

heterosexualidad expresa en noviazgos formales concluidos con matrimonias 

tendientes a decaer debido a la insatisfacción sexo-afectiva oculta tras la violencia 

lntrafamiliar heredada por el núcleo social primario, mostrándose con ello la 

Imposibilidad de fragmentar el ciclo vicioso al que se someten m uchas familias 

apartadas de la felicidad deseada. 

11.- DIVORCIO: 

Entablar relaciones de pareja revistiéndolas de formalidad juridica a través 

del matrimonio, significa escalar al peldafto más alto de la vida social del ser 

humano, en donde la decisión recobra tal importancia que debe encontrarse 

investida de seguridad, voluntad personal y sentimientos afectivos mutuos que 

mantengan la unión lejos de conflictos altamente nocivos que inevitablemente 

llevarán al divorcia. Cuando por incompatibilidad de caracteres. vialencia 

lntrafamiliar e inseguridad en sentimientos (v.g.: la homosexualidad de uno de los 

cónyuges) incrementan la tensión del hogar se asegura el quebrantamiento lento y 

agónico del vinculo matrimonial que los une propiciando conductas agresivas que 

diflcilmente podrán olvidarse. 

Insistir en buscar la cura de la homosexualidad ha llevado a creer que el 

matrimonio es el remedio ef"icaz para contrarrestar y equilibrar el "dete,;o,o de /a 

onentación sexual• y al Igual que en los padecimientos crónic:os; familiares. 

amigos y el "afectado• mismo, depositan su confillnza en los recursos que estén a 

su alcance a pesar de encontrarse en la n-5idad de sacrificar su felicidad. 

Accec:ter a contraer nupcias. y a sea por o bllgeción o sometimiento p raplo 

integran el sufrimiento no solo del cónyuge homo-xual sino también el de su 
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familia. pues los matices que dibujan la relación afectiva contienen actitudes 

bipolares extremistas. reflejando por un lado la tranquilidad conferida con la 

aceptación social de la pareja y por el otro. la carga emocional que confronta el 

anhelo de tener una pareja del mismo sexo a quien amar. con el carino sentido 

hacia el cónyuge heterosexual y los hijos engendrados, quienes son los que 

inyectan ánimo a la vida familiar. Expresar la sexualidad tal y como es percibida es 

una de las actividades a las que jamás se les podrá poner obstáculos en su 

desenvolvimiento ya que forma parte de los rasgos personales y de identificación 

de un individuo. Es por ésta razón que el matrimonio de ninguna manera tiene que 

verse como un analgésico milagroso capaz de modificar la orientación sexual. sino 

que por el contrario, además de atormentar a la persona homosexual con lo 

abe"ante de su comportamiento. se fomenta el engai'lo, la infelicidad y el futuro 

divorcio de los consortes. tras anos de violencia proferida en contra: 

1.- Del cónyuge homosexual al heterosexual y descendientes, motivado por 

la frustración que le trajo contraer matrimonio con una persona a la que no ama. 

2.- Del cónyuge heterosexual hacia el homosexual. cuando se hace 

evidente la orientación sexual. pudiendo inclusive poner en su contra a los hijos 

concebidos. 

3.- De ambos cónyuges entre si. debido a lo infelices que son. 

4.- De uno de los cónyuges hacia los descendientes. descargando en ellos 

el dolor experimentado. 

Pudiendo en un futuro encuadrar una o varias de sus conductas en 

cualesquiera de las 21 causales de divorcio contempladas en el articulo 267 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

4.1.3 DERECHO LABORAL 

Dentro de la amplia gama de actividades realiZadaa por el -• humano. 

amén de asegurar la subsistencia de su estirpe. el trabajo funge como un 
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el-:imento indispensable para la manutención del orden social, constituyendo la 

fuente de ingresos más socorrida por la población, con el objeto de satisfacer sus 

necesidades básicas. 

Atendiendo a la duración de la jornada laboral exigida por la ley, la 

cotidianidad de las relaciones laborales llega a ser tan estrecha que ha resultado 

propicio establecer un marco jurídico encaminado a vigilar el correcto 

cumplimiento de las relaciones obrero patronales. evitando asl, la violación 

indiscriminada de los derechos otorgados al gobernado. 

La efectividad de los resultados arrojados con la creación de las normas 

laborales con el transcurso del tiempo ha ido decreciendo, impulsando la 

realización de conductas discriminatorias hechas en contra de los grupos 

minoritarios quienes al igual que todos requieren trabajar para sobrevivir y por 

desgracia. las condiciones especificas que los caracterizan obstaculizan la 

conservación de sus empleos, como en seguida se explicará. 

1.- DESPIDOS INJUSTIFICADOS. 

Detrás de la selección efectuada a los solicitantes de las ofertas de trabajo 

publicadas diariamente, se esconden infinidad de actos discriminatorios derivados 

de aspectos inherentes a las condiciones flsicas, sociales y biológicas distintivas 

de los grupos vulnerables. 

El perfil requerido para las vacantes ofrecidas varia da acuerdo al puesto 

referido y por lo tanto el examen de aptitudes, entrevistas personales y 

documentación requerida fungen como punto de partida excelente para la 

contratación del personal adecuado, sin que ello constituya dlseriminaclón laboral, 

no obstante, la realidad actual refleja conductas dolosas por parta da altos 

directivos y duenos de negociaciones al dar instrucciones precisas a 

sus departamentos de recursos humanos da no contratar a perwonas 

con caracterlsticas perjudiciales para la empre- al estar en posibilidad de causar 

pérdidas económicas (personas enfermas con naceaidad de faltar constllntamente 

al trabajo), deterioro en la imagen de la companla (personas poco agraciadas. 
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homo-•u•le•. discapacitados. indlgenas. etc.). desajuste de relaciones obrero

patronales al exigir prestaciones mlnimas de ley cuando éstas no son otorgadas 

(alumnos o egresados de escuelas públicas) o simplemente por el desprecio 

personal (discapacitados. indlgenas. mujeres -debido a la misoginia o por el 

hecho de ser madres-. adultos mayores y hom-exuelee); sean perceptibles a 

simple vista (pobreza. apariencia flsica -residiendo en la exigencia de buena 

presentación-. hom-xuellded, etc.), o. a través de exámenes psicométricos 

(homo•••u•llded). médicos (enfermedades. estado de gravidez) o entrevistas 

personales (pobreza y hom-••u•lld•d). 

Normalmente la elección se basa en la observación del contratista hacia los 

aspirantes del puesto; detectar comportamientos extranos (quizás motivados por 

el nerviosismo de la ocasión) puede costar la negativa del empleo. máxime si es 

relacionada con la homosexualidad, ya que el arraigo de los mitos en tomo al 

comportamiento uniforme del homosexual. a la fecha, ha sido imposible de 

erradicar. asl. mostrar rudeza extrema en mujeres o delicadeza en hombres. basta 

para indicar que una persona es homosexual. a pesar de lo falaz que puede 

resultar esta teorla. 

El impedimento de otorgar oportunidades laborales por motivos de 

orientación sexual aqueja frecuentemente a múltiples personas plenamente 

capacitadas para desempenar las actividades solicitadas. infringiéndose con ello. 

el derecho a la igualdad ciudadana e intimidad pues dentro de las obligaciones del 

trabajador queda excluida la infonnación de su vida privada que en nada interesa 

en el desenvolvimiento de sus actividades laborales cotidianas. 

Por otro lado. cuando la detección de la homosexualidad de un sujeto ha 

resultado escurridiza otorgándole I• plaza disponible. el individuo está conciente 

en la necesidad de llevar con absoluta discreción su vida personal. 

Puesto que el hecho de mostrar la orienteción sexual bajo la cual -

identifica es motivo para crearte problemas en cuanto a la aceptación de 

campaneros. clientes o jefes. quienes exteriorizando conductms homofóbicas 

harán lo posible para que abandone el trabajo. Ct.ro e•UI. que l•s disposlcione• 

contenidas tanto en nuestra ley suprema corno en el Código Penal para el Distrito 
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Federal impiden la discriminación entre otras causas por motivos de orientación 

sexual, encaminando a los infractores de la norma a camuflajear sus conductas 

mediante 1 a atribución de errores, faltas o inexperiencia 1 aboral del trabajador o 

trabajadores, lo cual amerita la separación del empleo por incompetencia o 

irresponsabilidad; enfrentarse a circunstancias de éste tipo suele verse como una 

barrera impresionante a los ojos de las personas que la sufren, dado a la 

homofobia interiorizada, necesidad económica, dificultades en la salida del closet y 

la vergüenza a defender sus derechos. se allanan a las imposiciones del sector 

dominante. 

4.1.4 SOCIOLOGIA JURIDICA 

Coordinar el desenvolvimiento social del hombre, es el objetivo principal del 

Estado, encaminado a satisfacer necesidades colectivas vinculándolas a su vez 

con el respeto, seguridad y apoyo exigido en todas y cada una de la relaciones 

interpersonales que conforman el bien común. En la medida en que la sociedad se 

desarrolla; el conocimiento del comportamiento humano vislumbra una evolución 

asombrosa capaz de dilucidar los elementos necesarios para estructurar planes. 

proyectos y programas especiales para cada sector popular atendiendo 

requerimientos prioritarios. a través del análisis aportado por la ciencia que 

estudia el desarrollo, la estructura y la función de la sociedad al lnvolucqir la 

totalidad de sus teorlas en la in-stlgación del individuo en convlvancia. conocida 

como sociologia. la cual en auxilio de diversas disciplinas indica cuales son los 

factores comportarnentales que deben ser fomentados para integrar benef'lcios 

colectivos, asi como también seftala la peligrosidad en el desarrollo de actitudes 

negativas, algunas de ellas toleradas y justif'IClldas con ideologla prejuiciosa capaz 

de anidar reacciones apa...memente inofensivas, mismas que a futuro 

desencadenan resultados desfavorables para la sana convivencia social. ya que la 

soclologla se basa en la idea de que los seres humanos no actúan da acuerdo a 

sus propias declsion- individuales, sino ba¡o influencias culturales e hlal6rlcas y 

según los deseos y expectativas de la comunidad en la que viven. 
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Asi. empleando el concepto básico de sociologla a través de la interacción 

social como punto de partida para cualquier tipo de relación resulta importante 

destacar la relevancia que ésta última tiene para el Derecho, pues la sociologla 

juridica es una rama de la sociología que estudia las condiciones sociales de la 

creación del derecho, la normativa legal y las instituciones jurldicas, asl como la 

influencia del ordenamiento jurldico sobre la sociedad. analizando los diferentes 

tipos de comportamiento humano amén de poder determinar la necesidad de 

cambios en cuanto a la legislación vigente, de tal suerte, algunas de las acciones 

derivadas del comportamiento discriminatorio y que encuadran perfectamente en 

los estudios sociológicos son tan palpables, como los supuestos que en seguida 

se comentan: 

1.- ABANDONO FAMILIAR: 

Generalmente el descontento proferido hacia la homosexualidad 

desemboca en fenómenos sociales altamente practicados por la comunidad 

actual, dejando entrever múltiples conductas derivadas de las relaciones de poder 

ejercidas en contra de los grupos vulnerables, quienes a través de la demarcación 

de las desigualdades que los separan hacen notar el desprecio que - les tiene 

con las reacciones en cadena, provocadas a ralz del sometimiento forzoso a 

condiciones infrahumanas, mismas que aún cuando en un principio - alejen del 

alcance del Derecho, el crudo desenlace tenderá a vislumbrar la Intervención de 

las normas jurídicas en cualesquiera de sus ramas. como es el caso del abandono 

familiar. 

En párrafos anteriores, se estableció la dificultad de comprender la 

aceptación de una orientación sexual distinta a la hetero .. xual, más aun si .. 

trata de familiares o amigos cercanos. siendo complicmdo controlar el lrnpul90 

inmediato que acongoja y enfurece al receptor de la noticia, motiv8ndolo a e~itar 

acciones imprevistas que van desde mantener la calma, meditar y finalmente 

aceptar; hasta, la incomprensión, histeria, golpes, mattr.to y ... endono de 

persona imposibilitando la aceptación del familiar por lo menos a corto o mediano 
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plazo: dejando en completo estado de indefensión al individuo que entre más 

joven más desprovisto de oportunidades se encuentra. 

Desgraciadamente el porcentaje de casos concretos revestidos de 

indiferencia y desatención familiar es abundante y en gran medida causante de 

conductas delictivas y/o antisociales por parte del afectado a quien no le queda 

otra que intentar sobrevivir a toda costa por todos los medios que estén a su 

alcance, asl, las puertas de los ghettos destructivos siempre estarán abiertas 

extendiendo la mano a seres desprotegidos carentes de carillo y apoyo familiar 

introduciéndolos poco a poco a un callejón sin salida, en dónde solamente los más 

fuertes sobreviven para aprovecharse a su vez de los ingenuos puestos en su 

camino, empezando asl el circulo vicioso del que una vez adentro será 

extremadamente dificil salir. 

11.- ALCOHOLISMO: 

Soportar los efectos de la discriminación por orientación sexual signif"ica 

enfrentar una carga emocional devastadora para la persona que - encuentra sola 

frente a los problemas personales que le aquejan, encontrar la salida a la tensión 

acumulada es la eterna búsqueda que solucionará en cierta medida los conflictos 

existenciales inherentes al diario vivir y por tanto la dependencia emocional ante el 

infalible antldoto echará ralees para ser empleado en el combate a la depresión 

exteriorizada. 

La inexperiencia ante las situaciones de la vida, caracterlstlca en la 

juventud, en ocasiones no alcanza a contemplar los datlos que una mala elección 

ocasionan a los planes futuros de toda persona. es asl como es f.al refugiarse en 

el alcoholismo 161 intentando olvidar el pecado com.tldo. los Insultos creados para 

mofarse de la homo-xualldad. el abandono por parte de los seres queridos y el 
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conflicto intemo entre el deber ser de la norma social y el deseo por expresar 

públicamente los sentimientos reprimidos. 

Frecuentar discotecas, bares o cantinas, acompaftado de amigos hetero u 

homosexuales igualmente deprimidos o entusiasmados por la diversión obtenida 

en el lugar que se visita, funge como primer indicio de adicción al alcohol y lo que 

en primer momento pareciera un consumo i"esponsable. se convierte en una 

enfermedad compleja producida por el exceso en la ingestión de alcohol etilico, 

bien en forma de bebidas alcohólicas o como constituyente de otras sustancias 

igualmente nocivas. 

Su habitualidad es caracterlstica del padecimiento crónico progresivo 

experimentado por los adictos. quienes en primera instancia manifiestan 

preocupación al no consumir alcohol, para después volverse una necesidad 

incontrolable. 

Los primeros síntomas son muy sutiles con efectos de sedante y en la 

medida en que la enfermedad se desa"°lla, el dafto en el sistema nervioso central 

induce a la muerte, es por ésta razón que los casos avanzados requieren 

hospitalización. 

"Los resultados sobre los principales sistemas del organismo son 

acumulativos e incluyen un amplio rango de alteraciones en el aparato digestivo, 

entre las que destacan las úlceras de estómago y de duodeno, la pancreatitis 

crónica y la cirrosis hepática. asl corno lesiones irreversibles en el cerebro y el 

sistema periférico. Pueden llegar a pnoducirse desmayos. alucinaciones e Intensos 

temblores, sintomas del slndrorne de abstinencia alcohólica más· grave, y el 

delirium tremens, que puede ser mortal a i)esar del tratamiento adecuado. 

Incrementar presiones en los demás ámbitos en lo que - puede de-nvolver el 

ser humano (familia, amigos, trabajo, escuela, etc.), conducirla a producir mayores 

conflictos tendientes a nspercutir fuertemente a la sociedad en general." 1112 

Asl, de la ingestión alcohólica puede devenir el consumo de drogas y 

enervantes, la comisión de actividades delictivas, el aislamiento del afectado hacia 

"
12 1bidem. 
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la sociedad, el odio de los factores que originaron su inestabilidad emocional 

(homofobia introyectada) y la agresividad manifiesta en reacciones que considere 

ofensivas a su persona por conducto de la orientación sexual que caracteriza al 

individuo afectado. 

111.- MATRIMONIOS NO DESEADOS: 

Conservar la tradición de antai'lo al vislumbrar el futuro de la gente joven 

comprometida con sus familias a contraer matrimonio sin considerar la opinión 

personal de los adolescentes, es una situación común para muchas personas 

homosexuales que buscan el apoyo, comprensión y carii'lo de sus parientes amén 

de contar con fuerzas suficientes para enfrentar las consecuencias derivadas de la 

constante discriminación de la cual son objeto. 

Saberse homosexual desde temprana edad implica observar los 

requerimientos familiares desde una perspectiva distinta a la de los demás 

integrantes de éste núcleo social y por tanto, entender cuales son los deseos 

personales, que al llevarlos a la práctica indicaran el rompimiento de las 

tradiciones familiares que por anos han sido cumplidas por todas y cada una de 

las generaciones pasadas. 

El temor de fallar e intentar de-nvolverse en una vida distinta a la 

inculcada a sabiendas del dolor ocasionado a sus pares marcará la decisión de 

perder la oportunidad de conservar un criterio propio que permita realizar acciones 

que favorezcan la vida penK>nal de los sujetos homosexual- al incidir en 

pensamientos egoístas que danen la estabilidad familiar. 

En éste -ntido, la impormncia del m11trimonio - fundamental para 

conservar la aceptación social y la presión ejercida conlleva a incluirto dentro de 

las metas establecidas por la comunidad, con el objeto de alejar el rechazo 

popular, a pesar de hacer infeliz a dos personas que en otras circunstancias 

podrían disfrutar sus vicias con parejas estables de igual y distinto -xo 

respectivamente, a pesar de haber eliminado el enlace matrimonial de la lista de 

pretensiones personales. 
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De tal suerte, en cada situación concreta se aportaran elementos de acción 

distintos que le den singularidad al caso establecido para calificarlo conforme a 

sus caracterlsticas propias e indagar sobre la eficacia o ineficacia de las acciones 

ejercidas en su contra. intentando contrarrestar los efectos nocivos que ocasionen 

las decisiones tomadas. 

Con lo cual se pretende resaltar lo impropio de obligar, someterse o decidir 

por cuenta propia contraer matrimonio cuando no se esta convencido de querer 

hacerte o bien, en los casos en los que no se desea compartir las emociones y 

tristezas que da la vida con personas de distinto sexo, al ir en contra de los 

sentimientos afectivos de las personas homosexuales ya que la insatisfacción que 

éste hecho trae aparejada es en múltiples ocasiones el móvil que origina el 

desempeño de conductas altamente agresivas. en primer término para la familia 

conformada y posteriormente para la sociedad. ya que en cada circunstancia la 

ejecución de los hechos modifica el resultado incidente en la población pudiendo 

presenciar entre un sin número de consecuencias evidentemente derivadas de la 

discriminación realizada en contra de individuos homosexuales el alcoholismo, 

abandono familiar, drogadicción, suicidios, prostitución, abortos. homicidios. 

violaciones, delincuencia (variedad inmensa de tipos penales violentados) 

adulterio, violencia familiar y divorcios. como factores que alteran en gran medida 

la vida pacifica de éste sector tan vulnerable de la sociedad. 

•.Z DISCRIMINACIÓN Y DAfflO MORAL (RESPONSAalLIDAD CIVIL PARA 

RESARCIR EL DAfflO PSICOLÓOICO CAUSADO A LA viCTIMA) 

Desenvolverse dentro de un ambiente intolerante y pt"ejuicioao form• pimrte 

de la vida comunitaria del ser humano actual. quien a trmvés de men .. jes 

percibidos con motivo de la socillllzación dillrim recoge criterios, obaervac:lontls, 

comportamientos y modos de vida aceptado• por la poblllCión con .. que conviv9 y 

en la cual desea interactuar para ser aceptado como un miembro sociml ~a. 

Parte del comportamiento requerido - dirige • trmnamltlr el men .. je de 

generación en generación y en cada uno de loa sectores cornunitmrios rellfirmmndo 
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asl el panorama restrictivo que desliga la actuación uniforme, equitativa e 

igualitaria de los grupos vulnerables del pals fomentando dla con dla el ejercicio 

de la Dl•crlmltuH:lón manifiesta en múltiples mOdalidades en atención a las 

caracterlsticas flsicas, económicas o sociales que pudiesen presentar los sujetos 

discriminados. 

Hablando en términos reales es de tenerse en cuenta la viabilidad 

de que cualquier ciudadano puede encontrarse inmiscuido en situaciones 

discriminatorias que pudiesen afectar el desenvolvimiento de actividades a 

desempellar en diversos ámbitos de escasa o nula participación personal en 

donde se requiere de cualidades. aptitudes o comportamientos que se encuentran 

fuera de su alcance y por tanto, dificultan el acceso a la referida convivencia. 

El efecto social recaldo a ralz de la creciente discriminación, como se ha 

explicado, adquiere matices gradualmente ascendentes que van desde una simple 

tristeza que en minutos se olvida, hasta la posible comisión de illcitos 

acompallados de múltiples consecuencias que de forma inmediata o futura se 

reflejan como agentes nocivo• para la población en general. 

Por su parte, el sistema jurldico mexicano aborda ésta problemática de 

manera concreta. sancionando la comisión de conductas delictivas conforme a las 

disposiciones penales, contemplando la reparación de los danos ocasionados con 

motivo de la acción u omisión efectuada y el resarcimiento de los perjuicios que se 

pudieron haber generado. a través del ejercicio de una acción civil la vla civil. 

Haciendo una observación detenida de la problemática que ocupa el 

presente trabajo. la dificultad Inherente al tipo penal que contempla la 

Discriminación como conducta delictiva. manifiesta problemas procesales que 

impiden comprobar la realización como tal de una actitud discriminatOria pues en 

muchas ocasione• se escapa de las pesquisas judiciales el móvil primario que 

llevó a la ejecución de un delito diverso (da los enunciados en el tópico anterior), 

como lo as la pr6c:tlca frecuenta da la di8c:riminadón motivada por múltiplas 

circunstancias. 

De tal suerte las fiscallas especializadas que fungen como auxiliares del 

Ministerio Público en la investig9ción de los presuntos responsables de un hacho 
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ilícito, se encargan de reunir los elementos necesarios para acreditar el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indicado, de conformidad con la 

competencia atribuida en razón del tipo de delito que se trate, así por ejemplo si se 

comete u na violación a u na mujer homosexual como sometimiento a 1 a bendita 

heterosexualidad de la cual está escapando por ignorancia o miedo a los hombres, 

el asunto será turnado a la Fiscalía especializada en Delitos sexuales, donde la 

homofobia que motivó al presunto responsable (o responsables por complicidad) a 

cometer el delito serla considerada únicamente como •11,•v•nte del delito 

investigado, tomando en consideración las condiciones objetivas de punibilidad 

enmarcadas en el articulo 206 del Código Penal para el Distrito Federal al 

considerar ilícito discriminar a las personas aduciendo la Orlent-lón •••u•I con 

la cual se identifican, perdiendo la descripción penal que tipifica la Discriminación 

como conducta delictiva su propia autonomia, pues a diferencia del delito mayor 

donde los resultados que afectan a la victima son materiales y por tanto 

determinantes para cuantificar el dano causado, el delito de discriminación posee 

características subjetivas que impiden palpar el deterioro psicológico presente en 

el sujeto pasivo a partir de que se hizo latente el desprecio dirigido hacia su 

persona, lo cual incide en omitir sei'ialar el dano moral que se le ha provocado a la 

victima. La legislación penal, no obstante, contempla la responsabilidad del sujeto 

activo para resarcir el dano moral que le ha producido al pasivo de la siguiente 

manera: 

"Articulo 42 del Código Penal para el Distrito Federal: la n1paración del dallo 

comprende según la naturaleza del delito que se trate: 

••• 111.- La 1'8paración del dallo moral sufrido po, la victima o /as pe'5onas con 

de1'8cho a la T8paración, lnclu,,.ndo el P11f10 de frar.mlenfo8 1:urallvo8 cr-. 
1:omo f:on•-uencl• del de/llD •-n --•no. ,,_. la ,_uper_ldn d9 la 

aa/ud palquH:a y R8H:a de la vlt:ll-••• •• 

Como puede observarse omitir la ntparacióf1 del dafto moral a las victimas 

del delito de ninguna manera consiste en un olvido por parte del legislador. si no 

que por el contrario la inserción de éste tipo de responsabilidad tanto penal como 

civil refleja de una mejor manera la protección que la ley lea brinda a todos 
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aquellos que llegan a sufrir los efectos de un hecho datloso. sin embargo, el 

problema radica en la subjetividad del delito de discriminación, pues corno - ha 

descr1to a lo largo de ésta investigación para configurarse soeialmente no es 

necesar10 recibir agresiones físicas que impliquen un maltrato perceptible en la 

persona del ofendido ya que solo basta el desprecio proferido hacia cualquier 

ciudadano teniendo por objeto el impedimento de convivir paclficamente en los 

multiples ambitos en los que se desenvuelve apoyándose en circunstancias 

especificas reprobadas por una mayorla dominante. 

Siguiendo éste mismo orden de ideas es muy vago el panorama 

contemplado por las personas homosexuales quienes en la mayor parte de sus 

vidas sufren en silencio los estragos de la discriminación sin poder aportar más 

pruebas que las confesiones expresas que acusan a determinados sujetos por el 

delito en comento y, en algunos casos concretos, testimonios de personas que 

han presenciado las agresiones morales, colocándo- en un total y absoluto 

estado de indefensión ante la improcedencia de la acción penal por falta de 

elementos probatorios por un lado y por el otro el miedo al desprecio colectivo y/o 

a problemas familiares fuertes impide la denuncia de éste illcito tan frecuente, 

advirtiéndose que la reparación del datlo al cual se nsf"iens el artlculo 42 del 

multicitado Código Penal Para el Distrito Federal, en su fracci6n tercera sigue la 

misma suerte que el no ejercicio de la acción penal, alimentando asl, et 

florecimiento de comportamientos discriminatorios. 

Dejar impune conductas altamente nocivas para la sociedad es el mayor 

error que pudiese permitir la población, pues et aumento en la inseguridad 

personal afecta el objetivo perseguido por et Estado -bien común- al pasar por 

alto las garantías concedidas al gobernado por nuestro núlxlmo ordenarnienlO, 

siendo ésta una razón suf"iciente para tomar las tnedidaa neceaanaa que conltevwn 

a reducir el Indice de conductas delictivas. empleando et ..,x111o de las ciencias 

que al estudiar el comportamiltnlO humano reflejan pertectan.nte la ralz del 

problema. 

Por otro lado, una facultad nms conc:9dida por et Estado hllCla -

gobernados con et objeto de dotarlos de herramientas neceaan.a para aubaiatlr 
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dignamente en la sociedad habitada, es el derecho de formar un patrimonio 

propio, protegido de las acciones realizadas por terceros y para lograr el respeto 

de éstas prerrogativas, generalmente se establecen limites de protección entre el 

actuar humano y el bien jurldico tutelado, lo cual equivale a una sanción estricta 

ante el incumplimiento a las normas establecidas. 

Entender por patrimonio el conjunto de bienes materiales que le 

proporcionan estabilidad económica a una persona determinada, es la 

interpretación más común que se le ha dado a éste término. sin embargo, dentro 

de la amplia gama de bienes corpóreos de los que el individuo es titular también 

se encuentran posesiones inmateriales o subjetivas altamente valiosas para el ser 

humano, tales como los derechos de la personalidad (de los que se hizo mención 

en el capitulo tercero) entendidos como un conjunto de debeNs lmpueatoa • 

los miembro• del grupo aocl•I en sus ... leclonea con lo• otros tntegr•ntee 

que les obllge • ... apeter I• dtgnlded, ef9ct-. eatlmeclón y c•lld•d lntrlnaec• 

de tod•s y c•d• un• de l•s person•s con l•s que se convl- y, por lo tanto la 

existencia de una violación a tal disposición se traduce en una afectación directa al 

patrimonio inmaterial del individuo o individuos violentados. colocándolos en 

situaciones desfavorables que si bien es cierto diflcilmente pueden llegar a ser 

restituidas si son motivo para que el sujeto activo incurra en responsabilidad civil 

que compromete al infractor de la norma a res•rcir el datlo moral causado a la 

victima. de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 1916 y 2116 del Código 

Civil para el Distrito Federal. independientemente de que proceda o no la denuncia 

por discriminación; ya que como se planteo en el capitulo segundo la afectación 

que una· persona sufre en sus sentimientos. afectos, creencias, decoro, honor. 

reputación, vida privada, conf"iguración y aspectos flsieos o bien en la 

consideración que de ella tienen los demás constituye la presencia de datlo moral. 

resarcible por la vla civil sin necesidad que el d•tlo extrepatrimonial derive d• un 

hecho delictivo como lo consideraba el código civil antes de las reformes del 28 

de diciembre de 1982, las cuales le dieron a ésta figura un• autonomla en cuanto 

a la responsabilidad de reparar el datlo. demostrando únicemente I• reefided del 

ataque sufrido. 
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Asi, se vislumbra la viabilidad de presentar demanda por dano moral ante 

los j uzgados civiles de primara instancia integrando dentro de 1 os hechos de 1 a 

misma la narración sucinta de los actos discriminatorios que dieron lugar a la 

instancia procesal a efecto de solicitar la intervención del Agente del Ministerio 

Público de la Adscripción, para que determine la configuración de un probable 

hecho delictivo consistente en la discriminación sufrida; llevando por cuerdas 

separadas ambos procedimientos, sin pender de vista la posibilidad de coexistir 

tanto un dafto psicológico impregnado en el sujeto pasivo a raiz de la violencia 

moral efectuada en su contra, como un dafto material proveniente de conductas 

homofóbicas que pueden incluso danar la integridad fisica de los sujetos 

homosexuales, trascendiendo los efectos de las agresiones vertidas, Incluso en 

los familiares de las victimas cuando las consecuencias cobran la vida de sus 

seres queridos, en defensa de prejuicios aún en nuestra actualidad inculcados a 

las nuevas generaciones. 

•.3 PROCEDIMIENTO PARA CUANTIFICAR EL D~ MORAL CAUSADO 

ALA VICTIMA 

Respetar el desenvolvimiento pleno del ente hum8no dentro de la sociedad 

es un derecho inminentemente reconocido por las leyes mexicanas y exigido a su 

vez por los ciudadanos que habitan el pala. 

Realizar actividades cotidianas llcitamente es sinónimo de protección 

jurldica al patrimonio de cada Individuo incluyendo dentro de nte resguardo los 

derechos de la personalidad inherentes a la natu1'81eza humana, custodiados 

firmemente por el sistema jurldlco que nos rige. 

Para tal efecto, ante el incumplimiento de las obligaciones a las que cada 

sujeto - compromete por consentimiento propio o bien en atención a la estricta 

exigibilldact del Estado de cumplimentar con disposiciones expresamente 

obligatorias -respeto mutu~ , se entiende la ntaponsabilidad civil bajo la cual -

está incurriendo y por lo tanto la obligación de resarcir los daftos y perjuicios 

proferidos. 
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Es asi como el contenido del Titulo Cuarto, de los efectos de las 

obligaciones. incumplimiento de las obligaciones. en su capitulo primero de las 

consecuencias del incumplimiento de las obligaciones. articulo 2104. párrafo 

primero del Código Civil para el Distrito Federal (en lo sucesivo, Código Civil) 

establece lo siguiente: 

El que estuviere obligado a prestar un hecho o dejare de prestarlo o no lo 

prestare confonne a lo convenido. será responsable de los d•llo• Jf pequk:laa ... " 

Entendiendo por daños: 

Articulo 2108: se entiende por danos la pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación. 

Y por perjuicios: 

Articulo 2109: se reputa petjuicio la privación de cualquier ganancia licita, 

que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación. 

Es por ello que. con relación al bien jurldico que se haya lesionado 

estaremos tambien en presencia del tipo de daño que será necesario resarcir, por 

lo que. para los fines de desahogar de una mejor manera la presente 

investigación, únicamente consideraré la clasificación referida a la naturaleza del 

bien jurídico lesionado, dentro de la cual - encuentran: 

El daño patrimonial: incidente en el detrimento o destrucción realizado por 

una persona en contra de los bienes materiales de otro individuo, y; 

El daño moral: manlf"iesto en la afectación que una persona realiza en 

contra de bienes inmateriales o subjetivos. tales como: la honra, dignidad, el 

honor. sentimientos, etc. 

"He aquí una de las grandes divisiones que la doctrina y la Ley por siempre 

han establecido: 

Los bienes susceptibles de apreciación pecuniaria y aquellos que por su 

naturaleza inmaterial no pueden valuarse en dinero. aún cuando la tlflcniea Jurldica 

sea tan peñecta." 163 

·~ OCHO-' OLVERA. Salvador. La p.manda pgr peng Mgral, ~ EdidOn, Edttorial Manee Allo. Mtldco.1988, 
pp. 7 
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Razón más que suficiente para entender que el procedimiento a seguir para 

reparar el daño moral causado a la al sujeto pasivo diste de ser en los mismos 

términos que el realizado cuando se trata de una afectación a los bienes 

patrimoniales de la victima ya que es imposible lograr el objetivo perseguido por la 

reparación del daño material como lo es volver las cosas al estado en el que se 

encontraban antes de sufrir el agravio, pues jamás se logrará regresar a un estado 

anterior la muerte proferida a un ser querido. las humillaciones sopesadas por un 

individuo a quien por ser homosexual se le discrimina y aleja de la sociedad, la 

lesión causada a los sentimientos de cualquier persona que tenga que soportar 

indebidamente agresiones morales debido a la orientación sexual bajo la cual se 

identifica, etc., y es precisamente sobre éstos puntos de donde vienen las mejores 

batallas teóricas entre los autores que no admiten que el dano moral sea 

resarcible, en atención que los bienes objeto de su tutela jamas podrán ser objeto 

de valuaciones económicas por ser intangibles y los doctrinarios que admiten la 

reparación del dano moral. de la siguiente forma: 

Del texto contenido en el articulo 1915 del Código Civil para el Distrito 

Federal, en su párrafo primero que a la letra dice: 

"La reparación del dano debe consistir a elección del ofendido en el 

reaUlbleclmlento de la •lhl-lón enMf1or, cuando ello sea posible o .,, el ,...o 
- dellos ,, ,_,.¡uk:lo• ... n 

Se desprenden dos tipos de reparación aplicable al resarcimiento de los 

danos ocasionados por incumplimiento en las obligeciones tanto contractuales 

como extracontractuales: 

1.- "Lll ,.parmcl6n natunil. que es aquella que hace posible que las cosas 

vuelvan al estado en el que - encontraban antas de producirse el •V9nto daftoso. 

aplicable en las lesiones ocasionadas a los bienes mal8rialas debido a qua 

mediante el desagravio existe una igualdad de condiciones. ant- y ~ del 

hecho illcito, por ejemplo a la entrega del bien robado o la entrega de la suma de 

dinero prestado. con los inte,._s normales que dicha cantidad hubiese producido 

en manos del acreedor. 
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11.- L• repmraclón por equlv•len ... operante cuando no es posible el 

desagravio perfecto ya que las cosas no pueden estar en una situación idéntica a 

la que tenla antes del daflo, entonces se buscará un equivalente que puede tener 

dos tipos de función: 

1.- Compen••tori•: que trate de poner en una situación no idéntica pero si 

lo más igual posible a la que se tenlan antes del acontecimiento dafloso y el medio 

que mejor cumple esa función es el dinero. 

2.- S•tlsf8Ctorl•: consistente en la entrega de una suma de dinero en via 

de resarcimiento del daflo causado pero no a titulo de compensación, sino de 

satisfacción, porque dichos bienes conculcados no pueden ser valuados en dinero, 

siendo éste e/ caso tlplco de,_ dallo• morales. 

Desprendiéndose que el daflo moral no admite una valuación pecuniaria en 

atención a los bienes lesionados. por lo que la entrega de la suma de dinero de 

ninguna manera indica que se valore o ponga precio a bienes de naturaleza 

inmaterial como son el honor. sentimientos. reputación, eic .• sino que por el 

contrario la reparación moral tiene como fin último la función satisfactoria que -

puede considerar equivalente al sufrimiento experimentado. 

Es por esto que la reparación moral es equivalente dado que las cosas no 

pueden volver al estado en el que se encontraban antes del daflo. pero se tratará 

de ubicar a agraviado en una situación parecida a la que vlvia. 

La compensación opera normalmente entregando una suma de dinero que 

es el medio más aceptado para reparar un daflo, por -r et más idóneo. 

Esta reparación por equivalencia es monetaria única y exclusivamente ya 

que no puede existir la reparación corno en ciertos ca- de daflo patrimonial, 

donde se entrega un objeto similar al daftado ya que adem6• d• - esto 

imposible -tratándose de bienes inmateriales- nuestra legislación sobre el d•fto 

moral es tajante al establecer que la indemnización que se otorga a titulo de 

reparación moral será en dinero. 
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Mientras que la satisfactoria no admite con respecto a los bienes que tutela. 

una evaluación en dinero, ni perfecta ni aproximada, por ser de naturaleza 

extrapatrimonial. 

Y es aqui donde se refutan las teorías que niegan la reparación del datlo 

moral al indicar que se le esta poniendo precio a bienes inmateriales e invaluables 

y por tanto resulta claro objetarlas. en virtud de que al entender el fin último de la 

reparación moral, queda sin efecto la corriente citada porque lo único que conduce 

es hacer irresponsable civilmente al que incurre en un dai'lo moral." 164 

Ahora bien, como se desprende del texto legal del articulo 1916 la 

reparación que nuestro derecho contempla para el datlo moral es por 

equivalencia, la cual se cumple entregando una suma de dinero a titulo de 

indemnización, con fin satisfactorio por el agravio moral sufrido, obteniendo las 

siguientes conclusiones: 

- Dentro del párrafo primero del articulo 1916 del Código Civil, encontramos 

el concepto legal de datlo moral. advirtiendo que todo acto discriminatorio 

realizado en contra de cualquier individuo homosexual lesiona intereses subjetivos 

personalisimos: esto es. que a cada sujeto de acuerdo a las condiciones en las 

que se encuentre se verá afectado en su integridad moral. teniendo a su vez. el 

derecho de exigir se le rapare el dallo moral ocasionado por la discriminación 

sufrida, independientemente de la acción civil o penal que el comportamiento illcito 

del sujeto activo le reporte. 

"Por dallo moral se entiende, la afectación que una persona sufm en 

sus aenllmlenl08, •IWe-. c,..,,,;laa, ~. "-· 1t9pUr.c:ldn, 

vid• pnvada, contfguntel6n y ••IMCfOa fl•lc-. o bien en la 

conalderacl6n que de al mlama, llenen loa demú. Se pfWsuminj 

que hubo daifa moral cuando se vulnen1 o menoscabe ilegltlrnamente 

la libelted o la integridad fisiCll o psiquica de las paraonas ... " 

• , .. lbfdem. pp. 65-71. 
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- Perpetrado el dano. la responsabilidad civil del agresor es evidente y su 

obligación es repararlo mediante una suma de dinero. que si bien es cierto jamás 

borrara el dai'lo psicológico causado a la victima. también lo es que será el 

elemento idóneo mediante el cual podrá buscarse estabilidad emocional al 

satisfacer necesidades personales que en su momento brindarán tranquilidad. 

Es por esto que en nuestra legislación. el pago de una suma de dinero al 

agraviado corresponde a una '9paraclón por equl.,•lencl• con función de 

••tl•'•cclón por la lesión sufrida. evidenciando que en ningún momento se está 

comerciando con dichos bienes morales, ni mucho menos se cree que con una 

cantidad económica por cuantiosa que sea atenúa o desaparece la aflicción o 

dolor moral sufrido, sino que el último fin de la reparación moral es otorgar a dicho 

resarcimiento, un fin de satisfacción por la lesión que sufrió un individuo en sus 

derechos de la personalidad, con independencia de los dai'los materiales que 

acampanen la conducta discriminatoria. Tal y como lo determina la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente tesis jurisprudencia! que de manera 

clara enuncia la forma de reparar el dal'lo moral: 

REPARACION DEL D~O MORAL. Ciertamente es admisible que la muerte de 

una persona causa a sus familiares no sólo un datlo económico constituido por lo 

que dejan de recibir de él materialmente, sino también un datlo moral constituido 

por la pena que tes produce su ausencia definitiva; pero t•mbién es cieno que un 

dallo de esta última especie no es reparable a modo de que l•s cosas queden en 

el estado que tenian antes. sino que su ,.,..ración sol•-,. •• puede h-.r 

por .,,. de equl.,•lencla. dando a los familiares una indemnización. pero de esto 

a que una vida sea estimable en dinero. hay una diferencia insalvable. 

Amparo civil directo 68841•0. Agencia Eusebio Gayouo. S. A. 31 de julio de 1953. ~imidad de cu8lro 

votos. Ausente: .Juan .José Gonzátez Buatam.,le. La publicación no menck>nll el nornbNi del panenle. 

Quinta tpoca 

Instancia: Sala Auxiliar 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo:CXVll 

Página: 533 
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- De conformidad con el pá"afo cuarto del articulo en cita que establece la 

facultad d iscrecionai del J uez para fijar el monto de 1 a indemnización por d atlo 

moral. quien. en el momento en el que se expongan las caracteristicas de cada 

caso en concreto deberá tomar en cuenta los derechos lesionados. el grado de 

responsabilidad. la situación económica del responsable y de la victima. asl como 

las demás circunstancias del caso. 

Al respecto, "la doctrina mundial sobre agravios morales, ha expuesto 

claramente que la prueba del agravio moral es de carácter objetivo y que el 

ofendido sólo tiene que acreditar la existencia de una conducta antijuridica o la 

realidad del ataque, porque -contra toda Ley de la lógica y de la naturaleza-, no 

es posible demostrar que efectivamente se está sufriendo a consecuencia de la 

discriminación sufrida. 

Situación que de forma clara retoma como criterio jurisprudencial la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. al considerar lo siguiente: 

DMO MORAL. PRUEBA DEL MISMO. Siendo el dal'lo moral algo subjetivo, no 

puede probarse en forma objetiva como lo alegan los quejosos. al -tlalar que el 

dal'lo moral no fue probado. puesto que existe dif"ocultad para demostrar la 

existencia del dolor. del -ntimiento herido por atender a las afecciones intimas, al 

honor y a la reputación, por eso ,. .,k:flma ..._ _,_.,,,., únle_,. ,. ,..,lded del.,..,.,._ 
Amparo directo 8339186. G.A. y otra. 6 de abril de 1987. Uneninlidad de cumtro votoa. Auaen•: Emeato Di8Z 

Infante. Ponente: Jorge otivera Toro. 5ecf'9taria: Hlllda Martinez Gonzatez. 

54ilptima t!poca 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario .Juc:lk:lal d9 I• Federeción 

Tomo: 217-228 sexta Parte 

P~lna: 552 

Asl, es correcto afirmar que el dal'lo moral debe ser consacuencia 

inmediata de la conducta antijurldica que lo produjo, pero definitivamente dista de 
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ser demostrado a través de una prueba subjetiva." ' 65 situación que coloca el 

óbice más discutido entro los abogados litigantes pues, ante la subjetividad del 

daño causado la improcedencia de la vía se hace evidente y el rechazo de llevar 

un proceso de ésta lndole forma parte del criterio personal de muchos 

profesionistas. 

La respuesta ante la encrucijada en comento se observa en la viabilidad de 

acreditar la realidad del ataque y la manifestación del sujeto pasivo al indicar que 

d• nlngun• m•n•r• •• encuentr• ¡urldlc•mente obllll•do • •oport•r el 

•t•que • lo• bien•• que lnfellr•n los derecho• de I• person•lld•d, todo esto, 

acreditando -obviament- la relación de causalidad del hecho o conducta illcita 

con la comisión del daflo. 

Por lo cual, el fundamento legal para sustentar el dicho del demandante lo 

encontramos en el articulo primero de nuestro máximo ordenamiento al establecer 

dentro de su párrafo tercero lo que sigue: 

·• .•• Queda prohibida mda DISCRIMINACIÓN motlv_,. por orlgen •tnlco 
o n•clon•I, el ,,.-n-. I• edad, 1•• capacidades d,,.,.n .. • I• condición 

socl•I, I•• condiciones de ••lud, la rellfllón, 1•• oplnlon••· las ,,,.,.,._las, 
el ••t•do clvll o cualquier otra que amn• contra la DIGNIDAD HUMANA y 

•n11• por objeto menoscabsr los derechos y llbertllde• de las,,.,._, ••. " 

Asl como los articules 1 916. 1916 bis del Código Civil y 206 del Código 

Penal para el Distrito Federal con el cual se acredita la comisión delictiva de las 

conductas discriminatorias y en su caso constituye el fundamento idóneo para 

solicitar la intervención del Agente del Ministerio Público adscrito. a efecto de 

valorar la posible respon-billdad penal del sujeto activo. 

De ésta forma, serla inútil tratar de afirmar jurldlcamente que no se acreditó 

el dolor o el sufrimiento originados por el desprestigio del nombre y del honor de 

una persona, causados por ataque falsario y por exposición al d-precio ya que 

_. .. lbidem, pp.109-116. 
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ello equovaldria a desconocer la tutela y protección de nuestro Derecho a dichos 

bienes de caracter moral. 

La Ley Civil impone al juzgador el deber de analizar las circunstancias del 

caso. lo que implica una via de solución legislativa a éste controvertido tema dada 

la dificultad de su prueba y la determinación de su monto. Criterio que es 

reforzado por la siguiente tesis jurisprudencia! que al respecto emite la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

DAÑO MORAL. LA FALTA DE PRUEBAS SOBRE EL DAfiilO MATERIAL, NO 

IMPIDE AL .JUZGADOR Fl.JAR UNA INDEMNIZACION EN FAVOR DE LA 

VICTIMA. La falta de pruebas sobre el datlo material, no impide al juzgador fijar 

una indemnización por el datlo moral en favor de la victima. En efecto, el datlo 

moral no puede valorizarse exactamente. Su reparación económica no es posible 

medirla con precisión, y su monto o importancia pecuniaria no pueden quedar 

sujetos a ninguna prueba. 

El precio de un dolor, de una honra, de una venganza. -ria absurdo dejarte 

a la apreciación de peritos. Ea a lo8 Ju.cea a quienes correaponde aetla/ar la 

cuanfla de la lndemnlzacldn m.dMn• un Juicio ll'Udfln•. Mntando - cuenta 

la capacidad econólnlca del obl/flado, la nalUlaleza del ü'9o 1f #aa 

conatancl•• ,./aflvaa que.,.... - el proc9ao. 

Amparo directo 8"91/62. Eleuzinque Flo,... Hemández. 19 de 8QO•lo de 1963. Cinc:o VOIOS. Ponent9: u.nuet 
Rivera Silva. 

Sexta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Segunda Parte. LXVII 

Pagina: 20 

Intentando se resuelva con justicia y equidad, caao por caao, como reflejo 

del marco legal de nuestro derecho, ya que las clrcunstllncias propias del dafto 
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moral son directamente proporcionales a la prueba de existencia del mismo y al 

monto de la Indemnización. 

- Cuando la afectación producida deteriore la imagen del pasivo ante la 

sociedad (lesión al decoro, honor, reputación. consideración, etc.) o se haya 

hecho pública la difusión de las agresiones sufridas, (como generalmente suele 

presentarse en las casos de hornofobia) se entiende que el datlo moral proferido 

es agravado y por lo tanto además de la indemnización pecuniaria otorgada por el 

responsable, el agraviado estará en facultad de solicitar al juzgador la publicación 

(con cargo al activo) de la sentencia que contenga la retracción de la imputación 

hecha al pasivo en los medios de comunicación que se consideren pertinentes. 

asegurándose se le de la misma importancia que en principio se le dio a los 

hechos motivo de la discriminación. 

Como hemos podido percatamos a través del desarrollo del presente 

trabajo de investigación la discriminación de la cual es objeto la población 

homosexual, trae aparejadas múltiples consecuencias que innegablemente 

inciden en el campo del Derecho ya que de una u otra f orrna al ordenamiento 

jurldico le compete regular las conductas del hombre en sociedad y en la 

actualidad el alcance de los medios legales. se toma mucho más efectivo que en 

épocas pasadas. pues el ingreso del articulo 206 dentro del Código Penal para el 

Distrito Federal otorga el derecho de querellarse a todas aquellas personas que 

constantemente sufren los estragos de la Discriminación e iniciar un proceso penal 

por éste delito. Al respecto. la forma en que se solicita la reparación del dano 

sufrido, ya sea material, moral o ambos. es a través de ejecución de sentencia 

definitiva presentada ante el .Juez penal quien substanció el procedimiento 

respectivo. como lo establece la siguiente tesis jurisprudencia!. 

REPARACION DEL DMO. DEBE HACERSE EN E.IECUCION DE SENTENCIA. 

Si el delito ha causado un datlo n111terial o moral. ••te debe -r siempre ,._rcldo, 

considerando el resarcimiento del dafto ex-dellc:to corno una relac:lón de deNc:ho 

público y no sólo de derecho privado como el dallo ex-contractu. Asl pues, si el 
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ahora acusado incurrió en la comisión de un delito previsto y penado por la Ley, la 

pretensión punitiva. determina la pretensión al resarcimiento del dallo, y el 

juzgador al establecer la obligación del delincuente de reparar al causado, por la 

ofensa a un interés protegido por el derecho, no infringe en perjuicio del acusado 

el articulo 82 del Código de Procedimientos Civiles; ya que el pago de la 

reparación del dai'lo, deberá hacerse liquidando su importe en ejecución de 

sentencia. 

Amparo directo 4318/55. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953. no se menciona et 

nombre del promovente. 6 de junto de 1956. Unanimtdad de cuatro votos. Ponente: Juan José Gonzalez 

Bustamante. 

Quinta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: CXXVll 

Página: 183 

De igual forma si el sujeto pasivo decide demandar el resarcimiento de los 

daflos y perjuicios ocasionados por 1 a v la civil podrá p rornover ante e 1 Juzgado 

competente un juicio ordinario civil, solicitando la reparación de los datlos 

sustentado su petición con la copia certif'tcada de la sentencia ejecutoriada emitida 

por el Juez penal ante quien se substanció el proceso de discriminación por 

orientación sexual. 

4.4 éTICA DE LOS A80GADOS LITIGANTES Y SERVIDORES PÚBLICOS 

AL CONOCER DE LOS ASUNTOS DERIVADOS DE LA DISCRMINACIÓN 

POR ORIENTACIÓN SEXUAL. 

Estar en desacuerdo con algunas de las conductas efectuad•• por las 

personas con las que diariamente convivimos constituye una reacción humana 

cotidiana y normal derivada de la gran diferencia comportamental, ideológica y 

educacional caracterlstlca de cada individuo en particular. El avance evolutivo de 

la sociedad ha puesto en man::ha numerosa• reglas de convivencia cread•• para 
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evitar conflictos entre los ciudadanos que habitan una misma comunidad y por 

tanto, tienen la necesidad de relacionarse para satisfacer las necesidades del 

momento. 

La estructura bajo la cual se desenvuelven las pollticas de convivencia es 

tan compleja que poco a poco se salen de control 1 os parámetros que fijan 1 os 

limites a seguir y es en éste momento cuando las normas propuestas tienen que 

cambiar para encontrarse a la par con la sociedad actual. 

En teoria, la creación de nuevas leyes deberla indicar el desarrollo 

adecuado del ser humano en sus relaciones interpersonales cuando por lo general 

esto no sucede. 

El aumento de tipos penales, sanciones a los delitos tipificados con 

antelación y las reformas de las que son objeto los códigos punitivos reflejan el 

poco entendimiento social acerca del respeto que todos los ciudadanos mexicanos 

se deben entre si, enmarcando escenas de constante violencia y rechazo masivo 

ante las marcadas diferencias de los sectores populares. 

Por años el silencioso destino de los individuos homosexuales se fijo en 

aceptar como suyas las normas creadas por una sociedlld homófoba que no 

admitia conductas desviadas ni perversas, incitando al odio, a la mentira y a la 

desolación que posteriormente se traducirlan en conaecuencias fatales. 

La incidencia en conductas delictivas donde los afectados sallan ser 

agentes homosexuales motivó la reftexión del legisllldor quien tras largos debates 

y opiniones en contrario optó por integrar una prohibición m41s, traducida en tipo 

penal para aquellos que excedan su inconformidad transgrediendo derechos de 

terceros que sin obrar ilicitarnente son condenados deSde hace siglos atacando su 

dignidad personal. El acierto legislativo que constituyó el ingreso de tales 

disposiciones tanto al Código Penal para el Distrito Federal como a la Carta 

Magna (artlculos 206 y 1 º respectivamente) se hizo evldenW pa,. quienes 

respetan la diversidad en opiniones y modos de vida, no asl, pa,. todas aquellas 

personas que tienen un criterio estrictamente a pegado a 1 os p ,.juicios sociales, 

haciendo más dificil el intento por integrar el respeto dentro de la lista de valores 

adoptados por la comunidad. 
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Cobra singular atención el hecho de saber que se está rechazando lo 

desconocido. pues a pesar de existir múltiples obras destinadas a resolver dudas 

acerca de la homosexualidad como tema tabú, el interés de conocer afondo la 

temática de vida de individuos homosexuales. es nulo e inclusive se cree saber lo 

suficiente para repudiarlos. 

Erradicar entonces. las conductas homofóbicas contempla una ardua tarea 

que llevará años aceptar siendo posible que unas dos o tres generaciones 

sucesoras no alcancen a vislumbrarla completamente. pues de una u otra forma 

tanto la población heterosexual como la homosexual se encuentra impregnada de 

criterios erróneos que califican ésta orientación sexual corno un comportamiento 

inmoral sujeto al castigo fiero de la sociedad quien en primera instancia arrebata el 

derecho de hacer respetar las prerrogativas concedidas por el sólo hecho de ser 

entes humanos dotados de raciocinio para después cometer fuertes 

arbitrariedades a su persona. 

El apoyo de los profesionistas facultados para ayudar a exigir el respeto de 

las garantias otorgadas a los gobernados. funge como medio idóneo para atender 

los problemas derivados de la constante discriminación por orientación sexual, no 

obstante, es imprescindible se distingan por ejercer con ética profesional que 

divida la ideologla con la que hayan sido educados (en el caso de proyectar 

tendencias homofóbicas) de la justicia e imparcialidad exigida por la Ley; ya que el 

hecho de provocar intencionalmente pérdidas irremediables con motivo del 

seguimiento de un proceso patrocinado por un a~o litigante constituirla otra 

forma de discriminación efectuada en contra de la persona homo-xual, situación 

que incrementarla su inestabilidad emocional y la conf'ianza para instar a los 

órganos gubemamentales a efecto de ejercer los derechos que el propio Estado le 

ha concedido. 

El argumento que ha -rvido de ba- para el pntaente traajo -respeto 

hacia los derechos de nuestros semejante-. as claro que de ninguna manara 

pretende forzar el cambio de ideologla con respecto a la homoaaxualldad. sino 

que únicamente aporta un estudio realizado a los eventos dano- producidos por 

conductas discriminatorias -consideradas como inofensiva- en el futuro de miles 
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de jóvenes desorientados quienes al igual que la mayoria de la población 

desconocen a ciencia cierta lo que es la homosexualidad. integrándola aún dentro 

de la clasificación de aberraciones sexuales pretendiendo ubicarla como un 

comportamiento nocivo en el cual la mejor opción a los ojos de las personas 

homofóbicas seria impedir su ejercicio alejándose de lodo interés por ayudar al 

prójimo. 
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PROPUESTA 

El sufrimiento de los horrores humanos de los que la historia universal ha 

sido testigo imborrable. muestra episodios tan crueles y sangrientos atribuidos al 

pensamiento masivo que en constante repetición aqueja hasta nuestros dias como 

es el problema de la discriminación. 

La muerte de millones de personas a causa de las diferencias sociales. 

étnicas. sexuales. raciales y religiosas representa la gravedad de la situación que 

en poco tiempo se convierte en una pandemia ya que la educación transmitida a 

las nuevas generaciones goza de innumerables matices prejuiciosos. 

Hasta ahora. son pocas las naciones que se han preocupado por incluir 

dentro de sus ordenamientos legales. politicas antidiscriminatorias que tengan por 

objeto erradicar la marginación social y por tanto sancionar a los ciudadanos que 

ejerciten acciones tendientes a discriminar. 

En México, .se sabe que la práctica discriminatoria es constante. 

justificándola en múltiples supuestos en razón de la ignorancia que revisten 

algunos temas. como es el caso de la homosexualidad; pasando por alto el daño 

ocasionado no solo a los entes marginados. sino también a la sociedad quien es 

en si la que reciente los efectos de las consecuencias que en el ambito juridico se 

producen como resultado del rechazo generalizado hacia la población homosexual 

del pais. 

Ante éste caótico panorama la importancia jurldica que retoma en 1999 la 

inserción del tipo penal que contempla la discriminación como delito es 

fundamental para continuar con su evolución; sei'ialando como primer antecedente 

el articulo 281 BIS, mismo que ha sido incluido por el Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal insertándolo en el Título Décimo, De Los Delitos Contra La 

Dignidad De Las Personas. De La Discriminación. Articulo 206, por lo que a efecto 

de dar continuidad a la marcha iniciada por los legisladores he contemplmc:to la 

elaboración de las siguientes propuestas: 

Tomando en consideración la complejidad del actuar humano, es necesario 

especificar con claridad los aspectos fundamentales por tipificar. de manera ue 
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ante la diversidad de conductas concretas bajo las cuales el ser humano pueda 

llegar a encontrándose. se logre evitar el escape de su acción a las sanciones 

establecidas en el tipo penal descrito. 

Por ésta razón considero relevante crear una Ley reglamentaria al articulo 

primero de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos titulada Ley 

Para Prevenir y Sancionar La Discriminación. ya que el alcance que actualmente 

tiene el tipo penal descrito solo se enfoca a los actos realizados dentro de la 

jurisdicción de Distrito Federal. dejando de contemplar las posibles conductas 

delictivas que se realicen en el interior de la república. 

Ahora bien, como se desprende del contenido del presente trabajo de 

investigación. los motivos por los que se da inicio a una conducta discriminatoria 

son variados y en cada caso distintos unos de otros, es por ello que dentro del 

contenido de la ley que se propone crear es necesario incluir los conceptos 

fundamentalmente básicos que ayuden a perfeccionar la técnica jurídica en cuanto 

a la importancia que tiene su aplicación amén de erradicar los hechos descritos. 

tales como discriminación, orientación sexual y dignidad humana. 

Dentro del contenido de la misma incluir un capitulo especifico que 

contemple como delito especial el de Discriminación, a efecto de estructurar una 

fiscalla especializada en atención a victimas que han padecido su rigor, en la cual 

el personal se encuentre perfectamente capacitado para atender a los usuarios del 

servicio prestado, caracterizándose por el buen manejo de los términos empleados 

con el fin de brindar seguridad a los visitantes y a su vez fomentar el respeto ante 

las situaciones expuestas. 

Estando facultados para elaborar folletos que contengan la información 

básica y cientifica sobre lo que es la homo-xualidad. 

Lo mismo que contemplar el resarcimiento de danos y perjuicios derivados 

de las acciones discriminatorias, independientemente del derecho a demandar el 

dano moral generado al pasivo, traducido en el pago de los tratamientos 

psicológicos que la victima requiera para r-tablecer en la medida de lo posible su 

estabilidad emocional. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Del análisis de la investigación realizada se concluye que de la 

sexualidad humana es una expresión por medio de la cual se manifiesta la 

personalidad de cada individuo a través de las relaciones interpersonales e n la 

que actúa. Su dimensión se extiende en todos y cada uno de los ámbitos de 

desenvolvimiento humano desvirtuando con ello. la creencia añeja de considerar 

las relaciones sexuales como su única expresión. ya que los elementos que 

indudablemente entran en juego para su descripción son el género, el erotismo, la 

vinculación afectiva y la potencialidad reproductiva. 

SEGÚNDA: No obstante lo señalado en la conclusión anterior. aún en la 

actualidad la forma de transmitir la educación sexual es incompleta y en ocasiones 

vaga debido a que se limita a describir el comportamiento (tanto social como 

individual) del ser humano heterosexual, dejando a un lado la existencia de los 

comportamientos homosexuales y bisexuales que indudablemente forman parte 

de la sexualidad humana como tal, es por ello que resulta necesario impulsar el 

desarrollo de la educación sexual integral que evite señalar como única 

orientación sexual normal y permisible la heterosexual ya que a través de éste 

tipo de información se fomentan los comportamientos discriminatorios tan 

caracterlsticos en nuestra sociedad. 

TERCERA: La influencia ejercida por los medios masivos de comunicación es una 

de las fuentes incitadoras de discriminación colectiva, cuyo móvil inicial es el 

amarillismo, bajo el cual impregnan la información noticiosa que dan a conocer. 

siendo 1 os temes de 1 ndole sexual 1 os que mayor vente causan pues utilizan e 1 

morbo general para ridiculizar las caracterlsticas que distinguen a cierta parte de 

la población, en virtud de la mala información que de la homosexualidad se tiene. 

CUARTA: De los conceptos empleados en el desanollo de la investigación que 

nos ocupó y a efecto de evitar confusiones en cuanto a la terminologla empleada, 

266 \ TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 



se establece que el significado de la palabra homosexualidad proviene del griego 

hamo que significa igual a uno mismo; por lo cual, se advierte el carácter de 

vocablo genérico para describir la orientación sexual tanto femenina como 

masculina, sin embargo por cuestiones politicas se ha pretendido establecer una 

distinción de los grupos activistas conformados exclusivamente por hombres. 

(gays u homosexuales) o por mujeres (lésbicos) amen de reconocerse la 

participación de la mujer que había quedado relegada con la creencia que el 

término provenia del latin hamo que significa hombre. 

QUINTA: A raíz de los datos obtenidos. se ha concluido que la homosexualidad es 

una orientación sexual equiparable en los mismos términos que la 

heterosexualidad y bisexualidad. Por lo tanto, su significado estima el gusto fisico 

y la atracción erótica que una persona tiene por otra de su mismo sexo, sin que 

sea estrictamente necesaria la presencia del deseo por modificar la identidad 

genérica o los roles sexuales que la persona ha adquirido a lo largo de su vida. 

SEXTA: Generalmente cuando se habla de Discriminación nos referimos a la 

acción de rechazar o relegar a alguien con motivo de diversas causas que lo 

distinguen de un todo. de tal suerte existen múltiples formas de discriminar a una 

persona y el hecho de enfocarse a la homosexualidad se traduce en una conducta 

homofóbica encaminada a excluir de las relaciones cotidianas a la población 

homosexual. 

SÉPTIMA: Del estudio efectuado, se considera importante mencionar que a través 

de las relaciones de poder. bajo las cuales se estructura nuestra sociedad, se 

marca el origen de la ince-nte discriminación en contra del sector homo-xual, 

pudiendo encontrar diferente• grados de acción· por parte del sujeto que 

discrimina, reflej•ndo- en poaibles conductas delictivas y/o antisociales que van 

desde una agresión verbal hasta el abandono de persona, violacionea, suicidio, 

delincuencia, pomografla, drogadicción, alcoholiamo, homicidio•. entre otros. 

267 



OCTAVA: Además de las consecuencias que jurldicamente se derivan de la 

constante discriminación realizada en contra del sector homosexual. se observa el 

daño moral ocasionado a la victima que la sufre. el cual en ocasiones es 

irreparable y ante ésta situación es importante concientizar tanto a la sociedad civil 

como a los servidores públicos sobre el respeto que cada individuo se merece por 

su propia naturaleza humana ya que de no ser asl estaríamos contribuyendo en la 

producción de consecuencias jurídicas desfavorables para la población 

homosexual. motivadas precisamente de la realización de conductas 

discriminatorias. 

NOVENA: Como se desprende del contenido del presente trabajo. la existencia de 

procedimientos administrativos creados para recibir denuncias ciudadanas 

respecto al trato Discriminatorio de algunos servidores públicos hacia las personas 

homosexuales indica la importancia de instituir politícas de respeto hacía los 

usuarios de los servicios que las instituciones gubernamentales presta. amen 

erradicar los comportamientos discriminatorios que indudablemente. generan 

consecuencias de Derecho. 

DÉCIMA: Con relación a lo establecido en la conclusión que antecede. también 

resulta necesaria la participación del Estado por lo que respecta a la inclusión de 

los programas especiales de atención a grupos vulnerables dentro del 

presupuesto anual que destina a cada Secretaria. ya que el enlace que éstas 

tienen con las asociaciones civiles. que trabajan en apoyo a los grupos 

minoritarios dentro de los que se encuentra la población homosexual se ve 

fracturado con la ausencia del capital suficiente para impulsar proyectos 

destinados a difundir infOrmacíón verldíca acerca de la homo-xualidad. 

destacando la relevancia de respetar las diversas formas de comport9miento 

humano. a efecto de motivar la denuncia ciudadana ante cualquier acto tendiente 

a Discriminar por razones de orientación sexual. situación que evidentemente viola 

la garantla de libertad sexual otorgada al gobernado. 

DÉCIMO PRIMERA: Advirtiendo los resultados que arrojó el an•lísis del trabajo 

presentado. se establece que la inserción del articulo 206 del Código Penal para 
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el Distrito Federal constituye un avance juridico en el ámbito de protección y 

respeto a los Derechos Humanos. pues por vez primera en la historia del Derecho 

Mexicano se incluye como conducta delictiva la Discriminación por motivos de 

orientación sexual, sin embargo. la ausencia de denuncias frente a la constante 

violación al precepto legal invocado hace evidente la falta de técnica jurldica en la 

defensa de la dignidad humana y por tanto la necesidad de crear una Ley 

reglamentaria al articulo primero constitucional que tenga por objeto evitar la 

Discriminación existente, incluyendo la elaboración de su respectivo reglamento. 

en el cual se contemple la creación de una institución competente para conocer 

sobre el delito de Discriminación, con el objeto de evitar la producción de 

consecuencias de derecho derivadas de la discriminación realizada en contra de 

la población homosexual. 
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GLOSARIO 

ADN: 
Ac1do desoxirribonucleico (ADN), 
material genético de todos los 
organismos celulares y casi todos los 
virus. 
El ADN lleva la información necesaria 
para dirigir la sintesis de proteinas y 
la replicación. Se llama slntesis de 
proteínas a la producción de las 
proteinas que necesita la célula o el 
virus para realizar sus actividades y 
desarrollarse. 
La replicación es el conjunto de 
reacciones por medio de las cuales el 
ADN se copia a si mismo cada vez 
que una célula o un virus se 
reproduce y transmite a la 
descendencia la información que 
contiene. 
En casi todos los organismos 
celulares el ADN está organizado en 
forma de cromosomas, situados en el 
núcleo de la célula. 
ADOLESCENCIA: 
Etapa de maduración entre la ninez y 
la condición de adulto. 
El término denota el periodo desde el 
inicio de la pubertad hasta la 
madurez y suele empezar en tomo a 
la edad de catorce anos en Jos 
varones y de doce anos en las 
mujeres. 
Aunque esta etapa de tranSición 
varia entre las diferentes culturas, 
en general se define corno el periodo 
de tiempo que los individuos 
necesitan para considerarse 
autónomos e independient-. 
ANATOMIA: 
Anatomla (término que proviene del 
griego, anatome. que Significa 
'disección'), es rama de las 
ciencias natural- relativa a la 
organización -tructural de los ser-

vivos. La comprensión adecuada de la 
estructura implica un conocimiento de 
la función de los organismos vivos. 
ANDR0oENOS: 
Término que engloba a las hormonas 
sexuales masculinas. que son las 
sustancias que inducen y mantienen 
los caracteres sexuales secundarios 
en los varones. 
Los principales andrógenos son la 
testosterona y la androsterona. Se 
encuentran en tesllculos y glándulas 
suprarrenales, donde se producen, 
circulan en la sangre y son excretadas 
en la orina. 
AQUIESCENCIA: 
Del latln (Acquiescenlia) que significa 
asenso o consentimiento. 
ATRACCIÓN: 
Gusto tlsico y/o erótico de una persona 
hacia otra. 
BIENCOMúN: 
Elementos materiales indispensables 
para la satisfacción de las necesidades 
de las personas y la norma moral que 
ordena su uso y destino. 
BIEN JURIDICO TUTELADO: 
Objeto de protección de las normas de 
Derecho. 
lllOLOGIA: 
Ciencia que se encarga del estudio de 
los seres vivos. 
lllSEXUALIDAD: 
Cualquier persona que tiene la 
posibilidad de relacionarse de manera 
erótica y afectiva con otras de anlbos 
sexos. 
ceLuLA: 
Unidad mlnlma de un orgmnismo 
capaz de actuar de nwnera autónonw. 
Todos los orgmnlsmos vivos -~n 
formados por c61ulas y en gener.i 
- acepta que ningún org8nismo 
es un ser vivo Si no consta al ~os 
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de una celula. 
CÉLULAS SEXUALES: 
Unidades bas1cas de la reproducción 
sexual. llamadas también células 
germinales. En el caso de las 
masculinas se llaman 
espermatozoides y en las femeninas 
óvulos. 
CÉLULAS SOMÁTICAS: 
Unidades bas1cas que conforman los 
diferentes órganos y tejidos del 
cuerpo humano. también llamadas 
vegetativas. 
CROMOSOMAS: 
Nombre que recibe una diminuta 
estructura filiforme formada por 
ac1dos nucleicos y proteínas presente 
en todas las células vegetales y 
animales. El cromosoma contiene el 
ac1do nucleico. ADN, que se divide 
en pequeñas unidades llamadas 
genes. Estos determinan las 
características hereditarias del 
organismo pnnlélrtO. 
DAÑO MORAL: 
Es la afectación que una persona 
sufre en sus sentimientos. afectos. 
creencias. decoro. honor. reputación, 
vida privada. configuración y 
aspectos físicos o bien, en la 
consideración que de si misma 
tienen los demás. Se presume que 
hay dano moral cuando se vulnere o 
menoscabe ilegalmente la libertad o 
la integridad fisica o psiquica de las 
personas. 
DERECHO: 
Complejo de normas e instituciones 
que imperan coactivarnente en una 
comunidad estatal (objetivo). 
Permisiones o facultades asi como 
exigencias o reclamos que se 
consideran juridicamente justificados 
(subjetivo). 
DERECHO SUBJETIVO: 
Poder que el on:l-miento jurldico 

(derecho objetivo) confiere a la 
voluntad del sujeto para proteger 
intereses materiales o morales 
mediante la posibilidad de la coacción. 
DERECHOS DE LA 
PERSONALIDAD: 
También llamados derechos sobre la 
propia persona. individuales o 
personalisimos. Son aquellos derechos 
que tienen por objeto la protección de 
los bienes esenciales de la persona o 
mejor dicho de la personalidad 
humana, para el debido respeto a su 
categoría de ser humano y a su 
dignidad, cualidades imprescindibles 
para la existencia del hombre y para el 
desarrollo de si mismo en lo que se 
cifra plenamente su categoria de 
sujeto de Derecho. 
DIGNIDAD: 
(Del lat. dígn tas. -/Jtis). Que significa 
entre otras cosas excelencia o realce. 
En términos concretos es la excelencia 
que pos- el individuo por su propia 
naturaleza humana. 
DISCIMINACION: 
Es el trato de inferioridad dado a una 
persona o grupo de personas por 
motivos raciales. religiosos. politicos. 
de sexo, de filiación o ideológicos. 
entre otros. 
ECTODERMO: 
Capa gerrninativa formada a la tercera 
semana de gestación, mediante la cual 
se va a dar origen al sistema nervioso 
central. sistema nervioso periférico. 
epitelio sensorial del OjO, nanz y oldo. 
epidermis y anexos (bello y unas), 
gllllndulas mamanas. hip6fisis. 
gllllndulas subc:utlllneas <-malte de los 
dient-). 
ENDOOl!RMO: 
Capa germinatlva formedll a la tercera 
semana de ~t.ción, madiante la 
cual se va a ci.. origen al re-timiento 
epitelial del tubo di~tivo, vi.a 



respiratorias. vejiga urinaria. uretra, 
cavidad timpánica y del conducto 
auditivo. parénquima de las 
amígdalas. glándula de la tiroides. 
paratiroides. timo, hígado y páncreas. 
EROTISMO: 
Palabra derivada del nombre de 
Eros, dios del amor capaz de 
asegurar la cohesión del universo. 
designa las manifestaciones ligadas 
a la sensualidad y al goce obtenido 
de la unión afectiva con otro 
ser, unión que incluye, además 
del posible contacto sexual, 
todas aquellas imágenes. momentos 
compartidos y fantasías que 
acrecientan y acentúan la atracción. 
Pero el erotismo puede manifestarse 
también en ausencia del objeto 
amado, lo que confirma su condición 
subjetiva. 
ESTEREOTIPO: 
Palabra proveniente de dos voces 
griegas: stereos ('sólido') y typos 
('marca'). Es una idea preconcebida 
Imagen o idea aceptada 
comúnmente por un grupo o 
sociedad con carácter inmutable, por 
medio de la cual se perpetua una 
imagen simplista de la categoría de 
una persona, una institución o una 
cultura. El concepto de estereotipo 
suele ser negativo. Degrada el 
pensamiento individual hacia una 
esclavitud o casi esclavitud de 
formulaciones predefinidas (el bloque 
de impresión original) que se opone a 
un razonamiento critico por nuestra 
parte o por parte de otros a la luz de 
experiencias nuevas o diferent-. 
Aparece anclado en prejuicios. -
esencialmente irracional. a menos 
que pueda demostrarse que la idea 
original era un resumen exacto y 
sabio de experiencias anteriores. 
ESTRóGENOS: 
Hormona esterOidea implicada en el 

desarrollo de los caracteres sexuales 
secundarios de la mujer. en la 
regulación del ciclo menstrual y de la 
ovulación y en el embarazo. 
FENOTIPO: 
Manifestación visible del genotipo en 
un determinado ambiente. es decir, es 
el conjunto de genes de un individuo. 
incluida su composición alélica. 
FISIOLOGÍA: 
Estudio de los procesos físicos y 
quilTlicos que tienen lugar en los 
organismos vivos durante la 
realización de sus funciones vitales. 
Estudia actividades tan básicas como 
la reproducción, el crecimiento, el 
metabolismo. la respiración, la 
excitación y la contracción, en cuanto 
que se llevan a cabo dentro de las 
estructuras de las células. los tejidos. 
los órganos y los sistemas orgánicos 
del cuerpo. 
FRUGAL: moderado. 
GAMETOS: 
Célula sexual que se une con otra en 
el proceso de la fecundación. 
La célula que resulta de la unión de 
dos gametos se denomina cigoto; por 
lo general, éste experimenta una serie 
de diviSiones celulares hasta que se 
constituye en un organismo completo. 
GAY: 
Nombre popular utilizado para referirse 
al homosexual masculino. 
GÉNERO: 
Calificación social de lo masculino y lo 
fem•nlnO que varia según la SOciedmd •. 
la época y la cultura. 
GENnecA: 
Estudio cientlfico de cómo -
transmiten los carac:t•es flSicos. 
bioqulmicos y de comportamiento de 
padr- a hijos. Este t6rmlno fue 
acunado en 1906 por el biólogo 
bri~nico William Bateson. 
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GLÁNDULAS ENDOCRINAS: 
conjunto de órganos y tejidos 
del organismo que liberan un tipo 
de sustancias llamado hormonas. 
Los órganos endocrinos también se 
denominan glándulas sin conducto o 
glándulas endocrinas. debido a que 
sus secreciones se liberan 
directamente en el torrente 
sanguíneo. Las hormonas secretadas 
por las glándulas endocrinas regulan 
el crecimiento, et desarrollo y tas 
funciones de muchos tejidos, y 
coordinan los procesos metabólicos 
del organismo. 
GLÁNDULAS EXÓCRINAS: 
conjunto de órganos y tejidos del 
organismo que liberan un tipo de 
sustancias llamado hormonas. 
liberan sus secreciones sobre la 
superficie interna o externa de tos 
tejidos cutáneos, la mucosa del 
estómago o el revestimiento de tos 
conductos pancreáticos. 
HEDONISMO: 
(En griego, hedone. 'placer'), en la 
filosofía occidental. se aplica este 
término para referirse a la doctrina 
según ta cual el placer es el único o 
el principal bien de ta vida. y su 
búsqueda el fin ideal de la conducta. 
Se formularon dos importantes 
teorías hedonistas en ta antigua 
Grecia. 
HETEROSEXUAL: 
Persona que siente atracción afectiva 
y erótica hacia personas de distinto 
sexo biológico. 
HOMOFOBIA: 
Odio. miedo o rechazo hacia tas 
personas homosexuales; ta mayorla 
de tas veces debido a tos prejuicios, 
tabúes. falacias y mitos inoperant
en ta sociedad. 
HOMOSEXUAL: 
Persona que siente atracción afectiva 
y erótica hacia personas de su 

mismo sexo biológico. 
HORMONAS: 
Sustancia que pos-n tos animales 
y los vegetales que regula procesos 
corporales tales como el crecimiento. 
el metabolismo, la reproducción y el 
funcionamiento de distintos órganos. 
IDENTIDAD: 
Convicción intima que tienen las 
personas acerca de to que son. 
IDENTIDADGENÉRICA: 
Convicción que tienen las personas 
con respecto a su género. 
ITS: 
Infecciones de Transmisión Sexual son 
enfermedades infecciosas que se 
pueden contagiar por contacto sexual. 
Varios tipos de enfermedades de 
transmisión sexual pueden llegar a ser 
epidémicas. incluidas la gonorrea. la 
uretritis no gonocócica, el herpes 
genital. las verrugas genitales 
(conditomas acuminados). la sama 
(escabiosis) y las infecciones uretrales 
y vaginales causadas por la bacteria 
Chlamydia trachomatis, et protozoo 
Trichomonas y ciertos hongos. asl 
como el VIH I SIDA. 
LESBIANA: 
Término derivado de las Islas griegas 
Lesbos. en donde antano una poetiza 
de nombre Sato. se dedicó a ensenar 
el arte llrico a jóvenes doncellas a 
quienes también las iniciaba en el 
amor homo-xual. de ahi que se utilice 
para · diferencias ta homosexualidad 
femenina de ta masculina. 
LÚBRICO: 

· (Del lat. lubr cus). Propenso a un vicio, 
y particularmente a la lujuria. 
Libidinoso. lascivo. 
MEIOSIS: 
Doble división de las células 
germinales que 1'8duce a la mitad el 
número de cromosomas y. por tanto. 
origina c.iulas haploides. La melOSis 
es un mecanismo adecuado para la 
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distribución de genes entre los 
gametos. de tal forma que permite su 
recombinación y segregación al azar. 
MESODERMO: 
Capa germinativa formada a la 
tercera semana de gestación. 
mediante la cual se va a dar origen a 
los cartllagos. huesos. tejido 
conectrvo. muscules estriados y lisos, 
corazón. sangre y vasos linfáticos. 
células linfoides. rinones. gónadas 
(ovarios I testlculos). conductos 
genitales, membranas seroseas. 
MITOSIS: 
O Canocinesis. proceso de división 
celular mediante el cual una célula 
nueva adquiere un numero de 
cromosomas idéntico al de sus 
progenitores. Esta división celular 
implica el reparto equitativo de los 
materiales celulares entre las dos 
células hijas. Por tanto. la mitosis es 
un mecanismo que permite a la 
célula distribuir en las mismas 
cantidades los materiales duplicados 
durante la interfase. 
MORAL: 
Palabra que deriva de la voz latina 
mes/mores que significa costumbre. 
Se refiere a las costumbres y buenos 
hábitos que el ser humano adquiere 
a lo largo de su vida. 
ORDEN PÚBLICO: 
Estado de coexistencia pacífica entre 
los miembros de una comunidad. 
Ésta idea esta asociada con la 
noción de paz publica objetivo 
especifico de las medidas de 
gobierno y policia. 
ORIENTACION SEXUAL: 
Es la atracción emocional - sexual 
hacia personas del mismo -xo 
(orientación homo-xual), del -xo 
contrario (Orientación heterosexual) o 
de ambos sexos (Orientación 
bisexual). 

PARAFILIA: palabra formada por dos 
voces griegas philia que significa amor 
y para prefijo que indica que se 
Trata de un amor que se aparta de lo 
normal. 
PERIODO EMBRIONARIO: 
Término que se aplica a un feto una 
vez que ha transcurrido un periodo de 
tiempo determinado desde la 
concepción. 
PERSONALIDAD: 
Diferencia individual que constituye a 
cada persona y la distingue de otra. 
Conjunto de características o 
cualidades o~iginales que destacan en 
algunas personas 
es una construcción jurídica que 
permite que la norma jurldica tenga 
aplicación en la vida social. 
PERVERSION: 
Término derivado del lalln perversio, 
'desvío'. ·aquello que se aparta de la 
vía o camino comun·. y que. en el 
lenguaje habitual, se aplica a 
diferentes conductas sexuales que la 
sociedad considera anormales o 
desagradables; en psicología. este 
concepto tenla en principio el mismo 
significado. pero últimamente se está 
comenzando a utilizar en relación con 
una conducta violenta. 
PREJUICIO: 
Prejuicio, juicio u opinión preconcebida 
y arbitraria que tiene por objeto a una 
persona o a un grupo y puede ser de 
naturaleza favorable o adversa. 
Actualmente este término indica, en la 
mayoria de los casos. una aelitud 
desfavorable u hostil hada personas 
que pertenecen a un grupo social o 
6tnico diferente. La caracteristica 
diferenciadora de un prejuicio es que 
se ba.. en est..-.otlpos relativos al 
grupo contra el que va dirigido. 
PRENATAL: 
Que existe o - proctuce antes del 
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Nacimiento. 
PSICOANALISIS: 
Psicoanalisis. nombre que se da a 

mentales inconscientes y a un 
enfoque de la psicoterapia. El 
término se refiere también a la 
estructuración sistematica de la 
leerla psicoanalítica. basada en la 
relación entre los procesos mentales 
conscientes e inconscientes. 
PSICOLOGIA: 
Estudio cientlfico de la conducta y la 
experiencia. de cómo los seres 
humanos y los animales sienten. 
piensan. aprenden y conocen para 
adaptarse al medio que les rodea. La 
psicologia moderna se ha dedicado a 
recoger hechos sobre la conducta y 
la experiencia, y a organizartos 
sistematicamente, elaborando teorías 
para su comprensión. 
PUBERTAD: 
Pubertad, periodo de la vida humana 
durante el cual maduran los órganos 
sexuales implicados en la 
reproducción. Esta maduración se 
manifiesta en ras mujeres por el 
comienzo de la menstruación, en los 
hombres por la producción de 
semen, y en ambos por el aumento 
de tamano de los genitales externos. 
REPRODUCCION: 
Proceso por el cual procrean los 
organismos· o células de ongen 
animal y vegetal. Es una de las 
funciones esenciales de los 
organismos vivos, tan nece-ria para 
la preservación de las especies como 
lo es la alimentación para la 
conservación de cada individuo. 
SEXO: 
Conjunto de caracterlsticas flsicas 
que nos determinan como hombr- o 
mujeres. Al resultado de la 
fecundación del óvulo (cromosonw X 
únicamente) y el espermatOZOide 
(Cromosoma X o Y) - le denomina 

sexo blológleo. Cuando una persona 
llega esta en desacuerdo con su 
rdentidad genérica y decide cambiar el 
sexo biológico bajo el que nació se le 
llama sexo de asignación. 
SEXUALIDAD: 
Coniunto de condiciones flsicas. 
biológicas. psicológicas. emocionales. 
sociales y espirituales relacionadas 
con la vida sexual de una persona. 
SIDA: 
Slndrome de inmunodeficiencia 
adquirida. conjunto de manifestaciones 
clínicas que aparecen como 
consecuencia de la depresión del 
sistema inmunológico debido a la 
infección por el virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH). Una 
persona infectada con el VIH va 
perdiendo. de forma progresiva: la 
función de ciertas células del sistema 
inmune llamadas linfocitos T CD4. lo 
que la hace susceptible a desarrollar 
cierto tipo de tumores y a padecer 
infecciones oportunistas (infecciones 
por microorganismos que normalmente 
no causan enfermedad en personas 
sanas pero si lo hacen en aquellas en 
las· que está afectada la función del 
sistema inmune). 
SODOMfA: 
(De Sodoma, antigua ciudad de 
Palestina. donde se practicaba todo 
género de actos deshonestos). 
Práctica del coito anal. 
SUBVERSIVO: (Del lat. subvert 11'). 
Trastornar, revol,..r, destruir, 
especialmente en lo moral. 
TAXONOMfA: 
Ciencia que estudia fa dasificaciOn de 
animales y plantas. 
TRANSl!XUAL: 
Se refiere a fas personas que Sienten 
de fomw Imperiosa que su Identidad 
de género no eoindde con las 
caracterlsticas fisiológica• del -•o 
biológico al que pertenecen por 
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nac1.m1ento. 
Esto hace que algunos individuos 
busquen la reas1gnac1ón de género, 
recurriendo por lo general a 
tratamientos hormonales o 
quirúrgicos para hacer que sus 
caracterist1cas físicas correspondan 
con su 1dent1dad de género 
TRANSGENERO: 
Persona que al no sentirse a gusto 
con el genero propio. intenta por 
medios hormonales o ún1caniente de 
apariencia transformarse en una 
persona con género distinto al 
adqu1ndo con su nac1m1ento. 
TRANSTORNO: 
Término que designa la incapacidad 
de una persona para establecer 
relaciones sociales o intensificar los 
contactos interpersonales. 
En relación con este tipo de 
problemas. ampliamente extendidos, 
esta la ba¡a intensidad o debilidad 
para relacionarse como resultado de 
especiales estados animicos o 
situaciones vitales (la depresión, una 
perturbada autoestima y otras). 
La baja intensidad de las relaciones 
es característica en determinadas 
etapas de la vida y del desarrollo (en 
la tercera edad, pero también en 
situaciones de desempleo o por 
problemas psiquicos durante la 
pubertad), pero los trastornos de 
relación se generan, sobre todo, 
durante la primera etapa educativa. 
TRAVESTI: 
Ttrans = a través de y vestir 
vestido) personas que siente gusto o 
placer al vestirse, utilizar accesorios. 
actitudes o manerismos que en la 
cultura en la cual vive son 
reconocidos como del sexo opuesto. 
Algunos travestis son hetero-xual
Y se visten como mujer- por 
diversión. 
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3.- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

4.- Código Penal Federal 

5.- Código Federal de Procedimientos Penales 

6.- GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco, El Código Penal Comentado. d6cirno 
primera edición, México. Editorial Porrúa, 1994. 

7.- Ley de la Comisión de Derechos Humanos para el Distrito Fedttn1I. 

8.- Ley de la Procuradurla Social. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-



SI YO CAMBIARA 

SI yo cambiara mi manera de penaar 
hacia otro•, me ••ntlria sereno. 

SI yo cambiara mi manera de actuar 
ante lo• denga lo• harla fellcea. 

SI yo aceptara a todo• como •on, 
•ufrlrla meno• ... 

•I yo me aceptara tal como •oy, 
qulhindome mi• defecto•, 

cuanto mejorarla mi hogar, 
mi ambiente ... 

SI yo comprendiera plenamente 
mi• errare•, ••ria humilde. 

SI yo d••-ra siempre el blene•tar 
de loa dem6• aerla feliz ••. 

SI yo encontrara lo positivo en todos, 
La vida ••ria digna de ••r vivida ••. 

SI yo amara al mundo ... lo cambiarla ••. 

SI yo me diera cuenta de que al la•tlmar 
¡El primer .. •timado •oy yol 

SI yo crttlcara menos y ..... ,. m6a .•• 

SI yo cambiara ••• 

CAM81~1A AL MUNDO. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



... Vive y d•J• vivir. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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